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SENTENCIA DE FECHA 1 9 DE SEPTIKI1BRE DEL 1980

Sentencia Impugnada: Juzgado de Primera Instancia de Monte
Cristy, de fecha 14 de abril de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Dionicia Antonia Peña e. s., Alfredo Arias Peña.

Dios, Patria y Libertad;
República Dominicana.

En Ncmbre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por les Jueces Néstor
Confín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín 14. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat y Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo do Guzmán,
D. N., hoy día 19 de Sept. de 1980, años 137' de la In-
dependencia y 118' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Dionicia
Antonia Peña, dominicana, mayor de edad, soltera, de ofi-
cios domésticos, cédula 401, serie 101, domiciliada y resi-
dente en la Avenida San Antonio, de la ciudad de Mon-
te Cristy, contra la sentencia dictada en atribuciones co-
rreccionales el 14 de abril de 1978, por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Monte Cristy, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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SENTENCIA DE FECHA P DE SEPTIEMBRE DEL 1980

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia de Monte
Cristy, de fecha 14 de abril de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Dionicia Antonia Peña c. s., Alfredo Arias Pena.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat y Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo do Guzmán,
D. N., hoy día 19 de Sept. de 1980, años 137' de la In-
dependencia y 118' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, .como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Dionicia
Antonia Peña, dominicana, mayor de edad, soltera, de ofi-
cios domésticos, cédula 401, sede 101, domiciliada y resi-
dente en la Avenida San Antonio, ce la ciudad de Mon-
te Cristy, contra la sentencia dictada en atribuciones co-
rreccionales el 14 de abril de 1978, por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Monte Cristy, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador de la Re-
pública;

Vista el atta del recurso, levantada en la Secretaría
del Juzgado a-que, a requerimiento de la recurrente; acta
en la que no se propone ningún medio determinado de ca-
sación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley
2402, de 1950, y 1 de la Ley sobre Proced imiento de Ca-
sación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que sobre
querella interpuesta por la recurrente, Dionicia Antonia
Peña, contra Alfredo Arias Peña, cídula 144, serie 101,
domiciliada y residente en Castañuelas, por no atender a
las necesidades de sus hijos menores (3). procreados con
ella, el Juzgado de Paz del Municipio de Mente Cristy,
d i ctó el 15 de septiembre de 1977 una sentencia cuyo dis-
positivo se consignará más adelante; b), que sobre apela-
ción de la actual recurrente, el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Monte Cristy, dictó el 15 de
marzo de 1978, una sentencia cuyo dispositivo figura en el
de la ahora impugnada; y e) que posteriormente, y sobre
instancia de la actual recurrente, el Juzgado de Primera
Instancia antes mencionado, dictó el 14 de abril de 1978,
la sentencia ahora impugnada en casación, de la que es el
siguiente dispositivo: "FALLA . PRIMERO:  Acoger como
buena y válida, por haber sido hecha de acuerdo con la
ley de la materia, la solicitud en rebaja de pensión he-
cha por el señor Alfredo Arias Peña, contra la sentencia
correccional No. 65, dictada por este mismo Tribunal en
fecha 15 de marzo de 1978, cuya parte dispositiva es la
siguiente: "Primero: Declarar bueno y válido, por haber
sido hecho en tiempo hábil, el recurso de apelación inter-
puesto por la señora Dionicia Antonia Peña, contra la sen-
tencia correccional No. 183, dictada por el Juzgado de

Paz del Municipio de Monte Cristy, en fecha 15 de sep-
tiembre de 1977, cuyo dispositivo dice de la manera si-
guiente: "Falla: 1ro. Que debe condenar y condena al nom-
brado Alfredo Arias Peña, de generales anotadas, a dos
(2 )años de prisión correccional en caso de incumplimien-
to, y a RD$18.00 de pensión mensual para la manuten-
ción de tres menores que tiene procreados con la nom-
brada Dionicia Antonia Peña, por violar la Ley No. 2402,
a partir de la sentencia, 15 de septiembre del año 1977;
Segundo: Pronunciar el defecto contra el nombrado Alfre-
do Arias Peña, por no haber comparecido, no obstante ha-
ber sido legalmente citado; Tercero: Revocar, en cuanto
al monto de la pensión se refiere, la sentencia del Juzga-
do de Paz del Municipio de Monte Cristy, antes mencio-
nada, y en consecuencia, se condena al nombrado Alfredo
Arias Peña, al pago de una pensión mensual de Cuarentl.
cinco Pesos (RD$45.00), en favor de la señora Dionicia
Antonia Peña, para la manutención de tres menores que
ambos tienen procreados, y se confirma dicha sentencia
en cuanto a los dos (2) años de prisión correccional se re-
fiere; Cuarto: Condenar al nombrado Alfredo Arias Peña,
al pago de las costas de la presente alzada".— SEGUNDO:
Revocar nuestra propia sentencia antes indicada, y, en con-
secuencia, se rebaja la referida pensión a la suma de die-
ciocho pesos (RD$18.00) mensuales, la cual deberá pasar
el inculpado Alfredo Arias Peña, a la señora Dionicia An-
tonia Peña, para la manutención de los referidos menores,
a partir de la fecha de esta sentencia, y se confirma dicha
sentencia en cuanto a los dos años de prisión correccional
se refiere; TERCERO: Condenar al señor Alfredo Arias
Peña, al pago de las costas del procedimiento";

Considerando, que dado el alto interés público y so-
cial tutelado por las prescripciones de la Ley No. 2402, de
1950, a la madre querellante se le ha atribuído en el pro-
ceso el carácter de una parte civil sur géneris, al recono-
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador de la Re-
púbiica;

Vista el atta del recurso, levantada en la Secretaría
del Juzgado a-quo, a requerimiento de la recurrente; acta
en la que no se propone ningún medio determinado de ca-
sación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley
2402, de 1950, y 1 de la Ley sobre Proced i miento de Ca-
sación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que sobre
querella interpuesta por la recurrente, Dionicia Antonia
Peña, contra Alfredo Arias Peña, tídula 144, serie 101,
domiciliada y residente en Castañuelas, por no atender a
las necesidades de sus hijos menores (3). procreados con
ella, el Juzgado de Paz del Municipio de Mente Cristy,
d i ctó el 15 de septiembre de 1977 una sentencia cuyo dis-
positivo se consignará, más adelante; b), que sobre apela-
ción de la actual recurrente, el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Monte Cristy, dictó el 15 de
marzo de 1978, una sentencia cuyo dispositivo figura en el
de la ahora impugnada; y e) que posteriormente, y sobre
instancia de la actual recurrente, el Juzgado de Primera
Instancia antes mencionado, dictó el 14 de abril de 1978,
la sentencia ahora impugnada en casación, de la que es el
siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Acoger como
buena y válida, por haber sido hecha de acuerdo con la
ley de la materia, la solicitud en rebaja de pensión he-
cha por el señor Alfredo Arias Peña, contra la sentencia
correccional No. 65, dictada Por este mismo Tribunal en
fecha 15 de marzo de 1978, cuya parte dispositiva es la
siguiente: "Primero: Declarar bueno y válido, por haber
sido hecho en tiempo hábil, el recurso de apelación inter-
puesto por la señora Dienicia Antonia Peña, contra la sen-
tencia correccional No. 183, dictada por el Juzgado de

Paz del Municipio de Monte Cristy, en fecha 15 de sep-
tiembre de 1977, cuyo dispositivo dice de la manera si-
guiente: "Falla: 1ro. Que debe condenar y condena al nom-
brado Alfredo Arias Peña, de generales anotadas, a dos
(2 )años de prisión correccional en caso de incumplimien-
to, y a RD$18.00 de pensión mensual para la manuten-
ción de tres menores que tiene procreados con la nom-
brada Dionicia Antonia Peña, por violar la Ley No. 2402,
a partir de la sentencia, 15 de septiembre del año 1977;
Segundo: Pronunciar el defecto contra el nombrado Alfre-
do Arias Peña, por no haber comparecido, no obstante ha-
ber sido legalmente citado; Tercero: Revocar, en cuanto
al monto de la pensión se refiere, la sentencia del Juzga-
do de Paz del Municipio de Monte Cristy, antes mencio-
nada, y en consecuencia, se condena al nombrado Alfredo
Arias Peña, al pago de una pensión mensual de Cuarenti-
cinco Pesos (RD$45.00), en favor de la señora Dionicia
Antonia Peña, para la manutención de tres menores que
ambos tienen procreados, y se confirma dicha sentencia
en cuanto a los dos (2) años de prisión correccional se re-
fiere; Cuarto: Condenar al nombrado Alfredo Arias Peña,
al pago de las costas de la presente alzada".— SEGUNDO:
Revocar nuestra propia sentencia antes indicada, y, en con-
secuencia, se rebaja la referida pensión a la suma de die-
ciocho pesos (RD$18.00) mensuales, la cual deberá pasar
el inculpado Alfredo Arias Peña, a la señora Dionicia An-
tonia Peña, para la manutención de los referidos menores,
a partir de la fecha de esta sentencia, y se confirma dicha
sentencia en cuanto a los dos años de prisión correccional
se refiere; TERCERO: Condenar al señor Alfredo Arias
Peña, al pago de las costas del procedimiento";

Considerando, que dado el alto interés público y so-
cial tutelado por las prescripciones de la Ley No. 2402, de
1950, a la madre querellante se le ha atribuído en el pro-
ceso el carácter de una parte civil sui géneris, al recono-
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céisele, en determinadas circunstancias, una situación
procesal de excepción para la mejor viabilidad de los fi-
nes de la ley antes citada; que, en virtud de ello, es pre-
ciso admitir que cuando la madre de los menores de que
se trate, al recurrir en casación contra una sentencia que
afecte el interés de aquéllos, no ha expuesto los medios en
que fundamenta su recurso, la Suprema Corte de Justi-
cia debe proceder al examen del mismo, como en efecto,
se hace;

Considerando, que la demanda en reducción de una
pensión acordada en virtud de la Ley No. 2402, de 1950,
caracteriza una nueva demanda en justicia, la quo, por lo
tanto, está sujeta a la regla del doble grado de jurisdic-
cibn; que en la especie es constante que dicha regla no
fue observada, ya que en lugar de haber sido iniciada la
demanda en reducción de pensión por parte del Juzgado
de Paz del Municipio de Monte Cristy, lo fue, por el con-
trario, por ante la jurisdicción de segundo grado, o sea el
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Mon-
te Cristy; incurriéndose así en la violación de las reglas
del doble grado de jurisdicción, par lo que la sentencia
impugnada debe ser casada;

Por tales motivos, Unico: Casa sin envío por no que-
dar nada que juzgar, la sentencia dictada por el Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Monte Cris-
ty, en atribuciones correccionales, el 14 de abril 'de 1978,
cuyo dispositivo figura transcrito en pacte anterior del
presente falle.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybár, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perello, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espallat. —
Lconte Rafael Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo,
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fué
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.
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cérsele, en determinadas circunstancias, una situación
procesal de excepción para la mejor viabilidad de los fi-
nes de la ley antes citada; que, en virtud de ello, es pre-
ciso admitir que cuando la madre de los menores de que
se trate, al recurrir en casación contra una sentencia que
afecte el interés de aquéllos, no ha expuesto los medios en
que fundamenta su recurso, la Suprema Corte de Justi-
cia debe proceder al examen del mismo, corno en efecto,
se hace;

Considerando, que la demanda en reducción de una
pensión acordada en virtud de la Ley No. 2402, de 1950,
caracteriza una nueva demanda en justicia, la quo, por lo
tanto, está sujeta a la regla del doble grado de jurisdic-
ción; que en la especie es constante que dicha regla no
fue observada, ya que en lugar de haber sido iniciada la
demanda en reducción de pensión por parte del Juzgado
de Paz del Municipio de Monte Cristy, lo fue, por el con-
trario, por ante la jurisdicción de segundo grado, o sea el
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Mon-
te Cristy; incurriéndose así en la violación de las reglas
del doble grado de jurisdicción, por lo que la sentencia
impugnada debe ser casada;

Por tales motivos, Unico: Casa sin envío por no que-
dar nada que juzgar, la sentencia dictada por el Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Monte Cris-
ty, en atribuciones correccionales, el 14 de abril 'de 1978,
cuyo dispositivo figura transcrito en pai te anterior del
presente falle.

(FIRMADOS).— Néstor Contín Aybár, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín L. Ilernánaez Eepaalat. —
Lconte Rafael Alburquerque Castillo.— Miguel Jaoobo,
Secretario General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fué
firmada, leída y publicada por mí, Secretar:o General, que
certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE SEPTIEMBRE DEL 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 14 de septiembre de 1978.

Materia Correccional.

Recurrentes: José A. Toribio Peña y Unión de Seguros, C. por A.
Abogados: Doctores Euclides Acosta Figuereo y Bolívar R. Soto

Montás.

IntervInientes: Zimilda Renard Vda. Terrero y Compartes.
Abogadas: Doctores Virgilio Méndez Acosta, Domingo Vicente y

Diógenes Amaro García.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

Én Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Fernan-
do E. Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en Funciones
de Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de
Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez
Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo
Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Gunnan, Dis-
trito Nacional, hoy día 3 de septiembre de 1980, años 137'
de la Independencia y 118' de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por José Antonio Toribio Peña, dominicano, mayor
de edad, chófer, cédula 69680, serie 31, domiciliado y resi-
dente en la Sección El Ingenio Arriba, Santiago, y la Unión

de Seguros, C. por A., con su asiento social en la casa No.
263 de la Avenida 27 de Febrero, de esta ciudad, contra la
sentencia, dictada en atribuciones correccionales, el 14 de
septiembre del 1978, por la Corte. de Apelación de Santo
Domingo, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua, el 5 de dicienibre de 1978,
a requerimiento del Dr. Euclides Acosta Figucreo, cédula
No. 26507, serie 18, en representación de los recurrentes
y en la cual no se propone contra la sentencia impugnada
ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 26 de no-
viembre de 1979, suscrito por el Dr. Bolívar R. Soto Mon-
tás, en el cual, se proponen contra la sentencia, los medios
que se indican más adelante;

Visto el escrito de los intervintents Zunilda Belliard
Vda. Terrero, dominicana, mayor de edad, cédula No. 3819,
serie 41, por sí y a nombre y representación de sus hijos
menores William Máximo, Edgar Máximo y Evely Merce-
des, Carlos Manis, dominicano, mayor .de edad, cédula
26975, S. 23, y Geraldo Santana Solano, dominicano, mayor
de edad, Céd. 76556, S. 1 11 , del 26 de noviembre de 1979,
suscrito por el Dr. Diógenes Amaro García, Céd. 10655, se-
rie 55, por sí y en representación de los Doctores Virgilio
Méndez Aposta y Domingo Vicente, cédulas 13399, serie
49 y 14915, serie 99, respectivamente y escrito de conclu-

siones de la misma fecha suscrito por el Dr. Diógénes Ama-
ro por sí y en representación de los Doctores D'ógenes
Amaro por sí y en representación de los Doctores Virgilio
Méndez Acosta y Domingo Vicente,
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE SEPTIEMBRE DEL 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 14 de septiembre de 1978.

Materia Correccional.

Recurrentes: José A. Toriblo Peña y Unión de Seguros, C. por A.
Abogados: Doctores Euclides Acosta Figuereo y Salivar R. Soto

ARmtlis.

Iutervinientes: Urdida Belliard Vda. Terrero y Compartes.
Abogados: Doctores Virgilio Méndez Acosta, Domingo Vicente y

Diógenes Amaro García.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Fernan-
do E. Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en Funciones
de Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de
Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez
Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo
Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 3 de septiembre de 1980, años 137'
de la Independencia y 118' de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casad/ni, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por José Antonio Toribio Peña, dominicano, mayor
de edad, chófer, cédula 69680, serie 31, domiciliado y resi-
dente en la Sección El Ingenio Arriba, Santiago, y la Unión
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de Seguros, C. por A.. con su asiento social en la casa No.
263 de la Avenida 27 de Febrero, de esta ciudad, contra la
sentencia, dictada en atribuciones correccionales, el 14 de
septiembre del 1978, por la Corté de Apelación de Santo
Domingo, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua, el 3 de diciembre de 1978,
a requerimiento del Dr. Euclides Acosta Figuereo, cédula
No. 26507, serie 18, en representación de los recurrentes
y en la cual no se propone contra la sentencia impugnada
ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 26 de no-
viembre de 1979, suscrito por el Dr. Bolívar R. Soto Mon-
tás, en el cual, se proponen contra la sentencia, los medios
que se indican más adelante;

Visto el escrito de los intervintentes Zunilda Belliard
Vda. Terrero, dominicana, mayor de edad, cédula No. 3819,
serie 41, por sí y a nombre y representación de sus hijos
menores William Máximo, Edgar Máxime y Evely Merce-
des, Carlos Adams, dominicano, mayor .de edad, cédula
26975, S. 23, y Geraldo Santana S..4ano, dominicano, mayor
de edad, Céd. 76556, S. la, del 26 de noviembre de 1979,
suscrito por el Dr. Diógenes Amaro García, Céd. 10655, se-
rie 55, por sí y en representación de los Doctores Virgilio
Méndez Acosta y Domingo Vicente, cédulas 13349, serie
49 y 14915, serie 49, respectivamente y escrito de conclu-

siones de la misma fecha suscrito por el Dr. Diegtnes Ama-
ro por sí y en representación de los Doctores D'égenes
Amaro por sí y en representación de los Doctores Virgilio
Méndez Acosta y Domingo Vicente;
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes y los artículos 49 y 52 de la ley 241 de 1967 sobre
Tránsito y Vehículos, 1383 del Código Civil, 1 y 10 de la
ley 4117, de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos
de Motor y 1, 62 y 6.5 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en
esta ciudad, el 26 de noviembre de 1975, en el cual resul-
tó una persona muerta y 4 con lesiones corporales, la Sép-
tima Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, dictó en atribuciones correccionales, el 3
de noviembre de 1976 una sentencia cuyo dispositivo apare-
ce copiado en el de la ahora impugnada; b) que sobre los re-
cursos interpuestos, intervino el fallo ahora impugnado en
casación, con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME-
RO: Admite como regular y válido en cuanto a la forma
el recurso de apelación interpuesto en fecha 11 de no-
viembre de 1976, por el Dr. Euclides Acosta F., a nombre
y representación de José Rafael Toribio Peña, en doble
calidad de prevenido y persona civilmente responsable de
la Compañía Unión de Seguros, C. por A., contra sentencia
de fecha 3 de noviembre de 1976, dictada por la Séptima
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero:
Se declara al nombrado José R. Toribio Peña, portador de
la cédula personal de identidad No. 69680, serie 31, resi-
dente en la sección Ingenio Arriba, Santiago, ctipable de
haber violado los artículos 49, letra e), el párrafo lro. y
65 de la ley 241, en perjuicio del que en vida respondía al
nombre de Fabio Máximo Terrero Ramírez, en consecuen-
cia se condena a Quinientos Pesos Oro (RD$500.00) de
multa y al pago de las costas penaIes, acogiendo circuns-
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tancias atenuantes en favor del referido preven i do, a
quien se le suspende la licencia pura conducir vehículos
de motor por un año (un año) a partir de irt sentencia; Se-
gundo: Declara regular y válida en cuanto a la forma, la
constitución en parte civil incoada por los señores Zunilda
Belliard Vda. Terrero, Gerardo Santana Solano, Lic. Juan
Ramón Frías Herrera, Emilib Araújo, José Luis Santana y
Carlos Adames, a través de sus abogados Dres. Diógenes
Amaro G., Domingo Vicente Méndez, Mario Vinicio Casti-
llo, Rolando de la Cruz Bello, Virgilio Méndez Acosta, Ger-
mo Antonio Quiñones, Pablo Feliz Perla y Julio Gustavo
Medina, por haber sido hechas de acuerdo a la ley y en
cuanto al fondo de dichas constituciones condena al señor
José R. Tbribio Peña, conductor y propietario respectiva-
mente, del vehículo causante del accidente, al pago de las
siguientes indemnizaciones: a) a favor de Zunilda Belliard
Carrasco, en su calidad de viuda de quien en vida se lla-
mara Máximo Francisco Terrero Ramírez, la suma de Vein-
te Mil Pesos Oro (RD$20,000.00) a favor de la citada viu-
da y Diez Mil Pesos Oro a favor de los menores Williams
Máximo, Edgar Máximo y Evelia Mercedes Terrero Be-
lliard; b) a favor de Gerardo Santana Solano, la suma de
Tres Mil Quinientos Pesos Oro (3,500.00); c) a favor de Emi-
lio Araújo, la suma de Cuatro Mil Pesos Oro (RD$4,000.00)
d) a favor dé José Luis Santana, la suma de Tres Mil Qui-
nientos Pesos Oro (RD$3,500.00); e) a favor de Carlos
Adames, la suma de Tres Mil Quinientos Pesos Oro (RD$
3,500.00) f) a favor del Lic. Juan Ramón Frías Herrera, la
suma de Tres Mil Pesos Oro (RD$3,000.00); por las lesio-
nes sufridas en este accidente, y Cuatro Mil Pesos Oro
(RD$4,000.00) por los daños causados al vehículo de éste
último en la referida colisión; Tercero: Se condena al señor
José R. Toribio Peña, al pago de los intereses legales de
las sumas mencionadas por las lesiones recibidas por los
demandantes a partir de la demanda y hasta la ejecución
de la sentencia a título de indemnización complementaria
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tancias atenuantes en favor del referido preven:do, a
quien se le suspende la licencia pora conducir vehículos
de motor por un año (un año) a partir de ia sentencia; Se-
gundo: Declara regular y válida en cuanto a la forma, la
constitución en parte civil incoada por los señores Zunflda
Belliard Vda. Terrero, Gerardo Santana Solano, Lic. Juan
Ramón Frías Berrera, Entinó Araújo, José Luis Santana y
Carlos Ademes, a través de sus abogados Dres. Diógenes
Amaro G., Domingo Vicente Méndez, Mario Vinicio Casti-
llo, Rolando de la Cruz Bello, Virgilio Méndez Acosta, Ger-
mo Antonio Quiñones, Pablo Feliz Peña y Julio Gustavo
Medina, por haber sido hechas de acuerdo a la ley y en
cuanta al fondo de dichas constituciones condena al señor
José R. Toribio Peña, conductor y propietario respectiva-
mente, del vehículo causante del accidente, al pago de las
siguientes indemnizaciones: a) a favor de Zunilda Belliard
Carrasco, en su calidad de viuda de quien en vida se lla-
mara Máximo Francisco Terrero Ramírez, la suma de Vein-
te Mil Pesos Oro (RD$20,000.00) a favor de la citada viu-
da y Diez Mil Pesos Oro a favor de los menores Williams
Máximo, Edgar Máximo y Evelia Mercedes Terrero Be-
lliard; b) a favor de Gerardo Santana Solano, la suma de

4 Tres Mil Quinientos Pesos Oro (3,500.00); c) a favor de Emi-
lio Aranjo, la surna de Cuatro Mil Pesos Oro (RD$4,000.00)
d) a favor de José Luis Santana, la suma de Tres Mil Qui-
nientos Pesos Oro (RD$3,500.00); e) a favor de Carlos
Adames, la suma de Tres Mil Quinientos Pesos Oro (RD$
3,500.00) f) a favor del Lic. Juan Ramón Frías Berrera, la
suma de Tres Mil Pesos Oro (RD$3,000.00); por las lesio-
nes sufridas en este accidente, y Cuatro Mil Pesos Oro
(FtD$4,000.00) por los daños causados al vehículo de éste
último en la referida colisión; Tercero: Se condena al señor
José R. Toribio Peña, al pago de los intereses legales de
las sumas mencionadas por las lesiones recibidas por los
demandantes a partir de la demanda y hasta la ejecución
de la sentencia a título de indemnización complementaria

rat,

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes y los artículos 49 y 52 de la ley 241 de 1967 sobre
Tránsito y Vehículos, 1383 del Código Civil, 1 y 10 de la
ley 4117, de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos
de Motor y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en
tAta ciudad, el 26 de noviembre de 1975, en el cual resul-
tó una persona muerta y 4 con lesiones corporales, la Sép-
tima Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, dictó en atribuciones correccionales, el 3
de noviembre de 1976 una sentencia cuyo dispositivo apare-
ce copiado en el de la ahora impugnada; b) que sobre los re-
cursos interpuestos, intervino el fallo ahora impugnado en
casación, con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME-
RO: Admite como regular y válido en cuanto a la forma
el recurso de apelación interpuesto en fecha 11 de no-
viembre de 1976, por el Dr. Euclides Acosta F., a nombre
y representación de José Rafael Toribio Peña, en doble
calidad de prevenido y persona civilmente responsable de
la Compañía Unión de Seguros, C. por A., contra sentencia
de fecha 3 de noviembre de 1976, dictada por la Séptima
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero:
Se declara al nombrado José R. Toribio Peña, portador de
la cédula personal de identidad No. 69680, serie 31, resi-
dente en la sección Ingenio Arriba, Santiago, cúpable de
haber violado los artículos 49, letra e), el párrafo Ira. y
65 de la ley: 241, en perjuicio del que en vida respondía al
nombre de Fabio Máximo Terrero Ramírez, en consecuen-
cia se condena a Quinientos Pesos Oro (RD$500.00) de
multa y al pago de las costas penales, acogiendo circuns-
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como justa reparación por los daños morales y materiales
sufridos par- éstos en el accidente; Cuarto: Condena al se-
ñor José R. Toribio Peña, en sus calidades antes señaladas
al pago de las costas civiles con distracción de las mismas
y en provecho de los Dres. Diógenes Amaro G., Domingo
Vicente Méndez, Mario Vinicio Castillo, Rolando de la
Cruz Bello, Virgilio Méndez Acosta, Germo Antonio Qui-
ñones, Pablo Feliz Peña y Julio Gustavo Medina, aboga-
dos de las partes civiles constituidas, quienes afirman ha-
berles avanzado en su totalidad; y Quinto: Ordena que es-
ta sentencia le sea común, oponible y ejecutable a la Com-
pañía de Seguros Unión de Seguros, C. por A., entidad ase-
guradora del vehículo que ocasionó el accidente de con-
formidad con el artículo 10 mod. de Ley 4117, por beberlo
hecho de conformidad con la ley; SEGUNDO: En cuanto al
fondo de dicho recurso  se pronuncia el defecto contra el pre-
venido José R. Toribio Peña, por no comparecer a la audien-
cia, no obstante haber sido legalmente citado; TERCERO:
Confirma en todas sus partes la sentencia apelada; CUAR-
TO: Condena a José Toribio Peña, en su doble calidad
al pago de las costas penales y civiles de la alzada,
con distracción de las civiles en provecho de los abogados
de las partes civiles constituidas, quienes afirman haber-
las avanzado en su totalidad";

Considerando, que los recurrentes proponen en su memo-
rial, contra la sentencia impugnada, los siguientes medios de
casación: Primer Medio: Falta de motivos; Segundo Medio:
Desnaturalización de los hechos en cuanto a que se declara
culpable de un triple choque; Tercer Medio: Violación del
artículo 141 del Código de Procedimiento Civil;

Considerando, que los recurrentes, en sus tres me-
dios de casación, que por su estrecha relación se reúuen
para su examen, alegan lo siguiente: 1) que si se examina
el fallo impugnado por este recurso de casación, la Corte
a-qua se limita a decir sin justificarlo que el hecho se de-
bió a la imprudencia, negligencia y torpeza del prevenido
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José Rafael Toribio Peña, al conducir el camión de una ma-
nera descuidada y a una velocidad superior a la que le in-
dicaba el artículo 61 de la ley 241, sin explicar en qué mo-
mento se estableció en audiencia que el camión transita-
ba a una velocidad superior a los 35 kilómetros por hora,
ya que no se probó por testigos ni tampoco lo confesó el
prevenido; 2) que además no se examinó nada respecto al
triciclo, ni el carro manejado por el Alférez de Navío,
Juan R. Frías !Terrera y otro vehículo cuyo conductor se
ignora por lo cual la Corte no pudo formarse un juicio cla-
ro sobre el triple choque, que por tanto el fallo debe ser
casado por uno de los medibs señalados, pero,

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar que
el accidente se debió a la falta exclusiva del hoy recurren-
te, José Rafael Toribio Peña y fallar como lo hizo, dió por
establecido mediante la ponderación de los elementos de
juicio que fueron regularmente administrados en la ins-
trucción de la causa lo siguiente: a) que el 26 de noviem-
bre de 1975, en horas de la tarde, mientras_ José Rafael
Toribio Peña conducía el camión No. 519-268 de su pro-
piedad, ssragurado con póliza No. 43078, de la Unión de
Seguros, C. por A., transitando de Este a Oeste por la Ave-
nida Las Américas, al llegar al centro del puente Duarte,
se originó un triple 'Choque con el carro placa No. 127-687,
conducido por su propietario * Alférez de Navío Juan R.
Frías Herrera, quien transitaba de Este a Oeste por la mis-
ma vía y el carro placa No. 95-595, conducido por Emilio
Araújo, quien transitaba de Oeste a Este por la misma vía
paralelo al camión a la izquierda; b) que con motivo del
accidente recibió golpes que le ocasionaron la muerte al
Alférez de Navío Máximo F. Terrero R., así como tam-
bién resultaron con golpes diversos los conductores de los
vehículos (carro) Gerardo Santana Solano, y Carlos E. Acla-
mes, M. de G., Emilio Araújo, curables después de 20 y an-
tes de 150 días; Juan Ramón Frías, después de 20 y antes de
30 días; Gerardo Santana Solano después de 75 y antes de
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como justa reparación por los daños morales y materiales
sufridos por- éstos en el accidente; Cuarto: Condena al se-
ñor José R. Toribio Peña, en sus calidades antes señaladas
al pago de las costas civiles con distracción de las mismas
y en provecho de los Dres. Diógenes Amaro G., Domingo
Vicente Méndez, Mario Vinicio Casello, Rolando de la
Cruz Bello, Virgilio Méndez Aeosta, Gerrno Antonio Qui-
ñones, Pablo Feliz Peña y Julio Gustavo Medina, aboga-
dos de las partes civiles constituidas, quienes afirman ha-
berles avanzado en su totalidad; y Quinto: Ordena que es-
ta sentencia le sea común, oponible y ejecutable a la Com-
pañía de Seguros Unión de Seguros, C. por A., entidad ase-
guradora del vehículo que ocasionó el accidente de con-
formidad con el artículo 10 mod. de Ley 4117, por haberlo
hecho de conformidad con la ley; SEGUNDO: En cuanto al
fondo de dicho recurso se pronuncia el defecto contra el pre-
venido José R. Toribio Peña, por no comparecer a la audien-
cia, no obstante haber sido legalmente citado; TERCERO:
Confirma en todas sus partes la sentencia apelada; CUAR-
TO: Condena a José Toribio Peña, en su doble calidad
al pago de las costas penales y civiles de la alzada,
con distracción de las civiles en provecho de los abogados
de las partes civiles constituidas, ‘juienes afirman haber-
las avanzado en su totalidad";

Considerando, que los recurrentes proponen en su memo-
rial, contra la sentencia impugnada, los siguientes medios de
casación: Primer Medio: Falta de motivos; Segundo Medio:

' Desnaturalización de los hechos en cuanto a que se declara
culpable de un triple choque; Tercer Medio: Violación del
artículo 141 del Código de Procedimiento Civil;

Considerando, que los recurrentes, en sus tres me-
dios de casación, que por su estrecha relación se reúnen
para su examen, alegan lo siguiente: 1) que si se examina
el fallo impugnado por este recurso de casación, la Corte
'a-qua se limita a decir sin justificarlo que el hecho se de-
bió a la imprudencia, negligencia y torpeza del prevenido
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José Rafael Toribio Peña, al conducir el camión de una ma-
nera descuidada y a una velocidad supericr a la que le in-
dicaba el artículo 61 de la ley 241, sin explicar en qué mo-
mento se estableció en audiencia que el camión transita-
ba a una velocidad superior a los 35 kilómetros por hora,
ya que no se probó por testigos ni tampoco lo confesó el
prevenido; 2) que además no se examinó nada respecto al
triciclo, ni el carro manejado por el Alférez de Navío,
Juan R. Frías Herrera y otro vehículo cuyo conductor se
ignora por lo cual la Corte no pudo formarse un juicio cla-
ro sobre el triple choque, que por tanto el fallo debe ser
casado por uno de los medibs señalados, pero,

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar que
el accidente se debió a la falta exclusiva del hoy recurren-
te, José Rafael Toribio Peña y fallar corno lo hizo, dió por
establecido mediante la ponderación de los elementos de
juicio que fueron regularmente administrados en la ins-
trucción de la causa lo siguiente: a) que el 26 de noviem-
bre de 1975, en horas de la tarde, mientras_ Jcsé Rafael
Toribio Peña conducía el camión No. 519-268 de su pro-
piedad, osegurado con póliza No. 43078, de la Unión de
Seguros, C. por A., transitando de Este a Oeste por la Ave-
nida Las Américas, al llegar al centro del puente Duarte,
se originó un triple 'Choque con el carro placa No. 127-687,
conducido por su propietario *Alférez de Navío Juan R.
Frías Herrera, quien transitaba de Este a Oeste por la mis-
ma vía y el carro placa No. 95-595, conducido por Emilio
Araújo, quien transitaba de Oeste a Este por la misma vía
paralelo al camión a la izquierda; b) que con motivo del
accidente recibió golpes que le ocasionaron la muerte al
Alférez de Navío Máximo F. Terrero R., así como tam-
bién resultaron con golpes diversos los conductores de los
vehículos (carro) Gerardo Santana Solano, y Carlos E. Acla-
mes, M. de G., Emilio Araújo, curables después de 20 y an-
tes de 150 días; Juan Ramón Frías, después de 20 y antes de
30 días; Gerardo Santana Solano después de 75 y antes de
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90 días; e) que el accidente se debió a la imprudencia y ne-
gligencia del prevenido José Rafael Toribio Peña, por con-
ducir su cámión de una manera descuidada y a una veloci-
dad superior a la indicada por la ley, lo que no le permitió
evitar el mismo;

Considerando, que las cuestiones de hecho, corno lo
son las ya especificadas, son de la soberana apreciación
de los jueces del fondo y escapan al control de la casación,
salvo que se haya incurrido en desnaturalización, lo que no
ha sucedido en la especie; que al apreciar la Corte a-qua
que el accidente se debió a la falta exclusiva del preveni-
do recurrente no tenía que dar motivos específicos sobre
la conducta de los demás conductores envueltos en el acci-
dente; que por todo lo expuesto precedentemente se evi-
dencia que la sentencia impugnada contiene motivos sufi-
cientes y pertinentes que justifiquen su dispositivo, razón
por la cual los alegatos de los recurrentes, en los medios
que se examinan carecen de fundamento y deben ser des-
estimados;

Considerando, que los hechos así establecidos confi-
guran a cargo del prevenido recurrente los delitos de ha-
ber ocasionado la muerte y de producir golpes y heridas cu-
rables después de 20 días con el matiejo de un vehículo de
motor previstos por el inciso 1ro. y la letra c) del artículo
49 de la ley No. 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos y
sancionado en su más alta expresión por el mencionado in-
ciso 1ro. con las penas de 2 a 5 años y multa de RD$50.00
a RDS200.00 cuando el accidente ocasionare la muerte a
una persona como ocurrió en la especie; que al condenar al
prevenido, a una multa de RDS100.00, acogiendo circuns-
tancias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una sanción
ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dió por
cstableziclo, que el hecho da prevenido había ocasionado
a Zunilda Belliard Vda. Terrero, Gerardo Santana Solano,
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Lic. Juan Ramón Arias Herrera, Emilio Araújo, José Luis
Santana, y Carlos Adames, constituidos en parte civil,
daños y perjuicios materiales y morales que evaluó en las
sumas de RD$20,000.00, RD$3,500.00, RD$4,000.00, RDS-
3,500.00, RD$3,500.00, y RDS7,000.00, respectivamente, en
las calidades y en la proporción que consta en el disposi-
tivo, que al condenar a José R. Toribio Peña, en su doble
COI1Ci IC1 tP de prevenido y propietu fu del vehículo al pa-
go de las mencionadas sumas y al de los intereses legales
de las mismas a partir de la demanda y a título de indem-
nización complementaria, la Corte a-qua hizo una correcta
aplicación del artículo 1383 del Código Civil y del 1 y 10
de la ley No. 4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio de Ve-
hículos de Motor al declararlo oponibles, dichas condena-
ciones a la Unión de Seguros, C. por A.;

Considerando, que examinado en sus demás aspectos
en lo que concierne al interés del prevenido la sentencia
impugnada no contiene vicio alguno que justifique su ca-
sación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
tes r Zunilda Belliard Vda. Terrero, Carlos Aclames y Ge-
rarcio Santana Solano, en los recursos de casación inter-
puestos por José Antonio Toribio Peña y la Unión de Se-
guros, C. por A., contra sentencia dictada en atribuciones
correccionales el 14 de noviembre del 1978, por la Corte de
Apelación de Santo Dmingo, cuyo dispositivo aparece co-
piado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Re-
chaza los mencionados recursos; Tercero: Condena a José
Antonio Toribio Peña al pago de las costas, distrayendo
las civiles en provecho de los Doctores Diegenes Amaro
García, Virgilio Méndez Acosta y Domingo Vicente, abo-
gados de los intervinientes, quienes Afirman haberles avan-
zado en su totalidad y las declara oponibles a la Unión de
Seguros, C. por A., dentro de los términos de la Póliza.
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90 días; c) que el accidente se debió a la imprudencia y ne-
gligencia del prevenido José Rafael Toribio Peña, por con-
ducir su cámión de una manera descuidada y a una veloci-
dad superior a la indicada por la ley, lo que no le permitió
evitar el mismo;

Considerando, que las cuestiones de hecho, como lo
son las ya especificadas, son de la soberana apreciación
de los jueces del fondo y escapan al control de la casación,
salvo que se haya incurrido en desnaturalización, lo que no
ha sucedido en la especie; que al apreciar la Corte a-qua
que el accidente se debió a la falta exclusiva del preveni-
do recurrente no tenía que dar motivos específicos sobre
la conducta de los demás conductores envueltos en el acci-
dente; que por todo lo expuesto precedentemente se evi-
dencia que la sentencia impugnada contiene motivos sufi-
cientes y pertinentes que justifiquen su dispositivo, razón
por la cual los alegatos de los recurrentes, en los medios
que se examinan carecen de fundamento y deben ser des-
estimados;

Considerando, que los hechos así establecidos confi-
guran a cargo del prevenido recurrente los delitos de ha-
ber ocasionado la muerte y de producir golpes y heridas cu-
rables después de 20 días con el manejo de un vehículo de
motor previstos por el inciso lro. y la letra c) del artículo
49 de la ley No. 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos y
sancionado en su más alta expresión por el mencionado in-
ciso lro, con las penas de 2 a 5 años y multa de RD$50.00
a FtD$200.00 cuando el accidente ocasionare la muerte a
una persona como ocurrió en la especie; que al condenar al
prevenido, a una multa de RD$100.00, acogiendo circuns-
tancias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una sanción
ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dió por
estabkcido, que el hecho dl prevenido había ocasionado
a Zunilda Bernard Vda. Terrero, Gerardo Santana Solano,

Lic. Juan Ramón Arias Berrera, Emilio Araújo, José Luis
Santana, y Carlos Aclames, constituidos en parte civil,
daños y perjuicios materiales y morales que evaluó en las
sumas de RD$20,000.00, RD$3,500.00, RD$4,000.00, RDS-
3,500.00, RD$3,500.00, y RDS7,000.00, respectivainente, en
las calidades y en la proporción que consta en el disposi-
tivo, que al condenar a José R. Toribio Peña, en su doble
condición da prelvenido y propietalio del vehículo al pa-
go de las mencionadas sumas y al de los intereses legales
de las mismas a partir de la demanda y a título de indem-
nización complementaria, la Corte a-qua hizo una correcta
aplicación del artículo 1383 del Código Civil y del 1 y 10
de la ley No. 4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio de Ve-
hículos de Motor al declararlo oponibles, dichas condena-
ciones a la Unión de Seguros, C. por A.;

Considerando, que examinado en sus demás aspectos
en lo que concierne al interés del prevenido la sentencia
impugnada no contiene vicio alguno que justifique su ca-
sación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
tes k, Zunikla Belliard Vda. Terrero, Carlos Aclames y Ge-
rarcio Santana Solano, en los recursos de casación inter-
puestos por José Antonio Toribio Peña y la Unión de Se-
guros, C. por A., contra sentencia dictada en atribuciones
correccionales el 14 de noviembre del 1978, por la Corte do
Apelación de Santo Dmingo, cuyo dispositivo aparece co-
piado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Re-
chaza los mencionados recursos; Tercero: Condena a José
Antonio Toribio Peña al pago de las costas, distrayendo
las civiles en provecho de los Doeiores Diegenes Amaro
García, Virgilio Méndez Acosta y Domingo Vicente, abo-
gados de los intervinientcs, quienes afirman haberlas avan-
zado en su totalidad y las declara oponibles a la Unión de
Seguros, C. por A., dentro de los términos de la Póliza.



(FIRMADOS). — Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.

Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat.— Mi-
guel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 3 DE SEPTIEMBRE DEL 1980

Sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del Distrito Judi-
cial de Santiago, de fecha 28 de julio de 1977.

Recurrentes: Domingo F. Morales, Antonio Perelló y la Compañía
de Seguros Pepin, S. A.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.
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En Nombre de la República, la Suprema Corte de
.11 Justicia, regularmente constituida por los Jueces Fernan-

do E. Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones
de Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de
Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez
Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Felipe Osvaldo
Perdomo Báez, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacioctal, hoy día 3 de sep-
tiembre de 1980, años 137' de la Independenc . a y 118' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, come Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Domingo F. Morales, Antonio José Perelló y la
Compañía de Seguros Pepín, S. A., :os dos primeros, domi-
nicanos, mayores de edad, domiciliados en las calles 3, Ur-
banización Consuelo, y Eladio Victoria, en la ciudad de
Santiago, respectivamente y la Compañía con domicilio so-
cial, en la casa No. 122, altos, de la calle Restauración, de
la ciudad de Santiago, contra la sentencia dictada en atri-
buciones correccionales, el 28 de julio de 1977, por la Pri-
mera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo se copia
más adelante;
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(FIRMADOS). — Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Fspaillat.— Mi-
guel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 3 DE SEPTIEMBRE DEL 1980

Sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del Distrito Judi-
cial de Santiago, de fecha 28 de julio de 1977.

Recurrentes: Domingo F. 't'orales, Antonio Perelló y la Comixdlia
de Seguros Pepín, S. A.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Fernan-
do E. Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones
de Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de
Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez
Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar y Felipe Osvaldo
Perdomo Báez, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Naciocal, hoy día 3 de sep-
tiembre de 1980, años 137' de la Independenc :a y 118' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, come Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Domingo F. Morales, Antonio José Perelló y la
Compañía de Seguros Pepín, S. A., :os dos primeras, domi-
nicanos, mayores de edad, domiciliados en las calles 3, Ur-
banización Consuelo, y Eladio Victoria, en la ciudad de
Santiago, respectivamente y la Compañía con domicil'o so-
cial, en la casa No. 122, altos, de la calle Restauración, de
la ciudad de Santiago, contra la sentencia dictada en atri-
buciones correccionales, el 28 de julio de 1977, por la Pri-
mera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo se copia
más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el ~amen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua, el 31 de agosto de 1977, a
requerimiento del Dr. Elías Webber Haddad, actuando a
nombre de los recurrentes, en la que no se propone ningún
medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 96 y 100 de la Ley 241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos; y 1, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y los do-
cumentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido en la ciudad de San-
tiago, el 23 de noviembre de 1975, en que sólo resultaron
los vehículos con algunos desperfectos, el Juzgado de Paz
de la Segunda Circunscripción del Municipio de Santia-
go, dictó el 9 de junio de 1976, una sentencia, cuyo dispo-
sitivo aparece en el de la ahora impugnada; b) que sobre
los recursos interpuestos intervino la sentencia ahora im-
pugnada en casación, cuyo dispositivo es como sigue:: "FA-
LLA: PRIMERO: Pronuncia los defectos, en contra de los
señores Antonio José Perelló (persona civilmente respon-
sable) y a la Compañía Nacional de Seguros Pepín, S. A.,
representada en audiencia por el Dr. L. Ambiorix Díaz Es-
trella, por falta de concluir y en contra del prevenido Do-
mingo F. Morales Quezada, por no haber comparecido a la
audiencia, no obstante estar legalmente citado; SEGUN-
DO: Declara regular y válido en cuanto a la forma, el re-
curso de apelación, interpuesto por el Dr. Elías Webber
Haddad, a nombre y representación de los señores Domin-
go F. Morales Quezada, José Antonio Perelló y la Compa-
ñía Nacional de Seguros Pepín, S. A., en contra de la sen-

tencia correccional No. 699, de fecha 9 de junio del año
1976, por el Juzgado de Paz de la Segunda Circunscrip-
ción del Municipio de Santiago, cuya parte dispositiva co-
piada a la letra dice así: "Primero: Que debe pronunciar
y pronuncia el defecto en contra de los nombrados Domin-
go F. Morales y Octavio A. Castillo, por no comparecer, no
obstante haber sido citado legalmente; Segundo: Que de-
be declarar y declara al nombrado Domingo F. Morales,
culpable de vio P_ar los Arts. 96, párrafo lit., inciso E), y 100
inciso A) de la 241, y en consecuencia lo debe condenar y
condena al pago de una multa de 11D$25.00 (Veinticinco
Pesos Oro); Tercero: Que debe descargar y descarga a los
nombrados Tulio Reyes Díaz y Octavio A. Castillo Que-
zada, por no haber cometido falta alguna, que viole la ley
241; Cuarto: Que debe declarar y declara buena y válida,
la constitución en parte civil, hecha por el señor Tulio
Reyes Díaz, en contra de Antonio José Perelló, en cuanto
a la forma, en cuanto al fondo, debe condenar y condena
a Antonio José Perelló, en su calidad de propietario del ve-
hículo que causó los daños, al pago de una indemnización
a liquidar por estado, a favor del señor Tulio Reyes Díaz,
de acuerdo a los daños y perjuicios sufridos por éste en
el accidente de referencia; Quinto: Que debe condenar y
condena al nombrado Antonio José Perelló, al pago de los
intereses legales de la suma acordada y a títuilo de indem-
nización suplementaria, a partir de la fecha de la deman-
da en justicia; Sexto: Que debe declarar y declara la pre-
sente sentenria, común, oponible y ejecutoria a la Compa-
ñía Aseguradora de la responsabilidad civil de Antonio Jo-
sé Perelló, Seguros Pepín, S. A.; Séptimo: Que debe con-
denar y condena al nombrado Antonio José Perelló y a la
Compañía de Seguros Pepín, S. A., al pago solidario de las
costas civiles del procedimiento, distrayéndolas a favor del
Dr. Héctor Valenzuela, abogado, quien afirma estarlas
avanzando en su totalidad; TERCERO: Que en cuanto al
fondo, confirma, en todas sus partes, la sentencia recurri-
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaria de la Cámara a-qua, el 31 de agosto de 1977, a
requerimiento del Dr. Elías Webbza. Hilidad, actuando a
nombre de los recurrentes, en la que no sL, propone ningún
medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 96 y 100 de la Ley 241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos; y 1, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y los do-
cumentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido en la ciudad de San-
tiago, el 23 de noviembre de 1975, en que sólo resultaron
los vehículos con algunos desperfectos, el Juzgado de Paz
de la Segunda Circunscripción del Municipio de Santia-
go, dictó el 9 de junio de 1976, una sentencia, cuyo dispo-
sitivo aparece en el de la ahora impugnada; b) que sobre
los recursos interpuestos intervino la sentencia ahora itrn-
pugnada en casación, cuyo dispositivo es como sigue:: "FA-
LLA: PRLMERO: Pronuncia los defectos, en contra de los
señores Antonio José Perelló (persona civilmente respon-
sable) y a la Compañía Nacional de Seguros Pepín, S. A.,
representada en audiencia por el Dr. L. Ambiorix Díaz Es-
trella, por falta de concluir y en contra del prevenido Do-
mingo F. Morales Quezada, por no haber comparecido a la
audiencia, no obstante estar legalmente citado; SEGUN-
DO: Declara regular y válido en cuanto a la forma, el re-
curso de apelación, interpuesto por el Dr. Elías Webber
Haddad, a nombre y representación de los señores Domin-
go F. Morales Quezada, José Antonio Perelló y la Compa-
ñía Nacional de Seguros Pepín, S. A., en contra de la sen-
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tencia correccional No. 699, de fecha 9 de junio del año
1976, por el Juzgado de Paz de la Segunda Circunserip-
ciÓn del Municipio de Santiago, cuya parte dispositiva co-
piada a la letra dice así: "Primero: Que debe pronunciar
y pronuncia el defecto en contra de los nombrados Domin-
go F. Morales y Octavio A. Castillo, por no comparecer, no
obstante haber sido citado legalmente; Segunda: Que de-
be declarar y declara al nombrado Domingo F. Morales,
culpable de violar los Arts. 96, párrafo 1ro., inciso E), y 100
inciso A) de la 241, y en consecuencia lo debe condenar y
condena al pago de una multa de 11D$25.00 (Veinticinco
Pesos Oro); Tercero: Que debe descargar y descarga a los
nombrados Tulio Reyes Díaz y Ortavio A. Castillo Que-
zada, por no haber cometido falta alguna, que viole la ley
241; Cuarto: Que debe declarar y declara buena y válida,
la constitución en parte civil, hecha por el señor Tulio
Reyes Díaz, en contra de Antonio José Perelló, en cuanto
a la forma, en cuanto al fondo, debe condenar y condena
a Antonio José Perelló, en su calidad de propietario del ve-
hículo que causó los daños, al pago de una indemnización
a liquidar por estado, a favor del señor Tulio Reyes Díaz,
de acuerdo a los daños y perjuicios sufridos por éste en
el accidente de referencia; Quinto: Que debe condenar y
condena al nombrado Antonio José Perelló, al pago de los
intereses legales de la suma acordada y a títuilo de indem-
nización suplementaria, a partir de la fecha de la deman-
da en justicia; Sexto: Que debe declarar y declara la pre-
sente sentencia, común, oponible y ejecutoria a la Compa-
ñía Aseguradora de la responsabilidad civil de Antonio Jo-
sé Perelló, Seguros Pepín, S. A.; Séptimo: Que debe con-
denar y condena al nombrado Antonio José Perelló y a la
Compañía de Seguros Pepín, S. A., al pago solidario de las
costas civiles del procedimiento, distrayéndolas a favor del
Dr. Héctor Valenzuela, abogado, quien afirma estarlas
avanzando en su totalidad; TERCERO: Que en cuanto al
fondo, confirma, en todas sus partes, la sentencia recurri-
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da; CUARTO: Condena al prevenido Domingo F. Morales,
al pago de las costas de su curso de apelación";

Considerando, que ni Antonio José Perdió, persona
civilmente responsable, ni la Compañía de Seguros Pe-
pía, S. A., compañía aseguradora puesta en causa, ni en el
momento de interponer sus recursos, ni posteriormente,
han expuesto los medios en que los fundan, como lo exige
a pena de nulidad, el artículo 37, de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación, per lo que sus recursos resultan nu-
los, y en consecuencia solo se procederá al examen del re-
curso del prevenido;

Considerando, que la Cámara u-qua, para declarar cul-
pable al prevenido recurrente, Domingo F. Morales y fa-
llar como lo hizo, mediante la ponderación de los elemen-
tos da juicio que fueron regularmente administrados en la
instrucción de la causa, dió por establec'do: a) que siendo
las 12 meridiano, del día 25 de noviembre de 1975, se ori-
g'nó un accidente automovilístico ttriple choque) en la
avenida J. Armando Bermúdez a esquina Avenida Bartolo-
me Colón, de la ciudad de Santiago, mientras el carro pla-
ca No. 136-463, asegurado en la compañía de Segares Pe-
pín, S. A., mediante póliza No. A-168-S, conducido por su
propietario, Tulio F. Reyes Día; transitaba en dirección
Oeste a Este, por la Avenida J. Armando Bermúdez, al lle-
gar a la esquina formada por la avenida Bartolomé Colón,
se originó un choque con el carro placa No. 210-901, asegu-
rado con Pepín, S. A., póliza No. A-12440-S, propiedad de
Antonio José Perdió, conducido por Domingo F. Morales,
que transitaba en dirección opuesta por la avenida Barto-
lome Colón, con el impacto éste chocó al carro placa No.
210-746, asegurado con Pepín, S. A., mediante piza No.
A-23582-S, propiedad de Jcsé Rómulo Taveras y conducido
por Octavio A. Castillo Quezada, quien transitaba en direc-
ción Oeste a Este por la Avenida Bartolomé Colón, de la
ciudad de Santiago; b) que dicho accidente se debió exclu-
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sivamente a la falta del conductor Domingo F. Morales,
quien al llegar a la intersección formada por las referidas
avenidas, cruzó dicha intersección estando el semáforo co-
rrespondiente a la misma en Luz Roja, en franca violación
de las disposiciones del artículo 96, inciso b), párrafo 4 de
la ley 241;

Considerando, que los hechos así establecidos, confi-
guran a cargo del prevenido recurrente, el delito previsto
en el artículo 96, inciso b) de la ley 241, de 1967, sobre
Tránsito y Vehículos, que establece que cuando el semáfo-
ro está en Luz Roja o "No cruce", el conductor de todo ve-
hículo frente a esta señal deberá detener su marcha en el
lugar marcado para este fin en el pavimento; y si no exis-
tiere tal marca, lo hará al comienzo de la intersección, y
no reanudará la marcha hasta que se encienda la luz ver-
de; y sancionado dicho delito en el artículo 100 de la mis-
ma ley con multa no menor de RD$25.00, ni mayor de RD-
$50.00; que en consecuencia, la Cámara a-qua al conde-
nar al prevenido recurrente, luego de reconocerlo culpa-
ble, a RD$25.00 de multa, confirmando así el fallo apela-
do, hizo una correcta aplicación de la ley;

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recur-
sos de casación interpuestos por Antonio José Perdió y la
Compañía de Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia dic-
tada en sus atribuciones correccionales, por la Primera Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Santiago, cuyo dispositivo se ha copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza el re-
curso interpuesto por el prevenido Domingo F. Morales,
contra la misma sentencia y la condena al pago de las cos-
tas penales.

(FIRMADOS).— F. E. Ravelo de la Fuente, Manuel
A. Arniarna, Francisco Elpidio Doras, Joaquín M. Alvarez
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da; CUARTO: Condena al prevenido Domingo F. Morales,
al pago de las costas de su curso de apelación";

Considerando, que ni Antonio José Perdió, persona
civilmente responsable, ni la Compañía de Seguros Pe-
pía, S. A., compañía aseguradora puesta en causa, ni en el
momento de interponer sus recursos, ni posteriormente,
han expuesto los medios en que los fundan, como lo exige
a pena de nulidad, el artículo 37, de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación, por lo que sus recursos resultan nu-
los, y en consecuencia solo se procederá al examen del re-
curso del prevenido;

Considerando, que la Cámara u-qua, para declarar cul-
pable al prevenido recurrente, Domingo F. Morales y fa-
llar como lo hizo, mediante la ponderación de los elemen-
tos de juicio que fueron regularmente administrados en la
instrucción de la causa, dió por establec'elo: a) que siendo
las 12 meridiano, del día 25 de noviembre de 1975, se ori-
g'nó un accidente automovilístico (triple choque) en la
avenida J. Armando Bermúdez a esquina Avenida Bartolo-
mé Colón, de la ciudad de Santiago, mientras el carro pla-
ca No. 136-463, asegurado en la compañía de Segtrcs Pe-
pín, S. A., mediante póliza No. A-168-S, conducido por su
propietario, Tulio F. Reyes Díaz, transitaba en dirección
Oeste a Este, por la Avenida J. Armando Bermúdez, al lle-
gar a la esquina formada por la avenida Bartolomé Colón,
se originó un choque con el cano placa No. 210-901, asegu-
rado con Pepín, S. A., póliza No. A-12440-S, propiedad de
Antonio José Perdió, conducido por Domingo F. Morales,
que transitaba en dirección opuesta por la avenida Barto-
lomé Colón, con el impacto éste chocó al carro placa No.
210-746, asegurado con Pepín, S. A.. mediante pél:za No.
A-23582-S, propiedad de Jcsé Rómulo Taveras y conducido
por Octavío A. Castillo Quezada, quien transitaba en direc-
ción Oeste a Este por la Avenida Bartoiomé Colón, de la
ciudad de Santiago; b) que dicho accidente se debió exclu-

sivamente a la falta del conductor Domingo F. Morales, 47
quien al llegar a la intersección formada por las referidas
avenidas, cruzó dicha intersección estando el semáforo co-
rrespondiente a la misma en Luz Roja, en franca violación
de las disposiciones del artículo 96, inciso b), párrafo 4 de
la ley 241;

Considerando, que los hechos así establecidos, confi-
guran a cargo del prevenido recurrente, el delito previsto
en el artículo 96, inciso b) de la ley 241, de 1967, sobre
Tránsito y Vehículos, que establece que cuando el semáfo-
ro está en Luz Roja o "No cruce", el conductor de todo ve-
hículo frente a esta señal deberá detener su marcha en el
lugar marcado para este fin en el pavimento; y si no exis-
tiere tal marca, lo hará al comienzo de la intersección, y
no reanudará la marcha hasta que se encienda la luz ver-
de; y sancionado dicho delito en el artículo 100 de la mis-
ma ley con multa no menor de RD$25.00, ni mayor de RD-
$50.00; que en consecuencia, la Cámara a-qua al conde-
nar al prevenido recurrente, luego de reconocerlo culpa-
ble, a RD$25.00 de multa, confirmando así el fallo apela-
do, hizo una correcta aplicación de la ley;

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recur-
sos de casación interpuestos por Antonio José Ferelló y la
Compañía de Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia dic-
tada en sus atribuciones correccionales, por la Primera Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Santiago, cuyo dispositivo se ha copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza el re-
curso interpuesto por el prevenido Domingo F. Morales,
contra la misma sentencia y la condena al pago de las cos-
tas penales.

(FIRMADOS).— F. E. Ravelo de la Fuente, Manuel
A. A:Mama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez
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Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo
Perdomo Báez.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretar-o General, que
certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE SEPTIEMBRE DEL 1980

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Nacional, de fecha 6 de febrero
del 1979.

Materia: Laboral.

Recurrentes: Hermandad de Pensionados de las Fuerzas Armadas
y la Policía Nacional.

Abogado: Dr. Apolinar A. Montás Guerrero.

Recurrido: Epifanio de Jesús Tavares Mota.
Abogado: Dr. Antonio de Jesús Leonardo.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Fernan-
do E. Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones
de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alva-
rez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Joaquín L. •
Hernández Espaillat, y Leonte R. Alburquerque Castillo,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 3 del mes de Septiembre del
año 1980, años 137' de la Independencia, y 11W de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Ca-
sación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Her-
mandad de Pensionados de las Fuerzas Armadas y la Poli-
cía Nacional, incorporada por Decreto No. 1992, del 16 de
enero de 1968, representada por su Presidente, Contralmi-
rante Retirado César D'Windt Lavandier, dominicano, ma-
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE SEPTIEMBRE DEL 1980

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Nacional, de fecha 6 de febrero
del 1979.

Materia: Laboral.

Recurrentes: Hermandad de Pensionados de las Fuerzas Armadas
y la Policía Nacional.

Abogado: Dr. Apolinar A. Montás Guerrero.

Recurrido: Epifanio de Jesús Tavares Mota.
Abogado: Dr. Antonio de Jesús Leonardo.

Dios. Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Fernan-
do E. Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones
de Pres i dente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alva-
rez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Joaquín L.
Hernández Espaillat, y Leonte R. Alburquerque Castillo,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 3 del mes de Septiembre del
año 1980, años 137' de la Independencia, y 118' de la Res-
tauración, dieta en audiencia pública, como Corte de Ca-
sación. la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Her-
mandad de Pensionados de las Fuerzas Armadas y la Poli-
cía Nacional, incorporada por Decreto No. 1992, del 16 de
enero de 1968, representada por su Presidente, Contralmi-
rante Retirado César D'Windt Lavandier, dominicano, ma-

Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo
Perdomo Báez.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y trillada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mi, Secretare General, que
certifico.— (Firmado): Miguel Jaccbo.
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yor de edad, casado, cédula No. 16808, serie 23; contra la
sentencia dictada el 6 de febrero de 1979, por la Cámara
de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Antonio de Jesús Leonardo, cédula No.
5818, serie 49,.abogado del recurrido, en la lectura de sus
conclusiones; recurrido que es Epifanio de Jesús Tavarez
Mota, dominicano, mayor de edad, domiciliado en la calle
Luis Manuel Cáceres, No. 76, de esta ciudad, cédula No.
8714, serie 32;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación de la Asociación recu-
rrente, del 20 de abril de 1979, suscrito por su abogado, el
Dr. Apolinar A. Montás Guerrero, cédula No. 21608, se-
rie 2, en el cual se proponen contra la sentencia impug-
nada los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa del recurrido, del 30 de
mayo de 1979, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 1 al 5 del Código de Traba-
jo, y 1 y 65 de la ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de una reclamación laboral del actual recu-
rrido, que no pudo ser conciliada, el Juzgado de Paz de
Trabajo del Distrito Nacional dictó el 11 de septiembre de
1978, una sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA:
PRIMERO: Se rechaza por falta de pruebas la demanda
laboral interpuesta por el señor Epifanio de Jesús Tavarez
Mota, contra Manuel C. Castillo de León, y/o Hermandad

de Pensionados, Inc.; SEGUNDO: Se condena al deman-
dante al pago de las costas, ordenando su detracción en
favor del Dr. Apolinar Montás Guerrero, quien afirma ha-
berlas avanzad» en su totalidad"; b) que sobre apelación
del ahora recurrido de Jesús Tavarez, intervino el 6 de
febrero de 1979, la sentencia ahora impugnada en casa-
ción, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: De-
clara regular y válido tanto en la forma como en el fondo,
el recurso de apelación interpuesto por Epifanio de Jesús
Tavarez Mota, contra sentencia del Juzgado de Paz de
Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 11 de septiembre
del 1978, en favor de Hermandad de Pensionados de las
Fuerzas Armadas y la Policía N acional, Inc., Manuel C.
Castillo de León, cuyo dispositivo ha sido copiado en par-
te anterior de esta misma sentencia y en consecuencia Re-
voca en todas sus partes dicha sentencia recurrida:SE-
GUNDO: Declara injustificado el despido en el caso de la
especie; TERCERO: Condena a la Hermandad de Pensio-
nados de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional,
Inc., y al señor Manuel E. Castillo de León a pagar al re-
clamante: 24 días de salarios por concepto de preaviso,
30 días de auxil io de cesantía, 14 días de vacaciones, re-
ga;Iía pascual obligatoria, la bonificación (ley No. 288),
al pago correspondiente a 1,248 horas extras trabajadas y
no pagadas; y más RD$215.00 por concepto de descuentos
no autorizados por la ley; y más 3 metes de salario, por
aplicación del ordinal 3ro. del artículo 84 del Código de
Trabajo, calculadas todas prestaciones a base de un sala-
rio de RD$3,00 diarios; CUARTO: Condena a la parte que
sucumbe, Hermandad de Pensionados de las Fuerzas Ar-
madas y de la Policía Nacional, Inc., y al señor Manuel G.
Castillo de León, al pago de las costas del procedimiento,
ordenando su distracción en provecho del Dr. Antonio de
Jesús Leonardo, quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad, todo de conformidad con los artículos 5 y 16 de
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yor de edad, envido, cédula No. 16808, serie 23; contra la
sentencia dictada el 6 de febrero de 1979, por la Cámara
de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Antonio de Jesús Leonardo, cédula No.
5818, serie 49,.abogado del recurrido, en la lectura de sus
conclusiones; recurrido que es Epifanio de Jesús Tavarez
Mota, dominicano, mayor de edad, domiciliado en la calle
Luis Manuel Cáceres, No. 76, de esta ciudad, cédula No.
8714, serie 32;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación de la Asociación recu-
rrente, del 20 de abril de 1979, suscrito por su abogado, el
Dr. Apolinar A. Montás Guerrero, cédula No. 21608, se-
rie 2, en el cual se proponen contra la sentencia impug-
nada los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa del recurrido, del 30 de
mayo de 1979, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 1 al 5 del Código de Traba-
jo, y 1 y 65 de la ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de una reclamación laboral del actual recu-
rrido, que no pudo ser conciliada, el Juzgado de Paz de
Trabajo del Distrito Nacional dictó el 11 de septiembre de
1978, una sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA:
PRIMERO: Se rechaza por falta de pruebas la demanda
laboral interpuesta por el señor Epifanio de Jesús Tavarez
Mota, contra Manuel C. Castillo de León, y/o Hermandad

de Pensionados, Inc.; SEGUNDO: Se condena al deman-
dante al pago de las costas, ordenando su dFstracción en
favor del Dr. Apolinar Montás Guerrero, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad"; b) que sobre apelación
del ahora recurrido de Jesús Tavarez, intervino el 6 de
febrero de 1979, la sentencia ahora impugnada en casa-
ción, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: De-
clara regular y válido tanto en la forma como en el fondo,
el recurso de apelación interpuesto por Epifanio de Jesús
Tavarez Mota, centra sentencia del Juzgado de Paz de
Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 11 de septiembre
del 1978, en favor de Hermandad de Pensionados de las
Fuerzas Minadas y la Policía N acional, Inc., Manuel C.
Castillo de Lea, cuyo dispositivo ha sido copiado en par-
te anterior de esta misma sentencia y en consecuencia Re-
voca en todas sus partes dicha sentencia recurrida; SE-
GUNDO: Declara injustificado el despido en el caso de la
especie; TERCERO: Condena a la Hermandad de Pensio-
nados de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional,
Inc., y al señor Manuel E. Castillo de León a pagar al re-
clamante: 24 días de salarios por concepto de preaviso,
30 días de auxil i o de cesantía, 14 días de vacaciones, re-
gsZía pascual obligatoria, la bonificación (ley No. 288),
al pago correspondiente a 1,248 horas extras trabajadas y
no pagadas; y más RD$215.00 por concepto de descuentos
no autorizados por la ley; y más 3 meses de salario, por
aplicación del ordinal 3ro. del artículo 84 del Código de
Trabajo, calculadas todas prestaciones a base de un sala-
rio de RD$3,00 diarios; CUARTO: Condena a la parle que
sucumbe, Hermandad de Pensionados de las Fuerzas Ar-
madas y de la Policía Nacional, Inc., y al señor Manuel G.
Castillo de León, al pago de las costas del procedimiento,
ordenando su distracción en provecho del Dr. Antonio de
Jesús Leonardo, quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad, todo de conformidad con los artículos 5 y 16 de
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la Ley No. 302 del 1964, de Costos y Honorarios, 691 del
Código de Trabajo y 62 de la Ley No. 637, sobre Contra-
tos de Trabajo, vigente";

Considerando, que la Asociación recurrente propone
contra la sentencia que impugna, los medios sig-u'entes,
después de algunas explicaciones preliminares y de una
relación de los hechos; 1ro. Desnaturalización de los he-
chos; 2do. Falsa aplicación de la ley;

Considerando, que en apoyo de los medios de su memo-
rial, la Asociación recurrente expone y alega, en síntesis,
lo que sigue: 1ro., que la Asociación recurrente no es una
entidad de fines lucrativos, según el Decreto No. 1992, del
16 de enero de 1968 que le confirmó la incorporación; que
los miembros que la forman son todos socios que realizan
dentro de la Asociación actividades cooperativas volunta-
rias ajenas a toda relación semejante a la que existe entre
los patronos y obreros; que en lo económico, la Asocia-
ción se mantiene por un descuento de las pensiones que
reciben sus miembros de acuerdo con sus Estatutos; que
en la sentencia impugnada no se toman en cuenta esos
hechos en su verdadero alcance, de los que resulta que el
recurrido Tavarez Mota no es un trabajador de la Asocia-
ción, sino un miembro de ella, lo mismo que Manuel G.
Castillo de León; 2do. que las relaciones de la Asociación
con sus miembros se rijen por los Estatutos de aquella, por
lo que la Cámara a-qua ha hecho una falsa aplicación de
la ley al condenar a la recurrente al pago de las presta-
ciones previstas por el Código de Trabajo; pero,

Considerando, que, según los hechos reconocidos en
la sentencia impugnada, y no controvertidos por la recu-
rrente, el ahora recurrido prestaba a la Asoc iación recu-
rrente un servicio personal; y en esta actividad estaba ba-
jo la dependencia Inmediata o delegada de la Asociación,
por lo que existía entre la Asociación y el ahora recurrido
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un contrato de trabajo conforme al artículo lre. del Códi-
go de Trabajo; que en esa relación, el recurrido, aunque
tuviera otras especialidades, era un trabajador y la Asocia-
ción un Patrono, según el artículo 2 del mismo Código;
que, según las declaraciones de la Asociadón recurrente,
no existía, en el caso ocurrente, ninguna condición o cir-
cunstancia que pudiera crear para la Asociación recurren-
te ninguna de las excepciones previstas en les artículos 3
al 5 del Código de Trabajo, o en alguna otra &oposición le-
gal especial que pudiera extender el efecto de los citados
artículos al caso ocurrente; que, finalmente el hecho de
que alguna Asociación, Institución, Club, Pe.trcnato y otras
agrupaciones de propósitos diversos no tengan fines lucra-
tivos, no es óbice a que para determinados servicios ten-
gan bajo su dirección y dependencia, algunas personas asa-
lariadas, que, en tal caso, están protegidas por las leyes
laborales; que, por todo lo expuesto, los medios del me-
morial de la recurrente carecen de fundamento y deben
ser desestimados;

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por la Hermandad de Pensionados de
las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, contra la sen-
tencia dictada el 6 de febrero de 1979, por la Cámara de
Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior
del presente fallo; SEGUNDO: Condena a la recurrente al
pago de las costas y las distrae en favor del Dr. Antonio de
Jesús Leonardo, abogado del recurrido, quien afirma ha-
berlas avanza& en su mayor parte.

(FIRMADOS). — Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan
Bautista Rojas Almánzar, Joaquín L. Hernández Espaillat,
Leonte R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Secre-
tario General.
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la Ley No. 302 del 1964, de Costos y Honorarios, 691 del
Código de Trabajo y 62 de la Ley No. 637, sobre Contra-
tos de Trabajo, vigente";

Considerando, que la Asociación recurrente propone
contra la sentencia que impugna, los medios siguientes,
después de algunas explicaciones preliminares y de una
relación de los hechos; 1ro. Desnaturalización de los he-
chos; 2do. Falsa aplicación de la ley;

Considerando, que en apoyo de los medios de su memo-
rial, la Asociación recurrente expone y alega, en síntesis,
lo que sigue: 1ro., que la Asociación recurrente no es una
entidad de fines lucrativos, según el Decreto No. 1992, del
16 de enero de 1968 que le confirmó la incorporación; que
los miembros que la forman son todos socios que realizan
dentro de la Asociación actividades cooperativas volunta-
rias ajenas a toda relación semejante a la que existe entre
los patronos y obreros; que en lo económico, la Asocia-
ción se mantiene por un descuento de las pensiones que
reciben sus miembros de acuerdo con sus Estatutos; que
en la sentencia impugnada no se toman en cuenta esos
hechos en su verdadero alcance, de los que resulta que el
recurrido Tavarez Mota no es un trabajador de la Asocia-
ción, sino un miembro de ella, lo mismo que Manuel G.
Castillo de León; 2do. que las relaciones de la Asociación
con sus miembros se rijen por los Estatutos de aquella, por
lo que la Cámara a-qua ha hecho una falsa aplicación de
la ley al condenar a la recurrente al pago de las presta-
ciones previstas por el Código de Trabajo; pero,

Considerando, que, según los hechos reconocidos en
la sentencia impugnada, y no controvertidos por la recu-
rrente, el ahora recurrido prestaba a la Asoc iación recu-
rrente un servicio personal; y en esta actividad estaba ba-
jo la dependencia inmediata o delegada de la Asociación,
por lo que existía entre la Asociación y el ahora recurrido
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un contrato de trabajo conforme al artículo lre. del Códi-
go de Trabajo; que en esa relación, el recurrido, aunque
tuviera otras especialidades, era un trabajador y la Asocia-
ción un Patrono, según el artículo 2 del mismo Código;
que, según las declaraciones de la Asociación recurrente,
no existía, en el caso ocurrente, ninguna condición o cir-
cunstancia que pudiera crear para la Asociación recurren-
te ninguna de las excepciones previstas en les artículos 3
al 5 del Código de Trabajo, o en alguna otra disposición le-
gal especial que pudiera extender el efecto de los citados
artículos al caso ocurrente; que, finalmeifte el hecho de
que alguna Asociación, Institución, Club, Pe.tronato y otras
agrupaciones de propósitos diversos no tengan fines lucra-
tivos, no es óbice a que para determinados servicios ten-
gan bajo su dirección y dependencia, algunas personas asa-
lariadas, que, en tal caso, están protegidas por las leyes
laborales; que, por todo lo expuesto, los medios del me-
morial de la recurrente carecen de fundamento y deben
ser desestimados;

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por la Hermandad de Pensionados de
las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, contra la sen-
tencia dictada el 6 de febrero de 1979, por la Cámara de
Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior
del presente fallo; SEGUNDO: Condena a la recurrente al
pago de las costas y las distrae en favor del Dr. Antonio de
Jesús Leonardo, abogado del recurrido, quien afirma ha-
berlas avanzado en su mayor parte.

(FIRMADOS). — Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan
Bautista Rojas Almánzar, Joaquín L. Hernández Espaillat,
Leonte R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Secre-
tario General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señor2s Jueces que figuran en su encabezamiento, en la

audiencia pública dol día, mes y año, en el expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que
certifico.— (Fdo.) Miguel Jacobo.
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SENTEN. 'CIA DE FECHA 5 DE SEPTIEMBRE DEL 1980

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Nacional, de fecha Ivo. de agosto

del 1977.

*Materia: Laboral.

Recurrente: Instituto Dulce Milagros, Inc.
Abogado: Dr. Francisco A. Mendoza Castillo.

Recurrido: Georgina Perrota de López.
Abogado: Dr. }labio T. Vásquez Cabral

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando
E. Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de
Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de Pre-
sidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Per-
domo Báez, y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Sano Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 5 del mes de septiembre del año 1980,
años 137' de la Independencia, y 118' de la Restauración,
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la si-
guiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Insti-
tuto Dulce Milagros Inc., con su domicilio social en la casa
No. 50, de la calle Humberto Manzano, de esta ciudad, con-
tra la sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, el 1ro. de
agosto de 1977, cuyo dispositivo se copia más adelante;
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en el expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que
certifico.— (Fdo.) Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE SEPTIEMBRE DEL 1980

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Nacional, de fecha In). de agosto

del 1977.

Materia: Laboral.

Recurrente: Instituto Dulce Milagros, Inc.
Abogado: Dr. Francisco A. Mendoza Castillo.

Recurrido: Georgina Perrota de López.
Abogado: Dr. Fabio T. Vásquez Cabra].

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando
E. Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de
Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de Pre-
sidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Per-
domo Báez, y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidas
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Sano Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 5 del mes de septiembre del año 1980,
años 137' de b Independencia, y 118' de la Restauración,
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la si-
guiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Insti-
tuto Dulce Milagros Inc., con su domicilio social en la casa
1\U). 50, de la calle Humberto Manzano, de esta ciudad, con-
tra la sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, el 1ro. de
agosto de 1977, cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Fran-
cisco A. Mendoza Castillo, cédula No. 10178, serie 37, abo-
gado del recurrente;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación del recurrente, depos.-
tado en la Secretaria de la Suprema Corte de Justicib, el
17 de octubre de 1977, en el cual se proponen los medios
de casación que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa de la recurrida, Georgi-
na Perrota de López, dominicana, mayor de cdad, casada,
cédula No. 139630, serie primera, domiciliada y residente
en la calle Primera, No. 90, del Reparto Antillas, de esta
ciudad, suscrito por su abogado el Dr. Fabio T. Vásquez Ca-
bral, cédula No. 2466, serie 57;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por el recu-
rrente en su memorial, los cuales se indican más adelante,
y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo s , guiente: a)
que con motivo de una reclamación laboral que no pudo
ser conciliada, el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito
Nacional, dictó, sobre la demanda intentada el 22 de no-
viembre de 1976, una sentencia con el sigu i ente dispositi-
vo: "FALLA: PRIMERO: Se declara resuelto por despido
injustificado el contrato de trabajo que existió entre las
partos en causa por culpa del patrono, con responsabili-
dad para el mismo, y en consecuencia se condena al Ins-
tituto Dulce Milagros, Inc., a pagar a la reclamante Geor-
gina Perrotta de López, las prestaciones siguientes: 24

BOLETIN JUDICIAL	 1895

días de preaviso, 30 días de auxilio de cesantía y dos se-
manas de vacaciones, así como tres meses de sueldos por
aplicación del ordinal 3ro. del artículo 84 del Código de
Trabajo, todo a base de RD$250.00 mensuales; SEGUN-
DO: Se condena a la parte demandada al pago de las cos-
tas, y se ordena la distracción de las mismas en favor del
Dr. Fabio Tomás Vásquez Cabral, que afirma haberlas
avanzado en su totalidad"; b) que sobre recurso inter-
puesto intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo d:s-
positivo es el siguiente: "FALLA PRIMERO: Declara re-
gular y válido en cuanto a la forma el recurso de apela-
ción interpuesto por el Instituto Dulce Milagros, Inc., con-
tra sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito
Nacional, de fecha 22 de noviembre de 1976. dictada cn
favor de Georgina Perrotta de López, cuyo d'spo.itIvo ha
sido copiado cn parte anterior de esta misma sentencia;
SEGUNDO: Relativamente al fondo Contilma en parte
la sentencia impugnada, y como consecuencia, reforma el
ordinal primero de su dispositivo, en el sentido de que re-
baje a sólo quince (15) días los valo-es que se le otorgan
a la reclamante Georgina Perrotta de López, por concepto
de auxilio de cesantía, en vez de 30 días como se consigna
en dicho ordinal, s'endo este el único punto reformado en
dicha sentencia; TERCERO: Condena a la pz.rte que su-
cumbe, Instituto Dulce Milagros Inc., al pago de las cis-
cas del procedimiento, de conformidad con ;os artículos
5 y 16 de la Ley No. 302 del 18 de junio de 1964 y 691 del
Código de Trabajo, ordenando su dstracción en provecho
del Dr. Fabio T. Vásquez Cabral, quien aErma haberlas
avanzado en su totalidad";

Considerando, que el recurrente propone en su Me-
morial los siguientes medios de casación. Primer Medio:
Violación por falsa aplicación del artículo 130, del Código
de Procedim i ento Civil; Segundo Medio: Volt- ción de los
artículos 141, 68 y 233 del Código de Trabajo; Falta de
motivos. Falta de base legal;
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oido, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Fran-
cisco A. Mendoza Castillo, cédula No. 10178, serie 37, abo-
gado del recurrente;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación del recurrente, depor-
tado en la Socretaría de la Suprema Corte de Justicié, el
17 de cctubre de 1977, en el cual se proponen los medios
de casación que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa de la recurrida, Georgi-
na Perrota de López, dominicana, mayor de edad, casada,
cédula No. 139630, serie primera, domiciliada y residente
en la calle Primera, No. 90, del Reparto Antillas, de esta
ciudad, suscrito por su abogado el Dr. Fabio T. Vásquez Ca-
bral, cédula No. 2466, serie 57;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por el recu-
rrente en su memorial, los cuales se indican más adelante,
y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo si guiente: a)
que con motivo de una reclamación laboral que no pudo
ser conciliada, el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito
Nacional, dictó, sobre la demanda intentada el 22 de no-
viembre de 1976, una sentencia con el sigu i ente dispositi-
vo: "FALLA: PRIMERO: Se declara resuelto por despido
injustificado el contrato de trabajo que existió entre las
partes en causa por culpa del patrono, con responsabili-
dad para el mismo, y en consecuencia se condena al Ins-
tituto Dulce Milagros, Inc., a pagar a la reclamante Geor-
gina Perrotta. de López, las prestaciones siguientes: 24

días de preaviso, 30 días de auxilio de cesanta y dos se-.	 •

manas de vacaciones, así como tres meses de sueldos por
aplicación del ordinal 3ro. del artículo 84 del Código de
Trabajo, todo a base de RD$250.00 mensuales; SEGUN-
DO: Se condena a la parte demandada al pago de las cos-
tas, y se ordena la distracción de las mismas en favor del
Dr. Fabio Tomás Vásquez Cabral, que afirma haberlas
avanzado en su totalidad"; b) que sobre recurso inter-
puesto intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo ds-
positivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Dec:ara re-
gular y válido en cuanto a la forma el recurbo de apela-
ción interpuesto por el Instituto Dulce Milagros, Inc., con-
tra sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del Distr to
Nacional, de fecha 22 de noviembre de 1976. dictada en
favor de Georgina Pen• tta de López, cuyo clipo.itIvo ha
sido copiado cn parte anterior de esta misma sentencia;
SEGUNDO: Relativamente al fondo Confirma en parte
la sentencia impugnada, y como consecuencia. reforma el
ordinal primero de su dispositivo, en el sentido de que re-
baje a sólo quince (15) días los valores que se le otorgan
a la reclamante Georgina Perrotta de López, por concepto
de auxilio de cesantía, en vez de 30 días como se consigna
en dicho ordinal, s i endo este el único punto reformado en
dicha sentencia; TERCERO: Condena a la parte que su-
cumbe, Instituto Dulce Milagros Inc., al pago de las cas-
tas del procedimiento, de conformidad con los artículos
5 y 16 de la Ley No. 302 del 18 de junio de 1964 y 691 del
Código de Trabajo, ordenando su dstracción en provecho
del Dr. Fabio T. Vásquez Cabral, quien ai:rma 	 haberlas
avanzado en su totalidad";

Considerando. que el recurrente propone en su me-
morial los siguientes medios de casación. Primer Medio:
Violación por falsa aplicación del artículo 130, del Código
de Procedim i ento Civil; Segundo Medio: N:micción de los
artículos 141, 68 y 233 del Código de Trabajo; Falta de
motivos. Falta de base legal;
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Considerando, que en el segundo medio de su memo-
rial, el cual se examina en primer término por convenir
así a la solución del caso, el recurrente alega, en síntesis,
lo siguiente: que al constituirse el Instituto Dulce Mila-
gros Inc., se procuró un personal para entrenarlo con el
fin de prestar el servicio para el cual estaba destinado;
que la sentencia carece de base legal, ya que se otorgan
prestaciones a cargo de la exponente, sin haberse deter-
minado si el Instituto Dulce Milagros "se encontraba en un
período de ensayo y de formación legal, o dentro de un
periodo que la invistiera con la calidad de actuar en jus-
ticia,circunstancia que hace radicalmente nula la deman-
da y la sentencia, que es una consecuencia de la misma";
pero.

Considerando, que la Cámara a-qua para fallar como
lo hizo, dió por establecido que de acuerdo con una circu-
lar dirigida el 19 de marzo de 1975, al personc.1 de la Es-
cuela "Dulce Milagros Inc.", cuya copia obra en el expe-
diente, se expresa que dicho Instituto no puede acceder
al pedimento de dicho personal tendente a que se firme
un contrato de trabajo, "ya que su labor consistió en la
asistencia a un curso preparatorio especial para que pu-
dieran desempeñar a cabalidad las funciones educativas
que se les asignarían", pero que únicamente podían ofre-
cerles lo siguiente: "1ro., el sueldo que en la actualidad
están percibiendo; 2do., pago de las vacaciones de verano,
del 1ro. de julio al 31 de agosto, Semana Santa y Navida-
des; 3ro. Así como los derechos que les asisten de acuerdo
con nuestras leyes vigentes, como empleadas de la insti-
tución";

Considerando, que los ordinales 1ro., 2do., y 3ro., de la
circular antes señalada, no dejan dudas de que entre la
recurrida Georgina Perrotta de López, y el Instituto Dul-
ce Milagros Inc., existía un contrato de trabajo sujeto a
las prescripciones del Código de Trabajo, y en consecuen-
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cia, la Cámara a-qua procedió correctamente al acordar
a las prestaciones que de acuerdo con dicho Cód:go le co-
rresponden por haber sido despedida injustamente que,
por tanto, el segundo medio del recurso carece de fun-
damento y debe ser desestimado;

Considerando, que en el primer medio de casación
propuesta, el recurrente alega, en síntesis, lo siguiente:
que en la sentencia impugnada se ha violado el artículo
130 del Código de Procedimiento Civil, ya que de acuerdo
Dan esta disposición legal sólo pueden ser condenados al
pago de las costas las personas que han sucumbido en una
litis; que esa obligación no ha debido ser impuesta al Ins-
tituto Dulce Milagros Inc., ya que esta institución se vió
en la necesidad de actuar en justicia, en razón de una de-
manda ilógica, "puesto que en todo momento la recurren-
te ha ofrecido al pago de la suma a que ha sido condenada
per los Jueces del fondo"; que la recurrente no ha su-
cumbido en el proceso y, por tanto, no ha debido ser con-
denada al pago de las costas, pero,

Considerando, que, según consta en la sentencia im-
pugnada, la actual recurrida Gecrgina Perrotta de López,
demandó al Instituto Dulce Milagros Inc. en pago de pres-
taciones, por despido, alegando que había prestado servi-
cios a esta instituc i ón como Terapista, con un salario de
RD$250.00 mensuales, durante dos arios; que dicha em-
presa ofreció a la demandante pagar la suma de RD$
449.00 por concepto de esas prestaciones, porque estimaba
que la reclamante no estuvo todo ese tiempo; que por ante
el Juzgado de Paz de Trabajo como por ante la Cámara de
Trabajo del Juzgado de Primera Insfancia del Distrito Na-
cional la demandante obtuvo ganancia de causa, ya que le
fueron acordadas las prestaciones reclamadas; por lo que
en tales condiciones no hay dudas de que el Instituto Dul-
ce Milagros Inc., sucumbió en esa demanda, no obstante
que ella ofreciera pagar una parte de la suma -reclamada

1
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Considerando, que en el segundo medio de su memo-
rial, el cual se examina en primer término por convenir
así a la solución del caso, el recurrente alega, en síntesis,
lo siguiente: que al constituirse el Instituto Dulce Mila-
grai Inc., se procuró un personal para entrenarte con el
fin de prestar el servicio para el cual estaba destinado;
que la sentencia carece de base legal, ya que se otorgan
prestaciones a cargo de la exponente, sin haberse deter-
minado si el Instituto Dulce Milagros "se encontraba en un
período de ensayo y de formación legal, o dentro de un
período que la invistiera con la calidad de actuar en jus-
ticia,circunstancia que hace radicalmente nula la deman-
da y la sentencia, que es una consecuencia de la misma";
pero;

Considerando, que la Cámara .t-qua para fallar como
lo hizo, dió por establecido que de acuerdo con una circu-
lar dirigida el 19 de marzo de 1975, al pea-soma de la Es-
cuela "Dulce Milagros Inc.", cuya copia obra en el expe-
diente, se expresa que dicho Instituto no puede acceder
al pedimento de dicho personal tendente a que se firme
un contrato de trabajo, "ya que su labor consistió en la
asistencia a un curso preparatorio especial para que pu-
dieran desempeñar a cabalidad las funciones educativas
que se les asignarían", pero que únicamente podían ofre-
cerles lo siguiente: "Iro., el sueldo que en la actualidad
están percibiendo; 2do., pago de las vacaciones de verano,
del 1ro. de julio al 31 de agosto, Semana Santa y Navida-
des; 3ro. Así como los derechos que les asisten de acuerdo
con nuestras leyes vigentes, como empleadas de la insti-
tución";

Considerando, que los ordinales 1ro., 2do., y 3ro., de la
circular antes señalada, no dejan dudas de que entre la
recurrida Georgina Perrotta de López, y el Instituto Dul-
ce Milagros Inc., existía un contrato de trabajo sujeto a
las prescripciones del Código de Trabajo, y en consecuen-

cia, la Cámara a-qua procedió correctamente al acordar
a las prestaciones que de acuerdo con dicho Código le co-
rresponden por haber sido despedida injustamente que,
por tanto, el segundo medio del recurso carece de fun-
damento y debe ser desestimado;

Considerando, que en el primer medio de casación
propuesta, el recurrente alega, en síntesis, lo siguiente:
que en la sentencia impugnada se ha violado el artículo
130 del Código de Procedimiento Civil, ya que de acuerdo
con asta disposición legal sólo pueden ser condenados al
pago de las costas las personas que han sucumbido en una
litis; que esa obligación no ha debido ser impuesta al Ins-
tituto Dulce Milagros Inc., ya que esta institución se vió
en la necesidad de actuar en justicia, en razón de una de-
manda ilógica, "puesto que en todo momento la recurren-
te ha ofrecido al pago de la suma a que ha sido condenada
per los Jueces del fondo"; que la recurrente no ha su-
cumbido en el proceso y, por tanto, no ha debido ser con-
denada al pago de las costas; pero,

Considerando, que, según consta en la sentencia im-
pugnada, la actual recurrida Georgina Perrotta de López,
demandó al Instituto Dulce Milagros Inc.. en pago de pres-
taciones, por despido, alegando que había prestado servi-
cios a esta institue'ón como Terapista, con un salario de
RD$250.00 mensuales, durante dos años; que dicha em-
presa ofreció a la demandante pagar la suma de RD$
449.00 por concepto de esas prestaciones, porque estimaba
que la reclamante no estuvo todo ese tiempo; que por ante
el Juzgado de Paz de Trabajo como por ante la Cámara de
Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional la demandante obtuvo ganancia de causa, ya que le
fueron acordadas las prestaciones reclamadas; por lo que
en talles condiciones no hay dudas de que el Instituto Dul-
ce Milagros Inc., sucumbió en esa demanda, no obstante
que ella ofreciera pagar una parte de la suma 'reclamada
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por la demandante; por lo que la Cámara a-qua procedió
correctamente al condenarla en costas; y por tanto el pri-
mer medio del recurso carece de fundamento y debe ser
desestimado;

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por el Instituto Dulce Milagros Inc.,
contra la sentencia de la Cámara de Trabajo del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, el 1ro. de agos-
to del 1977, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del
presente fallo; SEGUNDO: Condena al recurrente al pago
de las costas, con distracción de las mismas en favor del
Dr. Fabio T. Vásquez Cabral, abogado de la recurrida,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

(FIRMADOS). — Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat.—
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia sa sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que
certifico.—(Fdo.) Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE SEPTIEMBRE DEL 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 6 de diciembre del 1976.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Sergio Pacheco de la Rosa, Agustín de Jesús Gó-
mez Pérez y la Universal de Seguros, C. por A.

Abogado- Dr. José Antonio Matos.

Intervinientes: Adull Mallit Mustafa hijo y Dr. Juan M. de Je-
sús Lamarche Patin.

Abogado: Dr. Manuel Camino Rivera.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
tic : a. regularmente constituida por los Jueces Fernando
E. Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en Fu. nciones de
Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez
Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar. Felipe Osvaldo
Perdomo Báez y Leonte R. Alburquerque Castillo, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 5 de septiembre del 1980, años
137' de la Independencia y 118' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguien-
te sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Sergio Perdomo de la Rosa, dominicano, mayor
de edad, casado, chófer, cédula 5004, serie 44, domiciliado
y residente en esta ciudad, en la calle San Pedro, No. 21,
Ensanche Los Minas; Agustín de Jesús Gómez Pérez,
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por la demandante; por lo que la Cámara a-qua procedió
correctamente al condenarla en costas; y por tanto el pri-
mer medio del recurso carece de fundamento y debe ser
desestimado;

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por el Instituto Dulce Milagros Inc.,
contra la sentencia de la Cámara de Trabajo del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, el 1ro. de agos-
to del 1977, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del
presente fallo; SEGUNDO: Condena al recurrente al pago
de las costas, con distracción de las mimas en favor del
Dr. Fabio T. Vásquez Cabral, abogado de la recurrida,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

(FIRMADOS).— Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio I3eras, Joaquín M.
Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat.—
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia sa sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del cija, mes y año, en él expresados, fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que
certifico.—(Fdo.) Miguel Jacobo.
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gENTENCIA DE FECHA 5 DE SEPTIEMBRE DEL 1980

sentencia Impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 6 de diciembre del 1976.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Sergio Pacheco de la Rosa, Agustín de Jesús Gó-
mez Pérez y la Universal de Seguros, C. por A.

Ahogado: Dr. José Antonio Matos.

Intervinientes: Adull Mallit Mustafa hijo y Dr. Juan M. de Je-
sús Lamarche Patín.

Abogado: Dr. Manuel Camino Rivera.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando
E. Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en Ftinciones de
Presidente; Francisco Elpidio Becas, Joaquín M. Alvarez
Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo
Perdomo Báez y Leonte R. Alburquerque Castillo, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 5 de septiembre del 1980, años
137' de la Independencia y 118' de la Restauración, dieta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguien-
te sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Sergio Perdomo de la Rosa, dominicano, mayor
de edad, casado, chófer, cédula 5004, serie 44, domiciliado
y residente en esta ciudad, en la calle San Pedro, No. 21,
Ensanche Los Minas; Agustín de Jesús Gómez Pérez,
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domiciliado y residente en la calle Primera, No. 32, del En-
sanche Cacique, de esta ciudad, y la Universal de Segures,
C. por A., con su asiento social principal en la Avenida
Abraham Lincoln, Edificio Motorambar, de esta ciudad,
contra sentencia dictada en atribuciones correccionales, el
6 de diciembre de 1976, por la Corte de Apelación de Sen-
to Domingo, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. José An-

tonio Matos, cédula No. 8847, serie 22, abogado de los re-
currentes;

Oído en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Manual
Antonio Camino Rivera, cédula No. 66861, serie pr:mera,
abogado de los intervinientes Abdul Mallet Mustafá, do-
minicano, mayor de edad, casado, cédula 6509, serie 32,
domiciliado y residente en la calle Jesús de Galindez No.
89, Ensanche Ozama, de esta ciudad y Dr. Juan M. de Je-
sús Lamarche Patín, mayor de edad, casado, cédula No.
80402, serie Ira., abogado, domiciliado y residente en la
calle César Nicolás Penson No. 69, de esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada
en la Secretaría de la Corte a-qua, el 15 de diciembre de
1976, a requerimiento del Dr. José Antonio Matos, y en
representación de los recurrentes, en la cual no se propo-
ne contra la sentencia impugnada ningún medio determi-
nado de casación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, del
12 de julio del 1979, suscrito por su abogado, en el cual
se proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el escrito de len intervinientes, del 16 de julio
de 1979, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes que se mencionan más adelante y los artículos 1,
20, 43, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo-
tivo de un accidente de tránsito, ocurrido en esta ciudad,
el 23 de julio de 1974, en eil cual resultaron dos personas
con lesiones corporales, la Octava Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó, el
2 de diciembre de 1975, en atribuciones correccionales, una
sentencia cuyo dispositivo aparece copiado en el de la aho-
ra impugnada; b) que sobre los recursos interpuestos, in-
tervino la sentencia ahora impugnada en casación, con el
siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Admite como
regular y válido en cuanto a la forma, el recurso de ape-
lación interpuesto por el Dr. José Antonio Matos, a nombre
de Sergio Pacheco de la Rosa, Jesús Gómez Pérez; y la
Compañía Universal de Seguros, C. por A., contra senten-
cia dictada por la Octava Cámara de lo Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 2 de
diciembre de 1975, cuya parte dispositiva dice así: "Falla:
Primero: Se declara al nombrado Sergio Pacheco de la Ro-
sa, culpable de violar los artículos 49 y 65 de la Ley 241;
en consecuencia se le condena al pago de una multa de
Cincuenta Pesos Oro (RD$50.00) y al pago de las costas
penales; Segundo: Se declara al nombrado Abdul Mallit
Mustafa hijo, no culpable de violación a la ley 241; en
consecuencia se descarga y declara las costas de oficio;
Tercero: Se declara regular y válido en cuanto a la forma
la constitución en parte civil hecha en audiencia por los
señores Juan N. Jesús Lamarche y Abdul Mallit Mustafa
hijo, por mediación de su abogado Dr. Manuel Antonio Ca-
mino Rivera, contra Agustín de Jesús Gómez Pérez; por
haber sido hecho de conformidad con la Ley; en cuanto al
fondo se condena a Agustín de Jesús Gómez Pérez, perso-
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domiciliado y residente en la calle Primera, No. 32, del En-
sanche Cacique, de esta ciudad, y la Universal de Segures,
C. por A., con su asiento social principal en la Avenida
Abraham Lincean, Edificio Motorambar, de esta ciudad,
contra sentencia dictada en atribuciones correccionales, el
6 de diciembre de 1976, por la Corte de Apelación de San-
to Domingo, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. José An-

tonio Matos, cédula No. 8847, serie 22, abogado de los re-
currentes;

Oído en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Manuel
Antonio Camino Rivera, cédula No. 66861, serie pr:mera,
abogado de los intervinientes Abdul Mallet Mustafá, do-
minicano, mayor de edad, casado, cédula 6509, serie 32,
domiciliado y residente en la calle Jesús de Galíndez No.
89, Ensanche Ozama, de esta ciudad y Dr. Juan M. de Je-
sús Lamarche Patín, mayor de edad, casado, cédula No.
80402, serie Ira., abogado, domiciliado y residente en la
calle César Nicolás Penson No. 69, de esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada
en la Secretaría de la Corte a-qua, el 15 de diciembre de
1976, a requerimiento del Dr. José Antonio Matos, y en
representación de los recurrentes, en la cual no se propo-
ne contra la sentencia impugnada ningún medio determi-
nado de casación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, del
12 de julio del 1979, suscrito por su abogado, en el cual
se proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el escrito de loa intervinientes, del 16 de julio
de 1979, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de- /
liberado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes que se mencionan más adelante y los artículos 1,
20, 43, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo-
tivo de un accidente de tránsito, ocurrido en esta ciudad,
el 23 de julio de 1974, en el cual resultaron dos personas
con lesiones corporales, la Octava Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó, el
2 de diciembre de 1975, en atribuciones correccionales, una
sentencia cuyo dispositivo aparece copiado en el de la aho-
ra impugnada; b) que sobre los recursos interpuestos, in-
tervino la sentencia ahora impugnada en casación, con el
siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Admite como
Teguilar y válido en cuanto a la forma, el recurso de ape-
lación interpuesto por el Dr. José Antonio Matos, a nombre
de Sergio Pacheco de la Rosa, Jesús Gómez Pérez; y la
Compañía Universal de Seguros, C. por A., contra senten-
cia dictada por la Octava Cámara de lo Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 2 de
diciembre de 1975, cuya parte dispositiva dice así: "Falla:
Primero: Se declara al nombrado Sergio Pacheco de la Ro-
sa, culpable de violar los artículos 49 y 65 de la Ley 241;
en consecuencia se le condena al pago de una multa de
Cincuenta Pesos Oro (RD$50.00) y al pago de las costas
penales; Segundo: Se declara al nombrado Abdul Malla
Mustafa hijo, no culpable de violación a la ley 241; en
consecuencia se descarga y declara las costas de oficio;
Tercero: Se declara regular y válido en cuanto a la forma
la constitución en parte civil hecha en audiencia por los
señores Juan N. Jesús Lamarche y Abdul Mallit Mustafá
hijo, por mediación de su abogado Dr. Manuel Antonio Ca-
mino Rivera, contra Agustín de Jesús Gómez Pérez; por
haber sido hecho de conformidad con la Ley; en cuanto al
fondo se condena a Agustín de Jesús Gómez Pérez, perso-
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na civilmente responsable, al pago de una indemnización
de a) Cuatro Mil Pesos Oro (RDS4,000.00) a favor de Juan
de Jesús L. Patín; por los daños morales y materiales su-
fridos y la suma de Seis Mil Seiscientos Setenta y Tres
Pesos con cincuenta y cinco centavos (RD$6,673.55) a fa-
vor de Abdul Mallit Mustafá hijo, por las lesiones corpo-
rales sufridas por los gastos de honorarios profesionales;
e internamientos y daños y perjuicios causados al
vehículo de su propiedad; Cuarto: Se condena a Agustín
de Jesús Gómez Pérez, en su expresada calidad al pago
de las costas, con distracción de las mismas en provecho
del Dr. Manuel Antonio Camino Rivera, por haberlas
avanzado en su totalidad; Quinto: Se declara la presente
sentencia común y oponible en su aspecto civil a la com-
pañía de Seguros La Universal, C. por A.; entidad asegu-
radora del vehículo causante del accidente, de conformi-
dad con el artículo 10 de la ley 4117, sobre seguros obliga-
torios de vehículos de motor, por haber sido hecho de
acuerdo a la Ley; SEGUNDO: Modifica la sentencia recu-
rrida en su ordinal 3ro., en lo que respecta a la indemni-
zación acordada y en consecuenc i a se condena a Agustín
de Jesús Gómez Pérez, persona civilmente responsable a
pagar las siguientes indemnizaciones: a) Mil Quinientos
Pesos Oro (RD$1,500.00), a favor del Dr. Juan de Jesús
L. Patín; por los daños morales y materiales recibidos; b)
la suma de Dos Mil Peses Oro (RD$2,000.00) ? a favor de
Abdull M. Mustafá hijo, por las lesiones corporales reci-
bidas en el accidente; c) Mil Pesos Oro (RD$1,000.03), a
favor de Abdul M. Mustafá hijo, por los daños ocasiona-
dos por los desperfectos de su vehículo. en el accidente;
TERCERO: Confirma la sentenc ia recurrida en sus de-
más aspectos; CUARTO: Condena a los recurrentes al pago
de las costas civiles de la alzada con distracción de las
mismas en provecho del Dr. Antonio Camino Rivera, abo-
gado de la parte civil, quien af i rma haberlas avanzado en
su totalidad; QUINTO: Declara esta sentencia común y
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oponible a la Compañía La Universal, C. por A., por ser
la entidad aseguradora del vehículo que causó el acciden-
te, en virtud del artículo 10 de la ley 4117";

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada, los siguientes medios de casación:
Primer Medio: Violación a la regla que determina el de-
ber de los jueces de responder a todos los puntas de las
conclusiones propuestas, artículo 141 del Código de Pro-
cedimiento Civil; Segundo Medio: Violación por falsa apli-
cación de los artículos 49, letra c), 52, 61 letra a), 65 de
la ley 241 sobre Tránsito de Vehículos de Motor, y 463, es-
cala Sta. del Código Penal; Tercer Medio: Violación al Art.
1384 del Código Civil, por desconocimiento de los elemen-
tos que conforman la comitencia, lazo o relación indispen-
sable para que le sea atribuida responsabilidad a alguien
por el hecho de otro. Violación al Art. 1315 del mismo
Código, en vista del desconocimiento de las pruebas regu-
larmente aportadas y que son susceptibles de destruir la
presunción de comitente a proposé.— Cuarto Medio: Vio-
lación al artículo 10 de la ley 4117, sobre Seguro Obligato-
rio contra Daños Ocasionados por Vehículos do Motor, por
falsa aplicación, en razón de que se ha hecho oponible in-
merecidamente las condenaciones puestas a cargo de la
persona civilmente responsable a la compañía asegurado-
ra recurrente.— Quinto Medio: Carencia de motives, fun-
dado en que la sentencia revela una insuficiencia tal en
este aspecto, que resulta insatisfactoria para justificar el
dispositivo de la misma, cuyes pronunciamientos deben ser
el epílogo de una correcta explicación de las circunstan-
cias que los producen.— Sexto Medio: Falta de base legal,
por cuanto toda sentencia no motivada e insuficientemen-
te motivada, produce una insatisfacción, que impide a la
Suprema Corte determinar si la ley ha sido bien o mal
aplicada;

Considerando, que en el desarrollo de su primer me-
dio de casación, los recurrentes alegan en síntesis, que an-
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na civilmente responsable, al pago de una indenur zación
de a) Cuatro Mil Pesos Oro (RDS4,000.00) a favor de Juan
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más aspectos; CUARTO: Condena a los recurrentes al pago
de las costas civiles de la alzada con distracción de las
mismas en provecho del Dr. Antonio Camino Rivera, abo-
gado de la parte civil, quien atrma haberlas avanzado en
su totalidad; QUINTO: Declara esta sentencia común y

oponible a la Compañía La Universal, C. por A., por ser
la entidad aseguradora del vehículo que causó el acciden-
te, en virtud del artículo 10 de la ley 4117";

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada, los siguientes medios de casación:
Primer Medio: Violación a la regla que determina el de-
ber de los jueces de responder a todos los puntos de las
conclusiones propuestas, artículo 141 del Código de Pro-
cedimiento Civil; Segundo Medio: Violación par falsa apli-
cación de los artículos 49, letra e), 52, 61 letra a), 65 de
la ley 241 sobre Tránsito de Vehículos de Motor, y 463, es-
cala 6ta. del Código Penal; Tercer Medio: Violación al Art.
1384 del Código Civil, por desconocimiento de los elemen-
tos que conforman la comitencia, lazo o relación indispen-
sable para que le sea atribuida responsabilidad a alguien
por el hecho de otro. Violación al Art. 1315 del mismo
Código, en vista del desconocimiento de las pruebas regu-
larmente aportados y que son susceptibles de destruir la
presunción de comitente a proposé.— Cuarto Medio: Vio-
ladón al artículo 10 de la ley 4117, sobre Seguro Obligato-
rio contra Daños Ocasionados por Vehículos de Motor, por
falsa aplicación, en razón de que se ha hecho oponible in-
merecidamente las condenaciones puestas a cargo de la
persona civilmente responsable a la compañía asegurado-
ra recurrente.— Quinto Medio: Carencia de motives, fun-
dado en que la sentencia revela una insuficiencia tal en
este aspecto, que resulta insatisfactoria para justificar el
dispositivo de la misma, cuyos pronunciamientos deben ser
el epílogo de una correcta explicación de las circunstan-
cias que los producen.— Sexto Medio: Falta de base legal,
por cuanto toda sentencia no motivada e insuficientemen-
te motivada, preduce una insatisfacción, que impide a la
Suprema Corte determinar si la ley ha sido bien o mal
aplicada;

Considerando, que en el desarrollo de su primer me-
dio de casación, los recurrentes alegan en síntesis, que an-
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te la Corte a-qua, al igual que ante el tribunal de primer
grado proponemos de manera principal, luego de pedir la
nulidad de los certificados médicos que hay en el expe-
diente, la incompetencia de la Octava Cámara Penal del
Distrito Nacional, y como consecuencia, la incompetencia
de la propia Corte a-qua, solicitándole que por su propia
autoridad y contrario imperio, declinara el expediente por
ante el Juzgado de Paz correspondiente, por igualdad de
motivos; la Corte a-qua que debió fallar el incidente de
incompetencia así propuesto, jamás lo hizo en forma se-
parada y en la sentencia misma sobre el fondo, no hace
constar motivo alguno tendiente al rechazamiento de nues-
tras conclusiones formales, lo cual constituye una flagran-
te violación a la ley como al derecho de defensa;

Considerando, que los jueces del fondo están en el
deber de responder a todos los puntos de las conclusiones
de las partes para admitirlas o rechazarlas, dando los mo-
tivos que sean pertinentes, estas reglas se aplican a las
conclusiones principales corno a aquellas que contengan,
una defensa, una excepción o un medio de inadmisión;
que en la especie, tal como sostiene los recurrentes, la
Corte a-qua frente a la excepción de incompetencia que lo
fué propuesta formalmente, no dió como era su deber los
motivos pertinentes respecto a esas conclusiones para aco-
gerlas ó rechazarlos; que por tanto, procede acoger el me-
dio propuesto por los recurrentes y casar la sentencia im-
pugnada sin necesidad de examinar los medios del pre-
sente recurso;

Considerando, que cuando se casa une sentencia por
falta de motivos, las costas pueden ser compensadas;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Abdull Mallit Mustafa y Dr. Juan M. de Jesús La-
marche Patín, en los recursos de casación interpuestos por
Sergio Pacheco de la Rosa, Agustín de Jesús Gómez Pé-
rez y la Universal de Seguros, C. por A., contra sentencia

dictada en atribuciones correccionales, el 6 de diciembre
de 1976, por la Corte de Apelación de Santo Domingo,
cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Casa la mencionada sentencia y
envía el asunto por ante la Corte de Apelación de San Cris-
tóabl en las mismas atribuciones; y Tercero: Declara las
cestas penales de oficio y compensa ias civiles entre las
partes.

(FIRMADOS). — Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan
Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez,
Leonte R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Secre-
tario General.

La presente sentencia sa sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día mes y año, en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que
certifico.— (Fdo.) Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE SEPTIEMBRE DEL 1980   

Sentencia impugnada: Séptima Cámara Penal del Distrito Na-
cional, de fecha 29 de julio del 1977.

Materia: Coi pi_ ciOnal.

Recurrente: Marcos Sergio Berdtaz,

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Fernan-
do E. Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones
de Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de
Presidente; Francisco Elpidio Befas, Joaquín M. Alvarez
Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo
Perdomo Báez, y Jeaquín L. Hernández Espaillat, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 5 del mes de Septiembre del
año 1980, años 137' de la Independencia, y 118' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Ca-
sación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Marcos
Sergio Benítez, dominicano, mayor de edad, soltero, chó-
fer, domiciliado en la calle Juan D. Acosta No. 14, de San
Pedro de Macorís, cédula No. 41205, serie 23, contra la
sentencia dictada por la Sexta Cámara Penal del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Nacional, el 29 de
julio de 1977, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua el 5 de agosto de 1977, a
requerimiento del Dr. Ramón Romero Feliciano, cédula
No. 11232. serie 27, en representación del recurrente, en

la cual no se propone ningún medio detanminado de ca-
sación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 123 de la Ley No. 241, de
1967, sobre Tránsito y Vehículos, y 1 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, contra lo siguiente:
a) que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en
esta ciudad el 17 de marzo de 1975, en el cual ninguna
persona resultó con lesiones corporales y sólo los vehícu-
los resultaron con desperfectos, el Juzgado de Paz de la
Cuarta Circunscripción del Distrito Nacional dictó el 22
de enero de 1976, una sentencia cuyo dispositivo es el si-
guiente: "FALLA- Se pronuncia el defetco contra el pre-
venido Rafael Peralta, por no haber comparecido, siendo
legalmente citado, se descarga de los hechos a su cargo,
las costas se declaran de oficio. Se declara no culpable
al co-prevenido Salustiano de León, de violación a la Ley
No. 241, por la no comisión de los mismos, se descarga las
costas se declaran de oficio. Se declara culpable de vida-
ción a la ley No. 241, al prevenido Marcos Sergio Benítez.
en los artículos 123 y 65, y acogiendo el no cúmulo de pe-
nas, se condena al pago de una multa de RD$5,00 pesos y
costas penales; b) que sobre el recurso interpuesto, inter-
vino la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dis-
positivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se declara bueno
y válido d recurso de apelación incoado por el nombrado
Marcos Sergio Benítez, en fecha 30 de enero de 1976, con-
tra la sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la Cuar-
ta Circunscripción del Distrito Nacional, en fecha 22 del
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Perdomo Báez, y Joaquín L. Hernández Espaillat, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 5 del mes de Septiembre del
año 1980. años 137' de la Independencia, y 118' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Ca-
sación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Marcos
Sergio Benítez, dominicano, mayor de edad, soltero, chó-
fer, domiciliado en la calle Juan D. Acesta No. 14, de San
Pedro de Macorís, cédula No. 41205, serie 23, contra la
sentencia dictada por la Sexta Cámara Penal del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Nzeional, el 29 de
julio de 1977, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua el 5 de agosto de 1977, a
requerimiento del Dr. Ramón Romero Feliciano, cédula
No. 11232, serie 27, en representación del recurrente, en

la cual no se propone ningún medio determinado de ca-
sación;

Le Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 123 de la Ley No. 241, de
:15'167, sobre Tránsito y Vehículos, y 1 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, contra lo siguiente:
a) que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en
esta ciudad el 17 de marzo de 1975, en el cual ninguna
persona resultó con lesiones corporales y sólo los vehícu-
los resultaron con desperfectos, el Juzgado de Paz de la
Cuarta Circunscripción del Distrito Nacional dictó el 22
de enero de 1976, una sentencia cuyo dispositivo es el si-
guiente: "FALLA: Se pronuncia el dato) contra el pre-
venido Rafael Peralta, por no haber comparecido, siendo
legalmente citado, se descarga de los hechos a su cargo,
las costas se declaran de oficio. Se declara no culpable
al co-prevenido Salustiano de León, de violación a la Ley
No. 241, por la no comisión de los mismos, se descarga las
costas se declaran de oficio. Se declara culpable de vidla-
eión a la ley No. 241, al prevenido Marcos Sergio Benítez,
t-in los artículos 123 y 65, y acogiendo el no cúmulo de pe-
nas, se condena al pago de una multa de RD$5,00 pesos y
costas penales; b) que sobre el recurso interpuesto, inter-
vino la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dis-
positivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se declara bueno
y válido dl recurso de apelación incoado por el nombrado
Marcos Sergio Benítez, en fecha 30 de enero de 1976, con-
tra la sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la Cuar-
ta Circunscripción del Distrito Nacional, en fecha 22 del
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mismo mes y año arriba indicado, que descargó a los nom-
brados Rafael Peralta y Salustiano de León, del delito de
violación a la ley No. 241, por no haberlos cometidos, y
condenó al nombrado Marcos Sergio Benítez, al pago de
una multa de RD$5.00 y costas, por violación a les artícu-
los 123 y 65 de dicha ley, por haber sido hecha de acuer-
do a las disposiciones legales; SEGUNDO: Se confirma
en todas sus partes la sentencia objeto del presente recur-
so, TERCERO: Se condena al recurrente. al  pago de aas
costas";

Considerando, que la Cámara a-qua para declarar co-
mo único culpable del accidente rl prevenido recurrente
Marcos Sergio Benítez y fallar come lo hizo dió por esta-
Mecido, mediante la declaración ce los elema • tos de jui-
cio que fueron regularmente ad:nini- . trados en !a instruc-
ción de la causa, lo siguiente: 1) que el 17 de marzo de
1975, en horas de la noche, ocurrió un accidente de trán-
sito sobre el puente Juan Pablo Duarte, de esta ciudad, en
el cual el carro placa No. 217-135, propiedad de la Coope-
rativa de Transporte Petromacorisano, con póliza No. A-
26935, de la Seguros Pepín, S. A., conducido de Este a
Oeste por el referido puente por Marcos Serg i o Benítez,
chocó, por la parte trasera, al carro placa No. 190-270, con-
ducido por Salustiano de León, delante del prilmei. o, y ésta
último a su vez chocó el carro placa No. 124-615, condu-
cido por Rafael Peralta, delante del segundo vehículo; 2)
que en el accidente ninguna persona resultó con lesiones
corporales y solo los vehículos recibieron desperfectos; 3),
que el accidente se debió a la falta exclusiva de Marcos
Sergio Benítez, al conducir su vehículo de manera des-
cuidada y no mantener una distancia razonable y pruden-
te del carro que le antecedía;

Considerando, que los hechos así establecidos, confi-
guran a cargo del prevenido recurrente, el delito previsto
en la letra a) del artículo 123 de la ley No. 241, sobre

tránsito y vehículos, a los términos del cual "todo conduc-
tor deberá mantener, con respecto al vehículo que lo an-
tecede, una distancia razonable y prudente, de acuerdo
con la velocidad, las condiciones de la calzada y el trán-
sito, el tipo de pavimento y el estado de tiempo, que le
permita detener su vehículo con seguridad ante cualquier
emergencia del vehículo que va delante; y sancionado en
la letra d) de dicho texto legal con una multa no menor
de RD$5.00, ni mayor de RD$25.00; que al condenar a
Marcos Sergio Benítez a una multa de RD$5.00, la Cáma-
ra a-qua le aplicó una pena ajustada a la 'ley;

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Marcos Sergio Benítez, contra la
sentencia dictada por la Sexta Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, el 29 de julio
de 1977, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior
del presente fallo; SEGUNDO: Condena a Marcos Sergio
Santana, al pago de las costas penales.

'FIRMADOS). — Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat.—
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Seoretario Gene-
ral, que certifico:— (Fdo.) Miguel Jacobo.
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mismo mes y año arriba indicado, que descargó a los nom-
brados Rafael Peralta y Salustiano de León, del delito de
violación a la ley No. 241, por no haberlos cometidos, y
condenó al nombrado Marcos Sergio Brnítez, al pago de
una multa de RD$5.00 y costas, por violación a los artícu-
los 123 y 65 de dicha ley, por haber sido lucha de acuer-
do a las disposiciones legales; SEGUNDO: Se confirma
en todas sus partes la sentencia objeto del presente recur-
so; TERCERO: Se condena al recurrente, al pago de aas
costas";

Considerando, que la Cámara a-qua para declarar co-
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cio que fueron regularmente adtnini . trados en !a instruc-
ción de la causa, lo siguiente: 1) que el 17 de marzo de
1975, en horas de la noche, ocurrió un accidente de trán-
sito sobre el puente Juan Pablo Duarte, de esta ciudad, en
el cual el carro placa No. 217-135, propiedad de la Coope-
rativa de- Transporte Petromacorisano, con póliza No. A-
26935, de la Seguros Pepín, S. A., conducido de Este a
Oeste por el referido puente por Marcos Serg i o Benítez,
chccó, por la parte trasera, al carro placa No. 190-270, con-
ducido por Salustiano de León, delante del primero, y ésta
último a su vez chocó el carro placa No. 124-615, condu-
cido por Rafael Peralta, delante del segundo vehículo; 2)
que en el accidente ninguna persona resultó con lesiones
corporales y solo los vehículos recibieron desperfectos; 3),
que el accidente se debió a la falta exclusiva de Marcos
Sergio Benítez, al conducir su vehículo de manera des-
cuidada y no mantener una distancia razonable y pruden-
te del carro que le antecedía;

Considerando, que los hechos así establecidos, confi-
guran a cargo del prevenido recurrente, el delito previsto
en la letra a) del artículo 123 de la ley No. 241, sobre

tránsito y vehículos, a los términos del cual "todo conduc-
tor deberá mantener, con respecto al vehículo que lo an-
tecede, una distancia razonable y prudente, de acuerdo
con la velocidad, Las condiciones de la calzada y el trán-
sito, el tipo de pavimento y el estado de tiempo, que le
permita detener su vehículo con seguridad ante cualquier
emergencia del vehículo que va delante; y sancionado en
la letra d) de dicho texto legal con una multa no menor
de RD$5.00, ni mayor de RD$25.00; que al condenar a
Marcos Sergio Benítez a una multa de RD$5.00, la Cáma-
ra a-qua le aplicó una pena ajustada a la ley;

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Marcos Sergio Benítez, contra la
sentencia dictada por la Sexta Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, el 29 de julio
de 1977, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior
del presente fallo; SEGUNDO: Condena a Marcos Sergio
Santana, al pago de las costas penales.

[FIRMADOS). — Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat —
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Seeretario Gene-
ral, que certifico.— (Fdo.) Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE SEPTIEMBRE DEL 1980

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha

16 de Marzo de 1978.

IN/nteria: Ourreccional.

Recurrentes: Fabio de la Cruz y la Compartía de Segures Patria,

S. A.

Dios, Patria y Libertad,
República üffill 111 i cara.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Fernan-
do E. Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones
de Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de
Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez
Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Felipe Osvaldo
Perdomo Báez, asistidos del Secretario General, en la Sa-

la donde celebra sus audiencias, en la dudad de Santo Do-
mingo de Guzmán ,Distrito Nacional, hoy día 5 del mes de
Septiembre del año 1980, , afics 137' de la Independencia
y 118' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Fabio de la Cruz, dominicano, mayor de edad,
soltero, obrero, domiciliado en la calle Anacaona, No. 6,
Pueblo Nuevo, de la dudad de Santiago, cédula No. 81939,
serie 31, y la Compañía de Seguros Patria, S. A., con su
domicilio en la calle General López No. 98, de Santiago,
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de
Santiago, en sus atribuciones correccionales, el 16 de mar-
zo de 1978, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada
en la Secretaria de la Corte a-qua, el 20 de abril de 1978.
a requerimiento del Dr. Manuel de Jesús Disla Suárez, cé-
dula No. 39720, serie 31, en representación de los recu-
rrentes, en la cual no se propone ningún medio determi-
nado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 49 y 52 de la ley 241 de
1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil,
y 1, 37 y 63 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:

que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en
la ciudad de Santiago, el 5 -le mayo de 1976, en el que una
menor resultó con lesiones corporales que le dejaron le-
sión permanente, la Tercera Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, dictó
el 17 de marzo de 1977, una sentencia cuyo dispositivo se
copia más adelante, inserto en el de la ahora impugnada;

que sobre los recursos interpuestos, intervino la sen-
tencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo dice
así: "FALLA: PRIMERO: Admite en la forma el recurso
de apelación incoado por el Dr. Manuel de Jesús Disla Suá-
rez, quien actúa a nombre y representación de Fabio de la
Cruz, prevenido y persona civilmente demandada y la Com-
pañía de Seguros Patria, S. A.. contra sentencia No. 92-bis,
de fecha diecisiete (17) del mes de marzo del año mil no-
vecientos setenta y siete (1977), dictada por la Tercera
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo es el siguien-
te: "Falla: Primero: Que debe declarar, como en efecto
declara al nombrado Fabio de la Cruz, culpable de violar
los artículos 65 y 49. párrafo c) de la ley No. 241, sobre
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Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de lecha

16 de Marzo de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente: Fabio de la Cruz y la Compartía de Segures Patria.

S. A.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Fernan-
do E Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones
de Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de
Presidente; Francisco Elpidio Besas, Joaquín M. Alvarez
Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Felipe Osvaldo
Perdomo Báez, asistidos del Secretario General, en la Sa-
la donde celebra sus audiencias, en la dudad de Santo Do-
mingo de Guzmán ,Distrito Nacional, hoy día 5 del mes de
Septiembre del año 1980,.años 137' de la Independencia
y 118' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Fabio de la Cruz, dominicano, mayor de edad
soltero, obrero, domiciliado en la calle Anacaona, No. 6,
Pueblo Nuevo, de la ciudad de Santiago, cédula No. 81939,
serie 31, y la Compañía de Seguros Patria, S. A., con su
domicilio en la calle General López No. 98, de Santiago,
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de
Santiago. en sus atribuciones correccionales, el 16 de mar-
zo de 1978, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada
en la Secretaria de la Corte a-qua, el 20 de abril de 1978,
a requerimiento del Dr. Manuel de Jesús Disla Suárez, cé-
dula No. 39720, serie 31, en representación de los recu-
rrentes, en la cual no se propone ningún medio determi-
nado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 49 y 52 de la ley 241 de
1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil,
y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:

que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en
la ciudad de Santiago, el 5 -le mayo de 1976, en el que una
menor resultó con lesiones corporales que le dejaron le-
sión permanente, la Tercera Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, dictó
el 17 de marzo de 1977, una sentencia cuyo dispositivo se
copia más adelante, inserto en el de la ahora impugnada;

que sobre los recursos interpuestos, intervino la sen-
tencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo dice
así: "FALLA: PRIMERO: Admite en la forma el recurso
de apelación incoado por el Dr. Manuel de Jesús Disla Suá-
rez, quien actúa a nombre y representación de Fabio de la
Cruz. prevenido y persona civilmente demandada y la Com-
pañía de Seguros Patria, S. A., contra sentencia No. 92-bis,
de fecha diecisiete (17) del mes de marzo del año mil no-
vecientos setenta y siete (1977), dictada por la Tercera
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo es el siguien-
te: "Falla: Primero: Que debe declarar, como en efecto
declara al nombrado Fabio de la Cruz, culpable de violar
los artículos 65 y 49. párrafo e) de la ley No. 241, sobre
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Tránsito y Vehículos de Motor, en consecuencia de su re-

conocida culpabilidad lo debe condenar y condena a RD
820.00 (veinte pesos oro) de multa, por el hecho delictuo-
so puesto a su cargo; Segundo: Que debe declarar, como
al efecto declara buena y válida en cuanto a la forma, la
constitución en parte civil hecha por Apolinar Vásquez.
contra Fabio de la Cruz, por haberlo hecho en t'empo há-
bil y de acuerdo a las normas y exigencias procesales;
Tercero: En cuanto al fondo debe condenar y condena a
Fabio de la Cruz, al pago de una indemnización de RD$3,-
000.00 (tres mil pesos oro), a favor de los señores Apoli-
nar Vásquez y Reyna Santiago o Reyna Iris Vásquez San-
tiago; Cuarto: Que debe condenar como en efecto condena
a Pablo de la Cruz, al pago de los intereses legales de la
suma acordada a los señores Apolinar Vásquez y Reyna
Santiago, a partir de la fecha de la demanda en Justicia,
a titulo de indemnización suplementaria; Quinto: Que de-
be declarar como en efecto declara la presente sentencia,
coman, oponible y ejecutable a la Compañia de Segures
Patria, S. A., en su condición de Compañía Aseguradora
de la responsabilidad civil de aquél; Sexto: Que debe con-
denar como en efecto condena a Fabio de la Cruz y Se-
guros Patria, S. A., solidariamente al pago de las costas
civiles, ordenando la distracción en favor del Dr. Jaime
Cruz Tejada, quien afirma estarlas avanzando en su tota-
lidad; Séptimo: Que debe condenar como en efecto conde-
na a Fabio de la Cruz, al pago de las costas penales del
procedimiento; SEGUNDO: Modifica el ordinal 3ro. de la
sentencia recurrida en el sentido de reducir el monto de
la indemnización acordada en favor de la parte civil cons-
tituida, a la suma de RD$2,500.00 (dos mil quinientos pe-
sos oro), por considerar esta Corte que esta es la suma
justa, adecuada y suficiente para reparar los daños y per-
juicios, tanto morales como materiales experimentados por
la parte civil constituida a consecuencia del accidente de
que se trata; TERCERO: Confirma la sentencia recurrida

en sus demás aspectos; CUARTO: Que debe condenar y
condena al prevenido al pago de las costas penales; QUIN-
TO: Que debe condenar y condena a Fabio de la Cruz, en
su calidad de persona civilmente responsable al pago de
las costas civiles, ordenando la distracción de las mismas
en provecho del Dr. Jaime Cruz Tejada, abogado que afir-
ma haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, en cuanto al recurso de la Compañía
de Seguros Patria, S. A., que procede declarar la nulidad
del milsmo, en razón dq que dicho recurrente no ha ex-
puesto los medios en que lo funda, conforme lo exige, a
pena de nulidad, el artículo 37 de la ley sobre Procedi-
miento de Casación; que, por tanto, solo procede exami-
nar el recurso del prevenido;

Considerando, que la Corte a-qua para declarar cul-
pable al prevenido recurrente y fallar como lo hizo. dió
por establecido, mediante la ponderación de los elemen-
tos de juicio que fueron administrados regularmente en la
instrucción de la causa, lo siguiente: 1) que el 5 de mayo
de 1976, en horas de la noche, ocurrió un accidente de
tránsito en la Avenida Salvador Estrella Sandalá, de la
ciudad de Santiago, en el cual la motocicleta placa Núm.
44732, con póliza No. A-9821, de la Seguros Patria, S. A.,
conducida de Este a Oeste de la referida Avenida, por su
propietario Fabio de la Cruz, atropelle a la menor Rosa
Hilda Vásquez, causándole fractura parietal derecho con
pérdida de la masa encefálica, que le produjeron lesión
permanente por hemiplejia izquierda; 2) que el accidente
se debite a la falta exclusiva de Fabio de la Cruz al condu-
cir su vehículo de manera descuidada y a una velocidad
excesiva, dentro de la zona urbana, que le impidió dete-
ner su motocicleta al ver la menor cruzar la vía;

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes
y heridas por imprudencia ocasionados con el manejo de
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Tránsito y Vehículos de Motor, en consecuencia de su re-
conocida culpabilidad lo debe condenar y condena a RD
820.00 (veinte pesos oro) de multa, por el hecho delictuo-
so puesto a su cargo; Segundo: Que debe declarar, como
al efecto declara buena y válida en cuanto a la forma, la
constitución en parte civil hecha por Apolinar Vásquez,
contra Fabio de la Cruz, por haberlo hecho en t l empo há-
bil y de acuerdo a las normas y exigencias procesales;
Tercero: En cuanto al fondo debe condenar y condena a
Fabio de la Cruz, al pago de una indemnización de RD$3,-
000.00 (tres mil pesos oro), a favor de los señores Apoli-
nar Vásquez y Reyna Santiago o Reyna Iris Vásquez San-
tiago; Cuarto: Que debe condenar como en efecto condena
a Pablo de la Cruz, al pago de las intereses legales de la
suma acordada a los señores Apolinar Vásquez y Reyna
Santiago, a partir de la fecha de la demanda en Justicia,
a titule de indemnización suplementaria; Quinto: Que de-
be declarar como en efecto declara la presente sentencia,
comí!), oponible y ejecutable a la Compañía de Segures
Patria, S. A., en su condición de Compañía Aseguradora
de la responsabilidad civil de aquél; Sexto: Que debe con-
denar como en efecto condena a Fabio de la Cruz y Se-
guros Patria, S. A., solidariamente al pago de las costas
civiles, ordenando la distracción en favor del Dr. Jaime
Cruz Tejada. quien afirma estarlas avanzando en su tota-
lidad; Séptimo: Que debe condenar como en efecto conde-
na  a Fabio de la Cruz, al pago de las costas penales del
procedimiento; SEGUNDO: Modifica el ordinal 3ro. de la
sentencia recurrida en el sentido de reducir el monto de
la indemnización acordada en favor de la parte civil cons-
tituida, a la suma de RD$2,500.00 (dos mil quinientos pe-
sos oro), por considerar esta Corte que esta es la suma
justa, adecuada y suficiente para reparar los daños y per-
juicios, tanto morales como materiales experimentados por
la parte civil constituida a consecuencia del accidente de
que se trata; TERCERO: Confirma la sentencia recurrida

en sus demás aspectos; CUARTO: Que debe condenar y
condena al prevenido al pago de las costas penales; QUIN-
TO: Que debe condenar y condena a Fabio de la Cruz, en
su calidad de persona cíViltnente responsable al pago de
las costas civiles, ordenando la distracción de las mismas
en provecho del Dr. Jaime Cruz Tejada, abogado que afir-
ma haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, en cuanto al recurso de la Compañía
de Seguros Patria, S. A., que procede declarar la nulidad
del mismo, en razón del que dicho recurrente no ha ex-
puesto los medios en que lo funda, conforme lo exige, a
pena de nulidad, el artículo 37 de la ley sobre Procedi-
miento de Casación; que, por tanto, solo procede exami-
nar el recurso del prevenido;

Considerando, que la Corte a-qua para declarar cul-
pable al prevenido recurrente y fallar como la hizo, dió
por establecido, mediante la ponderación de los elemen-
tos de juicio que fueron administrados regularmente en la
instrucción de la causa, lo siguiente: 1) ciue el 5 de mayo
de 1976, en horas de la noche, ocurrió un accidente de
tránsito en la Avenida Salvador Estrella Sandalá, de la
ciudad de Santiago, en el cual la motocicleta placa Núm.
44732, con póliza No. A-9821, de la Seguros Patria, S. A.,
conducida de Este a Oeste de la referida Avenida, por su
propietario Fabio de la Cruz, atropelló a la menor Rcsa
Hilda Vásquez, causándole fractura parietal derecho con
pérdida de la masa encefálica, que le produjeron lesión
permanente por hemiplejia izquierda; 2) que el accidente
se debió a la falta exclusiva de Fabio de la Cruz al condu-
cir su vehículo de manera descuidada y a una velocidad
excesiva, dentro de la zona urbana, que le impidió dete-
ner su motocicleta al ver la menor cruzar la vía;

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito del golpes
y heridas por imprudencia ocasionados con el manejo de
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un vehículo de motor, previlsto en el articulo 49 de la ley
No. 241, de 1967, y sancionado en la letra d) de dicho tex-
to legal con las penas de 9 meses a 3 años de prisión y
multa de RD$200.00 a RD$700.00, si los golpes o heridas
ocasionaran a la víctima una lesión permanente, como
ocurrió en la especie; que al condenar a Fabio de la Cruz
a una multa de RD$20.00, acogiendo circunstancias ate-
nuantes, la Corte a-qua le aplicó una sanción ajustada a la
ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dió por
establecido que el hecho del prevenido recurrente había
ocasionado a las partes civiles constituidas. Apolibar Vás-
quez y Reyna Iris Vázquez Santiago, daños y perjuicios
materiales y morales, cuyo monto evaluó en la suma de
RDS2,500.00, que al condenar a Fabio de la Cruz, en su
calidad de prevenido y propietario del vehículo que oca-
sionó el accidente, al pago de esa suma, más los intereses
legales de la misma, a partir de la demanda, a título de
indemnización complementaria solicitada, la Corte a-qua
hizo una correcta aplicación del artículo 1383 del Código
Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos,
en lo que concierne al prevenido recurrente, la sentencia
impugnada no contiene vicio alguno que justifique su ca-
sación;

Por tales motivos: PRIMERO: Declara nulo el recur-
so de casación interpuesto por la Compañía de Seguros
Patria, S. A., contra la sentencia dictada por la Corte de
Apelación de Santiago, en sus atribuciones correccionales,
el 16 de marzo de 1978, cuyo dispositivo se ha copiado en
parte anterior del presente fallo; SEGUNDO: Rechaza el
recurso de Fabio de la Cruz, contra la misma sentencia,
y lo condena al pago de las costas procesales.

(FIRMADOS). — Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
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Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez.— Miguel Jacobo, Secretario Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del dia, mes y año, en él expresados, y
f ué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene.-
ral, que certifico.— (Fdo.) Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE SEPTIEMBRE DEL 1980

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de San Cristóbal, de fecha 22 de febrero de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente: Porfirio A. Tinco Cepeda.
Ahogado: Dr. Rafael S. Ruiz Báez.

Interviniente: Carmen Lachapelle de Alburquerque.
Abogado: Raúl Reyes Vásquez.

Dios, Patria y Libertad,
República Domini cana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte do
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Fernan-
do E, Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones
de Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de
Presidente; Francisco Elpidio fieras, Joaquín M. Alvarez
Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo
Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat y Leonte
R. Alburquerque Castillo, asistidos del Secretario General,
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Sto.
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 5 de sep•
tiembre del año 1980, años 137' de la Independencia y 118'
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Cor-
te de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Porfirio
A. Tineo Cepeda, dominicano, mayor de edad, casado, car-
pintero, domiciliado en la casa No. 2 de la calle Duarte,
de la ciudad de San Cristóbal, cédula No. 26415, serie 47.
contra la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Ins-
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tancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, el 22 de fe-
brero de 1978, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la Itletura del rol;

Oído al Dr. Héctor Cabral Ortega, en representación
del Dr. Rafael E. Ruiz Báez, ahogado del recurrente, en
la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría del Tribunal a-quo, el 14 de marzo de 1978, a
requerimiento del Dr. Rafael E. Ruiz Báez, actuando en
representación del recurrente, en La que no se propone nin-
gún medio determinado de casación;

Visto el memorial del recurrente, del 27 de abril de
1978, suscrito por su abogado, en el que se proponen los
medios de casación que se indican más adelante;

Visto el escrito del interviniente, del 21 de marzo de
1979, suscrito por su abogado, Dr. Raúl Reyes Vásquez;
interviniente que lo es Carmen Lachapclle de Alburquer-
que, dominicana, mayor de edad, casada, de oficios domés-
ticos, cédula No. 1765, serie 2, domiciliada en la ciudad de
San Cristóbal;

Visto el auto dictado en fecha 4 de septiembre del año
1980, por el Magistrado Primer Sustituto en funciones de
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual llama a los Magistrados Francisco Elpidio Beras. Juan
Bautista Rojas Almánzar y Leonte R. Alburquerque C.,
Jueces de este Tribunal, para integrar la Suprema Corte
de Justicia, en la deliberación y fallo del recurso de casa-
ción de que se trata, de conformidad con las leyes Nos.
G84 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los textos legales, invocados por el recu-
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1979, suscrito por su abogado, Dr. Raúl Reyes Vásquez;
interviniente que lo es Carmen Lachapelle de Alburquer-
que, dominicana, mayor de edad, casada, de oficios domés-
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San Cristóbal;
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rrente, que se mencionan más adelante; y los artículos 1382
del Código Civil; y 1, 62, 65, de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación;

Considerando, que con motivo de una querella por
violación a la ley No. 675, sobre Construcción y Ornato
Público, el Juzgado de Paz del Municipio de San Cristó-
bal, dictó el 26 de octubre de 1977, una sentencia con el
siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Se rechaza la
constitución en parte civil hecha por la señora Carmen
Lachapelle de Alburquerque, a través de su abogado cons-
tituido y apoderado especial Dr. Raúl Reyes Vásquez, por
improcedente y mal fundada; SEGUNDO: Se sobresee la
acción pública en contra del señor Porfirio Tinco, por el
principio de la autoridad de la cesa definitivamente juz-
gada"; b) que sobre los recursos de apelación interpuestos
intervino la sentencia impugnada en casación, cuyo dis-
positivo es como sigue: "FALLA: PRIMERO: Se declaran
buenos y válidos los recursos de apelación interpuestos
por Carmen Lachapelle de Alburquerque, por sí y doctora
Nancy de León López, en representación de la Secretaría
de Estado de Obras Públicas y el Estado Dominicano, y
por el Dr. Ricardo Gómez Báez, en su calidad de Procura-
dor Fiscal de este Distrito Judicial de San Cristóbal, con-
tra la sentencia No. 1013, de fecha 26 de octubre de 1977.
que sobreseyó la acción pública contra el nombrado Por-
firio Tineo, por haber sido hecha en tiempo hábil; SEGUN-
DO: Se declara al nombrado Porfirio Tineo, culpable de
violación a la ley 675, sobre Construcones, en sus artícu-
los 13, 38, 42, 43 y 50 y en consecuencia se le condena a
RD810.00; TERCERO: Se ordena la destrucción parcial
de la construcción hecha dentro de los linderos de la pro-
piedad de la señora Carmen Lachapelle do Alburquerque,
concediendo un plazo de treinta (30) días para la ejecu-
ción y cumplimiento de esta sentencia; CUARTO: Se con-
dena a Porfirio Tinco, al pago de una indemnización de

RD$300.00, como justa reparación por los daños morales
y materiales sufridos por la señora Carmen Lachapelle de
Alburquerque, como consecuencia de la infracción come-
tida por dicho señor; QUINTO: Se condena al señor Por-
firio Tineo, al pago de las costas civiles y penales, las ci-
viles en favor del Dr. Raúl Reyes Vásquez, quien afir-
ma haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que el recurrente propone en su me-
morial de casación, contra la sentencia impugnada, los si-
guientes medios de casación: Primer Medio: Violación a la
norma constitucional que establece que nadie puede ser
juzgado dos veces por el mismo hecho; Segundo Medio:
Violación de la ley número 4848, promulgada el 7 de febre-
ro del año 1958; Tercer Medio: Violación de las formas;
falta de motivos e insuficiencia de los mismos; Cuarto Me-
dio: Falta de base legal;

Considerando, que el recurrente, en el desarrollo de
sus medios de casación, que por su estrecha relación se
reúnen para su examen, expone y alega, que en la senten-
cia impugnada, se han violado no tan sólo las disposicio-
nes del articulo 8 de la Constitución de la República, que
prohibe que una persona pueda ser juzgada dos veces por
el mismo hecho, sino también las disposiciones de la ley
4848, que introdujo modificaciones a los artículos 29, 50 y
45 do la Ley Sobre Urbanización, Ornato Público y Cons-
trucciones que señalan cuáles personas en cada caso, po- /

 declarar un edificio o cualquier obra o construcción,
Peligro Público o Lesión al Ornato; que el actual recu-
rrente, Porfirio Tinco Cepeda. habiendo sido juzgado y
condcmado de nuevo, por el mismo hecho, que fué lo que
ocurrió en el caso: que además, la sentencia recurrida, ca-
rece de motivos suficientes y pertinentes que justifiquen
su dispositivo y de una exposición de hechos que permita
determinar si la ley ha sido o no bien aplicada, por lo que.
en la sentencia impugnada se ha incurrido en los vicios
y violaciones denunciados y debe ser casada; pero,

•
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rrente, que se mencionan más adelante; y los artículos 1382
del Código Civil; y 1, 62, 65, de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación;

Considerando, que con motivo de una querella por
violación a la ley No. 675, sobre Construcción y Ornato
Público, el Juzgado de Paz del Municipio de San Cristó-
bal, dictó el 26 de octubre de 1977, una sentencia con el
siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Se rechaza la
constitución en parte civil hecha por la señora Carmen
Lachapelle de Alburquerque, a través de su abcgado cons-
tituido y apoderado especial Dr. Raúl Reyes Vásquez, por
improcedente y mal fundada; SEGUNDO: Se sobresee la
acción pública en contra del señor Porfirio Tinco, por el
principio de la autoridad de la cesa definitivamente juz-
gada"; b) que sobre los recursos de apelación interpuestos
intervino la sentencia impugnada en casación, cuyo dis-
positivo es como sigue: "FALLA: PRIMERO: Se declaran
buenos y válidos los recursos de apelación interpuestos
por Carmen Lachapelle de Alburquerque, por sí y doctora
Nancy de León López, en representación de la Secretaría
de Estado de Obras Públicas y el Estado Dominicano, y
por el Dr. Ricardo Gómez Báez, en su calidad de Procura-
dor Fiscal de este Distrito Judicial de San Cristóbal, con-
tra la sentencia No. 1013, de fecha 26 de octubre de 1977.
que sobreseyó la acción pública contra el nombrado Por-
firio Tineo, por haber sido hecha en tiempo hábil; SEGUN-
DO: Se declara al nombrado Porfirio Tinco, culpable de
violación a la ley 675, sobre Construcciones, en sus artícu-
los 13, 38, 42, 43 y 50 y en consecuencia se le condena a
RD510.00; TERCERO: Se ordena la destrucción parcial
de la construcción hecha dentro de los linderos de la pro-
piedad de la señora Carmen Lachapelle do Alburquerque,
concediendo un plazo de treinta (30) días para la ejecu-
ción y cumplimiento de esta sentencia; CUARTO: Se con-
dena a Porfirio Tineo, al pago de una indemnización de

RD$300.00, como justa reparación por los daños morales
y materiales sufridos por la señora Carmen Lachapelle de
Alburquerque, como consecuencia de la infracción come-
tida por dicho señor; QUINTO: Se condena al señor Por-
firio Tinco, al pago de las costas civiles y penales, las ci-
viles, en favor del Dr. Raúl Reyes Vásquez, quien afir-
ma haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que el recurrente propone en su me-
morial de casación, contra la sentencia impugnada, los si-
guientes medios de casación: Primer Medio: Violación a la
norma ecnstritucional que establece que nadie puede ser
juzgado dos veces por el mismo hecho; Segundo Medio:
Violación de la ley número 4848, promulgada el 7 de febre-
ro del año 1958; Tercer Medio: Violación de las formas;
falta de motivos e insuficiencia de los mismos; Cuarto Me-
dio: Falta de base legal;

Considerando, que el recurrente, en el desarrollo de
sus medias de casación, que por su estrecha relación se
reúnen para su examen, expone y alega, que en la senten-
cia impugnada, se han violado no tan sólo las disposicio-
nes del articulo 8 de la Constitución da la República, que
prohibe que una persona pueda ser juzgada dos veces por
el mismo hecho, sino también las disposiciones de la ley
4848, que introdujo modificaciones a los artículos 29, 50 y
45 do la Ley Sobre Urbanización, Ornato Público y Cons-
trucciones que señalan cuáles personas en cada caso, po- /

 declarar un edificio o cualquier obra o construcción,
Peligro Público o Lesión al Ornato; que el actual recu-
rrente, Porfirio Tinco Cepeda. habiendo sido juzgado y
condenado de nuevo, por el mismo hecho, que fué lo que
ocurrió en el caso; que además, la sentencia recurrida, ca-
rece de motivos suficientes y pertinentes que justifiquen
su dispositivo y de una °Deposición de hechos que permita
determinar si la ley ha sido o no bien aplicada, por lo que,
en la sentencia impugnada se ha incurrido en los vicios
y violaciones denunciados y debe ser casada; pero,
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Considerando, que la sentencia impugnada pone de
manifiesto que el Juez a-quo, para fallar como lo hizo, me-
diante la ponderación de los elementos de juicio, que fue-
ron regularmente administrados en la instrucción de la
causa, dió por establecido: a) que Porfirio Tinco, hoy re-
currente, fué objeto de un primer sometimiento, el 12 de
julio de 1977, por estar construyendo una casa sin los pla-
nos correspondientes, y condenado al pago de una multa
de RD$25.00; b) que luego al 30 de septiembre de 1977,
el mismo Porfirio Tineo, fué sometido nuevamente por el
Inspector José A. Jiménez, esta vez, porque la misma
construcción no estaba de acuerdo con los planos que le
habían sido aprobados, y además por violación de linderos;

Considerando, que Contrariamente a lo alegado por el
recurrente, de que el Juez a-quo, no motivó el rechaza-
miento de sus conclusiones, que tendían a que fuera anu-
lado el último sometimiento, amparándose para ello, en
que una misma persona no uodía ser juzgada dos veces por
el mismo hecho, consta en la sentencia impugnada, que di-
cho sometimiento no tuvo la misma causa que el primero.
pues se trataba de hechos distintos, con elementos consti-
tutivos diferentes, y cometido con posterioridad al otro";
que al ser estos motivos suficientes y pertinentes para jus-
tificar el fallo en el aspecto que se encamina, dicho alegato
carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que el recurrente también alega, que se
violaren las disposiciones de la ley 4848, que introdujo
modificaciones a los artículos 29, 30 y 45 de la Ley 675
sobre Urbanización, Ornato Público y Construcciones pero.
la sentencia impugnada pone de manifiesto, que el some-
timiento, en vista del cual fué juzgado y condenado, el
prevenido Porfirio A. Tinco Cepeda, no tiene relación al-
guna con los textos legales mencionados, por lo que dicho
alegato carece de	 pertinencia en el presente caso, y en
consecuencia debe ser desestimado;
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Considerando, que el artículo 50 de la 675, da facul-
tad a los funcionarios, o sus representantes, indicados en
e] artículo 45 de la misma ley, para inspeccionar las obras
y determinar si se ejecutan de acuerdo con los planos y
cálculos que hayan sido aprobados, que en el caso se deter-
minó que en la construcción se estaba infringiendo la ley,
y el Juez a-quo, al condenar al prevenido a RD$10.00 de
multa, y a la destrucción parcial de la construcción he-
cha dentro de los linderos de la propiedad de Carmen La-
chapelle de Alburquerque, hizo una correcta aplicación
del artículo 111 de la ley 675, que dispone que las infrac-
ciones a dicha ley se castigarán con multa de RD$10.00 a
RD$2000.00, ó con prisión de diez días a seis meses, o con
ambas penas a la vez, según la gravedad del caso, y que
las sentencias que intervengan podrán ordenar la destruc-
ción de las obras que se ejecutan en contravención a dicha
ley;

Considerando, que asimismo, el Juez a-quo, apreció,
que el hecho del prevenido había ocasionado a la parte ci-
vil constituida daños y perjuicios, materiales y morales,
que evaluó en la suma de trescientos pesos; que en conse-
cuencia, al condenar a dicho prevenido al pago de esa su-
ma a título de indemnización, hizo /una correcta aplica-
ción del artículo 1382 del Código Civil;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Carmen Lachapelle de Alburquerque, en el recurso de
casación interpuesto por Porfirio A. Tineo .Cepeda, contra
la sentencia dictada en sus atribuciones correccionales, por
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
San Cristóbal, el 22 de febrero de 1978. cuyo dispositivo
se copia en parte anterior del presente fallo; Segundo: Re-
chaza dicho recurso en todas sus partes, y condena a dicho
prevenido al pago de las costas, distrayendo las civiles en
favor del Dr. Raúl Reyes Vásquez, abogado de la intervi-
niente, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

•
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Considerando, que la sentencia impugnada pone de
manifiesto que el Juez a-quo, para fallar como lo hizo, me-
diante la ponderación de los elementos de juicio, que fue-
ron regularmente administrados en la instrucción de la
causa, dió por establecido: a) que Porfirio Tinco, hoy re-
currente, fué objeto de un primer sometimiento, el 12 de
julio de 1977, por estar construyendo una casa sin las pla-
nos correspondientes, y condenado al pago de una multa
de RD$23.00; b) que luego el 30 de septiembre de 1977,
el mismo Porfirio Tinco, fué sometido nuevamente por el
Inspector José A. Jiménez, esta vez, porque la misma
construcción no estaba de acuerdo con los planos que le
habían sido aprobados, y adenur‘s por violación de linderos;

Considerando, que contrariamente a b: alegado por el
recurrente, de que el Juez a-quo, no motivó el rechaza-
miento de sus conclusiones, que tendían a que fuera anu-
lado el último sometimiento, amparándose para ello, en
que una misma persona no uodía ser juzgada dos veces por
el mismo hecho, consta en la sentencia impugnada, que di-
cho sometimiento no tuvo la misma causa que el primero.
pues se trataba de hechos distintos, con elementos consti-
tutivos diferentes, y cometido con posterioridad al otro";
que al ser estos motivos suficientes y pertinentes para jus-
tificar el fallo en el aspecto que se examina, dicho alegato
carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que el recurrente también alega, que se
violaron las disposiciones de la ley 4828, que introdujo
modificaciones a los artículos 29, 30 y 45 de la Ley 675
sobre Urbanización, Ornato Público y Construcciones pero,
la sentencia impugnada pone de manifiesto, que el some-
timiento, en vista del cual fué juzgado y condenado, el
prevenido Porfirio A. Tinco Cepeda, no tiene relación al-
guna con los textos legales mencionados, por lo que dicho
alegato carece de pertinencia en el presente caso, y en
consecuencia debe ser desestimado;

Considerando, que el articulo 50 de la 675, da facul-
tad a los funcionarios, o sus representantes, indicados en
el artículo 45 de la misma ley, para inspeccionar las obras
y determinar si se ejecutan de acuerdo con los planos y
cálculos que hayan sido aprobados, que en el caso se deter-
minó que en la construcción se estaba infringiendo la ley,
y el Juez a-quo, al condenar al prevenido a RD$10.00 de
multa, y a la destrucción parcial de la construcción he-
cha dentro de los linderos de la propiedad de Carmen La-
chapelle de Alburquerque, hizo una correcta aplicación
del artículo 111 de la ley 675, que dispone que las infrac-
ciones a dicha ley se castigarán con multa de RD$10.00
RDS2000.00, ó con prisión de diez días a seis meses, o con
ambas penas a la vez, según la gravedad del caso, y que
las sentencias que intervengan podrán ordenar la destruc-
ción de las obras que se ejecutan en contravención a dicha
ley;

Considerando, que asimismo, el Juez a-quo, apreció,
que el hecho del prevenido había ocasionado a la parte ci-
vil constituida daños y perjuicios, materiales y morales,
que evaluó en la suma de trescientos pesos; que en conse-
cuencia, al condenar a dicho prevenido al pago de esa su-
ma a título de indemnización, hizo una correcta aplica-

,	 cien del artículo 1382 del Código Civil;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Carmen Lachapelle de Alburquerque, en el recurso de
casación interpuesto por Pea-Eric A. Tineo Cepeda, contra
la sentencia dictada en sus atribuciones correccionales, por
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
San Cristóbal, el 22 de febrero de 1978. cuyo dispositivo
se copia en parte anterior del presente fallo; Segundo: Re-
chaza dicho recurso en todas sus partes, y condena a dicho
prevenido al pago de las costas, distrayendo las civiles en
favor del Dr. Raúl Reyes Vásquez, abogado de la intervi-
niente, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

•
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(FIRMADOS). — Fernando E. Ravelo de la Fuente.
Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquin M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdono Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat,
Lecnte L. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Secre-
tario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y

fué firmada, leída y publicada por mi, Secretario Gene-
ral, que certifico.— (Fdo.) Miguel Jacobc.
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE SEPTIEMBRE DEL 1980

Sentencia impugnada: ()orle de Apelación de Santiago, de fecha
25 de enero de 1977.

Nlateria: Correccional.

Recurrentes: Tomás de Jesús Vásquez Ramirez, Francisco E.
Bourdier y la Unión de Seguros, C. por A.

Abogado: Dr. Manuel de Jesús Disla Suárez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces F. E. Ra-
velo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Presi-
dente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de Presiden-
te; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló,
Juan Bautista Rojas Almánzar,Felipe Osvaldo Perdomo
Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat y Leonte R. Albur-
querque Castillo, asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 5 del mes
de Septiembre del año 1980, años 137' de la Independen-
cia y 118' de la Restauración, dicta en audiencia pública,
torno Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjun-
tamente por Tomás de Jesús Vásquez Ramírez, dominica-
no, mayor de edad, soltero, chófer, domiciliado en la Ave-
nida Santiago, No. 6, del Municipio de Jónico, Provincia
de Santiago, cédula No.121477, serie primera; Francisco
E. Bourdier M., dominicano, mayor de edad, domiciliado
en la Avenida Santiago, No. 6, de Jónico, Provincia de
Santiago y la Unión de Seguros, C. por A., con su domici-
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(FIRMADOS).— Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Bcras, Joaquin M.
Alvarez Penelló. Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat,
Leonte L. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Secre-
tario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico.— (Fdo.) Miguel Jacobc.

SENTENCIA DE FECHA 5 DE SEPTIEMBRE DEL 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago. de fecha
25 de enero de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Tomás de Jesús Vásquez Ramírez, Francisco E.
Bourdier y la Unión de Seguros, C. por A.

Abogado: Dr. Manuel de Jesús Disla Suárez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces F. E. Ra-
velo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Presi-
dente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de Presiden-
te; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló,
Juan Bautista Rojas Almánzar,Felipe Osvaldo Perdomo
Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat y Leonte R. Albur-
querque Castillo, asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 5 del mes
de Septiembre del año 1980, años 137' de la Independen-
cia y 118' de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjun-
tamente por Tomás de Jesús Vásquez Ramírez, dominica-
no, mayor de edad, soltero, chófer, domiciliado en la Ave-
nida Santiago, No. 6, del Municipio de Jánico, Provincia
de Santiago, cédula No.121477. serie primera; Francisco
E. Bourdier M., dominicano, mayor de edad, domiciliado
en la Avenida Santiago, No. 6, de Jánico, Provincia de
Santiago y la Unión de Seguros, C. por A., con su domici-
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lio en la calle Baller No. 98, de la ciudad de Santiago.
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de
Santiago, en sus atribuciones correccionales, el 25 de ene-
ro de 1977. cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Manuel de Jesús Disla Suárez, cédula No.
38270, serie 31, abogado de los necurrentes, en la lectura
de sus conclusiones:

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos, levantada en la Secreta-
ría de la Corte a-qua, el 9 de mayo de 1977, a requerimien-
to del Dr. Manuel dé Jesús Disla Suárez. en representa-
ción de los recurrentes, en la cual no se propone ningún
medio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 13 de oc-
tubre de 1978, suscrito por su abogado, en el que se pro-
pone el medio que luego se indica;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 49 y 52 de la ley No. 241, de
1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1384 del Código Civil;
1 y 10 de la ley 4117 de 1955, sobre Seguro Obl i gatorio de
Vehículos de Motor, y 1 y 65 de la ley sobre Procedimien-
to de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a) que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el
4 de enero de 1974 en la carretera que conduce de la ciu-
dad de Santiago al Municipio de Jánico. en el que varias
personas resultaron con lesiones corporales, la Segunda
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del D i s-
trito Judicial de Santiago dictó. en sus atribuciones co-
rreccionales, el 25 de abril de 1974 una sentencia cuyo
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dispositivo se copia más adelante, inserto en el de la aho-
ra impugnada; b) que sobre los recursos interpuestos, in-
tervino la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo
dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara
bueno y válido en cuanto a La forma, los recursos de ape-
lación interpuestos por el Dr. Manuel de Jesús Disla Suá-
rez, a nombre y representación de Francisco A. Bourdier
M., Tomás de Jesús Vásquez y la Unión de Segures, C. por
A., par el nombrado Jesús María Taveras (prevenido) y
por el Licdo. Ramón Antonio Cruz Belliard, a nombre de
Tomás de Jesús Vásquez Ramírez, Jesús María Estévez,
Francisco E. Bourdier M., y la Unión de Seguros, C. por
A., contra sentencia de fecha veinticinco (25) del mes de
abril del año mil novecientos setenta y cuatro (1974), dic-
tada por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra instancia del Distrito Judicial de Santiago, Cuyo dispo-
sitivo copiado textualmente dice así: "Primero: Debe de-
clarar como en efecto declara a los prevenidos Jesús Ma-
ría Taveras y Tomás de Jesús Vásquez Ramírez, culpable
de violar las disposiciones de los artículos 65 y 61 prime-
ro, y el 61, letra A), el segundo de la ley 241, sobre trán-
sito terrestre de vehículos de motor y a consecuencia de
su reconocida culpabilidad le debe condenar, como en
efecto condena, al pago de una multa de RD$10.00 (diez
pesos oro), cada uno, por haber cometido falta conjunta;
Segundo: Debe declarar como en efecto declara bueno y
válido en cuanto a la forma, la constitución en parte civil
formada por Eladio Ataría Estévez y Dcra Argentina Luna.
por sí y por su hijo menor Juan de Dios Núñez y por la w-
ñora María de la Cruz Vargas, por haber sido formada en
tiempo hábil de acuerdo con las normas y exigencias pro-
cesales, en contra del señor Francisco E. Bourdier, en su
calidad de dueño del vehículo conducido por el prevenido
Tomás de Jesús Vásquez Ramírez, y en contra de su Ase-
guradora, la Unión de Seguros, C. por A., por los daños y
perjuicios sufridos por los demandantes a causa del acci-
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lio en la calle Ballet No. 98, de la ciudad de Santiago,
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de
Santiago, en sus atribuciones correccionales, el 25 de ene-
ro de 1977. cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil le turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Manuel de Jesús Disla Suárez, cédula No.
38270, serie 31, abogado de los recurrentes, en la lectura
d e sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
ae la República;

Vista el acta de los recursos, levantada en la Secreta-
ría de la Corte a-qua, el 9 de mayo de 1977, a requerimien-
to del Dr. Manuel de Jesús Disla Suárez. en representa-
ción de los recurrentes, en la cual no se propone ningún
medio determinado de casación:

Visto el memorial de los recurrentes, del 13 de oc-
tubre de 1978, suscrito por su abogado, en el que se pro-
pone el medio que luego se indica;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 49 y 52 de la ley No. 241, de
1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1384 del Código Civil;
1 y 10 de la ley 4117 de 1955, sobre Seguro Obl ; gatorio de
Vehículos de Motor, y 1 y 65 de la ley sobre Procedimien-
to de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
-los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a) que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el
4 de enero de 1974 en la carretera que conduce de la ciu-
dad de Santiago al Municipio de Jánico, en el que varias
personas resultaron con lesiones corporales, la Segunda
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del D i s-
trito Judicial de Santiago dictó. en sus atribuciones co-
rreccionales. el 25 de abril de 1974 una sentencia cuyo

dispositi vo se copia más adelante, inserto en el de la aho-
ra impugnada; b) que sobre los recursos interpuestos. in-
tervino la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo
dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara
bueno y válido en cuanto a la forma, los recursos de ape-
lación interpuestos por el Dr. Manuel de Jesús Disla Suá-
rez, a nombre y representación de Francisco A. Bourdier
M., Tomás de Jesús Vásquez y la Unión de Seguros, C. por
A., por el nombrado Jesús María Taveras (prevenido) y
por el Licdo. Ramón Antonio Cruz Belliard, a nombre de
Tomás de Jesús Vásquez Ramírez, Jesús María Estévez,
Francisco E. Bourdier M., y la Unión de Seguros, C. por
A., contra sentencia de fecha veinticinco (25) del mes de
abril del año mil novecientos setenta y cuatro (1974), dic-
tada por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispo-
sitivo copiado textualmente dice así: "Primero: Debe de-
clarar como en efecto declara a los prevenidos Jesús Ma-
ría Taveras y Tomás de Jesús Vásquez Ramírez, culpable
de violar las disposiciones de los artículos 65 y 61 prime-
ro, y el (i1, letra A), el segundo de la ley 241, sobre trán-
sito terrestre de vehículos de motor y a consecuencia de
su reconocida culpabilidad le debe condenar, corno en
efecto condena, al pago de una multa de RD$10.00 (diez
pesos aro), cada uno, por haber cometido falta conjunta;
Segundo: Debe declarar como en efecto declara bueno y
válido en cuanto a la forma, la constitución en parte civil
formada por Eladio María Estévez y Dere. Argentina Luna,
por sí y por su hijo menor Juan de Dios Núñez y por la se-
ñora María de la Cruz Vargas, par haber sido formada en
tiempo hábil de acuerdo con las normas y exigencias pro-
cesales, en contra del señor Francisco E. Bourdicr, en su
calidad de dueño del vehículo conducido por el prevenido
Tomás de Jesús Vásquez Ramírez, y en contra de su Ase-
guradora, la Unión de Segures, C. por A., por los daños y
perjuicios sufridos por los demandantes a causa del acei-
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dente que nos ocupa; Tercero: Que debe condenar, com.,
en efecto condona a Bourdier, al,pago de una indemniza-
ción de RD$800.00 (Ochocientos Pesos), a favor de Eladio
María Estévez, a la suma global de RD$500.00 (Quinientos
Peses) a favor de Dora Argentina Luna y su hijo menor
Juan de Dios Núñez y RD$800.00 (Ochocientos Pesos) a
favor de María de la Cruz Vargas, teniendo en cuenta que
el co-prevenido Tomás de Jesús Vásquez Ramírez, contri-
buyó con un 50% con su falta a la comisión del accidente;
Cuarto: Debe condenar y condena como en efecto conde-
na a Francisco E. Bourdier M., al pago de los intereses lega-
les de las sumas acordadas como indemnización principal
a título de indemnización suplementaria a partir de la fe-
cha de la demanda en Justicia, y a título de indanniza-
ción suplementaria a partir de la fecha de la demanda
en justicia, y a título de indemnización suplementaria;
Quinto: Declara la presente sentencia común, oponible y
ejecutoria a la Unión de Seguros, C. por A.. en su condi-
ción de aseguradora de la responsabilidad civil del señor
Francisco E. Bourdier M.; Sexto: Debe condenar como en
efecto condena al señor Francisco E. Bourdier M., y la
Unión de Seguros. C. por A., al pago de las costas civiles
del procedimiento, de manera solidaria, con distracción de
las mismas a favor de los doctores Jaime Cruz Tejada y
Rafael Nasser, quienes afirman haberlas avanzado en su
totalidad; Séptihno: Debe condenar y condena a ambos pre-
venidos al pago de las costas penales del procedimiento;
SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra los recurrentes,
Tomás de Jesús Vásquez (prevenido), Jesús María Tave-
ras y la Unión de Seguros, C. por A., en lo que respecta a
su aseguradora Jesús María Taveras, por no haber compa-
recido a la audiencia estando legalmente citado; TERCE-
RO: Confirma la sentencia recurrida en todas sus partes;
CUARTO: Condena a Francisco Bourdier M., persona ci-
vilmente responsable y la Unión de Seguros, C. por A., al
pago de las costas civiles de la presente instancia, orde-
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nando su distracción en provecho de los abogados docto-
res Jaime Cruz Tejada, Rafael Nazer y el Licdo. Benigno
Rafael Sosa Diaz, abogados que afirman estarlas avan-
zando en su totalidad; QUINTO' Condena a Jesús María
Taveras Vásquez y Tomás de Jesús Vásquez Ramírez, al
pago de las costas penales";

Considerando, que en su memorial, los recurrentes
proponen, contra la sentencia que impugnan, el siguiente
medio de casación: Falta de base legal e insuficiencia de
motivos;

Considerando, que en su medio único de casación, los
recurrentes exponen y alegan, en síntesis, lo siguiente:
que al estudiar la sentencia impugnada, se ve claramente
que la Corte a-qua no ha dado una motivación precisa
sobre lo que le indujo a considerar que el conductor Tomás
de Jesús Vásquez R., cometió falta concurrentes en un 50%
que comprometieran su responsabilidad; que no sabemos
de dónde determina la Corte que el recurrente Vásquez
incurrió en falta, ya que és..t recibió el impacto totalmen-
te parado, y todo lo más posible a su derecha; que no ex-
plica la Corte en cuáles elementos de juicio se basó o de
cuáles circunstancias del proceso estableció el exceso de
velocidad atribuído al conductor Tomás de Js. Vásquez,
cuando los hechos establecidos no determinan ese exceso
de velocidad; que, lo que quedó claramente establecido
fue: a) que por el ancho de la carretera no cabían dos ve-
hículos; b) que la curva estaba cerrada para el Jeep; c),
que el Jeep no redujo velocidad ni detuvo su marcha; d).
que el Jeep chocó el carro estando éste totalmente para-
do, a su derecha; que en tales condiciones a los hechos de
la causa, no se les han dado su verdadero sentido y alcan-
ce, que en dicho fallo no se exponen los hechos constitu-
tivos del exceso de velocidad admitidos por los jueces del
fondo y que dieron lugar a la condenación del recurrente
Ternas de Jesús Vásquez, por lo cual, en el citado fallo

Ir
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dente que nos ocupa; Tercero: Que debe condenar, como
en efecto condena a Bourdier, al,pago de una indemniza-
ción de RD$800.00 (Ochocientos Pesos). a favor de Eladio
María Estévez, a la suma global de RD$500.00 (Quinientos
Peses) a favor de Dora Argentina Luna y su hijo menor
Juan de Dios Núñez y RD$800.00 (Ochocientos Pesos) a
favor de María de la Cruz Vargas, teniendo en cuenta que
el co-prevenido Tomás de Jesús Vásquez Ramírez, contri-
buyó con un 50% con su falta a la comisión del accidente;
Cuarto: Debe condenar y condena como en efecto conde-
na a Francisco E. Bourdier M., al pago de los intereses lega-
les de las sumas acordadas como indemnización principal
a título de indemnización suplementaria a partir de la fe-
cha de la demanda en Justicia, y a título de in&mniza-
ción suplementaria a partir de la fecha de la demanda
en justicia, y a título de indemnización suplementaria;
Quinto: Declara la presente sentencia común, oponible y
ejecutoria a la Unión de Seguros, C. por A., en su condi-
ción de aseguradora de la responsabilidad civil del señor
Francisco E. Bourdier M.; Sexto: Debe condenar como en
efecto condena al señor Francisco E. Bourdier M., y la
Unión de Seguros, C. por A., al pago de las costas civiles
del procedimiento, de manera solidaria, con distracción de
las mismas a favor de los doctores Jaime Cruz Tejada y
Rafael Nasser, quienes afirman haberlas avanzado en su
totalidad; Séptilrno: Debe condenar y condena a ambos pre-
venidos al pago de las costas penales del procedimiento;
SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra los recurrentes,
Tomás de Jesús Vásquez (prevenido), Jesús Maria Tave-
ras y la Unión de Seguros, C. por A., en lo que respecta a
su aseguradora Jesús María Taveras, por no haber compa-
recido a la audiencia estando legalmente citado; TERCE-
RO: Confirma la sentencia recurrida en todas sus partes;
CUARTO: Condena a Francisco Bourdier M., persona ci-
vilmente responsable y la Unión de Seguros, C. por A.. al
pago de las costas civiles de la presente instancia, orde-

riando su distracción en provecho de los abogados docto-
res Jaime Cruz Tejada, Rafael Nazer y el Liedo. Benigno
Rafael Sosa Díaz, abogados que afirman estarlas avan-
zando en su totalidad; QUINTO' Condena a Jesús María
Taveras Vásquez y Tomás de Jesús Vásquez Ramírez, al
pago de las costas penales";

Considerando, que en su memorial, los recurrentes
proponen, contra la sentencia que impugnan, el siguiente
medio de casación: Falta de bate legal e insuficiencia de
motivos;

Considerando, que en su medio único de casación, los
recurrentes exponen y alegan, en síntesis, lo siguiente:
que al estudiar la sentencia impugnada, se ve claramente
que la Corte a-qua no ha dado una motivación precisa
pobre lo que le indujo a considerar que el conductor Tomás
de Jesús Vásquez R., cometió falta concurrentes en un 50%.
que comprometieran su responsabilidad; que -no sabemos
de dónde determina la Corte que el recurrente Vásquez
incurrió en falta, ya que ése recibió el impacto totalmen-
te parado, y todo lo más posible a su derecha; que no ex-
plica la Corte en cuáles elementos de juicio se basó o de
cuáles circunstancias del proceso estableció el exceso de
velocidad atribuído al conductor Tomás de Js. Vásquez,
cuando los hechos establecidos no determinan ese exceso
de velocidad; que, lo que quedó claramente establecido
fué: a) que por el ancho de la carretera no cabían dos ve-
hículos; b) que la curva estaba cerrada para el Jeep; c),
que el Jeep no redujo vetlocidad ni detuvo su marcha; d),
que el Jeep chocó el carro estando éste totalmente para-
do, a su derecha; que en tales condiciones a los hechos de
la causa, no se les han dado su verdadero sentido y alcan-
ce, que en dicho fallo no se exponen los hechos constitu-
tivos del exceso de velocidad admitidos por los jueces del
fondo y que dieron lugar a la condenación del recurrente
Tornas de Jesús Vásquez, por lo cual, en el citado fallo
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se ha incurrido en los vicios de falta de base legal e insu-
ficiencia de motivos, por lo que, la sentencia debe ser
casada; pero,

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar que
el prevenido recurrente había cometido falta que incidieron
en el accidente, dió por establecido, mediante la pondera-
ción de los elementos de juicio, que fueron administrados
regularmente en la instrucción de la causa lo siguiente:
1) que el 4 de enero de 1974, en horas de la mañana, ocu-
rrió un accidente de tránsito en el kilómetro 8 de la ca-
rretera que conduce desde la ciudad de Santiago al Muni-
cipio de Jánico, en el cual el Jeep placa No. 516-061, con-
ducido por su própietario Jesús Maria Tavares, chocó con
el carro placa No. 127-734, propiedad de Francisco E. Bour-
dier M., con póliza No. 28646, de la Unión de Seguros, C.
por A., conducido, por la referida carretera, pero en direc-
ción contraria al primero, por Tomás de Jesús Vásquez Ra-
mírez; 2) que en el accidente resultaron con lesiones cor-
porales Jesús María Tavarez, curables antes de los 10 días;
Eladio María Ramírez, y Dora Argentina Luna, curables
antes de 10 días; Eladio Maria Estévez, curables después
do 10 y antes de 20 días; Juan de Dios Núñez y Dora Ar-
gentina Luna, curables antes de 10 días, y María de la
Cruz Vargas, curables antes de 20 días ;3) que Tomás de
Jesús Vásquez Ramírez cometió faltas que incidieron en
el accidente, al conducir su vehículo a una velocidad ex-
cesiva, por una vía estrecha, y no tomar en consideración
que en sentido contrario venía otro vehículo que le obli-
gaba a extremar su precaución; que, por lo expuesto se
evidencia que la soentencia impugnada tiene motivos sufi-
cientes y pertinentes que justifican su dispositivo y una
relación de los hechos y circunstancias de la causa que han
permitido a la Suprema Corte de Justicia apreciar que en
la especie se ha hecho una correcta aplicación de la ley;

que, en consecuencia, el medio de los recurrentes debe ser
desestimado por carecer de fundamento;

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes
y heridas por imprudencias ocasionadas con el manejo de
un vehículo de motor, previsto por el artículo 49 de la ley
No. 241. de 1967, y sancionado en la letra b) de dicho tex-
to legal con las penas de 3 meses a 1 año de prisión y mul-
ta de RD$50.00 a RD$300.00, cuando la enfermedad o la
imposibilidad de la víctima durare diez días o más, pero
menos de 20 días, como ocurrió en la especie con dos de
las víctimas que al condenar al prevenido recurrente a
una multa de RD$10.00, acogiendo circunstancias atenuan-
tes, la Corte a-qua le aplicó una sanción ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dió por
establecido que el hecho del prevenido recurrente había
ocasionado a las partes civil constituidas, Eladio María
de la Cruz Vargas, Dora Argentina Luna y María de la
Cruz Vargas, daños y perjuicios materiales y morales, cu-
yo monto evaluó en las sumas de RD$800.00 a favor de
Eladio María Estévez; RD$500.00 a favor de Dora Ar-
gentina Luna y su hijo Juan de Dios Núñez, y RD$800.00
a favor de María de la Cruz Vargas; que al condenar a
Francisco E. Bourdier M., puesto en causa como civilmen-
tete responsable, al pago de esas sumas, más los intereses
legales de las mismas, a partir de la demanda, a título de
indemnización complementaria solicitada, la Corte a-qua
hizo una correcta aplicación del artículo 1384 del Código
Civil, y del 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955, al decla-
rap ecr A.resascondenlaciones oponibles a la Unión de Seguros,
C. 

Considerando, que examinada en sus demás aspectos,
seancicsnlo que concierne al prevenido recurrente, la sentencia
impugnada no contiene vicio alguno que justifique su ca-
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se ha incurrido en los vicios de falta de base legal e insu-
ficiencia de motivos, por lo que, la sentencia debe ser
casada; pero,

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar que
el prevenido recurrente había cometido falta que incidieron
en el accidente, dió por establecido, mediante la pondera-
ción de los elementos de juicio, que fueron administrados
regularmente en la instrucción de la causa lo siguiente:
1) que el 4 de enero de 1974, en horas de la mañana, ocu-
rrió un accidente de tránsito en el kilómetro 8 de la ca-
rretera que conduce desde la ciudad de Santiago al Muni-
cipio de Jánico, en el cual el Jeep phra No. 516-061, con-
ducido por su propietario Jesús María Tavares, chocó con
el carro placa No. 127-734, propiedad de Francisco E. Bour-
dier M., con póliza No. 28646, de la Unión de Seguros, C.
por A., conducido, por la referida carretera, pero en direc-
ción contraria al primero, por Tomás de Jesús Vásquez Ra-
mírez; 2) que en el accidente resultaron con lesiones cor-
porales Jesús María Tavarez, curables antes de los 10 días;
Eladio María Ramírez, y Dora Argentina Luna, curables
antes de 10 días; Eladio María Estévez, curables después
de 10 y antes de 20 días; Juan de Dios Núñez y Dora Ar-
gentina Luna, curables antes de 10 días, y María de la
Cruz Vargas, curables antes de 20 días ;3) que Tomás de
Jesús Vásquez Ramírez cometió faltas que incidieron en
el accidente, al conducir su vehículo a una velocidad ex-
cesiva, por una vía estrecha, y no tomar en consideración
que en sentido contrario venía otro vehículo que le obli-
gaba a extremar su precaución; que, por lo expuesto se
evidencia que la soentencia impugnada tiene motivos sufi-
cientes y pertinentes que justifican su dispositivo y una
relación de los hechos y circunstancias de la causa que han
permitido a la Suprema Corte de Justicia apreciar que en
la especie se ha hecho una correcta aplicación de la ley;

que, en consecuencia, el medio de los recurrentes debe ser
desestimado por carecer de fundamento;

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes
y heridas par imprudencias ocasionadas con el manejo de
un vehículo de motor, previsto por el artículo 49 de la ley
No. 241, de 1967, y sancionado en la letra b) de dicho tex-
to legal con las penas de 3 meses a 1 año de prisión y mul-
ta de RDS50.00 a RD$300.00, cuando la enfermedad o la
imposibilidad de la víctima durare diez días o más, pero
menos de 20 días, corno ocurrió en la especie con dos de
las víctimas que al condenar al prevenido recurrente a
una multa de RDS10.00, acogiendo circunstancias atenuan-
tes, la Corte a-qua le aplicó una sanción ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dió por
establecido que el hecho del prevenido recurrente había
ocasionado a las partes civil constituidas, Eladio María
de la Cruz Vargas, Dora Argentina Luna y María de la
Cruz Vargas, daños y perjuicios materiales y morales, cu-
yo monto evaluó en las sumas de RD$800.00 a favor de
Eladio María Estévez; RD$500.00 a favor de Dora Ar-
gentina Luna y su hijo Juan de Dios Núñez, y RD$800.00
a favor de María de la Cruz Vargas; que al condenar a
Francisco E. Bourdier M., puesto en causa como civilmen-
tete responsable, al pago de esas sumas, más los intereses
legales de las mismas, a partir de la demanda, a título de
indemnización complementaria solicitada, la Corte a-qua
hizo una correcta aplicación del artículo 1384 del Código
Civil, y del 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955, al decla-

C por 
A.rar. esasconden'aciones oponibles a la Unión de Seguros,

Considerando, que examinada en sus demás aspectos,
en lo que concierne al prevenido recurrente, la sentencia
saimecspi ungn; ada no contiene vicio alguno que justifique su ca-



1930
	 BOLETIN JUDICIAL.

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por Tomás de Jesús Vásquez Ramí-
rez, Francisco E. Bourdier M., y la Unión de Seguros, C.
por A., contra la sentencia dictada por la Corte de Ape-
lación de Santiago, en sus atribuciones correccionales, el
25 de enero de 1977, cuyo dispositivo se ha copiado en par-
te anterior del presente fallo; Segundo: Condena a Tomás
de Jesús Vásquez Ramírez al pago de las costas penales.

(FIRMADOS). — Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló. Juan Bautista Rojas Almánzar, Joaquín
Hernández Espaillat. — Miguel Jacobo, Secretario Gene-
ral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fué firmada, leida y publicada por mí, Secretario Gen.>
ral, que certifico.— (Fdc.) Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE SEPTIEMBRE DEL 1980

sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Samaná, de fecha 4 de febrero de 1977.

Materia: Correccional..
•

Recurrentes: Dr. Miguel Antonio Roedán Hernández, Procurador
Fiscal del Distrito Judicial di: Samaná, y Olga Acosta.

Prevenido: Diomares Balbuena o Simón Balbuena King.
Abogado: Dr. Antonio José Lalane.

Dios, Patria y Libertad,
República Dorninicar.a.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por las Jueces Fernan-
do E. Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones
de Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de
Presidente; Francisco Elpidio Beras, Juan Bautista Rojas
Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Her-
nández Espaillat, asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 8 de sep-
tiembre de 1980, años 137' de la Independencia y 118' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por el Dr.
Miguel Antonio Roedán Hernández, Procurador Fiscal del
Distrito Judicial de Samaná, y Olga Acosta, dominicana,
mayor de edad, de quehaceres domésticos, domiciliada en
la calle Juana Saltitopa No. 278, de esta ciudad, contra la
sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia del



BOLA-TEN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL	 19311930

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por Tomás de Jesús Vásquez Ramí-
rez, Francisco E. Bourdicr M., y la Unión de Seguros, C.
por A., contra la sentencia dictada por la Corte de Ape-
lación de Santiago, en sus atribuciones correccionales, el
25 de enero de 1977, cuyo dispositivo se ha copiado en par-
te anterior del presente fallo; Segundo: Condena a Tomás
de Jesús Vásquez Ramírez al pago de las costas penales.

(FIRMADOS). — Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Manuel A. Arniama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló. Juan Bautista Rojas Almánzar, Joaquín
Hernández Espaillat. — Miguel Jacobo, Secretario Gene-
ral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento. en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fue firmada, leida y publicada por mí, Secretario
ral, que certifico.— (Fdo.) Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 8 DE SEPTIEMBRE DEL 1980

sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Samaná, de fecha 4 de febrero de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Dr. Miguel Antonio Itoedán Hernández, Procurador
Fiscal del Distrito Judicial dr: Samaná, y Olga Acosta.

Prevenido: Diomares Balbuena o Simón Balbuena Ming.
Ahogado: Dr. Antonio José Lalane.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por las Jueces Fernan-
do E. Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones.
de Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de
Presidente; Francisco Elpidio Beras, Juan Bautista Rojas
Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Her-
nández Espaillat, asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 8 de sep-
tiembre de 1980, años 137' de la Independencia y 118' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por el Dr.
Miguel Antonio Roedán Hernández, Procurador Fiscal del
Distrito Judicial de Samaná, y Olga Acosta, dominicana,
mayor de edad, de quehaceres domésticos, domiciliada en
la calle Juana Saltitopa No. 278, de esta ciudad, contra la
sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia del
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Distrito Judicial de Samaná, el 4 de febrero de 1977, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Antonio José Lalane, abogado del inter-

viniente, que lo es Diomares Baibuena o Simón Balbuena
King. dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, do-
miciliado en la Sección Acosta, del Municipio y Provincia
de Samaná, cédula No. 6708, serie 65;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vistas las actas de los recursos de casación levanta-
das en la S.-metería del Juzgado a-quo, el 4 y 10 de febre-
ro del año 1977, a requerimiento del Procurador Fiscal,
y Olga Acosta, en las que no se propone ningún medio de-
terminado de casación;

Visto el escrito del interviniente, del 3 de julio de
1978 ,suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vista la ley 2402, de 1950, sobre asistencia obli-
gatoria de los hijos menores de 18 años; 312 del Código
Civil y 1, 20, 37, 43, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo-
tivo de una querella, por violación de la ley 2402, esta-
blecida por Olga Acosta, contra Diomares Balbuena, o Si-
món Balbuena King, el Juzgado de Faz del Municipio de
Samaná, dictó el 23 de mayo de 1971, una sentencia cuyo
dispositivo dice así: FALLA: PRIMERO: Se excluye de
toda responsabilidad en cuanto a la ley No. 2402, al nom-
brado Diomares Balbuena o Simón Balbuena, de genera-
les anotadas, en lo que se refiere a sus dos hijas menores
de nombres Deyanera y Tatuara Balbuena, procreados con
la nombrada Olga Acosta, en base al documento notarial

BOULIIIN JUDICIAL	 1933

presentado por el prevenido ante este Tribunal, donde la
madre querellante Olga Acosta, lo excluye de toda res-
ponsabilidad en cuanto a la ley y en consecuencia se des-
carga; SEGUNDO: Se declara culpable de violar la ley
No. 2402, en perjuicio de la menor Rosa Nerys Balbuena
y ,en consecuencia se condena al pago de Diez pesos oro,
(RD$10.00), mensuales, a favor de dicha menor; al pago
de las costas y a dos años de prisión correccional si deja
de cumplir con dicha pensión; TERCERO: Se declara la
sentencia ejecutoria no obstante cualquier recurso; b) que
sobre el recurso de apelación interpuesto intervino la sen-
tencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es
como sigue: "FALLA: PRIMERO: Se declara bueno y vá-
lido el recurso de apelación interpuesto por el nombrado
Simón Balbuena King (Diomare), contra sentencia del
Juzgado de Paz de este Municipio, por haber sido inter-
puesto en tiempo hábil; SEGUNDO: Se descarga al nom-
brado Simón Balbuena King (Diomares), de la prevención
puesta a su cargo por insuficiencia de pruebas; TERCE-
RO: Se dedlaran las cestas de oficio; CUARTO: Se declara
no ejecutante la sentencia del Juzgado de Paz, no obstan-
te cualquier recurso;

Considerando, que en cuanto al recurso del Procura-
dor Fiscal, corno éste no indica el fundamento de su re-
curso, ni en el momento de interponerlo, ni posteriormen-
te, procede declararlo nulo, por aplicación del artículo 37
de la ley de casación;

Considerando, que el recurso de casación interpuesto
por la madre querellante, en la materia de que se trata,
no está sometido por ser una parte civil sui-génris para su
validez, como lo ha entendido erróneamente el prevenido
interviniente, a los requisitos exigidos por los artículos 34,
35 y 37 de la ley de casación, por lo que el pedimento he-
cho por éste de que sea anulado su recurso, se deszstima,
por carecer de fundamento;
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Distrito Judicial de Samaná, el 4 de febrero de 1977, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Antonio José Lalanc, abogado del inter-

viniente, que lo es Diomares Balbuena o Simón Balbuena
King, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, do-
miciliado en la Sección Acosta, del Municipio y Provincia
de Samaná. cédula No. 6708, serie 65;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vistas las actas de los recursos de casación levanta-
das en la Secretaría del Juzgado a-quo, el 4 y 10 de febre-
ro del año 1977, a requerimiento del Procurador Fiscal,
y Olga Acosta, en las que no se propone ningún medio de-
terminado de casación;

Visto el escrito del interviniente, del 3 de julio de
1978 ,suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vista la ley 2402, de 1950, sobre asistencia obli-
gatoria de los hijos menores de 18 años; 312 del Código
Civil y 1, 20, 37, 43, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo•
tivo de una querella, por violación de la ley 2402, esta-
blecida pea- Olga Acosta, contra Diomares Balbuena. o Si-
món Balbuena King, el Juzgado de Faz del Municipio de
Samaná, dictó el 23 de mayo de 1974, una sentencia cuyo
dispositivo dice así: FALLA: PRIMERO: Se excluye de
toda responsabilidad en cuanto a la ley No. 2402, al nom-
brado Diomares Balbuena o Simón Balbuena, de genera-
les anotadas, en lo que se refiere a sus dos hijas menores
de nombres Deyanera y Tamara Balbuena, procreados con
la nombrada Olga Acosta, en base al documento notarial

sentado por el prevenido ante este Tribunal, donde la
...,:dre querellante Olga Acosta, lo excluye de toda res-
ponsabilidad en cuanto a la ley y en consecuencia se des-
carga; SEGUNDO: Se declara culpable de violar la ley
No. 2402, en perjuicio de la menor Rosa Nerys Balbuena
y ,en consecuencia se condena al pago de Diez pesos oro,
tRD$10.00), mensuales, u favor de dicha menor; al pago
de las costas y a dos años de prisión correccional si deja
de cumplir con dicha pensión; TERCERO: Se declara la
sentencia ejecutoria no obstante cualquier recurso; b) que
sobre el recurso de apelación interpuesto intervino la sen-
tencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es
como sigue: "FALLA: PRIMERO: Se declara bueno y vá-
lido el recurso de apelación interpuesto por el nombrado
Simón Balbuena King (Diornare), contra sentencia del
Juzgado de Paz de este Municipio, por haber sido inter-
puesto en tiempo hábil; SEGUNDO: Se descarga al nom-
brado Simón Balbuena King (Diomares), de la prevención
puesta a su cargo por insuficiencia de pruebas; TERCE-
RO: Se dedlaran las costas de oficio; CUARTO: Se declara
no ejecutante la sentencia del .Juzgado de Paz, no obstan-
te cualquier recurso;

Considerando, que en cuanto al recurso del Procura-
dor Fiscal, corno éste no indica el fundamento de su re-
curso, ni en el momento de interponerlo, ni posteriormen-
te, procede declararlo nulo, por aplicación del artículo 37
de la ley de casación;

Considerando. que el recurso de casación interpuesto
por la madre querellante, en la materia de que se trata,
no está sometido por ser una parte civil sui-génris para su
validez, como lo ha entendido erróneamente el prevenido
interviniente, a los requisitos exigidos por los artículos 34,
35 y 37 de la ley de casación, por lo que el pedimento he-
cho por éste de que sea anulado su recurso, se desestima,
por carecer de fundamento;
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Considerando, que la sentencia impugnada pone de
manifiesto, que el Juez a-quo, revocó la decisión del Juez
de primer grado, que había condenado al prevenido al
pago de una pensión en beneficio de su hija menor, dando
como motivo básico "que no basta el hecho de que una
mujer, aunque haya estado casada, con un individuo, diga
que éste es padre de uno de sus hijos, tiene éste que de-
mostrar la posibilidad de la gestación, hecho éste que no se
produce en la especie";

Considerando, que tal motivación no es corretea para
revocar la sentencia condenatoria y pronunciar el descar-
go del prevenido, puesto que con ello no es posible deter-
minar si se trata de hijos no amparados por la presunción
de paternidad consagrada por el articulo 312 del Código
Civil, o si es que se han cumplido en el caso, las reglas del
desconocimiento previsto por ese mismo texto autorizado
en favor del padre ante su imposibilidad de procrear; que
en tales circunstancias, no permitiendo los hechos estable-
cidos de la causa, determinar si la ley ha sido o no bien
aplicada y adoleciendo además la sentencia recurrida de
insuficiencia de motivos, procede su casación por falta de
base legal y falta e insuficiencia de motivos;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Diomares Balbuena o Simón Balbuena King, en los
recursos interpuestos por el Procurador Fiscal y Olga
Acosta. contra la sentencia dictada por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Samaria el 4 de fe-
brero de 1977. cuyo dispositivo se copia en otra parte del
presente fallo; Segundo: Declara nulo el recurso del Pro-
curador Fiscal; Tercero: Casa en todas sus partes la sen-
tencia antes dicha, y envía dicho asunto por ante el Juz-
gado de Primara Instancia del Distrito Judicial de María
Trinidad Sánchez, en las mismas atribuciones.

(FIRMADOS). -- Fernando E. Ravelo de la Fuente.
Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Juan I3autis-
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ta Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín
L. Hernández Espaillat. — Miguel Jacobo, Secretario Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia públita del día, mes y año, en él expresados, y
fué firmada. leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico.— (Fdo.) Miguel Jacobo.

.4
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Considerando, que la sentencia impugnada pone de
manifiesto, que el Juez a-quo, revocó La decisión del Juez
de primer grado, que había condenado al prevenido al
pago de una pensión en beneficio de su hija menor, dando
como motivo básico "que no basta el hecho de que una
mujer, aunque haya estado casada, con un individuo, diga
que éste es padre de uno de sus hijos, tiene éste que de-
mostrar la posibilidad de la gestación, hecho éste que no se
produce en la especie";

Considerando, que tal motivación no es corretea para
revocar la sentencia condenatoria y pronunciar el descar-
go del prevenido, puesto que con ello no es posible detey-
minar si se trata de hijos no amparados por la presunción
de paternidad consagrada por el artículo 312 del Código
Civil, o si es que se han cumplido en el caso, las reglas del
desconocimiento previsto por ese mismo texto autorizado
en favor del padre ante su imposibilidad de procrear; que
en tales circunstancias, no permitiendo los hechos estable-
cidos de la causa, determinar si la ley ha sido o ro bien
aplicada y adoleciendo además la sentencia recurrida de
insuficiencia de motivos, procede su casación por falta de
base legal y falta e insuficiencia de motivos;

Por tales motivos, Primero: Admite corno intervinien-
te a Diomares Balbuena o Simón Balbuena King, en 1os
recursos interpuestos por el Procurador Fiscal y Olga
Acosta, contra la sentencia dictada por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Samaná el 4 de fe-
brero de 1977. cuyo dispositivo se copia en otra parte del
presente fallo; Segundo: Declara nulo el recurso del Pro-
curador Fiscal; Tercero: Casa en todas sus partes la sen-
tencia antes dicha, y envía dicho asunto por ante el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de María
Trinidad Sánchez. en las mismas atribuciones.

(FIRMADOS).--• Fernando E. Ravelo de la Fuente.
Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Juan Bautis-
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ta Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín
L. Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico.— (Fdo.) Miguel Jacobo.

1
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE SEPTIEMBRE DEL 1980

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional,

de fecha 14 de septiembre de 1978.

Matera: Laboral.

Recurrente: Bienvenido Antonio Cruz.

Abogados: Dres. Jesús Pérez de la Cruz, Carlos Carmona Mateo

y Jesús salvador García r.

Recurrido: Luis Emilio Santos.
Abogados: Dres. Julio Eligio Rodríguez y 'l'amara Rodriguez de

Ramírez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama.
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perclló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, y Joaquín L. Her-
nández Espaillat, asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 10 del
mes de Septiembre del año 1980, años 137' de la Indepen-
dencia y 118' de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica. como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casacion interpuesto por Bien-
venido Antonio Cruz, dominicano, mayor de edad, domici-
liado en esta ciudad, cédula No. 6805, serie 10. contra la
sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito
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Nacional, el 14 de septiembre de 1978, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Pedro Ramón Ramírez. cédula No. 703, se-

rie 95, en representación de los Dres. Julio Eligio Rodrí-
guez y Tamara Rodríguez de Ramírez, cédula No. 19665,
y 148690, series 18 y Ira, respectivamente, abogados del
recurrido Luis Emilio Santos, dominicano, mayor de edad,
casado, obrero, domiciliado en la calle Respaldo 6, casa
No. 18, del Ensanche Capotillo, de esta ciudad, cédula No.
180186, serie ira., en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República:

Visto el memorial de casación del recurrido, del 15
de noviembre de 1977, firmado por les Dres. Jesús Pérez
de la Cruz, Carlos Carmona Mateo y Jesús Salvador Gar-
cía F., en el cual se proponen los medios de casación que
luego se indican;

Visto el escrito de defensa del recurrido, del 18 de
enero de 1978, suscrito por sus abogados;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por el recu-
rrente, que se mencionan más adelante, y los artículos 1
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, a) que con motivo de una reclamaci-M
laboral que no pudo ser conciliada y la siguiente demanda,
el Juzgado do Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó
el 2 de diciembre de 1976, una sentencia cuyo dispositivo
dice así: "FALLA: PRIMERO: Ratifica el defecto pronun-
ciado en audiencia pública contra la parte demandada,
por no haber comparecido no obstante citación legal; SE-
GUNDO: Se declara injustificado el despido y resuelto el
contrato de trabajo que ligaba a las panes por culpa dell
patrono y con responsabilidad para el mismo; TERCERO:
Se condena al patrono Bienvenido Antonio Cruz, a pagar-
le al señor Luis Emilio Santos, las siguientes prestaciones:
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE SEPTIEMBRE DEL 1980

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional,
de techa 14 de septiembre de 1978.

31ater!a: Laboral.

Recurrente: Bienvenido Antonio Cruz.
Abogados: Dres. Jesús Pérez de la Cruz, Carlos Carmona Mateo

y Jesús Salvador Carda

Recurrido: Luis Emilio Santos.
Abogados: Dres. Julio Eligio Rodríguez y 'l'antara Rodríguez de

Ramírez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Confin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama.
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, y Joaquín L. Her-
nández Espaillat, asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy dia 10 del
mes de Septiembre del año 1980, años 137' de la Indepen-
dencia y 118' de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casacion interpuesto por Bien-
venido Antonio Cruz, dominicano, mayor de ociad, domici-

liado en esta ciudad, cédula No. 6805, serie 10, contra la
sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito

Nacional, el 14 de septiembre de 1978, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Pedro Ramón Ramírez, cédula No. 703, se-

rie 95, en representación de los Dres. Julio Eligio Rodrí-
guez y Limara Rodríguez de Ramírez, cédula No. 19665,
y 148690, series 18 y Ira., respectivamente, abogados del
recurrido Luis Emilio Santos, dominicano, mayor de edad,
casado, obrero, domiciliado en la calle Respaldo 6, casa
No. 18, del Ensanche Capotillo, de esta ciudad, cédula No.
180186, serie lra., en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República:

Visto el memorial de casación del recurrido, del 15
de noviembre de 1977, firmado por los Dres. Jesús Pérez
de la Cruz, Carlos Carmona Mateo y Jesús Salvador Gar-
cía F., en el cual se proponen los medios de casación que
luego se indican;

Visto el escrito de defensa del recurrido, del 18 de
enero de 1978, suscrito por sus abogados;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por el recu-
rrente, que se mencionan más adelante, y los artículos 1
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, a) que con motivo de una reclamaci5n
laboral que no pudo ser conciliada y la siguiente demanda,
el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó
el 2 de diciembre de 1976, una sentencia cuyo dispositivo
dice así: "FALLA: PRIMERO: Ratifica el defecto pronun-
ciado en audiencia pública contra la parte demandada.
por no haber comparecido no obstante citación legal; SE-
GUNDO: Se declara injustificado el despido y resuelto el
contrato de trabajo que ligaba a las partes por culpa del
patrono y con responsabilidad para el mismo; TERCERO:
Se condena al patrono Bienvenido Antonio Cruz, a pagar-
le al señor Luis Emilio Santos, las siguientes prestaciones:
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24 días de preaviso; 15 días de auxilio de cepantía; 2 se-

manas de vacaciones, la proporción de Regalía Pascual; la
proporción de Bonificación; más tres meses de salario por
apliración del ordinal 3ro. del artículo 84 del Código de
Trabajo; todo a base de un salario de RD$35.00 mensual;
CUARTO: Se condena al demandado señor Bienvenido
Antonio Cruz, al pago de las costas, ordenando su crarac-
eión en provecho de los Dres. Julio Eligic Rodríguez y Li-
mara Rodríguez de Ramírez, quienes af,rrnan haberlas
avanzado en su totalidad"; 1)1 que sobre el recurso inter-
puesto, intervino la sentencia ahora impugnada en casa-
ción, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIME-
RO: Declara regular y válido en cuanto a la forma el re-
curso de apelación interpuesto por Bienvenido Antonio
Cruz, contra sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del
Distrito Nacional, de fecha 2 de diciembre de 1976, dictada
en favor del señor Luis Emilio Santos, cuyo dispositivo ha
sido copiado en parte anterior de esta misma sentencia;
SEGUNDO: Relativamente al fondo, Rechaza dicho recur-
so de alzada y como consecuencia Confirma en todas sus
partes dicha sentencia impugnada; TERCERO: Condena a
la parte que sucumbe, Bienvenido Antonio Cruz, al pago
de las costas del procedimiento, de conformidad con los
artículos 5 y 16 de la Ley No. 302, del 18 de junio de 1964
y 691 del Código de Trabajo, ordenando su distracción en
provecho del Dr. Julio Eligio Rodríguez, quien afirma ha-
borlas avanzado en su totalidad;

Considerando, que el recurrente propone en su me-
morial, los siguientes medios de casación; Prim.r Media:
Violación del artículo 69 del Código de Trabajo; violación
por falsa aplicación del artículo 59 de la Ley No. 637, de
1944, sobre Contratos de Trabajo; Segundo Medio: Viola-
ción, por exagerada aplicación, del artículo 29 del Código
de Trabajo y del 57 de la Ley No. 637, de 1944, sobre Con-
tratos de Trabajo; desnaturalización de los hechos de la
causa; Tercer Medio: Insuficiencia de motivos; falta de
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base legal; violación del artículo 141 del Cód'go de Proce-
dimiento Civil;

Considerando, que en el desarrollo de sus tres me-
dios de casación, que por su estrecha relación se reúnen
para su examen, el recurrente, expone y alega, en intesis,
lo siguiente: 1) que en cuanto a la violación del artículo
69 del Código de Trabajo, acerca del desahucio del traba-
jador, el recurrente ejerció ese dere-Ato cumpliendo con
los requisitos de la Ley, ya que en fecha 18 de enero de
1975 terminó el contrato que existía entre él y su traba-
jador, por voluntad unilateral del patrono, pagándole al
trabajador las prestaciones laborales correspond'entes, se-
gún consta en recibo expedido y firmado por el trabaja-
dor; que en esa virtud no hay lugar a suponer que un nue-
vo contrato de trabajo se ha fcrmado entre las partes aho-
ra en conflicto, ya que el trabajador desahuciado no vol-
vió a prestar labores en le empresa; 2) que la Cámara
a-qua ordenó la comparecencia del trabajador para que
aclarare el asunto de la liquidación y la vuelta al trabajo, y
se basó en el informativo celebrado por ante el Juez del
Primer Grado, en el cual declaró L-is Manuel Campusano
Rodríguez, sin ordonar la comparecencia del patrono para
que aclarara cl mencionado asunto, y ordenar, de oficio.
un contrainformativo, dada la situación planteada; 3) que
es evidente que los motives dados en la sentencia impug-
nada son insuficientes, porque se basan única y exclu-
sivamente, y en forma muy confusa, en las declaraciones
del reclamante y en las afirmaciones graciosas de un tes-
tigo que asevera que al recurrido lo despidieron en su
Presencia; que el testigo no podía estar en la empresa, por
que no trabajaba allí; que la senteneia dictada por la
Cámara a-tima carece de base legal, porque los motivos
dados no son suficientes y no permiten a la Suprema Cor-
te de Justicia verificar si la Ley ha sido bien o mal apli-
cada; que, por las razones expuestas, procede casar la sen-
tencia impugnada; pero,
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24 días de preaviso; 15 días de auxilio de cepantía; 2 se-
manss de vacaciones, la proporción de Regalía Pascual; la
proporción de Bonificación; más tres meses de salario por
aplicación del ordinal 3ro. del artículo 84 del Código de
Trabajo; todo a base de un salario de RD$35.00 mensual;
CUARTO: Se condena al demandado señor Bienvenido
Antonio Cruz, al pago de las costas, ordenando su &arar
ción en provecho de los Dres. Julio Eligie Rodríguez y ti-
mara Rodríguez de Ramírez, quienes af irman haberles
avanzado en su totalidad"; b) que sobre el recurso inter-
puesto, intervino la sentencia ahora impugnada en casa-
ción, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIME-
RO: Declara regular y válido en cuanto a la forma el re-
curso de apelación interpuesto por Bienvenido Antonio
Cruz, contra sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del
Distrito Nacional, de fecha 2 de diciembre de 1976, dictada
en favor del señor Luis Emilio Santos, cuyo dispositivo ha
sido copiado en parte anterior de esta misma sentencia;
SEGUNDO: Relativamente al fondo, Rechaza dicho recur-
so de alzada y como consecuencia Confirma en todas sus
partes dicha sentencia impugnada; TERCERO: Condena a
la parte que sucumbe, Bienvenido Antonio Cruz, al pago
de las costas del procedimiento, de conformidad con los
artículos 5 y 16 de la Ley No. 302, del 18 de junio de 1964
y 691 del Código de Trabajo, ordenando su distracción en
provecho del Dr. Julio Eligio Rodríguez, quien afirma ha-
borlas avanzado en su totalidad;

Considerando, que el recurrente propone en su me-
morial, los siguientes medios de casación; Prims Medio:
Violación del artículo 69 del Código de Trabajo; violación
por falsa aplicación del artículo 59 de la Ley No. 637, de
1944, sobre Contratos de Trabajo; Segundo Medio: Viola-
ción, por exagerada aplicación, del artículo 29 del Código
de Trabajo y del 57 de la Ley No. 637, de 1944, sobre Con-
tratos de Trabajo; desnaturalización de los hechos de la
causa; Tercer Medio: Insuficiencia de motivos; falta de
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base legal, violación del artículo 141 del Código de Proce-
dimiento Civil;

Considerando, que en el desarrollo de sus tres me,
dios de casación, que por su estrecha relación se reúnen
para su examen, el recurrente, expone y alega, en síntesis,
lo siguiente; 1) que en cuanto a la violación del artículo
69 del Código de Trabajo, acerca del desahucio del traba-
jador. el recurrente ejerció ese derecho cumpliendo con
los requisitos de la Ley, ya que en fecha 18 de enero de
1975 terminó el contrato que existía entre él y su traba-
jador, por voluntad unilateral del patrono, pagándole al
trabajador las prestaciones laborales cerrespond'entes, se-
gún consta en recibo expedido y firmado por el trabaja-
dor; que en esa virtud no hav lugar a suponer que un nue-
vo contrato de trabajo se ha fermado entre las partes aho-
ra en conflicto, ya que el trabajador desahuciado no vol-
vió a prestar labores en lo empresa; 2) que la Cámara
a-qua ordenó la comparecencia del trabajador para que
aclarare el asunto de la liquidación y la vuelta al trabajo, y
se basó en el informativo celebrado por ante el Juez del
Primer Grado, en el cual declaró Dais Manuel C'ampusano
Rodríguez, sin ordenar la comparecencia del patrono para
que aclarara el mencionado asunto, y ordenar, de oficio,
un contrainformativo, dada la situación planteada; 3) que
es evidente que los motives dados en la sentencia impug-
nada son insuficientes, porque se basan única y exclu-
sivamente, y en forma muy confusa en las declaraciones
del reclamante y en las afirmaciones graciosas de un tes-
tigo que asevera que al recurrido lo despidieron en su
presencia; que el teetigo no podía estar en la empresa, por
que no trabajaba allí; que la sentencia dictada por la
Cámara a-qua carece de base legal, porque los motivos
dados no son suficientes y no permiten a la Suprema Cor-
te de Justicia verificar si la Ley ha sido bien o mal apli-
cada; que, por las razones expuestas. procede casar la sen-
tencia impugnada; pero,
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Considerando, sobre el alegato 1) que la sentencia
impugnada da por establecido lo siguiente: que entre el
hcy recurrente y el recurrido Luis Emdio Santos existió un
contrato de trabajo que terminó el 18 de enero de 1975.
por haber sido desahuiciado el trabajador por su patrono
Bienvenido Antonio Cruz, pagándosele en esa ocasiAm, la
suma de RD$141.81, por concepto de las prestaciones le-
gales; que días después, o sea. el 22 del mismo mes y año.
se concertó un nuevo contrato de trabajo entre las mis:
mas partes, que terminó el 14 de septiembre de 1976, que
ha dado lugar a esta litis; que, por lo expuesto, el alegato
que se examina carece de fundamento; sobre el alegato
2) que, el derecho de defensa del recurrente Bienvenido
Antonio Cruz fué preservado per lee ,Jueces del fondo, ya
que ante el Juzgado de Paz se ordenó la celebración de un
informativo a cargo del trabajador Luis Emilio Santos, y
se reservó el contra informativo al patrono Bienvenido
Antonio Cruz; que el informativo fué celebrado el 19 de
noviembre de 1976, y él depuso ccmo testigo Luis Ma-
nuel Campusano Rodríguez. cuyas declaraciones fueron
adoptadas por la Cámara a-qua y figuran en la sentenc;a
impugnada, no haciendo uso del contra informativo Bien-
venido Antonio Cruz; que la Cámara a-gua, antes de es-
tauir sobre la apelación interpuesta por el hoy recurren-
te, ordenó medidas de instrucción, comunicación de docu-
mentos y comparecencia de las partes; que la primera fue
cumplida y la segunda tuvo efecto en la audiencia del 9
de febrero de 1977. a la que s5lo compareció el trabajador
reclamante; que en tales condiciones, la Cámara a-qua no
ha violado les artículos indicados por el recurrente, par
lo que, también procede desestimar este alegato que ca-
rece de fundamento; y, sobre el alegato 3), que, en la sen-
tencia impugnada se hace constar lo siguiente: que el tra-
bajador reclamante fué liquidado y puesto a laborar días
después, en enero de 1975; que ese es un nuevo contrato.
y que fué despedido en septiembre de 1976; que fué des-

pedido por su patrono Bienvenido Antonio Cruz; que ga-
naba RD$35.00 semanales, como operario de la industria,
haciendo muebles para oficina; que la primera vez que
trabajó más de tres años y la última más de un año, en
forma permanente y contínua, y que el despido se realizó
en forma injustificada; que, por lo expuesto, es evidente
que la sentencia impugnada tiene motivos suficientes y
pertinentes, y una relación de los hechos y circunstancias
de la litis, que han permitido a la Suprema Corte de Jus-
ticia apreciar que en la especie se ha hecho una correcta
aplicación de la ley, por lo que, la sentencia impugnada
no adolece de vicios denunciados por el recurrente; en
consecuencia, los medios invocados por el recurrente, en
su memorial carecen de fundamentos y deben ser desesti-
mados;

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto par Bienvenido Antonio Cruz, con-
tra la sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del Dis-
talio Nacional, el 14 de septiembre de 1978, cuyo disposi-
tivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
SEGUNDO: Condena a Bienvenido Antonio Cruz, al pago
de las costas, y las distrae en provecho de los Eres. Julio
Eligio Rodríguez y l'amara R. Ramírez, abogados del recu-
rrido, quienes afirman haberles avanzado en su totalidad..

(FIRMADOS). — Néstor Comía Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama,. Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L.
Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Fdo).— Miguel Jacobo.
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Considerando, sobre el alegato 1) que la sentencia
impugnada da por establecido lo siguiente: que entre el
hcy recurrente y el recurrido Luis Em ilio Santos existió un
contrato de trabajo que terminó el 18 de enero de 1975,
por haber sido desahuiciado el trabajador por su patrono
Bienvenido Antonio Cruz, pagándosele en esa ocasi tm, la
suma de RD$141.81, por concepto de las prestaciones le-
gales; que días después, o sea, el 22 del mismo in= y año.
se concertó un nuevo contrato de trabajo entre las mis'
mas partes, que terminó el 14 de septiembre de 1976, que
ha dado lugar a esta litis; que, por lo expuesto, el alegato
que se examina carece de fundamento; sobre el alegato
2) que, el derecho de defensa del recurrente Bienvenido
Antonio Cruz fué preservado per les Jueces del fondo, ya
que ante el Juzgado de Paz se ordenó la celebración de un
informativo a cargo del trabajador Luis Emilio Santos, y

se reservó el contra informativo al patrono Bienvenido
Antonio Cruz; que el informativo fué celebrado el 19 de
noviembre de 1976, y a depuso cano testigo Luis Ma-
nuel Campusano Rodríguez. cuyas declaraciones fueron
adoptadas por la Cámara a-oua y figuran en la sentencia
impugnada, no haciendo uso del contra informati vo Bien-
venido Antonio Cruz; que la Cámara a-qua, antes de es-
tauir sobre la apelación interpuesta por el hoy recurren-
te, crdenó medidas de instrucción, comunicación de docu-
mentos y comparecencia de las partes; que la primera fue
cumplida y la segunda tuvo efecto en la audiencia del 9
de febrero de 1977. a la que suelo compareció el trabajador
roclamante; que en tales condiciones, la Cámara a-gua no
ha violado los artículos indicados por el recurrente. por
lo que, también procede desestimar este alegato que ca-

rece de fundamento; y, sobre el alegato 3), que, en la sen-
tencia impugnada se hace constar lo siguiente: que el tra-
bajador reclamante fué liquidado y puesto a laborar días
después, en enero de 1975; que ese es un nuevo contrato.
y que fué despedido en septiembre de 1976; que fué des-

pedido por su patrono Bienvenido Antonio Cruz; que ga-
naba RD$35.00 semanales, como operario de la industria,
haciendo muebles para oficina; que la primera vez que
trabajó más de tres años y la última más de un año, en
forma permanente y contínua, y que el despido se realizó
en forma injustificada; que, por lo expuesto, es evidente
que la sentencia impugnada tiene motivos suficientes y
pertinentes, y una relación de los hechos y circunstancias
de la litis, que han permitido a la Suprema Corte de Jus-
ticia apreciar que en la especie se ha hecho una correcta
aplicación de la ley, por lo que, la sentencia impugnada
no adolece de vicios denunciados por el recurrente; en
consecuencia, los medios invocados por el recurrente, en
su memorial carecen de fundamentos y deben ser desesti-
mados;

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Bienvenido Antonio Cruz, con-
tra la sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del Dis-
1.4to Nacional, el 14 de septiembre de 1978, cuyo disposi-
tivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
SEGUNDO: Condena a Bienvenido Antonio Cruz, al pago
de las costas, y las distrae en provecho de los pres. Julio
Eligio Rodríguez y Tamara R. Ramírez, abogados del recu-
rrido, quienes afirman beberlas avanzado en su totalidad..

(FIRMADOS). — Néstor Confín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fu.enté, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar-, Felipe Osvaldo Pcrdomo Báez, Joaquín L.
Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Fdo).— Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE SEPTIEMBRE DEL 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha

16 de febrero de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Luis M. Paulino Rodríguez, Reynaldo Antonio Sán-
chez, y la Compañía Unión de Seguros. C. por A.

Interviniente: Fernando Antonio Flete.
Ahogado: 1)r. Lorenzo E. Raposo Jiménez.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Ayabr, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama.
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elp.idio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló. Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, y Joaquín L. Her-
nández Espaillat, asistidos del Secretario General, donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán. Distrito Nacional, hoy día 10 del mes de Sep-
tiembre dell año 1980, años 137' de la independencia, y
118' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte. de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Luis
M. Paulino Rodríguez, dominicano, mayor de edad, solte-
ro, chófer, cédula No. 18728, serie 31, domiciliado en la
calle Primera, No. 50, del Ensanche Ortega, de la ciudad
de Santiago, de los Caballeros; Reynaldo Antonio Sán-
chez, dominicano, mayor de edad, residente en la casa No.

18 de la calle 5, de la Urbanización Oquet, de la misma
ciudad, y la Compañía Unión de Seguros, C. pus A., con
su asiento social en la calle Beller No. 98, de la ciudad de
Santiago, centra la sentencia dictada en sus atribuciones
correccionales psr la Corte de Apelación de Santiago, el
16 de febrero de 1977, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
,-	 ()ido al Dr. Lorenzo E. Raposo Jiint'llez, cédula No.

7769, serie 39, abogado del interviniente, en la lectura de
sus conclusiones, interviniente que lo es Fernando Anto-
nio Flete, dominicano, mayor de edad, casado, com.:re : an-
te, domiciliado y residente en la ciudad de Santiago, cé-
dela No. 57417, serie 31;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaria de la Corte a-qua, el 17 de febrero de 1977,
e requerimiento del Dr. Manuel de Jesús Disla Suárez, en
reprt.ntación de los recurrentes, en la cual no se propo-
ne ningún medio determ:nado de casación;

Visto el escrito del interviniente, de fecha 27 de ene-
ro de 1978, firmado por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1383 del Código Civil, y 1,
37, 62 y 65, de la ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta: a) que el 26
de noviembre de 1974, ocurrió un accidente de tránito, en
la calle Primera, del Ensanche Ortega, de la ciudad de
Santiago, en el cual resultó con lesiones corporales una
persona, la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Pi- Mera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, apoderada del
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE SEPTIEMBRE DEL 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha
16 de febrero de 1977.

Materia: Correec:onal.

Recurrentes: Luis M. Paulino Rodríguez, Reynaldo Antonio Sán-
chez. y la Compañía Unión de Seguros. C. por A.

Interviniente: Fernando Antonio Flete.
Abogado: Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida per las Jueces Néstor
Contín Ayabr, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama.
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, y Joaquín L. Her-
nández Espaillat, asistidos del Secretario General, donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domi ngo de
Guzmán. Distrito Nacional, hoy día 10 del mes de Sep-
tiembre dolí año 1980, años 137' de la independencia, y
118' de la Restauración, dicta en audiencia pública, corno
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Luis
M. Paulino Rodríguez, dominicano, mayor de edad, solte-
ro, chhfer, cédula No. 18728, serie 31, domiciliado en la
calle Primera, No. 50, del Ensanche Ortega, de la dudad
de Santiago, de los Caballeros; Reynaldo Antonio Sán-
chez, dominicano, mayor de edad, residente en la casa No.
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18 de la calle 5, de la Urbanización Oquct, de la misma
ciudad, y la Compañía Unión de Seguros, C. pes A., con
su asiento social en la calle Beller No. 98, de la ciudad de
Santiago, centra la sentencia dictada cn sus atribuciones
correccionales p:-,r la Corte de Apelación de Santiago, el
16 de febrero de 1977, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Lorenzo E. Raposo Jlrn •nez, cédula No.

7769, serie 39, *abogado del interviniente, en la lectura de
sus conclusiones, interviniente que lo es Fernando Anto-
nio Flete, dominicano, mayor de edad, casado, comcre'an-
te, domiciliado y residente en la ciudad de Santiago, cé-
dula No. 57417, serie 31;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la R,cpública;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaria de la Corte a-qua, el 17 de febrero de 1977,
a requerimiento del Dr. Manuel de Jesús Disla Suárez, en
representación de los recurrentes, en la cual no se propo-
ne ningún medio determinado de casación;

Visto dl escrito del interviniente, de fecha 27 de ene-
ro de 1978, firmado por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1383 del Código Civil, y 1,
37, 62 y 65, de la ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta: a) que el 26
de noviembre de 1974, ocurrió un accidente de tráns i to, en
la calle Primera, del Ensanche Ortega, de la ciudad de
Santiago, en el cual resulta con lesiones corporales una
persona, la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Prtnera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, apoderada del



caso dictó el 19 de agosto de 1974, una sentencia cuyo dis-
positivo se encuentra inserto en el de la ahora impugnada
en casación; b) que sobre el recurso interpuesta por la Cor-
te a-qua dictó el 16 de febrero de 1977, una sentencia con
el siguiente dispositivo: "FALLA . PRIMERO: Declara bue-
no y válido en cuanto a la forma, el recurso de canción
interpuesto por el Dr. Lorenzo E. Raposo, a nombre y re-
presentación de Fernando Ant. Flete, contra sentencia de
fecha diecinueve de diciembre (19), del año 1975, dictada
por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Jud i cial de Santiago, cuyo dispositivo
copiado textualmente dice así: "Primero: Que debe decla-
rar, como al efecto declara al nombrado Luis M. Paulino
Rodríguez, culpable de violar el artículo 49, letra c), do
la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehículos de Motor, y
en consecuencia, debo condenar al pago de RD$20.00
(Veinte pesos oro), tomando en cuenta la falta de un 25%
de la víctima; Segundo: Que debe declarar como en efecto
declara buena y válida en cuanto a la forma la constitu-
ción en parte civil formulada por Fernando Arturo Flete,
padre de la menor víctima del accidente, ocasionado por
Luis M. Paulino Rodríguez, mientras conducía el carro pla-
ca Nc 131-857, Datsun, asegurado por la Unión de Seguros.
C. por A., póliza No 30535, propiedad de Reynaldo Antonio
Sánchez; Tercero: En cuanto al fondo, debe condenar y
condena a Luis M. Paulino Rodríguez y Reynaldo Antonio
Sánchez, por su falta personal y persona civilmente res-
ponsable, a una indemnización de RD$400.00 (Cuatrocien-
tos pesos oro), como justa reparación en favor del señor
Fernando Antonio Flete, por los daños morales y materia-
les experimentados por el concluyente y en consecuencia
de las lesiones corporales recibidas por su hija menor,
Nancy Altagracia Flete, en el referido accidente, más al
pago de los intereses legales de la suma acordada ,a partir
de la demanda y a título de indemnización suplementaria;
Cuarto: Que debe declarar como en efecto declara la cons-.

titución civiles que fueron impueztas a las personas civil-
mente responsables a Reynaldo Antonio Sánchez, común
y oponible en todas sus consecuencias legales a la Com-
pañía Unión de Seguros, C. por A., ten'entio por tanto con-
tra esta autoridad de cosa juzgada en condic:ón de enti-
dad aseguradora de la responsabilidad del señor Sánchez,
respecto de su propiedad envuelto en el accidente de que
se trata; Quinto: Que debe condenar y condena a los se-
ñores Luis M. Paulino Rodríguez y Reynaldo Antonio
Sánchez y la Unión do Seguros, C. por A., al pago de las
cestas civiles del procedimiento, ordenando la distracción
en favor de Fernando Antonio Flete, de la parte civil cons-
tituida, Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez, por estarlas avan-
zando en su totalidad; Sexto: Que debe condenar al señor
Luis M. Paulino Rodi:íguez, al pago de las costas del pro-
cedimiento; SEGUNDO: Modifica el ordinal Tercero de
la sentencia recurrida, en el sentido de aumentar la in-
demnización acordada en favor do la parte civil const:tuí-
da, Fernando Antonio Flete, a la suma de Seiscientos pe-
sos oro (RD$600.00), por entender esta Corte que dicha
suma es la justa, adecuada y suficiente, para reparar los
daños, tanto morales como materiales experimentados por
Ja referida parte civil constituida, a consecuencia del acci-
dente de que se trata, par considerar esta Corte que de no
haber cometido falta ]a víctima en la proporc'ón de un 25

la indemnización hubiera ascendido a ochocientos pe-
sos oro (RD$800.00); TERCERO: Declara la presente
sentencia común y oponible a , la Compañía Unión de Se-
guros C. por A.; CUARTO: Confirma la sentencia recu-
rrida en los demás aspectos alcanzados por los presentes
recursos; Quinto: Condena a Reynaldo Antonio Sánchez,
Persona civilmente responsable, al pago de las costas civi-
les de la presente instancia, ordenando la distracción en
favor del Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez, abogado que
afirma estalas avanzando en su totalidad; SEXTO: Con-
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caso dictó el 19 de agosto de 1974, una sentencia cuyo dis-
positivo se encuentra inserto en el de la ahora impugnada
en casación; b) que sobre el recurso interpuesto por la Cor-
te a-qua dictó el 16 de febrero de 1977, una sentencia con
el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara bue-
no y válido en cuanto a la forma, el recurso de casación
interpuesto por el Dr. Lorenzo E. Raposo, a nombre y re-
presentación de Fernando Ant. Flete, contra sentencia de
fecha diecinueve de diciembre (19), del año 1975, dictada
por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo
copiado textualmente dice así: "Primero: Que debe decla-
rar, como al efecto declara al nombrado Luis M. Paulino
Rodríguez, Culpable de violar el artículo 49, letra c), de
la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehículos de Motor, y
en consecuencia, debo condenar al pago de RD$20.00
(Veinte pesos oro), tomando en cuenta la falta de un 25%
de la víctima; Segundo: Que debe declarar como en efecto
declara buena y válida en cuanto a la forma la constitu-
ción en parte civil formulada por Fernando Arturo Flete,
padre de la menor víctima del accidente, ocasionado por
Luis M. Paulino Rodríguez, mientras conducía el carro pla-
ca No 131-857, Datsun, asegurado por la Unión de Seguros,
C. por A., póliza No 30535, propiedad de Reynaldo Antonio
Sánchez; Tercero: En cuanto al fondo, debe condenar y
condena a Luis M. Paulino Rodríguez y Reynaldo Antonio
Sánchez, por su falta personal y persona civilmente res-
ponsable, a una indemnización de RD$400.00 (Cuatrocien-
tos pesos oro), como justa reparación en favor del señor
Fernando Antonio Flete, por los daños morales y materia-
les experimentados por el concluyente y en consecuencia
de las lesiones corporales recibidas por su hija menor,
Nancy Altagracia Flete, en el referido accidente, más al
pago de los intereses legales de la suma acordada ,a partir
de la demanda y a título de indemnización suplementaria;
Cuarto: Que debe declarar como en efecto declara la cons-
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titución civiles que , fueron impuestas a las personas civil-
mente responsables a Reynaldo Antonio Sánchez, común
y oponible en todas sus consecuencias legales a la Com-
pañía Unión de Seguros, C. por A., ten'endo por tanto con-
tra esta autoridad de cosa juzgada en condición de enti-
dad aseguradora de la responsabilidad del señor Sánchez,
respecto de su propiedad envuelto en el accidente de que
se trata; Quinto: Que debe condenar y condena a los se-
ñores Luis M. Paulino Rodríguez y Reynaldo Antonio
Sánchez y la Unión de Seguros, C. por A., al pago de las
cestas civiles del procedimiento, ordenando la distracción
en favor de Fernando Antonio Flete, de la parte civil cons-
tituida, Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez, por estarlas avan-
zando en su totalidad; Sexto: Que debe condenar al señor
Luis M. Paulino Rodiíguez, al pago de las costas del pro-
cedimiento; SEGUNDO: Modifica el ordinal Tercero de
la sentencia recurrida, en el sentido de aumentar la in-
demnización acordada en favor de la parte civil constitui-
da, Fernando Antonio Flete, a la suma de Seiscientcs pe-
sos oro (RD$600.00), por entender esta Corte que dicha
suma es la justa, adecuada y suficiente, para reparar los
daños, tanto morales como materiales experimentados por
la referida parte civil constituida, a consecuencia del acci-
dente de que se trata, por considerar esta Corte que de no
haber cometido falta la víctima en la proporeón de un 25
%, la indemnización hubiera ascendido a ochocientos pe-
sos oro (RD$800.00); TERCERO: Declara la presente
sentencia común y oponible a . la Compañía Unión de Se-
guros, C. por A.; CUARTO: Confirma la sentenc i a recu-
rrida on los demás aspectos alcanzados por los presentas
recursos; Quinto: Condena a Reynaldo Antonio Sánchez,
Persona civilmente responsable, al pago de las cestas ciVi-
les de la presente instancia, ordenando la distracción en
favor del Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez, abogado que
afirma estarlas avanzando en su totalidad; SEXTO: Con-
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dena a Luis Manuel Paulino, al pago de las costas pena-
les del procedimiento";

Considerando, en cuanto al recurso de casación inter-
puesto por la persona puesta en causa como civilmente
responsable, Reynaldo Antonio Jiménez y la Compañía
Unión de Seguros, C. por A., procede declarar la nulidad
de los mismos porque los recurrentes, ni al interponerlos
ni posteriormente han expuestos los medios en que los
fundamentan, como lo exige a pena de nulidad el artículo
37 de la ley sobre Procedimiento de Casación, que, por
tanto salo procede examinar el recurso del prevenido;

Considerando, en cuanto al recurso de casación inter-
puesto por el prevenido Luis Manuel Paulino, procede
examinarlo solamente en el aspecto civil, por haber ad-
quirido la sentencia dictada en fecha 19 de diciembre de
1975, por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, la auto-
ridad de la cosa juzgada respecto a él en el aspecto pe-
nal;

Considerando, que la Corte a-qua dió por establecido
que el hecho del prevenido Luis Manuel Paulino había oca-
sionado daños materiales y morales a la parte civil cons-
tituida( Fernando Antonio Flete, padre de la menor víc-
tima del accidente, ocasionado por el prevenido Paulino,
cuyo monto evaluó en la suma de RD$600.00 pesos, más
los intereses legales, a partir de la demanda, como indem-
nización complementaria; y al condenar al prevenido re-
currente conjuntamente con la parte puesta en causa, co-
mo civilmente responsable al pago de esas sumas, a titulo
de indemnización en favor de la parte civil constituida.
hizo una correcta aplicación del artículo 1383, del Código
Civil ;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como intervi-
niente a Fernando Antonio Flete, en los recursos de ca-
sación interpuestos por Luis M. Paulino Rodríguez, Rey-

naldo Antonio Sánchez, y la Compañía Unión de Seguros,
C. por A., contra la sentencia dictada en sus atribuciones
correccionales por la Corte de Apelación de Santiago, el
16 de febrero de 1977, cuyo dispositivo se copia en parte
anterior del presente fallo; SEGUNDO: Declara nulos los
recursos de casación interpuestos por Reynaldo Antonio
Sánchez y la Compañía Unión de Seguros, C. por A., con-
tra la misma sentencia; TERCERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Luis M. Paulino Rodríguez y lo
condena al pago de las costas penales; CUARTO: Conde-
na a Reynaldo Antonio Jiménez y Luis M. Paulino Rodrí-
guez, al pago de las costas civiles, ordenando su distrac-
ción en favor del Doctor Lorenzo E. Raposo Jiménez, abo-
gado del intervinicnte, quien afirma haberlas avanzado
en su totalidad, y las hace oponibles a la Compañía de Se-
guros, C. por A., dentro de los términos de la Póliza.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, F. E. Ravelo
de la Fuente, Manuel A. Amiama, Franesco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández
Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Fdo).— Miguel Jacobo.
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dena a Luis Manuel Paulino, al pago de las costas pena-
les del procedimiento";

Considerando, en cuanto al recurso de casación inter-
puesto por la persona puesta en causa como civilmente
responsable, Reynaldo Antonio Jiménez y la Compañía
Unión de Seguros, C. por A., procede declarar la nulidad
de los mismos porque los recurrentes, ni al interponerlos
ni posteriormente han expuestos los medios en que los
fundamentan, oomo lo exige a pena de nulidad el artículo
37 de la ley sobre Procedimiento de Casación, que, por
tanto sólo procede examinar el recurso del prevenido;

Considerando, en cuanto al recurso de casación inter-
puesto por el prevenido Luis Manud. Paulino, procede
examinarlo solamente en el aspecto civil, poi haber ad-
quirido la sentencia dictada en fecha 19 de diciembre de
1975, por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, la auto-
ridad de la cosa juzgada respecto a él en el aspecto pe-
nal;

Considerando, que la Corte a-qua dió por establecido
que el hecho del prevenido Luis Manuel Paulino había oca-
sionado daños materiales y morales a la parte civil cons-
tituida( Fernando Antonio Flete, padre de la menor víc-
tima del accidente, ocasionado por el prevenido Paulino.
cuyo monto evaluó en la suma de RD$600.00 pesos, más
los intereses legales, a partir de la demanda, como indem-
nización complementaria; y al condenar al prevenido re-
currente conjuntamente con la parte puesta en causa, co-
mo civilmente responsable al pago de esas sumas, a titulo
de indemnización en favor de la parte civil constituida,
hizo una correcta aplicación del artículo 1383, del Código
Civil ;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como intervi-
niente a Fernando Antonio Flete, en los recursos de ca-
sación interpuestos por Luis 141 Paulino Rodríguez, Rey-
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naldo Antonio Sánchez, y la Compañía Unión de Seguros,
por A., contra la sentencia dictada en sus atribuciones

correccionales por la Corte de Apelación de Santiago, el
16 de febrero de 1977, cuyo dispositivo se copia en parte
anterior del presente fallo; SEGUNDO: Declara nulos los
recursos de casación interpuestos por Reynaldo Antonio
Sánchez y la Compañía Unión de Seguros, C. por A-, con-
tra la misma sentencia; TERCERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Luis M. Paulino Rodríguez y lo
condena al pago de las costas penales; CUARTO: Conde-
na a Reynaldo Antonio Jiménez y Luis M. Paulino Rodrí-
guez, al pago de las costas civiles, ordenando su distrac-
ción en favor del Doctor Lorenzo E. Raposo Jiménez, abo-
gado del interviniente, quien afirma haberlas avanzado
en su totalidad, y las hace oponibles a la Compañía de Se-
guros, C. por A., dentro de los términos de la Póliza.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, F. E. Ravelo
de la Fuente, Manuel A. Amiama, Franc'sco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdona Baez, Joaquín L. Hernández
Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Fdo).— Miguel Jacobo.



Materia: Correccional.
Recurrente: Sergio Guillermo Cabrera.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Pres i dente; Fernando E. Ravelo de la Fuen
tr . Primer Sustituto di Presidente; 'Manuel A. Amiama.
Segundo Sustituto de Presidente: Franc isco	 Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perderno Báez, y Joaquín L. Hernán-
dez Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 12 del mes de
Septiembre del año 1980, años 137' de la Independencia
y 118' de la Restauración, dicta en audiencia pública; como
Corte de Casación, la siguiente sentencia :

Sobre les recursos de casación interpuestos por Sergio
Guillermo Cabrera, dominicano, mayor de edad, caimdo, es-1
tudiánte, cédula N 9 142949, serie primera, e igualmente, por
Angela Orfelina García Valerio, dominicana, mayor de edad,
soltera, de oficios domésticos, cédula No. 151576, serie
primera, domici liados uno y otro, en esta ciudad, contra
la sentencia dictada en atribuciones coreoeionales por la
Séptima Cámara de. lo Penal del Juzgado de Primera
lamia del Distrito Nac i onal, el 8 de septiembre de 1977,
cuyo di spositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído di dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vistas las actas de los recursos, levantadas en la Se-
cretaría de la Cámara a-qua, a requerimiento de los re-
currentes, los días 13 y 16 de diciembre de 1976; actas en
las que no se propone ningún medio determinado de ca-
sación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1 y 2 de la ley No. 2402, de
1950, y 1, 20, 43 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a) que con motivo de una querella presentada por la recu-
rrente García Valerio, contra el también recurrente Ca-
brera, por no atender a las necesidades de los hijos meno-
res procreados con ella, el Juzgado de Paz de la Primera
Circunscripción dol Distrito Nacional, dictó el 19 de fe-
brero de 1976, una sentencia cuyo dispositivo se copia en
el de la ahora impugnada; y h) que sobre apelación del
ahora recurrente, Sergio Guillermo Cabrera, la Séptima
Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, dictó el 8 de septiembre de 1977, la sen-
tencia ahora impugnada, de la que es el siguiente disposi-
tivo: "FALLA: PRIMERO: Se declara regular y válido en
cuanto a la forma el recurso de apdlación interpuesto por
la señera Angela Orfelina García Valerio, por haber sido
hecho de acuerdo a la ley, contra la sentencia No. 486, de
fecha 13 de febrero de 1976, del Juzgado de Paz de la Pri-
mera Circunscripción, cuyo dispositivo dice así: "Primero:
Se declara culpable al nombrado Sergio Guillermo Cabre-
ra, por violación al Art. 1 9 de la ley N9 2402, en consecuen-
cia se condena a dos (2) años de prisión suspensivos y al
pago de las costas: Segundo: Se le fija una pensión alimen-
ticia de cuarenticinco pesos oro (RD$45.00) mensuales, a
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE SEPTIEMBRE DEL 1980

Sentencia impugnada: Séptima Cámara Penal del Distrito Nacio-
nal, de tedia 8 de septiembre de 1977.
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Materia: Correccional.
Recurrente: Sergio Guillermo Cabrera.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Pres : dente; Fernando E. Ravelo de la Fuen
te,. Primer Sustituto da Presidente: Manuel A. Amiama.
Segundo Sustituto de Presidente: Franc'sco 	 Beras,
Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdono Báez, y Joaquín L. Hernán-
.clez Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-

mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 12 del mes de
Septiembre del año 1980, años 137' de la Independencia
y 118' de la Restauración, dicta en audiencia pública; como
Corte de Casación, la siguiente sentencia :

Shre los recursos de casa nión interpuestos por Sergio
Guillermo Cabrera, dominicano, mayor de edad, casado, es-
tudiante, cédula N9 142949, serie primera, e igualmente, por
Angela Orfelina García Valerio, dominicana, mayor de edad,
soltera, de oficios domésticos, cédula No. 151576, serie
primera, dornic: liados uno y otro, en esta ciudad, contra
la sentencia dictada en atribuciones coreocionales por la
Séptima Cámara dr lo Penal del Juzgado de Primera bre
tanda del Distrito Nac i onal, el 8 de septiembre de 1977,
cuyo di spositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído ell dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vistas las actas de los recursos, levantadas en la Se-
cretaría de la Cámara a-qua, a requerimiento de los re-
currentes, los días 13 y 16 de diciembre de 1976; actas en
las que no se propone ningún medio determinado de ca-
sación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1 y 2 de la ley No. 2402, de
1950, y 1, 20, 43 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a) que con motivo de una querella presentada por la recu-
rrente García Valerio, contra el también recurrente Ca-
brera, por no atender a las necesidades de los hijos meno-
res procreados con ella, el Juzgado de Paz de la Primera
Circunscripción del Distrito Nacional, dictó el 19 de fe-
brero de 1976, una sentencia cuyo dispositivo se copia en
el de la ahora impugnada; y I)) que sobre apelación del
ahora recurrente, Sergio Guillermo Cabrera, la Séptima
Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, dictó el 8 de septiembre de 1977, la sen-
tencia ahora impugnada, de la que es el siguiente disposi-
tivo: "FALLA: PRIMERO: Se declara regular y válido en
cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por
la señera Angela Orfelina García Valerio, por haber sido
hecho de acuerdo a la ley, contra la sentencia No. 486, de
fecha 13 de febrero de 1976, del Juzgado de Paz dei la Pri-
mera Circunscripción, cuyo dispositivo dice así: "Primero:
Se declara culpable al nombrado Sergio Guillermo Cabre-
ra, por violación al Art. lo de la ley N9 2402, en consecuen-
cia se condena a dos (2) años de prisión suspensivos y al
Pago de las costas: Segundo: Se le fija una pensión alimen-
ticia de cuarenticinco pesos oro (RD$45.00) mensuales, a
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE SEPTIEMBRE DEL 1980

Sentencia impugnada: Séptima Cámara Penal del Distrito Nacio-
nal, de fecha 8 de septiembre de 1977.



1950
	

BOLETIN JUDICIAL 13.01.ETIN JUDICIAL.	 1951

favor de los menores Wendy y Estela, Sergio Tulio y Lo-

wenskyCabrera García, de 4, 3 y 2 años de edad, respecti-
vamente, procreados con la Sra. Angela Orfolina García
Valeria, a partir de la fecha de la querella, di de enero
de 1976, la ejecución de la sentencia, no ol:stante cual-
quier recurso"; SEGUNDO: En cuanto al fondo se confir-
ma en todas sus partes dicha sentencia";

En cuanto al recurso del prevenida:

Considerando, que el artículo 36 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, dispone que: "los condenados a
una pena que exceda de seis meses de prisión correccional
no podrán recurrir en casación, si no estuvieren presos
o en libertad provisional bajo Panza; que el recurrente
fue condenado a la pena de dos años de prisión correccio-
nal y no se ha estableci'do que "esté en prisión ni tampoco
que haya obten ido su libertad bajo fianza, o la suspensión
de la ejecución de la pena que le fue impueeta, de confor-
midad con las disposiciones de les articules 7 y 6 de la ley
No. 2402, de 1950, que por tanto el recurso de casación
que se examina es inadmisible;

En cuanto al recurso de la nradre querellante:

Considerando, que habiendo sido condenado el pre-
venido Cabrera, a dos años de prisión correccional, que
ee la pena establec i da por el articulo 2 de la ley No. 2402,
de 1950, es obvio que el recurso de la querellante, se li-
mite al monto de la pensión fijada al prevenido, que fue
de RD$45.00 mensuales;

Considerando, que el examen de la sentencia impug-
nada pone de manif iesto que la Cámara tegua, como fun-
damento de lo por ella decidido, en cuanto a la pensión
de que se trata, se limitó a dar los siguientes motivos: que
el recurrente Cabrera alegó "en sus declarac i ones en au-
diencia que no está trabajando, y que solamente puede pa-
sarle una pensión de RD$30.00 mensuales a la señora An-

geie García Velorio; y que el Tribunal a-quo le fijó una
pensión alimenticia de RD$45.00 mensuales para la ma-
nutención de los menores, tomando en consideración que
el prevenido no está trabajando";

Considerando, que lo anteriormente expuesto revela
que en ninguno de los motivos de la sentencia impugnada
la Cámara a-qua ponderó, como era su deber, cuáles eran
las necesidades de los menores, ni tampoco las posibilida-
des económicas de ambos padres; elementos éstos que el
artículo primero de la ley No. 2402, de 1950, exige deben
ser tenidos en cuenta a los fines dichos; que por lo tanto,
la sentencia impugnada debe ser casada, en el punto exa-
minado, por falta de base legal y de motivos;

Por tales motivos: PRIMERO: Declara inadMsible el
recurso de casación del prevenido Sergio Guillermo Ca-
brera, contra la sentencia del 8 de septiembre de 1977,
dictada por la Séptima Cámara de lo Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, en atribucio-
nes correccionales, cuyo dispositivo se ha transcrito en
parte anterior del presente fallo; y lo condena al pago de
las costas; SEGUNDO- Casa únicamente, en lo relativo a
la pensión fijada, la indicada sentencia, y envía el asunto
así delimitado por ante la Primera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en igua-
les atribuciones.

(FIRMADOS). — Néstor Confin Aybar, F. E. Ravelo
de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-
tas, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Al-

' mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández apaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Fdo).— Miguel Jacobo.
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favor de los mcnores.Wendy y Estela, Sergio Tulio y Lo-
wenskyCabrera García, de 4, 3 y 2 años de cdad, respecti-
vamente, procreados con la Sra. Angela Orfolina García
Valerio, a partir de la fecha de la querella, 114 de enero
de 1976, la ejecución de la sentencia, no obstante cual-
quier recurso"; SEGUNDO: En cuanto al fondo se confir-
ma en todas sus partes dicha sentencia";

En cuanto al recurso del prevenido:

Considerando, que el artículo 36 de la Ley sobre Pro-
ced'miento de Casación, dispone que: "los condenados a
una pena que exceda de seis meses de prisión correccional
no podrán recurrir en casación, si no estuvieren presos
o en libertad provisional bajo fianza; que el recurrente
fue condenado a la pena de des años de prisión correccio-
nal y no se ha establecido que "esté en prisión ni tampoco
que haya obten'do su libertad bajo Lanza, o la suspensión
de la ejecución de la pena que le fue impuel;ta, de confor-
midad con las disposiciones de les artículos 7 y 6 de la ley
No. 2402, de 1930, que por tanto el recurso de casación
que se examina es inadmisible;

En cuanto al recurso de la madre querellante:

Considerando, que habiendo sido condenado el pre-
venido Cabrera, a dos años de prisión correccional, que
e:, la pena establec'da por el artículo 2 de la ley No. 2402,
de 1950, es cbvio que el recurso de la querellante, se li-
mite al monto de la pensión fijada al prevenido, que fue
de RD$45.00 mensuales;

Considerando, que el examen de la sentencia impug-
nada pone de manifiesto que la Cámara a-qua, como fun-
damento de lo por ella decidido, en cuanto a la pensión
de que se trata, se limitó a dar los siguientes motivos: que
el recurrente Cabrera alegó "en sus declarac'ones en au-
diencia que no está trabajando, y que sosamente puede pa-
sarle una pensión de RD$30.00 mensuales a la señora An-
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gela García Valerio; y que el Tribunal a-quo le fijó una
pensión alimenticia de RD$45.00 mensuales para la ma-
nutención de los menores, tomando en consideración que
el prevenido no está trabajando";

Considerando, que lo anteriormente expuesto revela
que en ninguno de los motives de la sentencia impugnada
la Cámara a-qua ponderó, como era su deber, cuáles eran
las necesidades de les menores, ni tampoco las posibilida-
des económicas de ambos padres; elementos éstos que el
articulo primero de la ley No. 2402, de 1950, exige deben
ser tenidos en cuenta a los fines dichos; que por lo tanto,
la sentencia impugnada debe ser casada, en el punto exa-
minado, por falta de base legal y de motivos;

Por tales motivos: PRIMERO: Declara inadmisible
recurso de casación del prevenido Sergio Guillermo Ca-
brera, contra la sentencia del 8 de septiembre de 1977,
dictada por la Séptima Cámara de lo Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, en atribucio-
nes correccionales, cuyo dispositivo se ha transcrito en
parte anterior del presente fallo; y lo condena al pago de
las cestas; SEGUNDO: Casa únicamente, en lo relativo a
la pensión fijada, la indicada sentencia, y envía el asunto
así delimitado por ante la Primera Cámara Penal del Juz-
gado

-
 de Primera Instancia del Distrito Nacional, en igua-

les atribuciones.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Ay-bar, F. E. Ravelo
de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Al-

' mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Fdo).— Miguel Jacobo.



1952	 BOLETIN JUDICIAL	 BOLETIN JUDICIAL	 1953

SENTENCIA DE FECHA 12 DE SEPTIEMBRE DEL 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha
3 de junio de 1976.

Materia: Correccional

Recurrente: Pedro Maria Mendoza Tolentino.

Dkos, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Abyar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primor Sustiuto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Her-
nández Espaillat, asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 12 de sep-
tiembre del 1980, años 137' de la Independencia y 118' cle

la Restauración, dieta en audiencia pública, como Corte
de Casación, la siguiente sentencia:

.Sobre el recurso de casación interpuesto por Pedro
María Mendoza Tolentino, dominicano, mayor de edad,
agricultor, domiciliado en Cenoví, jurisdicción de Monse-
ñor Nouel, cédula No. 18427, serie 48 contra la sentencia
dictada por la Corte de Apelación de La Vega, en sus atri-
buciones correccionales, el 3 de junio de 1974, cuyo dis-
positivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
secretaría de la Corte a-qua, el 11 de jun i o de 1976, a
requerimiento del Lic. Ramón 13. García, cédula No. 976,
serie 47, en representación del recurrente, Pedro Maria
Mendoza Tolentino, parte civil constituida, en la cual se
propone el medio que se indica más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los textos legales invocados por el re-
currente que luego se indican, y los artículos 1, 20 y 43
de la ley Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
les documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a) que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido
en el kilómetro 86 de la autopista Duarte, sección La Cei-
ba, en el cual el carro placa pública No. 200-026, con pó-
liza No. SD-19112, de la Unión de Seguros, C. por A., con-
ducido por su propietario Amable E. Henríquez Gómez,
de Norte a Sur, por la referida autopista, atropelló al me-
nor Sucre Mendoza, hijo de Pedro María Mendoza T.,
causándole golpes y heridas curables después de 40 días,
la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de La Vega, dictó el 28 de oc-
tubre de 1974 una sentencia cuyo dispositivo se copia más
adelante, inserto en el de la ahora impugnada; b) que con
motivo de los recursos interpuestos, intervino el fallo aho-
ra impugnado en casación, cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA • PRIMERO: Declara regulares y válidos, en la for-
ma, los recursos de apelación interpuestos por el preve-
nido y civilmente responsable, Amable E. Henríquez C.,
y la Compañía Unión de Seguros, C. por A., contra sen-
tencia correccional No. 922, dictada por la Primera Cáma-
ra Penal del Juzgado de Primera Instanc i a del Distrito Ju-
dicial de La Vega, de fecha 28 de octubre de 1974, la cual
tiene el dispositivo s i guiente: "Primero: Se declara culpa-
ble al prevenido Amable E. Henríquez G., de violar la ley
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE SEPTIEIVIBRE DEL 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha
3 de junio de 1976.

Materia: Correccional

Recurrente: Pedro Marta Mendoza Tolentino.

Dilos, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Abyar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustiuto de Presidente; Manuel A. Amiama.
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Her-
nández Espaillat, asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 12 de sep-
tiembre del 1980, años 137' de la Independencia y 118' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte
de Casación, la siguiente sentencia:

.Sobre el recurso de casación interpuesto por Pedro
María Mendoza Tolentino, dominicano, mayor de edad,
agricultor, domiciliado en Cenoví, jurisdicción de Monse-
ñor Nouel, cédula No. 18427, serie 48 contra la sentencia
dictada por la Corte de Apelación de La Vega, en sus atri-
buciones correccionales, el 3 de junio de 1974, cuyo dis-
positivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, el 11 de jun'o de 1976, a
requerimiento del Lic. Ramón B. García, cédula No. 976,
serie 47, en representación del recurrente, Pedro Maria
Mendoza Tolentino, parte civil constituida, en la cual se
propone e1 medio que se indica más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los textos legales invocados por el re-
currente que luego se indican, y los artículos 1, 20 y 43
de la ley Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a) que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido
en el kilómetro 86 de la autopista Duarte, sección La Cei-
ba, en el cual a carro placa pública No. 200-026, con pó-
liza No. SD-19112, do la Unión de Segures, C. por A., con-
ducido por su propietario Amable E. Henríquez Gómez,
de Norte a Sur, por la referida autopista, atropelló al me-
nor Sucre Mendoza, hijo de Pedro María Mendoza T.,
causándole golpes y heridas curables después de 40 días,
la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de La Vega, dictó el 28 de oc-
tubre de 1974 una sentencia cuyo dispositivo se copia más
adelante, inserto en el de la ahora impugnada; b) que con
motivo de las recursos interpuestos, intervino el fallo aho-
ra impugnado en casación, cuyo dispositivo dice asi: "FA-
LLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos, en la for-
ma, los recursos de apelación interpuestos por el preve-
nido y civPlmente responsable, Amable E. Henríquez C.,
y la Compañía Unión de Seguros, C. por A., contra sen-
tencia correccional No. 922, dictada por la Primera Cáma-
ra Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de La Vega, de fecha 28 de octubre de 1974, la cual
tiene el dispositivo s i guiente: "Primero: Se declara culpa-
ble al prevenido Amable E. Henríquez G., de violar la ley
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No. 241, en perjuicio de Sucre Mendoza, y en consecuen-
cia se le condena al pago de una multa de RD$20.00, aco-
giendo en su favor circunstancias atenuantes; Segundo:
Se le condena además al pago de las costas penales. Ter
cero: Se declara regular y válida en cuanto a la forma la
constitución en parte civil hecha por el señor Pedro Ma-
ría Mendoza, padre de la víctima, Sucre Mendoza, a través
de su abogado el Lic. Ramón E. García, en contra de Ama-
ble E. Ilenríquez G., y la Compañía Unión de Seguros, C.
por A., entidad aseguradora del señor Amable B. Henrí-
quez G., por haber sido intentada conforme a la ley.
Cuarto: En cuanto al fondo a) se pronuncia defecto con-
tra la Compañía Unión de Seguros, C. por A., por falta de
concluir; b) Se condena a Amable B. Henríquez G., al pa-
go de una indemnización de RD$2,000.00 (Dos Mil Pesos
Oro), en favor del señor Pedro María Mendoza, como jus-
ta reparación por los daños morales y materiales sufridos
por él con motivo del accidente. Quinto: Se condena ade-
más a Amable B. Henríquez G., al pago de las cestas civi-
les, con distracción de 1 as mismas en provecho del Lic.
Ramón B. García, quien afirma haberlas avanzado en su
mayor parte. Sexto: Se declara la presente sentencia co-
mún y ejecutoria la presente decisión, contra la Unión de
Seguros, C. por A., en su cardad indicada de Aseguradora
de la responsabilidad civil del señor Henríquez G., por ha-
ber sido hechos de conformdad a la ley; SEGUNDO: Da
acta del desistimiento del recurso de apelación hecho per
Amable B. Henriquez G., por estar conforme con la refe-
rida sentencia y lo condena al pago de las costas hasta el
momento de dicho desistimiento. TERCERO: Pronuncia
el defecto contra el prevenido Amable B. Henríquez G.,
por no haber comparecido, no obstante haber sido citado
legalmente; CUARTO: Confirma de la decisión recurrida
los ordinales Primero, Tercero y Cuarto; QUINTO: Revo-
ca en todas sus partes el Ordinal Sexto, y obrando por pro-
pia autoridad y contrario imperio declara no oponible la

presente sentencia a la Compañía Unión de Seguros, C.
por A., al haber el asegurado asumido responsabilidades
voluntarias en el accidente, excluyéndole, de conformi-
dad a las cláusulas in-fine, de aviso, reclamaciones y plei-
tos de los beneficios de las Pólizas, con dicha entidad aso-
guradora.— SEXTO: Condena a la parte civil constituida,
Pedro Maria Mendoza al pago de las cestas civiles con dis-
tracción de las mismas en favor del Dr. Ramón González
Hardy, en tcdo relativo al incidente con la Compañía
Unión de Seguros, C. por A., en cuanto a la oponibilidad,
al haber afirmado dicho letrado avanzarlas, en su totali-
dad";

Considerando, que en el acta de casación, el recurren-
te alega lo siguiente: "que su comparecencia es con la fi-
nalidad de recurrir en casación contra la sentencia correc-
cional dictada por esta Corte en fecha 3 del mes de junio
de 1976, espeíficemante el quinto ordinal del fallo recu-
rrido que dice: Revoca en todas sus partes el ordinal sex-
to y obrando por propia autoridad y contrario imperio, de-
clara no oponible la presente sentencia a la Compañía
Unión de Seguros, C. por A., al haber el asegurado asu-
mido responsabilidades voluntarias en el accidente exclu-
yéndolo, de conformidad a las cláusulas in-fines de aviso,
reclamaciones y pleito de los beneficios de la Póliza, con
dicha entidad aseguradora; que al disponerlo así, la Corte
desconoce que el contrato de seguro se relaciona a las par-
tes, sea que se estime como un rest-inter-ali- o como con-
trato de adhesión, en el caso de la especie los contratantas
son los señores Amable B. Henríquez, asegurado, y Unión
de Seguros, C. por A., aseguradora, a cuyas relaciones con-
tractuales el señor Pedro María Mendoza Tolentino, per-
sona civil constituida, es extraño; que la Corte de Ape-
lación de La Vega desconoció en su fallo la disposición
del articulo 10 in-fine de la ley 4117, del año 1955; que
corno se desprende de cuanto hemos ido examinando en el
presente proceso, la Unión de Seguros, C. por A., al sub-
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No. 241, en perjuicio de Sucre Mendoza, y en consecuen-
cia se le condena al pago de una multa de RD$20.00, aco-
giendo en su favor circunstancias atenuantes; Segundo:
Se le condena además al pago de las costas penales. Ter-
cero: Se dedlara regular y válida en cuanto a la forma la
constitución en parte civil hecha por el señor Pedro Ma-
ría Mendoza, padre de la víctima. Sucre Mendoza, a través
de su abogado el Lic. Ramón E. García, en contra de Ama-
ble E. Ilenríquez G., y la Compañía Unión de Seguros, C.
por A., entidad aseguradora del señor Amable B. Henri-
qua G., por haber sido intentada conforme a la ley.
Cuarto: En cuanto al fondo a) se pronuncia defecto con-
tra la Compañía Unión de Seguros, C. por A., por falta de
concluir; b) Se condena a Amable B. Henríquez G., al pa-
go de una indemnización de RD$2,000.00 (Dos Mil Pesos
Oro), en favor del señor Pedro Maria Mendoza, como jus-
ta reparación por los daños morales y materiales sufridos
por él con motivo del accidente. Quinto: Se condena ade-
más a Amable B. Henríquez G., al pago de las costas civi-
les, con distracción de las mismas en provecho del Lic.
Ramón 13. García, quien afirma haberlas avanzado en su
mayor parte. Sexto: Se declara la presente sentencia co-
mún y ejecutoria la presente decisión, contra la Unión de
Seguros, C. por A., en su calidad indicada de Asegurodora
de la responsabilidad civil del señor Henríquez G., por ha-
ber sido hechos de conformdad a la ley; SEGUNDO: Da
acta del desistimiento del recurso de apelación hecho per
Amable E. Henríquez G., por estar conforme con la refe-
rida sentencia y lo condena al pago de las costas hasta el
momento de dicho desistimiento. TERCERO: Pronuncia
el defecto contra el prevenido Amable B. Henríquez G.,
por no haber comparecido, no obstante haber sido citado
legalmente; CUARTO: Confirma de la decisión recurrida
los ordinales Primero, Tercero y Cuarto; QUINTO: Revo-
ca en todas sus partes el Ordinal Sexto, y obrando por pro-
pia autoridad y contrario imperio declara no oponible la

presente sentencia a la Compañía Unión de Seguros, C.
por A., al haber el asegurado asumido responsabilidades
voluntarias en el accidente, excluyéndole, de conformi-

* dad a las cláusulas in-fine, de aviso, reclamaciones y plei-
tos de los benefkiios de las Pólizas, con dicha entidad asa-
guradora.— SEXTO: Condena a la parte civil constituida,
Pedro Maria Mendoza al pago de las costas civiles con dis-
tracción de las mismas en favor del Dr. Ramón González.
Hardy, en todo relativo al incidente con la Compañía
Unión de Seguros, C. por A., en cuanto a la oponibilidad,
al haber afirmado dicho letrado avanzarlas, en su totali-
dad";

Considerando, que en el acta de casación, el recurren-
te alega lo siguiente: "que su comparecencia es con la fi-
nalidad de recurrir en casación contra la sentencia correc-
cional dictada por esta Corte en fecha 3 del mes de junio
de 1976, espeíficemante el quinto ordinal del fallo recu-
rrido que dice: Revoca en todas sus partes el ordinal sex-
to y obrando por propia autoridad y contrario imperio, de-
clara no oponible la presente sentencia a la Compañía
Unión de Seguros, C. por A., al haber el asegurado asu-
mido responsabilidades voluntarias en el accidente exclu-
yéndolo, de conformidad a las cláusulas in-fines de aviso,
reclamaciones y pleito de los beneficios de la Póliza, con
dicha entidad aseguradora; que al disponerlo así, la Corte
desconoce que el contrato de seguro se relaciona a las par-
tes, sea que se estime como un rest-inter-ali- o como con-
trato de adhesión, en el caso do la especie los contratantes
son los señores Amable B. Henríquez, asegurado, y Unión
de Seguros. C. por A., aseguradora, a cuyas relaciones con-
tractuales el señor Pedro María Mendoza Tolentino, per-
sona civil constituida, es extraño; que la Corte de Ape-
lación de La Vega desconoció en su fallo la disposición
del artículo 10 in-fine de la ley 4117, del año 1955; que
como se desprende de cuanto hemos ido examinando en el
presente proceso, la Unión de Seguros, C. por A., al sub-
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brogarse en las acciones de su asegurado Amable B. Hen-
ríquez, y en su propia condición de demandada en inter-
vención, tenía calidad para asumir el pleito en todo su
contenido, pero en manera alguna estaba autorizada para
solicitar la exclusión de su responsabilidad y menos en-

dosarla contra la parte civil constituida Pedro María Men-
doza Tolentino, a término de disponer la condenación en
cestas, como erradamente lo dispuso la Corte de Apela-
ción de La Vega; que, hay algo más que la Corte a-qua
debió prever, en la Gaceta Oficial No. 9226, del 22 de
mayo de 1971, está la ley No. 126, sobre seguros privados
de la República Dominicana, y el articulo 68 de esta Ley,
parte in-fine, dice textualmente: "Las exclusiones al ase-
gurador frente al asegurado y tercera persona excepto
cuando se trate del seguro obligatorio contra daños oca-
sionados por vehículos de motor, para los cuales dichas
exclusiones no serán oponibles a tercero, salvo al asegu-
rador recurrir contra el asegurado en falta"; que las ra-
zones expuestas son bastantes y autorizan, la scPcitud de
que la sentencia dictada par la Corte de Apelación de La
Vega, en fecha 3 del mes de junio de 1976, sea casada con
todas sus consecuencias";

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar no
oponible su sentencia a la Unión de Seguros, C. por A., y
revocar de esta manera el fallo del tribunal de primer
grado que había declarado la oponibilidad de la sentencia
a dicha entidad aseguradora, dé como fundamento les mo-
tivos siguientes: "que en el Título: Aviso, Reclamacrones
y Pleitos del contrato de Pólizas de Seguros, el No. SD-
19112, depositado un expediente, en su segundo párrafo,
se lee textualmente: "si se establece contra el asegurado
cualquier reclamación de daños cubiertos por esta póliza
bajo el riesgo de la responsabilidad civil, el asegurado en-
viará inmediatamente a la Oficina de la Compañía cual-
quier notificación y otro desacato que reciba. La Compa-
ñía tendrá el derecho exclusivo de contender en tal pleito

y defenderlo, o de transarse si así lo prefiere... El asegu-
rado no intervendrá en cuanto se refiere a cualquier ne-
gociación para liquidar cualquier reclamación o terminar
cualquier pleito, ni en la dirección de procedinVentos le-
gales. El asegurado no asumirá voluntariamente respon-
sabilidad alguna por ningún accidente y ninguna pérdida
que surja con motivo de responsabilidad voluntariamente
asumida por el asegurado será indemnizable bajo esta Pó-
liza"; que al asegurado Henríquez G., haber des'stido de
su recurso de apelación, dando asentamiento a la senten-
cia condenatoria, en todos sus aspectos, sin el consenti-
miento de la Compañía, violando la disposición contrac-
tual antes señalada, no habiendo ninguna documentación
en el expedidte, en la cual se le autorizara a hacer lo que
hizo por la Compañía, haciéndolo a espaldas de ésta, prin-
cipalmente terminar el pleito, tomando la dirección del
procedimiento legal, por lo cual esta Corte untiende, y es
su criterio jurídico, que al prevenido y civilmente respon-
sable Henríquez G., terminar, sin la aprobación de la Ccm-
pañía Aseguradora, asumir la dirección del procedimien-
to, vició, unilateralmente, las clásulas contenidas en el Tí-
tulo, ya descrito, en perjuicio de la entidad aseguradora,
asumiendo, motu propio, personalmente las responsabi-
lidades civiles a que dió asentimiento, por lo que procede
revocar, del fallo impugnado, el ordinal Sexto que decla-
raba la oponibilidad de la sentencia a la Compañía Unión
de Seguros, C. por A.— que contrario, y en abundamiento
de lo supra ineicado, a lo que alega la parte civil constitui-
da, Pedro María Mendoza, es criterio, también, de la Cor-
te, que el presente caso no encaja en el artículo 68 de la
Ley No. 126, Seguros Privados, título de Exclusiones y
Riesgos, como erróneamente ésta alega, sino que el mismo
debe limitarse, jurídicamente, en el título de aviso, Re-
clamaciones y Pleitos del contrato de Póliza de Seguro,
como se ha dicho ya, suscrito per los pactantes, Henríquez
G•, y la Unión de Seguros, C. por A., contrato que surta
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bregarse en las acciones de su asegurado Amable B. l'en-
ríquez, y en su propia condición de demandada en inter-
vención, tenía calidad para asumir el pleito en todo su
contenido, pero en manera alguna estaba autorizada para
solicitar la exclusión de su responsabilidad y menos en-
dosarla contra la parte civil constituida Pedro Maria Men-
doza Tolentino, a término de disponer la condenación en
cestas, como erradamente lo dispuso la Corte de Apela-
ción de La Vega; que, hay algo más que la Corte a-qua
debió prever, en la Gaceta Oficial No. 9226, del 22 de
mayo de 1971, está la ley No. 126, sobre seguros privados
de la República Dominicana, y el articulo 68 de esta Ley,
parte in-fine, dice textualmente: "Las exclusiones al ase-
gurador frente al asegurado y tercera persona excepto
cuando se trate del seguro obligatorio contra daños oca-
sionados por vehículos de motor, para los cuales dichas
exclusiones no serán oponibles a tercero, salvo al asegu-
rador recurrir contra el asegurado en falta"; que las ra-
zones expuestas son bastantes y autorizan la sacitud de
que la sentencia dictada por la Corte de Apelación de La
Vega, en fecha 3 del mes de junio de 1976, sea casada con
todas sus consecuencias";

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar no
oponible su sentencia a la Unión de Seguros, C. por A., y
revocar de esta manera el fallo del tribunal de primer
grado que había declarado la oponibilidad de la sentencia
a dicha entidad aseguradora, dá como fundamento los mo-
tivos siguientes: "que en el Título: Aviso, Reclamac'ones
y Pleitos del contrato de Pólizas de Seguros, el No. SD-
19112, depositado un expediente, en su segundo párrafo,
se lee textualmente: "si se establece contra el asegurado
cualquier reclamación de daños cubiertos por esta póliza
bajo el riesgo de la responsabilidad civil, el asegurado en-
viará inmediatamente a la Oficina de la Compañía cual-
quier notificación y otro desacato que reciba. La Compa-
ñía tendrá el derecho exclusivo de contender en tal pleito

y defenderlo, o de transarse si así lo prefiere... El asegu-
rado no intervendrá en cuanto se refiere a cualquier ne-
gociación para liquidar cualquier reclamación o terminar
cualquier pleito, ni en la dirección de procedim'entos le-
gales. El asegurado no asumirá voluntariamente respon-
sabilidad alguna por ningún accidente y ninguna pérdida
que surja con motivo de responsabilidad voluntariamente
asumida por el asegurado será indemnizable bajo esta Pó-
liza"; que al asegurado Ilenriquez G., haber des'stido de
su recurso de apelación, dando asentamiento a la senten-
cia condenatoria. en todos sus aspectos, sin el consenti-
miento de la Compañía, violándc, la disposición contrac-
tual antes señalada, no habiendo ninguna documentación
en el expedicinte, en la cual se le autorizara a hacer lo que
hizo por la Compañía, haciéndolo a espaldas de ésta, pr'n-
cipalmente terminar el pleito, tomando la dirección del
procedimiento legal, por lo cual esta Corte qntlende, y es
su criterio jurídico, que al prevenido y civilmente respon-
sable Herriquez G., terminar, sin la aprobación de la Com-
pañía Aseguradora, asumir la dirección del procedimien-
to, vició, unilateralmente, las clásulas contenidas en el Tí-
tulo, ya descrito, en perjuicio de la entidad aseguradora,
asumiendo, motu propio, personalmente las responsabi-
lidades civiles a que dió asentimiento, por lo que procede
revocar, del fallo impugnado, el ordinal Sexto que decla-
raba la oponibilidad de la sentencia a la Compañía Unión
de Seguros, C. per A.— que contrario, y en abundamiento
de lo supra ineicade, a lo que alega la parte civil constitui-
da, Pedro María Mendoza, es criterio, también, de la Cor-
te, que el presente caso no encaja en el artículo 68 de la
Ley No. 126, Seguros Privados, título de Exclusiones y
Riesgos, como erróneamente ésta alega, sino que el mismo
debe limitarse, jurídicamente, en el título de aviso, Re-
clamaciones y Pleitos del contrato de Póliza de Seguro,
COMO se ha dicho ya, suscrito por los pactantes, Henríquez
G•, y la Unión de Seguros, C. por A., contrato que surta
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sus efectos entre los firmantes, por le que deben ser re-
chazadas las conclusiones de la parte civil'', en este aspec-
to, por improcedente y mal fundada";

Considerando, que tal y como lo señala el recurrente,
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley
No. 4117, de 1955, la entidad aseguradora, una vez puesta
en causa, tendrá calidad para alegar en justicia cuanto
tienda a disminuir el quantum de la responsabilidad civil,
o al establecimiento de la no existencia de la misma; que
de los términos de la aludida disposición legal resulta que
la aseguradora está provista de un derecho propio, sus-
ceptible de ser ejercido siempre en relación con las cbli-
gaciiones que para ella resultan de la póliza, independien-
temente del comportamiento procesal del asegurado; de
donde resulta evidentemente que si aquel cuya respon-
sabilidad civil ha sido asegurada desiste de las vías de
recurso por medio de los cuales pudiera eventualmente
reducirla o descartarla, su desistimiento no puede perju-
dicar, de ningún medo, el interés de la aseguradora, la que
queda en libertad de proponer siempre, contra la senten-
cia apelada, todos los medies que concurran a salvaguar-
dar sus derechos;

Considerando, que asimismo, la ley No. 4117 de 1955,
obliga a todo propietario o poseedor de un vehículo de
motor a proveerse de un seguro que cubra su responsabi-
lidad civil por daños causados a terceras personas o a
la propiedad y en su articulo 10 le confiere a las víctimas
de esos accidentes un derecho propio sobre la indemniza-
ción a pagar por la Compañía aseguradora; que, además,
ese derecho propio, está fundado sobre textos que impi-
den que los mismos puedan ser objeto de modificaciones
por una convención, tanto en lo que respecta al principio
que consagran como en cuanto a sus efectos; que por con-
sguiente, en las relaciones del propietario del vehículo y
la compañía aseguradora, las estipulaciones contenidas en
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una póliza de seguro convenida para los fines de dicha
ley, puedan servir de basa a una acción contra la parte
que viole dichas estipulaciones, pero no pueden constituir
un obstáculo de ejercicio del derecho propio que ello con-
fiere a las víctimas de los accidentes con vehículos do
motor; que, en abundamiento a lo expuesto, la parte final
del artículo 68 de la Ley N 9 126 de 1971 de Seguros Priva-
dos, dispone que: "las exclusiones de riegos consignadas
en la Póliza eximen de responsabilidad al asegurador frente
al asegurado y a las terceras personas excepto cuando se
trate del Seguro Obligatorio contra daños ocasionados con
vehículo de motor, para los cuales dichas exclusiones no se-
rán oponibles a terceros, salvo al asegurador recurrir contra
el asegurado en falta"; que, por todas las razones expuestas,
la Corte a-qua hizo una errónea interpretación de los Arts.
10 de la ley 4117 de 1955, y 68 de la ley 126 del 1971, de
Seguros Privados, por lo que, procede casar la sentencia
impugnada en la ferina que se indica en el dispositivo de
este fallo;

Considerando, que no procede estatuir sobre las cos-
tas, por no haber solicitud al respecto;

Por tales motivos, Unico: Casa únicamente, en cuan-
to a que declaró no oponible a la Unión de Seguros, C. por
A., la sentencia dictada por la Corte de Apelación de La
Vega, en sus atribuciones correccionales, el 3 de junio de
1976, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del
presente fallo, y envía el asunto. así delimitado, a la Cor-
te de Apelación de Santiago, en las mismas atribuciones;

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L.
Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario Gene-
ral.
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sus efectos entre los firmantes, por lo que deben ser re-
chazadas las conclusiones de la parte civil, en este aspo:-
to, por improcedente y mal fundada";

Considerando, que tal y como lo señala el recurrente,
de acuerdo om lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley
No. 4117, de 1955, la entidad aseguradora, una vez puesta
en causa, tendrá calidad para alegar en justicia cuanto
tienda a disminuir el quantum de la responsabilidad civil,
o al establecimiento de la no existencia de la misma; que
de los términos de la aludida disposición legal resulta que
la aseguradora está provista de un derecho propio, sus-
ceptible de ser ejercido siempre en /elación con las ebli-
gationes que para ella resultan de la póliza, independien-
temente del comportamiento procesal del asegurado; de
donde resulta evidentemente que si aquel cuya respon-
sabilidad civil ha sido asegurada desiste de las vías de
recurso por medio de los cuales pudiera eventualmente
reducirla o descartarla, su desistimiento no puede perju-
dicar, de ningún modo, el interés de la aseguradora, la que
queda en libertad de proponer siempre, contra la senten-
cia apelada, todos los medios que concurran a salvaguar-
dar sus derechos;

Considerando, que asimismo, la ley No. 4117 de 1955,
obliga a todo propietario o poseedor de un vehículo de
motor a proveerse de un seguro que cubra su responsabi-
lidad civil por daños causados a terceras personas o a
la propiedad y en su artículo 10 le confiere a las víctimas
de esos accidentes un derecho propio sobre la indemniza-
ción a pagar por la Compañía aseguradora; que, además.
ese derecho propio, está fundado sobre textos que impi-
den que los mismos puedan ser objeto de modificaciones
por una convención, tanto en lo que respecta al principio
que consagran como en cuanto a sus efectos; que por con-
s:guiente, en las relaciones del propietario del vehículo y
la compañía aseguradora, las estipulaciones contenidas en

una póliza de seguro convenida para los fines de dicha
ley, puedan servir de basz a una acción contra la parte
que viole dichas estipulaciones, pero no pueden constituir
un obstáculo de ejercicio del derecho propio que ello con-
fiere a las víctimas de los accidentes con vehículos de
motor; que, en abundamiento a lo expuesto, la parte final
del artículo 68 de la Ley N9 126 de 1971 de Seguros Priva-
dos, dispone que: las exclusiones de riesgos consignadas
en la Póliza eximen de responsabilidad al asegurador frente
al asegurado y a las terceras personas excepto cuando se
trate del Seguro Obligatorio contra daños ocasionados con
vehículo de motor, para los cuales dichas exclusiones no se-
rán oponibles a terceros, salvo al asegurador recurrir contra
el asegurado en falta"; que, por todas las razones expuestas,
la Corte a-qua hizo una errónea interpretación de los Arts.
10 de la ley 4117 de 1955, y 68 de la ley 126 del 1971, de
Seguros Privados, por lo que, procede casar la sentencia
impugnada en la forma que se indica en el dispositivo de
este fallo;

Considerando, que no procede estatuir sobre las cos-
tas, por no haber solicitud al respecto;

.	 -
Por tales motivos, Unico: Casa, únicamente, en cuan-

to a que declaró no oponible a la Unión de Seguros, C. por
A., la sentencia dictada por la Corte de Apelación de La
Vega, en sus atribuciones correccionales, el 3 de junio de
1976, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del
presente fallo, y envía el asunto. así delimitado, a la Cor-
te de Apelación de Santiago, en las mismas atribuciones;

(FIRMADOS). — Néstor Confin Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Betas, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L.
Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario Gene-
ral,
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él. expresados y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo).— Miguel Jacobo,

7
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spippitENCIA DE FECHA 12 DE SEPTIEMBRE DEL 1980

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de
Macorís, de fecha 31 de Agosto de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Ramón Cortorreal, Alfredo Monegro y Seguros Pe-
pín, S. A.

Ahogado: Dr. Luis A. Bircann Rojas.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Confin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras.
Juan Bautista Rojas Almánzar,Felipe Osvaldo Perdomo
Báez y Joaquín Hernández Espaillat, asistidos del Secre-
tario Glneral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 12 del mes de septiembre del año 1980. años
137' de la Independencia y 118' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Ramón A. Cortorreal Hernández, dominicano,
mayor de edad, soltero, chófer, domiciliado en Los Indios
de Cenoví, provincia de San Francisco de Macorís, cédula
No. 41556, serie 56, Alfredo Monegro Alvarez, dominica-
no, mayor de edad. domiciliado en la Cruz de Cenoví,
San Francisco de Macorís, cédula No. 5992, serie 64, y la
Seguros Pepín, S. A., con su domicilio en la calle Restau-
ración No. 122, de la ciudad de Santiago, contra la sem



1960	 BOLETÍN JUDICIAL

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo).— Miguel Jacobo,
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE SEPTIEMBRE DEL 1980

sentenc ia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de
Macorís, de fecha 31 de Agosto de 1977.

>lateria: Correccional.

Recurrentes: Ramón Cortorreal, Alfredo Monegro y Seguros Pe-
pín, S. A.

abogado: Dr. Luis A. l3ircann Rojas.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Seres,
Juan Bautista Rojas Almánzar.Felipe Osvaldo Perdomo
Báez y Joaquín Hernández Espaillat, asistidos del Secre-
tario Glneral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 12 del mes de septiembre del año 1980, años
137' de la Independencia y 118' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Ramón A. Cortorreal Hernández, dominicano,
mayar de edad, soltero, chófer, domiciliado en Los Indios
de Cenoví, provincia de San Francisco de Macorís, cédula
NO. 41556, serie 56, Alfredo Monegro Alvarez, dominica-
no, mayor de edad, domiciliado en la Cruz de Cenoví,

it
 San Francisco de Macorís, cédula No. 5992, serie 64, y la

Seguros Pepín, S. A., con su domicilio en la calle Restau-
ración No. 122, de la ciudad de Santiago, contra la sen-
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tencia dictada por la Corte de Apelación de San Francisco
de Macorís, en sus atribuciones correccionales, el 31 de
agosto de 1977, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Promrador Genera]

de la República;
Vista el acta de casación, levantada en la Secretaria

de la Corte a-qua el 29 de septiembre de 1977, a requerí.
miento del Dr. Ezequiel Antonio González, cédula Núm.
8257, serie 64, en representación de los recurrentes, oil
la cual no se propone ningún medio determinado de ca.
%ación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 7 de julio
de 1978, suscrito por el Dr. Luis A. Bircann Rojas, céduh
No. 32126, serie 31, en el cual se propone el medio que
se. indica más adelantle;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber dell
berado, y vistos los artículos 49 y 52 de la ley 241 de 1967,
sobre Tránsito de Vehículos; 1383 y 1384 del Código a
vil; y 1 . y 10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre Segura
Obligatorios de Vehículos de Motor, y 1 y 65 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y e:
los documentas a que ella se refiere, consta lo siguiente
a) que con motivo de un accidente de transitd ocuni
el 6 de noviembre de 1976. en la ciudad de San Francisco
de Macorís, en el que una persona resultó con lesione
corporales, la Segunda Cámara Penal del. Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, dictó el 2
de marzo de 1977 una sentencia cuyo dispositivo se
pia más adelante inserto en el de la ahora impugnada: b
que sobre los recursos interpuestos, intervino el fallo aha
ra impugnado en casación, cuyo dispositivo dice así: ''FA
LLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos los recur
de apelación interpuestos por el Dr. Ezequiel Ante
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González a nombre y representación del prevenido Ramón
portorreal Hernández, de la persona civilmente respon-
sable, Alfredo Monegro Alvarez y de la compañía asegu-
radora Seguros Pepín, S. A., y por el Dr. Manuel Tejada
Guzmá n , a nombre y representación de Telésforo Cuni-
llera Hernández, parte civil constituida, por ajustarse a
las normas preeesales contra sentencia número 314 dicta-
da en fecha 21 de marzo de 1977 por la Segunda Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Duarte, cuyo dispositivo dice así: "Primero: Decla-
rar y declara: Buena y válida la ccnstitución en parte civil
hecha por el señor Telésforo Cunillera 11., (a) Forín, por
medio de su abogado constituido el Dr. Manuel Tejada G.,
contra el prevenido Ramón Hernández, la irsona civil-
mente responsable el señor Alfredo Monegro Alvarez, así
como también contra la Compañía de Seguros Penni, S. A.,
por ser regular cm la forma, en el fondo y hecha de acuer-
do a la ley; Segundo: Declarar y Declara: A dicho preve-
nido Ramón A. Cortorreal Hernández, dominicano, de 23
años de edad, casado, chófer, portador de la cédula Núm.
41556-56, domiciliado y residente en la sección Jagüita de
Tenares. culpable del hecho puesto a su cargo, violación
a la ley 241, en perjuicio de Telésforo Cunillera Hernán-
dez (a) Forín y en consecuencia se ordena el pago de una
multa ascendente a la suma de RDS30.00 (Treinta Pesos
Oro), y al pago de las costas; Tercero: Condenar y Conde-
na: Al prevenido Ramón Cortorreal Hernández, conjunta
y solidariamente a la suma de RD$5,000.00 (Cinco Mil Pe-
sos Oro), en favor del señor Telésforo Cunillera Hernán-
dez. (a) Forín, como justa reparación por los daños mera-
les y materiales sufridos por él en el presente caso Cuar-
to: Condenar y condena además a dicho prevenido Ra-
'non A. Cortorreal Hernández, conjuntamente y solidaria-
mente con el señor Alfredo Monegro Alvarez, al pago de
las costas civiles, con distracción de las mismas en prove-
cho del Dr. Manuel Tejada G., abogado actuante que af ir-

1
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tencia dictada por la Corte de Apelación de San Franciszo
de Macorís, en sus atribuciones correccionales, el 31 de
agosto de 1977, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta de casación, levantada en la Secretaria

de la Corte a-qua el 29 de septiembre de 1977, a requerí.
miento del Dr. Ezequiel Antonio González, cédula Núm.
8257, serie 64, en representación de los recurrentes. cal
la cual no se propone ningún medio determinado de ca.
sación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 7 de julio
de 1978, suscrito por el Dr. Luis A. Bircann Rojas, cédula
No. 32126, serie 31, en el cual se propone el medio que
se. indica más adelantle;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deir
berado, y vistos los artículos 49 y 52 de la ley 241 de 1967,
sobre Tránsito de Vehículos; 1383 y 1384 del Código Ci•
vil; y 1 • y 10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre Segura
Obligatorios de Vehículos de Motor, y 1 y 65 de la Ley so.
bre Procedimiento de ('asación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y ee
los documentas a que ella se refleje, consta lo siguiente
a) que con motivo de un accidente de tránsitd ocurri
el 6 de noviembre de 1976, en la ciudad de San Franci.
de Macorís, en el que una persona resultó con lesione
corporales, la Segunda Cámara Penal del Juzgado de fi
mera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, dictó el
de marzo de 1977 una sentencia cuyo dispositivo se
pia más adelante inserto en el de la ahora impugnada: b
que sobre los recursos interpuestos, intervino el fallo a
ra impugnado en casación, cuyo dispositivo dice así: 'TA
LLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos los recua
de apelación interpuestos por el Dr. Ezequiel Anto
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González a nombre y representación del prevenido Ramón
portorreal Hernández, de la persona civilmente respon-
sable, Alfredo Monegro Alvarez y de la compañía asegu-
radora Seguros Pepín, S. A., y por el Dr. Manuel Tejada
Guzmán, a nombre y representación de Telésforo Cuni-
llera Hernández, parte civil constituida, por ajustarse a
las normas procesales contra sentencia número 314 dicta-
da en fecha 21 de marzo de 1977 por la Segunda Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Duarte, cuyo dispositivo dice así: "Primero: Decla-
rar y declara: Buena y válida la ccnstitución en parte civil
hecha por el señor Telésforo Cunillera H., (a) Forin, por
medio de su abogado constituido el Dr. Manuel Tejada G.,
contra el prevenido Ramón Hernández, la persona civil-
mente responsable el señor Alfredo Monegro Alvarez, así
como -también contra la Compañía de Seguros Pepín, S. A.,
por ser regular en la forma, en el fondo y hecha de acuer-
do a la ley; Segundo: Declarar y Declara: A dicho preve-
nid° Ramón A. Cortorreal Hernández, dominicano, de 23
años de edad, casado, chófer, portador de la cédula Núm.
41556-56, domiciliado y residente en la sección Jagüita de
Tenares, culpable del hecho puesto a su cargo, violación
a la ley 241, en perjuicio de Telésforo Cunillera Hernán-
dez (a) Forín y en consecuencia se ordena el pago de una
multa ascendente a la suma de RD830.00 (Treinta Pesos
Oro), y al pago de las costas; Tercero: Condenar y Conde-
na: Al prevenido Ramón Cortorreal Hernández, conjunta
y solidariamente a la suma de RD85,000.00 (Cinco Mil Pe-
sos Oro), en favor del señor Telésforo Cunillera Hernán-
dez. (a) Forín, como justa reparación por los daños mera-
les y materiales sufridos por él en el presente caso. Cuar-
to: Condenar y condena además a dicho prevenido Ra-
tón A. Cortorreal Hernández, conjuntamente y solidaria-
mente con el señor Alfredo Monegro Alvarez, al pago de
las costas civiles, con distracción de las mismas en prove-
cho del Dr. Manuel Tejada G.. abogado actuante que af ir-
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ma haberlas avanzado en su totalidad; Quinto: Declarar y

declara: La presente sentencia común, oponible y ejeca.
toria a la Compañía de Seguros Pepín, S. A., en su cali•
dad de entidad aseguradora del vehículo causante del ac-
cidente, mediante póliza No. A-28734-S'; SEGUNDO: Pro,
nuncia el defecto contra el prevenido por no haber coro.
parecido. no obstante estar legalmente citado; TERCERO:
Confirma en todas sus partes la sentencia recurrida;
CUARTO: Condena al prevenido al pago de las costas pe-
nales del presente recurso y a éste conjuntamente y soli-
dariamente con la persona civilmente responsable al pago
de las costas civiles de esta alzada, ordenando su distrae
ción en provecho del Dr. Manuel Tejada Guzmán, abogado,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que los recurrentes proponen, en so
memorial, el siguiente medio, único de casacion: Falta de
motivos al fijar la indemnizaci5n;

Considerando, que en su único medio de casación, tos
recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: que la in
demnización la fijó la Cámara Penal en RD$5,000.00
compensar los daños materiales y morales; que los impe
trantes consideraron que esa suma era excesiva y solicita
ron que fuera rebajada; que la Corte de 'Apelación la coir
firmó, pero sin dar e] más mínimo motivo para justific
su decisión; que si en procesos de esta naturaleza en
recursos todo se limita a impugnar el monto de la inde
nizaeión la Corte debe dar una motivación precisa y po
dorada para justificarla, y esa motivación no aparece
la sentencia recurrida; que no existe en el fallo el men
abundamiento sobre el carácter de las lesiones, no apa
rece un criterio de la Corte a-qua sobre la calificación
las mismas y que consideró como daño material y co
daño moral; que simplemente aparece en la sentencia u
descripción de las lesiones y la frase rutinaria carente
significado preciso de que las sanciones penales y civil
son "adecuadas y bien ponderadas", cuando su deber e
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dar una explicación seria de por qué consideró la suma de 47
RD$5,000.00 adecuada y proporcionada a las lesiones; que
por las razones expuestas, la sentencia impugnada debe ser
casada; pero,

Considerando, que, la sentencia impugnada dá cons-
tancia de que: 'en el expediente obra el certificado mé-
dico legal expedido en fecha A de noviembre de 1976 por
el Dr. Enrique H. Bello, médico legista del Distrito Judi-
cial de Duarte, en el cual certifica que cl agraviado presen-
ta: "Fractura, tuberosidad tibial, con desplazamiento; he-
ridas contusas en las regiones temporal nasal, codo iz-
quierdo y traumatismos diversos, curables después de 60
días y antes de 120, a partir de la fecha del traumatismo,
salvo complicaciones; y que, además figura otra certifica-
ción médica legal expedida por el mismo legista, donde
agrega que el agraviado "debido a la edad y la gravedad
de las lesiones necesitará muletas por el resto de su vi-
da"; que, en principio, los jueces del fondo gozan de un
poder soberano para apreciar la magnitud de los daños
y perjuicios, y en consecuencia, fijar el monto de las in-
demnizaciones; que cuando esas reparaciones civiles son
acordadas a la vez por daños materiales y civiles no es
preciso describir en detalle los daños causados por uno
u otro concepto; que, por otra parte, la fijación del monto
de las indemnizaciones a acordar en caso de demandas in-
tentadas por las personas constituidas en parte civil en
el proceso penal, queda abandonada al poder de los jue-
ces del fondo, cuyas decisiones en este orden no tienen
que ser específicamente motivadas ni pueden ser objeto
de una censura alguna salvo el caso que sean obviamente
irrazonables, lo que no ocurre en la especie; que por las
razones expuestas, procede desestimar el medio del re-
curso, por carecer de fundamento;

Considerando, que la Corte a-qua mediante la pon-
deración de los elementos de juicio aportados en la ins-
trucción de la causa, dio por establecido, lo siguiente: 1)
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ma haberlas avanzado en su totalidad; Quinto: Declara: y
declara: La presente sentencia común, oponible y ejeca.
toria a la Compañia de Seguros Pepín, S. A., en su cali.
dad de entidad aseguradora del vehículo causante del ao
cidente, mediante póliza No. A-28734-S'; SEGUNDO: Pro,
nuncia el defecto contra el prevenido por no haber cont.
parecido, no obstante estar legalmente citado; TERCERO:
Confirma en todas sus partes la sentencia recurrida;
CUARTO: Condena al prevenido al pago de las costas pe•
nales del presente recurso y a éste conjuntamente y soli-
dariamente con la persona civilmente responsable al pago
de las costas civiles de esta alzada, ordenando su distrae.
ción en provecho del Dr. Manuel Tejada Guzmán, abogado,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que los recurrentes proponen, en su
memorial, el siguiente medio, único de casacion: Falta de
motivos al fijar la indemnizaci5n;

Considerando, que en su único medio de casación, !e
recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: que la in •

demnización la fijó la Cámara Penal en RD$5,000.00
compensar los daños materiales y morales; que los impe
trantcs consideraron que esa suma era excesiva y solicita
ron que fuera rebajada; que la Corte de 'Apelación la con-
firmó, pero sin dar el más mínimo motivo para justific
su decisión; que si en procesos de esta naturaleza en
recursos todo se limita a impugnar el monto de la inde
nización la Corte debe dar una motivación precisa y
dorada para justificarla, y esa motivación no aparece
la sentencia recurrida; que no existe en el fallo el men
abundamiento sobre el carácter de las lesiones, no apa
rece un criterio de la Corte a-qua sobre la calificación
las mismas y que consideró como daño material y co
daño moral; que simplemente aparece en la sentencia u
descripción de las lesiones y la frase rutinaria carente
significado preciso de que las sanciones penales y civil
son "adecuadas y bien ponderadas", cuando su deber e

dar una explicación seria de por qué consideró la suma de
RD$5,000.00 adecuada y proporcionada a las lesiones; que
por las razones expuestas, la sentencia impugnada debe ser
casada; pero,

Considerando, que, la sentencia impugnada dá cons-
tancia de que: 'en el expediente obra el certificado mé-
dico legal expedido en fecha 8 de noviembre de 1976 por
el Dr. Enrique H. Bello, médico legista del Distrito Judi-
cial de Duarte, en el cual certifica que el agraviado presen-
ta: "Fractura, tuberosidad tibial, con desplazamiento; he-
ridas contusas en las regiones temporal nasal, codo iz-
quierdo y traumatismos diversos, curables después de 60
días y antes de 120, a partir de la fecha del traumatismo,
salvo complicaciones; y que, además figura otra certifica-
ción médica legal expedida por el mismo legista, donde
agrega que el agraviado "debido a la edad y la gravedad
de las lesiones necesitará muletas por el resto de su vi-
da"; que, en principio, los jueces del fondo gozan de un
poder soberano para apreciar la magnitud de les daños
y perjuicios, y en consecuencia, fijar el monto de las in-
demnizaciones; que cuando esas reparaciones civiles son
acordadas a la vez por daños materiales y civiles no es
preciso describir en detalle los daños causados por uno
u otro concepto; que, por otra parte, la fijación del monto
de las indemnizaciones a acordar en caso de demandas in-
tentadas por las personas constituidas en parte civil en
el proceso penal, queda abandonada al poder de los jue-
ces del fondo, cuyas decisiones en este orden no tienen
que ser específicamente motivadas ni pueden ser objeto
de una censura alguna salvo el caso que sean obviamente
irrazonables, lo que no ocurre en la especie; que por las
razones expuestas, procede desestimar el medio del re-
curso, por carecer de fundamento:

Considerando, que la Corte a-qua mediante la pon-
deración de los elementos de juicio aportados en la ins-
trucción de la causa, dio por -establecido, lo siguiente: 1)
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que el 6 de noviembre de 1976, en horas de la mañana, el
carro placa No. 210-898, propiedad de Alfredo Monegro
Alvarez, con Póliza No. A-28739-S, de la Seguros Pepín,
S. A., conducido por Ramón A. Corterreal Hernández, de
sur a norte, por la calle Luperón, de la ciudad de San
Francisco de Macorís, atropelló a Telésforo Cunillera Her-
nández, causándole golpes y heridas curables después de
60 diá y antes de 120; que el accidente se debió a la falta
exclusiva de Ramón A. Cortorreal Hernández, causán-
dole golpes y heridas curables después de 60 días y an-
tes de 120; que el accidente se debió a la falta excesiva de
Ramón A. Cortorreal Hernández. al conducir su vehículo
de manera descuidada al alcanzar a Telésforo Cunillera
H., en el momento en que éste iba a subir a la acera de su
casa, después de haber cruzado la calle;

Considerando, que los hechos establecidos por la Cor-
te a-qua configuran a cargo del prevenido recurrente, el
delito de causar golpes y heridas por imprudencia con el
manejo de un vehículo de motor, previsto por el artículo
49 de la Ley No. 241, de 1967, y sancionado en la letra e)
de dicho texto legal con las penas de seis meses a dos
años de prisión y multa de RD$100.00 a RE$500.00, cuan-
do la enfermedad o la imposibilidad de la víctima durare
más de veinte días, como ocurrió en la especie, que al con-
denar al prevenido a una multa de RD$30.00, acogiendo
circunstancias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una
sanción ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dió por
establecido, que el hecho de Ramón A. Cortorreal Hernán-
dez había ocasionado a la parte civil constituida, Telésfo-
ro Cunillera Hernández, daños y perjuicios morales y
materiales cuyo monto evaluó en la suma de RD$5,000.00;
que al condenar a dicho prevenido solidariamente con Al-
fredo Monegro Alvarez, puesto en causa como civilmente
responsable, la Corte a-qua hizo una correcta aplicación
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de los artículos 1383 y 1384 del Código Civil, y del 1 y
l o de la ley 4117 de 1955, al declarar oponible a la Se-
guros Pepín, S. A., las condenaciones civiles puestas a
cargo de Alfredo Monegro Alvarez;

Considerando, que examinada en sus demás aspec-
tos, en lo concerniente al prevenido recurrente, la senten-
cia impugnada no contiene vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por Ramón A. Cortorreal Hernán-
dez, Alfredo Monegro Alvarez y la Seguros Pepín, S. A.,
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de
San Francisco de Macorís, en sus atribuciones correccio-
nales, el 31 de agosto de 1977, cuyo dispositivo se ha co-
piado en parte anterior del presente fallo: Segundo: Con-
dena a Ramón A. Cortorreal Hernández al pago de las
costas panales.

(FIRMADOS).— Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Peras, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo
Perdomo Báez, Joaquín Hernández Espaillat.— Miguel Ja-
cobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdlo)— Miguel Jacobo,
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que el 6 de noviembre de 1976, en horas de la mañana, el
carro placa No. 210-898, propiedad de Alfredo Monegro
Alvarez, con Póliza No. A-28739-S, de la Seguros Pepín,
S. A., conducido por Ramón A. Cortcrreal Hernández, de
sur a norte, por la calle Luperón, de la ciudad de San
Francisco de Macorís, atropelló a Telésforo Cunillera Her-
nández, causándole golpes y heridas curables después de
60 díaá y antes de 120; que el accidente se debió a la falta
exclusiva de Ramón A. Cortorreal Hernández, causán-
dole golpes y heridas curables después de 60 días y an-
tes de 120; que el accidente se debió a la falta excesiva de
Ramón A. Cortorreal Hernández. al conducir su vehículo
de manera descuidada al alcanzar a Telésforo Cunillera
H., en el momento en que éste iba a subir a la acera de su
casa, después de haber cruzado la calle;

Considerando, que los hechos establecidos por la Cor-
te a-qua configuran a cargo del prevenido recurrente, el
delito de causar golpes y heridas por imprudencia con el
manejo de un vehículo de motor, previsto por el articulo
49 de la Ley No. 241, de 1967, y sancionado en la letra e)
de dicho texto legal con las penas de seis meses a dos
años de prisión y multa de RD$100.00 a RD$500.00, cuan-
do la enfermedad o la imposibilidad de la víctima durare
más de veinte días, como ocurrió en la especie, que al con-
denar al prevenido a una multa do RD$30.00, acogiendo
circunstancias atenuantes, la Corte anua le aplicó una
sanción ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dió por
establecido, que el hecho de Ramón A. Cortorreal Hernán-
dez había ocasionado a la parte civil constituida, Telesfo-
ro Cunillera Hernández, daños y perjuicios morales y
materiales cuyo monto evaluó en la suma de RD$5,000.00;
que al condenar a dicho prevenido solidariamente con Al-
fredo Monegro Alvarez, puesto en causa como civilmente
responsable, la Corte a-qua hizo una correcta aplicación

de los artículos 1383 y 1384 del Código Civil, y del 1 y

lo de la ley 4117 de 1955, al declarar oponible a la Se-
guros Pepín, S. A., las condenaciones civiles puestas a
cargo de Alfredo Monegro Alvarez;

Considerando, que examinada en sus demás aspec-
tos, en lo concerniente al prevenido recurrente, la senten-
cia impugnada no contiene vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por Ramón A. Cortorreal Hernán-
dez, Alfredo Monegro Alvarez y la Seguros Pepín, S. A.,
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de
San Francisco de Macorís, en sus atribuciones correccio-
nales, el 31 de agosto de 1977, cuyo dispositivo se ha co-
piado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Con-
dena a Ramón A. Cortorreal Hernández al pago de las
costas panales.

(FIRMADOS).— Néstor Confín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Beras, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo
Perdomo Báez, Joaquín Hernández Espaillat.— Miguel Ja-
cobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo),— Miguel Jacobo,
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE SEPTIEMBRE DEL 1984

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo,
de fecha 15 de septiembre de 1977.

materia: Correccional.

Recurrente: Compañía de Seguros La. Antillana, S. A.

Abogado: DrOrígenes D'Oleo Encarnación.
Intervinientes: Adolfo Rojas Ramírez, Ricardo Santana y Barban

Martínez.

Abogdo: Dr. César Augusto Medina

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia.
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio
Beras, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautásta Rojas
Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, y Joaquín L
Hernández Espaillat, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de San-
to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 12 del
mes de Septiembre del año 1980, años 137' de la Inde-
pendencia y 118' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, corno Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Com-
pañía de Seguros, La Antillana, S. A., agentes generales
de The Caledonian Insurance Company, con su domicilio
social en el séptimo piso del Edificio Mella, ubicado en la
esquina formada por las calles Avenida George Wáshing.

ron y Cambronal, de esta ciudad; contra la sentencia dic-
tada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus
atribuciones correccionales, el 15 de septiembre de 1977,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura 'del rol;
Oído al Dr. Orígenes D'Oleo Encarnación, cédula No.

6768, serie 14, abogado de la recurrente, en la lectura (19
sus conclusiones;

Oído al Dr. José Pérez Gómez, en representación del
Dr. César Augusto Medina, cédula No. 8325, serie 22, abo-
gado de los intervinientes Adolfo Rojas Ramírez, Ricardo
Santana y Bárbara Martínez, dominicanos, mayores de
edad, solteros, cédulas Nos. 56506, 44 y 129204, series Ira.,
19 y ira., respectivamente, domiciliados en esta ciudad, en
la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua el 29 de septiembre de 1977,
a requerimiento del Dr. Orígenes D'Oleo Encarnación, en
representación de la recurrente, en la cual no se propone
ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de la recurrente, del 28 de julio de
1978, suscrito por su abogado;

Visto el escrito de los intervinientes, del 28 de julio
de 1978, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los textos legales invocados por la re-
currente, que se mencionan más adelante, y los artículos
1, 62 y 65 de la ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en el fallo impugnado y en los do-
cumentos a que el mismo se refiere, consta lo siguiente:
a) que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE SEPTIEMBRE DEL 1988

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo.
de fecha 15 de septiembre de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrente: Compañia de Seguros La Antillana, S. A

Abogado: Dr.Orígenes D'Oleo Encarnación.
intervinientes: Adolfo Rojas Ramírez. Ricardo Santana y Bárbara

Martínez.

Alindo: Dr. César Augusto Medina.
•

Dilos, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio
Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas
Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, y Joaquín L.
Hernández Espaillat, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de San-
to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 12 del
mes de Septiembre del año 1980, años 137' de la Inde-
pendencia y 118' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación. la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Com-
pañía de Seguros, La Antillana, S. A., agentes generales
de The Caledonian Insurance Company, con su domicilio
social en el séptimo piso del Edificio Mella, ubicado en la
esquina formada por las calles Avenida George Washing-

ton y Cambronal, de esta ciudad; contra la sentencia dic-
tada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus
atribuciones correccionales, el 15 de septiembre de 1977,
cuyo dispositivo se copia más adelfinte;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol:
Oído al Dr. Orígenes D'Oleo Encarnación, cédula No.

6768, serie 14, abogado de la recurrente, en la lectura de
sus conclusiones,

Oído al Dr. José Pérez Gómez, en representación del
Dr. César Augusto Medina, cédula No. 8325, serie 22, abo-
gado do los intervinientes Adolfo Rojas Ramírez, Ricardo
Santana y Bárbara Martínez, dominicanos, mayores de
edad, solteros, cédnlns Nos. 56506, 44 y 129204, series lra.,
19 y Ira., respectivamente, domiciliados en esta ciudad, en
la lectura de sus conclusiones:

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua el 29 de septiembre de 1977,
a requerimiento del Dr. Orígenes D'Oleo Encarnación, en
representación de la recurrente, en la cual no se propone
ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de la recurrente, del 28 de julio de
1978, suscrito por su abogado;

Visto el escrito de los intervinientes, del 28 de julio
de 1978, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los textos legales invocados por la re-
currente, que se mencionan más adelante, y los artículos
1, 62 y 65 de la ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en el fallo impugnado y en los do-
cumentos a que el mismo se refiere, consta lo siguiente:
a) que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido
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en esta ciudad el 12 de abril de 1976, en el cual varias per-
sonas resultaron con lesiones corporales, la Cuarta Cáma-
ra Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, dictó el 25 de junio de 1976, una sentencia cuyo
dispositivo se copia más adelante, inserto en el de la aho-
ra impugnada; b) que sobre los recursos interpuestos, la
Corta de Apelación de Santo Domingo dictó el fallo aho-
ra impugnado en casación, cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: PRIMERO: Admite como regular y válidos los re-
cursos de apelación interpuestos: a) por el Dr. Origenes
D'Oleo, a nombre del prevenido Rubén Villavicencio Ce-
deño, y la Compañía de Seguros La Antillana, S. A., y por
el Dr. Rafael E. Carrasco F., a nombre de Empresas Uni-
das, C por A., contra sentencia dictada por la Cuarta Cá- '
mara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, el 25 de junio de 1976, cuya parte dis-
positiva dice así: "Falla: Primero: Se declara al nombra-
do Rubén Villavicencio Cedeño, dominicano, mayor de
edad, soltero, empleado privado, cédula No. 205254, serie
lra., residente en la calle Respaldo Abreu No. 13, de esta
ciudad, culpable de violar el artículo 49, letra B, de la
Ley No. 241, en perjuicio de la señora Bárbara Martínez,
en consecuencia se condena al pago de una multa de cin-
cuenta pesos oro (RD$50.00); Segundo: Se condena al pa-
go de las costas penales; Tercero: Declara regular y váli-
da la constitución en parte civil hecha por la señora Bárba-
ra Martínez, por mediación de su abogado Dr. César Augus-
to Medina, y los señores Adolfo Rojas Ramírez, padre del
menor Luis Manuel Rojas y Ricardo Santana, padre de la
menor Sandra Cecilia Santana, en cuanto a la forma y al
fondo se condena a Rubén Villavicencio Cedeño y Empre-
sas Unidas, C. por A., al pago de una indemnización de tres
mil pesos oro (RD$3,000.00), en favor de la señora Bár-
bara Martínez y dos mil pesos orom(RD$2,000.00)a favor de
la menor Sandra Ercilia Santana, representada por su pa-
dre Ricardo Santana; Cuarto: Declara la presente senten-

cia con todas sus consecuencias legales, Común y Oponi-
ble), a la Compañía de Seguros La Antillana, S. A., enti-
dad aseguradora de la motocicleta conducida por Rubén
Villavicencio Cedeño y Ernpresas Unidas, C. por A., al pa-
go de las costas civiles en provecho del Dr. César Augusto
Medina. quien afirma haberlas avanzado en su totalidad,
o mayor parte"; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra
Rubén Villavicencio Cedeño, por no haber comparecido,
no obstante haber sido legalmente citado; TERCERO: Re-
chaza las conclusiones emitidas per los abogados del pre-
venido Rubén Villavicencio Cedeño, Empresas Unidas. C.
por A., y la Compañía Aseguradora La Antillana, S. A.,
por improcedente y mal fundada; CUARTO: Confirma la
sentencia recurrida en todas sus partes; QUINTO: Conde-
na a los apelantes al pago de las costas civiles, con distrac-
ción de las mismas, en provecho del Dr. César Augusto Me-
dina, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; SEX-
TO: Declara esta sentencia, común y oponible a la Com-
pañía de Seguros La Antillana, S. A., entidad aseguradora
del vehículo que ocasionó el accidente";

Considerando, por la recurrente, en su memorial, ex-
pone y alega, en síntesis, lo siguiente: que la sentencia re-
currida fué declarada oponible a la Antillana, S. A., compa-
ñía de seguros, en violación a la ley (artículo 10 modifica-
do de la Ley No. 4117), y en violación al principio de la
relatividad de las convenciones, artículos 1131 y 1165 del
Código Civil, pues como se ha demostrado, el prevenido
Rubén Villavicencio Cederlo y Empresas Unidas, C. por
A., no tienen ninguna relación contractual con la Ant'lla-
na. S. A., como está comprobado en la Certificación expe-
dida por la Superintendencia de Seguros, donde se hace
constar que el beneficiario de esa póliza que amparaba el
vehículo causante del accidente es Mueblería Castillo, C.
por A.; que como la parte civil constituida no puso en
causa al asegurado de la Compañía de Seguros La Anti-
llana, S. A., ya que según las pruebas contenidas en el ex-,
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en esta ciudad el 12 de abril de 1976, en el cual varias per-
sonas resultaron con lesiones corporales, la Cuarta Cáma-
ra Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, dictó el 25 de junio de 1976, una sentencia cuyo
dispositivo se copia más adelante, inserto en el de la aho-
ra impugnada; b) que sobre los recursos interpuestos, la
Corte de Apelación de Santo Domingo dictó el fallo aho-
ra impugnado en casación, cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: PRIMERO: Admite como regular y válidos los re-
cursos de apelación interpuestos: a) por el Dr. Orígenes
D'Oleo, a nombre del prevenido Rubén Villavicencio Ce-
deño, y la Compañía de Seguros La Antillana, S. A., y por
el Dr. Rafael E. Carrasco F., a nombre de Empresas Uni-
das, C. por A., contra sentencia dictada por la Cuarta Cá-
mara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, el 25 de junio de 1976, cuya parte dis-
positiva dice así: "Falla: Primero: Se declara al nombra-
do Rubén Villavicencio Cedeño, dominicano, mayor de
edad, soltero, empleado privado, cédula No. 205254, serie
lra., residente en la calle Respaldo Abréu No. 13, de esta
ciudad, culpable de violar el artículo 49, letra B, de la
Ley No. 241, en perjuicio de la señora Bárbara Martínez,
en consecuencia se condena al pago de una multa de cin-
cuenta pesos oro (RD$50.00); Segundo: Se condena al pa-
go de las costas penales; Tercero: Declara regular y váli-
da la constitución en parte civil hecha por la señora Bárba-
ra Martínez, por mediación de su abogado Dr. César Augus-
to Medina, y los señores Adolfo Rojas Ramírez, padre del
menor Luis Manuel Rojas y Ricardo Santana, padre de la
menor Sandra Cecilia Santana, en cuanto a la forma y al
fondo se condena a Rubén Villavicencio Ccdeño y Empre-
sas Unidas, C. por A., al pago de una indemnización de tres
mil pesos oro (RD$3,000.00), en favor de la señora Bár-
bara Martínez y dos mil pesos oro .(RD$2,000.00)a favor de
hl menor Sandra Ercilia Santana, representada por su pa-
dre Ricardo Santana; Cuarto: Declara la presente senten-

cia con todas sus consecuencias legales, Común y Oponi-
ble), a la Compañía de Seguros La Antillana, S. A., enti-
dad aseguradora de la motocicleta conducida por Rubén
Villavicencio Cedeño y Empresas Unidas, C. por A.. al pa-
go de las costas civiles en provecho del Dr. César Augusto
Medina, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.
o mayor parte"; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra
Rubén Villavicencio Cedeño, por no haber comparecido,
no obstante haber sido legalmente citado; TERCERO: Re-
chaza las conclusiones emitidas per los abogados del pre-
venido Rubén Villavicencio Cedeño, Empresas Unidas. C.
por A., y la Compañía Aseguradora La Antillana, S. A.,
por improcedente y mal fundada; CUARTO: Confirma la
sentencia recurrida en todas sus partes; QUINTO: Conde-
na a los apelantes al pago de las costas civiles, con distrac-
ción de las mismas, en provecho del Dr. César Augusto Me-
dina, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; SEX-
TO: Declara esta sentencia, común y oponible a la Com-
pañía de Seguros La Antillana, S. A.. entidad aseguradora
del vehículo que ocasionó el accidente";

Considerando, por la recurrente, en su memorial, ex-
pone y alega, en síntesis, lo siguiente: que la sentencia re-
currida fué declarada oponible a la Antillana, S. A., compa-
ñía de seguros, en violación a la ley (artículo 10 modifica-
do de la Ley No. 4117), y en violación al principio de la
relatividad de las convenciones, artículos 1134 y 1165 del
Código Civil, pues como se ha demostrado, el prevenido
Rubén Villavicencio Cedeño y Empresas Unidas, C. por
A., no tienen ninguna relación contractual con la Ant'lla-
na, S. A., como está comprobado en la Certificación expe-
dida por la Superintendencia de Seguros, donde se hace
constar que el beneficiario de esa póliza que amparaba el
vehículo causante del accidente es Mueblería Castillo C
por A.; que como la parte civil constituída no puso en
causa al asegurado de la Compañía de Seguros La Anti-
llana, S. A., ya que según las pruebas contenidas en el ex-,
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pediente, repetimos, Rubén Villavicencio Cedeño ni Em-
presas Unidas, C. por A.. personas que han sido condena-
das en beneficio de las partes demandantes, no son asegu-
rados o beneficiarios de la póliza de seguros que amparaba
el vehículo causante de los daños; que el asegurado de La
Antillana, S. A., es Mueblería Castillo, C. por A., y esta no
fué puesta en causa, lo cual es el requisito primordial para
que una sentencia sea oponible a una entidad asegurado-
ra. artículo 10 modificado de la Ley No. 4117; que en la
sentencia impugnada se violó el artículo 10 de la Ley No.
4117 al declararla oponible a La Antillana, S. A., el Art.
1134 del Código Civil, en cuanto al principio de la rela-
tiv idad de las convenciones y el 1165 del mismo Código
Civil, el cual establece que los contratos no producen efec-
tos sino respecto de las partes contratantes; que, por esas
razones, en la sentencia impugnada se han violado los in-
dicados artículos, al declararse oponible a La Antillana.
S. A., agentes generales de la Thc Caledonian Insurance
Company, por lo que procede que la misma sea casada en
su ordinal cuarto; pero,	 •

Considerando, que del examen de la sentencia impug-
nada se desprende lo siguiente: que el 12 de abril de
1976, en horas de la tarde, ocurrió un accidente de trán-
sito en esta ciudad, en el cual la motocicleta placa No. 40308.
marca Vespa, chasis No. VBC1T42408, propiedad de Em-
presas Unidas, C. por A.. asegurada con póliza No. 1631792
de La Antillana, S. A., conducida por Rubén Villavicen-
cio Cedeño, de Norte a Sur, por debajo del puente seco de
Villa Duarte, atropelló a Bárbara Martínez, Luis Miguel
Rojas y Sandra Ercilia Santana; que Rubén Villavicencio
Cedeño fue condenado a una multa de RD$50.00 al ser
declarado culpable del delito de golpes involuntarios en
perjuicio de las indicadas personas; que Rubén Villavicen-
cio Cedeño y Empresas Unidas, C. por A., fueron conde-
nadas a las indemnizaciones siguientes: RD$3,000.00 en
favor de Bárbara Martínez y RD$2,000.00 para cada uno

de loa señores Adolfo Rojas Ramírez y Ricardo Santana;
que le sentencia fué declarada oponible a la Seguros An-
tillana, C. por A., entidad aseguradora del vehículo que
ocasionó el accidente; que en el momento del accidente
el vehículo conducido pOr el prevenido Rubén Villavi-
cencio Cedeño estaba asegurado en la Compañía The Ca-
ledonian Insurance Company, representada. por La
Antillana, S. A.. con póliza No. 1631792; y que, la Mue-
blería Castillo, C. por A.. había transferido la propiedad
de la referida motocicleta a Empresas Unidas, C. por A.;

Considerando, que la sentencia impugnada, para re-
chnar las conclusiones de la ahora recurrente. La Anti-
llana, S. A., y declarar la misma oponible a dicha entidad
aseguradora, da como fundamento los motivos siguien-
tes: "que a la fecha del 11 de abril de 1976, en que ocurre
el accidente que produce los daños sufridos por los agra-
viados, el vehículo, una motocicleta, perteneciente a Em-
presas Unidas, C. por A., estaba asegurada, y par ello, cu-
bierto por la póliza correspondiente los riesgos que even-
tualmente corriera o a que pudiera dar lugar; que, de
acuerdo con criterio establecido en la Jurisprudencia Do-
minicana, tan pronto un asegurado transfiere el seguro,
es suficiente que la Compañía Aseguradora haya tenido
conocimiento de la cesión para que se encuentre ligada
al cumplimiento de las cláusulas contenidas en la corres-
pondiente póliza y respecto del cesionario; que toda cita-
ción formulada por cualquier cesionario o tercero lesio-
nario, es equivalente a la notificación de la cesión, la que,
de inmediato, será oponible a la Compañía Aseguradora,
con todos sus efectos legales; que las formalidades inhe-
rentes a la notificación de la cesión del seguro han sido
Cumplidas en e,' caso a que se refiere la presente sentencia,
por las personas constituídas en parte civil, por el acto de
Alguacil instrumentado en fecha 14 de junio de 1976, de-
bidamente notificado a la Compañía Aseguradora, de-
mandada en oponibilidad dr. sentencia"; que de lo trans-
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pediente, repetimos, Rubén Villavicencio Cedeña ni Em-
presas Unidas, C. por A.. personas que han sido condena-
das en beneficio de las partes demandantes, no son asegu-
rados o beneficiarios de la póliza de seguros que amparaba
el vehículo causante de los daños; que el asegurado de La
Antillana, S. A., es Mueblería Castillo, C. por A., y esta no
fué puesta en causa, lo cual es el requisito primordial para
que una sentencia sea oponible a una entidad asegurado-
ra, artículo 10 modificado de la Ley No. 4117; que en la
sentencia impugnada se violó el artículo 10 de la Ley No.
.4117 al declararla oponible a La Antillana, S. A., el Art.
1134 del Código Civil, en cuanto al principio de la rela-
tiv idad de las convenciones y el 1165 del mismo Código
Civil, el cual establece que los Contratos no producen efec-
tos sino respecto de las partes contratantes; que, por esas
razones, en la sentencia impugnada se han violado los in-
dicados artículos, al declararse oponible a La Antillana,
S. A., agentes generales de la The Caledonian Insurance
Company, por lo que procede que la misma sea casada en
su ordinal cuarto; pero.

Considerando, que del examen de la sentencia impug-
nada se desprende lo siguiente: que el 12 de abril de
1976, en horas de la tarde, ocurrió un accidente da trán-
sito en esta ciudad, en el cual la motocicleta placa No. 40308.
marca Vespa, chasis No. VBCIT42408, propiedad de Em-
presas Unidas, C. por A., asegurada con póliza No. 1631792
de La Antillana, S. A., conducida por Rubén Villavicen-
cio Cedeño, de Norte a Sur, por debajo del puente seco de
Villa Duarte, atropelló a Bárbara Martínez, Luis Miguel
Rojas y Sandra Ercilia Santana; que Rubén Villavicencio
Cedeño fue condenado a una multa de RDS50.00 al ser
declarado culpable del delito de golpes involuntarios en
perjuicio de las indiéadas personas; que Rubén Villavicen-
cio Cedeño y Empresas Unidas, C. por A., fueron conde-
nadas a las indemnizaciones siguientes: RD$3,000.00 en
favor de Bárbara Martínez y RD$2,000.00 para cada uno

de las señores Adolfo Rojas Ramírez y Ricardo Santana;
que le sentencia fué declarada oponible a la Seguros An-
tillana, C. por A., entidad aseguradora del vehículo que
ocasionó el accidente; que en el momento del accidente
el vehículo conducido pOr el prevenido Rubén Villavi-
cencio Cedeño estaba asegurado en la Compañía The Ca-
ledonian Insurance Company, representada. por La
Antillana, S. A., con póliza No. 1631792; y que, la Mue-
blería Castillo, C. por A., habia transferido la propiedad
de la referida motocicleta a Empresas Unidas, C. por A.;

Considerando, que la sentencia Impugnada, para re-
chazar las conclusiones de la ahora recurrente. La Anti-
llana, S. A., y dedlarar la misma oponible a dicha entidad
aseguradora, da como fundamento los motivos siguien-
tes: "que a la fecha del 11 de abril de 1976, en que ocurre
el accidente que produce los daños sufridos por los agra-
viados, el vehículo, una motocicleta, perteneciente a Em-
presas Unidas, C. por A., estaba asegurada, y por ello, cu-
bierto por la póliza correspondiente los riesgos que even-
tualmente corriera o a que pudiera dar lugar; que, de
acuerdo con criterio establecido en la Jurisprudencia Do-
minicana, tan pronto un asegurado transfiere el seguro.
es suficiente que la Compañía Aseguradora haya tenido
conocimiento de la cesión para que se encuentre ligada
al cumplimiento de las cláusulas contenidas en la corres-
pondiente póliza y respecto del cesionario; que toda cita-
ción formulada por cualquier cesionario o tercero lesio-
natio, es equivalente a la notificación de la cesión, la que,
de inmediato, será oponible a la Compañía Aseguradora,
con todos sus efectos legales; que las formalidades inhe-
rentes a la notificación de la cesión del seguro han sido
cumplidas en el. caso a que se refiere la presente sentencia,
Por las personas constituidas en parte civil, por el acto de
Alguacil instrumentado en fecha 14 de junio de 1976, de-
bidamente notificado a la Compañía Aseguradora, de-
mandada en oponibilidad de sentencia"; que de lo trans-
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crito, se evidencia que la Corte a-qua, lejos de violar el

artículo 10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre Seguro Obli•
gatorio de Vehículos de Motor, ha hecho una corren
aplicación del mismo, ya que, cuando el asegurado traes,
fiere el seguro, es suficiente que la entidad aseguradora
haya tenido conocimiento de cesión para que se encuen-
tre obligada a cumplir las cláusulas de la póliza respecta
del cesionario; que, en consecuencia, procede desestimar,
por carecer de fundamento, los alegatos de la recurrente;

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por La Antillana, S. A., agentes ge.
nerales de The Caledonian Insurance Company, contra la
sentencia dictada por la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo, en sus atribuciones correccionales, el 15 de sep•
tiembre de 1977, cuyo dispositvo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; SEGUNDO: Condena a La Aro.
tillana, S. A., al pago de las costas, y las distrae en pro•
vecho del Doctor César Augusto Medina, abogado de los
intervinientes, quien afirma estarlas avanzando en su to-
talidad.

(FIRMADOS). — Néstor Contin Ayhar, Fernando E
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Pe rdomo Báez, Joaquín
Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firtiada por les
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y

fué firmada, leída y publicada par mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo).— Miguel Jacobo,
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE SEPTIEMBRE DEL 1980

sentencia impugnada: Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de
la Primera Circunscripción del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santago, de fecha 28 de
febrero de 1977.

Materia: Trabajo.

Recurrentes: La Font, Gamundy y Cía., C. por A.
Abogado: Dr. Hugo Francisco Alvarez Valencia.

Recurrido: José María Núñez.
Abogado: Dr. Rafael A. Sierra C.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio
Seres, Juan Bautista Rojas Almánzar, y Felipe Osvaldo
Perdomo Báez, asistidos del Secretario General, en la Sa-
la donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 12 de sep-
tiembre de 1980, años 137' de la Independencia y 118' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte
de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Font
Gamundy y Cía., C. por A., con domicilio social en Jere
mas, La Vega, contra la sentencia dictada por la Cámara
Civil, Comercial y de Trabajo de la Primera Circuns-
4
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crito, se evidencia que la Corte a-qua, lejos de violar o
artículo 10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre Seguro °bu•
gatorio de Vehículos de Motor, ha hecho una correcta
aplicación del mismo, ya que, cuando el asegurado trae
fiere el seguro, es suficiente que la entidad aseguradoni
haya tenido conocimiento de -cesión para que se encuen-
tre obligada a cumplir las cláusulas de la póliza respecto
del cesionario; que, en consecuencia, procede desestimar,
por carecer de fundamento, los alegatos de la recurrente;

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por La Antillana, S. A., agentes ge
nerales de The Caledonian Insurance Company, contra la
sentencia dictada por la Corte de Apelación de Santo Do.
mingo, en sus atribuciones correccionales, el 15 de sep-
tiembre de 1977, cuyo dispositvo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; SEGUNDO: Condena a La Al>
tillana, S. A., al pago de las costas, y las distrae en pro•
vecho del Doctor César Augusto Medina, abogado de los
intervinientcs, quien afirma estarlas avanzando en su to-
talidad.

'FIRMADOS). — Néstor Contin Aybar, Fernando E
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi•
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L
Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y fir....mda por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en b
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fué firmada, leída y publicada por mi, Secretario General,
que certifico. (Fdo).— Miguel Jacobo,

SENTENCIA DE FECHA 12 DE SEPTIEMBRE DEL 1980

Sentencia impugnada: Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de
la Primera Circunscripción del juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santago, de fecha 28 de
febrero de 1977.

Materia: Trabajo.

Recurrentes: La Pont, Gamundy y Cia., C. por A.
Abogado: Dr. Hugo Francisco Alvarez Valencia.

Recurrido: José María Núñez.
Abogado: Dr. Rafael A. Sierra C.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regullarmente constituída por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio
Beras, Juan Bautista Rojas Almánzar, y Felipe Osvaldo
Perdomo Báez, asistidos del Secretario General, en la Sa-
la donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 12 de sep-
tiembre de 1980, años 137' de la Independencia y 118' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte
de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Font
Gamundy y Cia., C. por A., con domicilio social en Jere
mías, La Vega, contra la sentencia dictada por la Cámara
Civil, Comercial y de Trabajo de la Primara Circuns-
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1

cripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Santiago, el 28 de febrero de 1977, cuyo dis-
positivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Rafael A. Sierra, obogado del recurrido

José Lucia Núñez, dominicano, mayor de edad, jornalero,
casado, domiciliado en La Vega, en la lectura de sus con-
clusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación de la recurrente, del
28 de septiembre de 1977, suscrito por su abogado, Dr. Hu-
go Francisco Alvarez Valencia, en el que se proponen los
medios de casación que luego se indican;

Visto el memorial de defensa del recurrido. del 21 de
septiembre de 1977, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los textos legales invocados por la re-
currente, que se mencionan más adelante; y los artículos
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y los
documentos a que elle se refiere, consta: a.) que con mo-
tivo de una reclamación laboral, que no pudo ser conci-
liada, y la demanda siguiente, dl Juzgado de Paz de la
Primera Circunscripción, del Mun icipio de La Vega dictó,
en fecha 3 de abril de 1973, una sentencia como tribunal
de trabajo, cuyo dispositivo dice así: FALLA: PRIMERO:
Se declara que el contrato de trabajo que ligó a José Lucía
Núñez y a la casa Font Gamundy Co., C. por A., era por
tiempo indefinido; SEGUNDO: Se declara resuelto por des-
pido injustificado el contrato que existió entre José Lucía 4
Núñez y la casa Font Gamundy Co., C. por A., por culpa de
esta última y con responsabilidad para la misma; TERCE-
RO: Se condena a la casa Font Gamundy Co., C. por A.. a

pagarle al reclamante José Lucía Núñez las prestaciones si-
guientes : 105 días de auxilio de Cesantía; 24 días preaviso;
14 días de Regalía Pascual correspondiente al año 1971; 4
días de regalía pascual correspondientes al año 1972; 30 días
de vacaciones correspondientes al año 1972; 7 días de vaca-
dones correspondientes al año 1972; 690 días igual a los sa-
larios que habría recibido el trabajador demandante el día
de su demanda hasta la fecha de la sentencia dictada en úl-
tima instancia, sin que los mismos excedan de los salarios
correspondientes a tres meses, por aplicación del Art. 84 pá-
rrafo 3ro. del Código de Trabajo, todas estas prestaciones e
indemnizaciones a base de un salario de RD$3.00 diarios;
CUARTO: Se condena a la empresa demandada al pago de
las costas y se ordena su distracción en provecho del Dr. Ra-
fael A. Sierra C., por afirmar haberlas avanzado en su tota-
lidad"; b) que sobre apelación total de la actual recurren-
te y parcial del actual recurrido, la Cámara a-qua dictó
una sentencia, cuyo dispositivo es el siguente: "FALLA:
PRIMERO: Acoge las conclusiones presentadas en audiencia
por la parte intimante y en parte las prestaciones presenta-
das por -la parte intimada, por ser justas y reposar en prueba
legal, y en consecuencia. Debe: Fusionar las apelaciones de
José Lcía Núñez y la Font Gamundy Co., C. por A., por am-
bas tener conexidad: SEGUNDO: Declara bueno y válido
por regular en la forma y justo en el fondo, los recursos de
apelación que han interpuesto las partes, contra senten-
cia dictada por el Juzgado de Paz de la Primera Circuns-
cripción de La Vega, de fecha 3 ele abril del año 1973, en
Cuanto al tiempo y a las indemnizaciones se refiere; TER-
CERO: Confirma el ordinal primero, segundo y cuarto de
dicha sentencia, y confirma el ordinal tercero en cuanto a
los 24 días de preaviso, a los 14 días de Regalía Pascual
correspondiente al 1971, 4 días de regalía pascual corres-
pondiente al año 1972, 30 días correspondientes al año
1972, y 90 días de acuerdo con el artículo 84, párrafo 3ro.
del Código de Trabajo; en cuanto a los demás, revoca di-
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cripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Santiago, el 28 de febrero de 1977, cuyo dis-
positivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Rafael A. Sierra, obogado del recurrido

José Lucía Núñez, dominicano, mayor de edad, jornalero,
casado, domiciliado en La Vega, en la lectura de sus con-
clusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación de la recurrente, del
28 de septiembre de 1977, suscrito por su abogado, Dr. Hu-
go Francisco Alvarez Valencia, en el que se proponen los
medios de casación que luego se indican;

Visto el memorial de defensa del recurrido, del 21 de
septiembre de 1977, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los textos legales invocados por la re-
currente, que se mencionan más adelante; y los artículos
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentmcia impugnada y los
documentos a que elle se refiere. consta: á) que con mo-
tivo de una reclamación laboral, que no pudo ser conci-
liada, y la demanda siguiente, el Juzgado de Paz de la
Primera Circunscripción, del Mun i,cipio de La Vega dictó,
en fecha 3 de abril de 1973, una sentencia como tribunal
de trabajo, cuyo dispositivo dice así: FALLA: PRIMERO:
Se declara que el contrato de trabajo que ligó a José Lucía
Núñez y a la casa Font Gamundy Co., C. por A., era por
tiempo indefinido; SEGUNDO: Se declara resuelto por des-
pido injustificado el contrato que existió entre José Lucía
Núñez y la casa Font Gamundy Co., C. por A., por culpa de
esta última y con responsabilidad para la misma; TERCE-
RO: Se condena a la casa Font Gamundy Co., C. por A.. a

pagarle al reclamante José Lucía Núñez las prestaciones si-
guientes: 105 días de auxilio de Cesantía; 24 días preaviso;
14 días de Regalía Pascual correspondiente al año 1971; 4
días de regalía pascual correspondientes al año 1972; 30 días
de vacaciones correspondientes al año 1972; 7 días de vaca-
ciones correspondientes al año 1972; 690 días igual a los sa-
larios que habría recibido el trabajador demandante el día
de su demanda hasta la fecha de la sentencia dictada en úl-
tima instancia, sin que los mismos excedan de los salarios
correspondientes a tres meses, por aplicación del Art. 84 pá-
rrafo 3ro. del Código de Trabajo, todas estas prestaciones e
indemnizaciones a base de un salario de RD53.00 diarios:
CUARTO: Se condena a la empresa demandada al pago de
las costas y se ordena su distracción en provecho del Dr. Ra-
fael A. Sierra C.. por afirmar haberlas avanzado en su tota-
lidad"; b) que sobre apelación total de la actual recurren-
te y parcial del actual recurrido, la Cámara a-qua dictó
una sentencia, cuyo dispositivo es el siguente: "FALLA:
PRIMERO: Acoge las conclusiones presentadas en audiencia
por la parte intimante y en parte las prestaciones presenta-
das por la parte intimada, por ser justas y reposar en prueba
legal, y en consecuencia, Debe: Fusionar las apelaciones de
José Leía Núñez y la Font Gamundy Co., C. por A, por am-
bas tener conexidad: SEGUNDO: Declara bueno y válido
por regular en la forma y justo en el fondo, los recursos de
apelación que han interpuesto las partes, contra senten-
cia dictada por el Juzgado de Paz de la Primera Circuns-
cripción de 1.4a Vega, de fecha 3	 abril del año 1973, en
Cuanto al tiempo y a las indemnizaciones se refiere; TER-
CERO: Confirma 6] ordinal primero, segundo y cuarto de
dicha sentencia, y confirma el ordinal tercero en cuanto a
los 24 días de preaviso, a los 14 días de Regalía Pascual
correspondiente al 1971, 4 días de regalía pascual corres-
pondiente al año 1972, 30 días correspondientes al año
1972, y 90 días de acuerdo con el artículo 84, párrafo 3ro.
del Código de Trabajo; en cuanto a los demás, revoca di-
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cha sentencia y condena a la Font Gamundy Co., C. por
A., a pagar al trabajador José Lucia Núñez, 357 días de
auxilio de cesantía, a razón de RDS5.00 diarios (Art. 69,
párrafo II); CUARTO: Condena a la Font Gamundy Co.,
C. por A., al pago de las costas, distrayendo las mismas
en provecho del Dr. Rafael A. Sierra C, quien afirma es-
tarles avanzando en su totalidad"; e) que interpuesto re-
curso de casación, a la Suprema Corte de Justicia, dictó
el 8 de noviembre de 1974, una sentencia con el siguiente
dispositivo: "Por tales motivos, Primero- Casa la senten-
cia dictada por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo
del Distrito Judicial de La Vega, en fecha 11 de octubre
de 1973, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior
del presente fallo, y envía el asunto ante La Cámara Ci-
vil, Comercial y de Trabajo de la Primera Circunscrip-
ción del Distrito Judicial de Santiago, como tribunal de
segundo grado; y Segundo: Compensa las costas entre las
partes"; d) que por último intervino La sentencia ahora
impugnada cn casación, cuyo dispositivo es como sigue:
"FALLA: PRIMERO: Declara bueno y válido en cuanto
a la forma los recursos de apelación interpuestos por la
Font Gamundy Co., C. por A., y el señor José Lucía Nú-
ñez, contra sentencia laboral, rendida por la Cámara Ci-
vil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de La Vega, en fecha 11 de oc-
tubre de 1973, del cual está apoderada esta Cámara como
tribunal de envío, por sentencia de fecha 8 de noviembre
de 1974"; SEGUNDO: En cuanto al fondo confirma los or-
dinales Primero y Segundo,y Cuarto de la sentencia recu-
rrida; TERCERO: Modifica el ordinal Tercero de la sen-

tencia recurrida para que diga así: se condena a Font Ga-
mundy Co., C. por A., a pagarle al señor José Lucía Nú-
ñez, la cantidad de Dos Mil Cuatrocientos Veinte Pasos
Oro (RD$2,420.00) correspondiente a 24 días de preaviso;
315 días de auxilio de cesantía; 90 días por concepto de
duración de los procedimientos; 30 días de Regalía Fas-

cual quo debió percibir en el año 1972; 14 días de vaca-
ciones que debió percibir en el año 1971 y 4 días de vaca-
ciones que debió percibir en el año 1972; CUARTO: Se
condena a Font Gamundy Co., C. por A., al pago de las
costas con distracción de las mismas en favor del Dr. Ra-
fael Sierra, quien afirma estarlas avanzando en su tota-
lidad;

Considerando, que la recurrente propone en su me-
morial de casación, ,los siguientes medios, contra la sen-
tencia impugnada; Primer Medio: Violación de las re-
glas de la prueba. Motivos confusos, equivalentes a falta
de motivos; Segundo Medio Falsa aplicación de los ar-
tículos 64 del Código de Trabajo y 56 de la Ley de Nota-
riado, No. 301. Violación de las reglas del consentimien-
to, como generadora de obligaciones en los contratos; Ter-
cer Medio: Desnaturalización de los hechos y de las con-
clusiones de Font, Gamundy y Cia., C. por A.

Considerando, que la recurrente, en el desarrollo de
sus tres medios de casación, que por su estrecha relación
se reunen para su examen, expone y alega, en síntesis,
que la Cámara a-qua, desconoce y desvirtúa totalmente
la libertad de pruebas que rige el derecho laboral, al des-
cartar la Certificación emanada del Supervisor de Traba-
jo, donde consta que José Lucía Núñez, era -un trabaja-
dor ocasionan, sobre las bases de que las informaciones
las daba el patrono, puesto que el artículo 24 del Regla-
mento 7676 del 6 de octubre de 1957, precisamente obliga
al patrono a presentar esas relaciones, y al Departamento
de Trabajo a conservarlas ordenadamente; aduce ade-
más, la recurrente, que la motivación de la sentencia im-
pugnada es confusa, ya que lo atribuye al reclamante, la
condición de trabajador por tiempo indefinido, amparán-
dose en una Certificación del Seguro Social donde consta
que Pont, cotizó por Núñez de 1953 al mes de marzo de
1972, es decir, 19 años, en cambio lo atribuye una exis-
tencia de 21 años trabajando en esa Empresa, porque así
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cha sentencia y condena a la Pont Gamundy Co., C. por
A., a pagar al trabajador José Lucia Núñez, 357 días de
auxilio de cesantía, a razón de RD$5.00 diarios (Art. 59,
párrafo II); CUARTO: Condena a la Font Gamundy Co.,
C. por A., al pago de las costas, distrayendo las mismas
en provecho del Dr. Rafael A. Sierra C., quien afirma es-
tarlas avanzando en su totalidad"; e) que interpuesto re-
curso de casación, a la Suprema Corte de Justicia, dictó
el 8 de noviembre de 1974, una sentencia con el siguiente
dispositivo: "Por tales motivos, Primero: Casa la senten-
cia dictada por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo
del Distrito Judicial de La Vega, en fecha 11 de octubre
de 1973, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior
del presente fallo, y envía el asunto ante la Cámara Ci-
vil, Comercial y de Trabajo de la Primera Circunscrip-
ción del Distrito Judicial de Santiago, como tribunal de
segundo grado; y Segundo: Compensa las cestas entre las
partes"; d) que por último intervino la sentencia ahora
impugnada en casación, cuyo dispositivo es como sigue:
"FALLA: PRIMERO: Declara bueno y válido en cuanto
a la forma los recursos de apelación interpuestos por la
Font Gamundy Co., C. por A., y el señor José Lucia Nú-
ñez, contra sentencia laboral, rendida por la Cámara Ci-
vil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de La Vega, en fecha 11 de oc-
tubre de 1973, del cual está apoderada esta Cámara como
tribunal de envío, por sentencia de fecha 8 de noviembre
de 1974"; SEGUNDO: En cuanto al fondo confirma los or-
dinales Primero y Segundo,y Cuarto de la sentencia recu-
rrida; TERCERO: Modifica el ordinal Tercero de la sen-
tencia recurrida para que diga así: se condena a Font Ga-
mundy Co., C. por A., a pagarle al señor José Lucía Nú-
ñez, la cantidad de Dos Mil Cuatrocientos Veinte Pesos
Oro (RD$2,420.00) correspondiente a 24 días de preaviso;
315 días de auxilio de cesantía; 90 días por concepto de
duración de los procedimientos; 30 días de Regalía Pas-
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cual que debió percibir en el año 1972; 14 días de vaca-
ciones que debió percibir en el año 1971 y 4 días de vaca-
ciones que debió percibir en el año 1972; CUARTO: Se
condena a Font Gamundy Co., C. por A., al pago de las
cestas con distracción de las mismas en favor del Dr. Ra-
fael Sierra, quien afirma estarlas avanzando en isu tota-
lidad;

Considerando, que la recurrente propone en su me-
morial de casación, los siguientes medios, contra la sen-
tencia impugnada; Primer Medio: Violación de las re-
glas de la prueba. Motivos confusos, equivalentes a falta
de motivos; Segundo Medio: Falsa aplicación de los ar-
tículos 64 del Código de Trabajo y 56 de la Ley de Nota-
riado, No. 301. Violación de las reglas del consentimien-
to, como generadora de obligaciones en los contratos; Ter-
cer Medio: Desnaturalización de los hechos y de las con-
clusiones de Font, Gamundy y Cía., C. por A.

Considerando, que la recurrente, en el desarrollo de
sus tres medios de casación, que por su estrecha relación
se reunen para su examen, expone y alega, en síntesis,
que la Cámara a-qua, desconoce y desvirtúa totalmente
la libertad de pruebas que rige el derecho laboral, al des-
cartar la Certificación emanada del Supervisor de Traba-
jo, donde consta que José Lucía Núñez, era un trabaja-
dor ocasional, sobre las bases de que las informaciones
las daba el patrono, puesto que el artículo 24 del Regla-
mento 7676 del 6 de octubre de 1957, precisamente obliga
al patrono a presentar esas relaciones, y al Departamento
de Trabajo a conservarlas ordenadamente; aduce ade-
más, la recurrente, que la motivación de la sentencia im-
pugnada es confusa, ya que le atribuye al reclamante, la
condición de trabajador por tiempo indefinido, amparán-
dose en una Certificación del Seguro Social donde consta
que Font, cotizó por Núñez de 1953 al mes de marzo de
1972, es decir, 19 años, en cambio lo atribuye una exis-
tencia de 21 años trabajando en esa Empresa, porque así
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lo afirmó Santiago García, testigo que le mereció crédito;
continúa sus alegatos la recurrente, sosteniendo que la
Cámara a-qua, le negó fuerza probatoria a un acto inter-
venido entre las partes. sobre el fundamento erróneo, de
que su redacción debió hacerse de acuerdo con el artículo
64 del Código de Trabajo, y además porque las señas di-
gitales no fueron legalizadas por un notario de acuerdo
con él artículo 56 de ,la Ley del Notariado, lo que no es
cierto, porque chocaría con la libertad de las pruebas en
materia laboral; que además, la Cámara a-qua ,en este
aspecto fué más exigente que la misma parte, pues ésta
nunca negó que había recibido RDS150.00 de parte clú su
patrón, y si hubiera tenido derecho a más no se hubiera
conformado con esa suma; termina sus alegatos la recu-
rrente sosteniendo que en la sentencia impugnada se des-
naturalizaron los hechos, ya que habiendo ella concluido
negando que el trabajador tuviera derecho a prestaciones
algunas, mal podía la Cámara a-qua reconocer al traba-
jador demandante 30 días de Regalía Pascual correspon-
dientes al año 1971 y 7 días de Regalía Pascual corres-
pondientes al año 1972, sobre el fundamento de que los
alegatos a este respecto no fueren negados con lo cual dió
asentimiento implicito a los mismos; que por todas esas
razones la sentencia impugnada debe ser casada; pero,

Considerando, que la sentencia impugnada pone de
manifiesto que la Cámara a-qua estimó que el Contrato
de Trabajo intervenido entre José Lucía Núñez y la Font
Gamundy Co., C. por A., era,un Contrato por término in-
definido, basándose para ello, especialmente en el testi-
monio de Santiago García Frías, quien en el informativo
verificado al efecto, declaró Aue José Lucía había comen-
zado a trabajar en la Empresa Font Gamundy Co., C. por
A., en el año 1951, y que había permanecido trabajando
allí más o menos 21 años, es decir, hasta el año 1972,
cuando fué despedido; que esa declaración estuvo corro-

horada con la Certificación expedida por el Instituto Domi-
nicano de Seguros Sociales, del 7 de Sept. de 1972, en la
que consta que la Font Gamundy, Co., C. por A., pagó coti-
zaciones a favor de su asegurado José Lucía Núñez, desde
el año 1953 hasta el año 1972; todo lo cual evidencia, dice
la sentencia impugnada, que entre la Empresa y el traba-
jador existía una relación de Trabajo continuo y perrna-
.nente, siendo por tanto el contrato intervenido entre ellos
por tiempo indefinido:

Considerando, que una vez establecidos en la senten-
cia impugnada, los hechos que anteceden. nada se oponía
a que la Cámara a-qua, en el ejercicio de su poder sobe-
rano de apreciación, y sin atentar para nada a las reglas
de la prueba como se pretende le negara valor probatorio
alguno, como lo hizo, al documento aportado por la Em-
presa, consistente en una Certificación librada por la Ofi-
cina de Trabajo, donde se hacía constar que la Font Ga-
mundy, Co., C. por A., en las listas que ella suministra-
ba de sus trabajadores móviles, estuvo por al gún tiempo
comprendiendo el nombre del hoy reclamante José Lu-
cía Núñez, pero sin que ningún Inspector de Trabajo hi-
ciera ninguna investigación, que permitiera afirmar que
esto fuese cierto, como lo prevee el artículo 23 del Regla-
mento 7626; todo por aplicacióncorrecta del principio, sea
cual sea la materia de que se trate, de que nadie se puede
fabricar su propia prueba;

Considerando, que así...mismo, la sentencia impugna-
da, una vez establecido que el contrato existente entre las
partes, tenía el carácter  definido, procedió correcta-
mente al declarar la nulidad  del acto en virtud del cual
al recibir el trabajador la suma de RD$150.00, renunciaba
a todos sua_slerectos todo por violación del prins~_
del Código de Trabajo los artículos 64 y 38 del mismo
Código y 56 de la Ley de Notariado No. 301;

ir
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Considerando, que en cuanto al alegato de la desna-
turalización, la recurrente no dice en qué consiste, lo que
equivale a no haberla planteado; y en todo caso, el único
punto objeto de controversia entre las partes, por ante los
jueces del fondo, lo que fué determinar si José Lucía Nú-
ñez, era un trabajador fijo, o un trabajador móvil, por lo
que cualquier otro punto, suscitado ahora, resulta un me-
dio nuevo, y como tal, no se podía proponer, por primera
vez en casación; por tales motivos, los medios propuestos
por la recurrente, carecen de fundamento y deben ser
desestimados;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de
eavArión interpuesto por la Font Gamundy, Co., C. por A.,
contra la sentencia dictada por la Cámara Civil, Comer-
cial y de Trabajo de la Primera Circunscripción del Dis-
trito Judicial de Santiago, el 28 de febrero de 1977, cuyo
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente
fallo; Segundo: Condena a la recurrente, que sucumbe, al
pago de las testas, distrayéndolas en favor del Dr. Rafael
A. Sierra C., abogado del recurrido, quien afirma estarlas
avanzando en su totalidad;

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, F. E. Ravelo
de la Fuenee, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-
ras, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Per-
domo Báez.—Miguel Jacobo, Secretario General, que cer-
tifica.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, de la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifica.— (Fdo.) Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DE 1980

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 31 de agosto de 1977.

Ylateria: Correccional.

Recurrentes: Pablo Candelario de los Santos, Eliseo Pérez Her-
nández y la Compañía de Seguros Pepín, S. A.

Abogado: Dr. Luis Eduardo Norberto.
Lriterviniente: Antonio 'Dejan() Brito.
Abogado: Dr. Simón Omar Valenzuela.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente,Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio
Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas
Almánzar, Felipe Osvaldo P erdomo Báez y Joaquín L.
Hernández Espaillat, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias en la ciudad de San-
to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 15 de
septiembre del 1980, años 137' de la Independencia y 118'
de la Restauración, dicta en audiencia publica, como Cor-
te de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Pablo Candelario de los Santos, dominicano,
mayor de edad, soltero, chófer, cédula No. 149054, serie
Primera, domiciliado en la Avenida de los Mártires, de
esta ciudad; Eliseo Pérez Hernández, con su domicilio en
El Portal, No. 26, también de esta ciudad; y la Compañía
de Seguros Pepín, S. A., con su asiento en la calle Merce-
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fecha 31 de agosto de 1977.

Materia: Correccional.
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nández y la Compañía de Seguros Penni, S. A.

Abogado: Dr. Luis Eduardo Norberto.
Interviniente: Antonio Hiciano Brito.
Abogado: Dr. Simón Omar Valenzuela.
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de la Restauración, dicta en audiencia publica. como Cor-
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mayor de edad, soltero, chófer, cédula No. 149054, serie
Primera, domiciliado en la Avenida de los Mártires, de
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Considerando, que en cuanto al alegato de la desna-
turalización„la recurrente no dice en qué consiste, lo que
equivale a no haberla planteado; y en todo caso, el único
punto objeto de controversia entre las partes, por ante los
jueces del fondo, lo que fué determinar si José Lucía Nú-
ñez, era un trabajador fijo, o un trabajador móvil, por lo
que cualquier otro punto, suscitado ahora, resulta un me-
dio nuevo, y como tal, no se podía proponer, por primera
vez en casación; por tales motivos, los medios propuestos
por la recurrente, carecen de fundamento y deben ser
desestimados;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por la Font Gamundy, Co., C. por A..
contra la sentencia dictada por la Cámara Civil, Comer-
cial y de Trabajo de la Primera Circunscripción del Dis-
trito Judicial de Santiago, el 28 de febrero de 1977, cuyo
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente
fallo; Segundo: Condena a la recurrente, que sucumbe, al
pago de las costas, distrayéndolas en favor del Dr. Rafael
A. Sierra C., abogado del recurrido, quien afirma estarlas
avanzando en su totalidad;

(FILMADOS). — Néstor Ce/1.bn Aybar, F. E. Ravelo
de la Fuenee, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-
ras, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Per-
domo Báez.—Miguel Jacobo, Secretario General, que cer-
tifica.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, de la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifica.— (Fdo.) Miguel Jacobo.
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des esquina Palo Hincado, contra la sentencia dictada el
31 de agosto de 1977, por la Corte de Apelación de Santo
Domingo, en sus atribuciones correcionales, cuyo disposi-
tivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Simón Cesar Valenzuela, cédula 18303.
serie 12, abogado del interviniente, en la lectura de sus
conclusiones; interviniente que es Antonio Hiciano Brito,
dominicano, mayor de edad, soltero, obrero, cédula 19860.
serie 54, residente en la calle Respaldo 38. de esta ciu-
dad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el Acta de Casación levantada en la Secretaría
de la Corte a-qua el 19 de septiembre de 1977, a requeri-
miento del Dr. Servio Tulio Almánzar, cédula 55-678, se-
rie primera, en representación de los recurrentes, ya nom-
brados; Acta en la cual no se propone ningún medio de-
terminado de casación:

Visto el memorial de los recurrentes, del 14 de agos-
to de 1978, suscrito por su abogado en casación, Dr. Luis
Eduardo Norberto R., cédula 21417, serie 2, en el cual se
proponen contra la sentencia impugnada los medios que
se indican más adelante;

Visto el escrito del interviniente, del 14 de agosto de
1978, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 49 y 52 de la ley No. 241,
de 1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1383 y 1384 del Có-
digo Civil; 1 y 10 de la Ley No. 4117, de 1955, sobre Se-
guro Obligatorio de Vehículos de Motor; y 1, 62 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la se,ntencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a) que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en
esta ciudad, en la mañana del lro. de agosto de 1973, en
el cual resultó una persona con lesiones corporales, la
Séptima Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional dictó el 26 de mayo de 1976
una sentencia cuyo dispositivo aparece más adelante, in-
serto en el de la ahora impugnada; b) que sobre apela-
ción de los ahora recurrentes intervino el 31 de agosto de
1977 la sentencia impugnada en casación, cuyo dispositivo
dice así: "FALLA: Primero: Admite como regular y válido
en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto
en fecha 27 de mayo de 1976, por el Dr. Servio Tulio Al-
mnnzar. Frías, a nombre y representación del prevenido
Pablo Candelario de los Santos, dominicano, mayor de
edad, cédula personal de identidad Nq. 149054, S. prime-
ra, residente en la Avenida de Los Mártires, S/N, de esta
ciudad, de 4a persona civilmente responsable puesta en
causa, señor Eliseo Pérez Hernández, y de la Compañía
de Seguros Pepín, S. A., contra sentencia de fecha 26 de
mayo de 1976, dictada por la Séptima Cámara de lo Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Se pronuncia
el defecto contra el nombrado Pablo Candelario de los
Santos, de generales ignoradas, por no haber comparecido
no obstante haber sido citado legalmente, en consecuen-
cia se le declara culpable de haber violado el Art. 49, le-
tra e) de la Ley 241, y se condena a Veinticinco Pesos Oro
(RDS25.00) de multa y al pago de las costas penales; Se-
gundo: Se declara regular y válida en cuanto a la forma la
constitución en parte civil incoada por el señor Antonio
Hielan Brito, a través de su abogado Dr. Simón Ornar
Valenzuela, por haber sido hecha de acuerdo a la ley y
en cuanto al fondo die dicha constitución, condena a los se-
ñores Pablo Candelario de los Santos y Eliseo Pérez Her-
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de la Corte a-qua el 19 de septiembre de 1977, a requeri-
miento del Dr. Servio Tulio Almánzar, cédula 55-678, se-
rie primera, en representación de los recurrentes, ya nom-
brados; Acta en la cual no se propone ningún medio de-
terminado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 14 de agos-
to de 1978, suscrito por su abogado en casación, Dr. Luis
Eduardo Norberto R., cédula 21417, serie 2, en el cual se
prcponen contra la sentencia impugnada las medios que
se indican más adelante;

Visto el escrito del interviniente, del 14 de agosto de
1978, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 49 y 52 de la ley No. 241,
de 1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1383 y 1384 del Có-
digo Civil; 1 y 10 de la Ley No. 4117, de 1955, sobre Se-
guro Obligatorio de Vehículos de Motor; y 1. 62 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;
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nández, el primero por su hecho personal y el segundo.
persona civilmente responsable al pago de una indemni-
zación de Mil Quinientos Pesos Oro (RD$1,500.00), más los
intereses legales de dicha suma, a partir de la demanda
y hasta la completa ejecución de la sentencia, a título de
indemnización complementaria, como justa reparación
por los daños morales y materiales sufridos por el deman-
dante; Tercero: Condena a los señores Pablo Candelario
de los Santos y Eliseo Pérez Hernández, en sus calidades
antes señaladas, al pago de las costas civiles con distrac-
ción y provecho de las mismas en favor del Dr. Simón
Omar Valenzuela, S/, abogado de la parte civil constitui-
da, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; y
Cuarto: Ordena que esta sentencia le sea común, oponible
y ejecutable con todas sus consecuencias legales, a la Com-
pañía de Seguros Pepín, S. A., entidad aseguradora del ve-
hículo que ocasionó el accidente. Por haberlo hecho de
conformidad con la ley; SEGUNDO: En cuanto al fondo
del recurso, se pronuncia el defecto contra el prevenido,
por no comparecer a la audiencia, no obstante haber sido
legalmente citado; TERCERO: Confirma en todas sus par-
tes la sentencia apelada por haber sido dictada conforme
a derecho; CUARTO: Condena al prevenido al pago de las
costas penales de la alzada y a la parte civilmente respon-
sable, a las civiles con distracción de éstas en provecho del
Dr. Simón Omar Valenzuela de los Santos, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que, contra esa sentencia los recurren-
tes en casación proponen los siguientes medios: 1 9 : Falta
de motivos; 29 : Falta de base legal;

Considerando, que en el desarrollo de esos medios.
reunidos, los recurrentes alegan, en síntesis, que en el
curso del proceso, el prevenido de los Santos declaró que
al momento de hacer contacto con el cuerpo de la víctima,
el vehículo que manejaba "estaba patinando", y no obs-

cante eso, la Corte a-qua no ponderó esa circunstancia del
hecho, sin lo cual la Suprema Corte no puede apreciar si
la ley ha sido bien o mal aplicada; y que la sentencia quo
impugna no dá motivos precisos y suficientes acerca de
en qué consistió realmente el hecho faltivo atribuído al
prevenido; pero.

Considerando, que, para declarar culpable al chófer
recurrente, Pablo Candelario de los Santos, y fallar como
lo ha hecho, confirmando lo decidido en Primera Instan-
cia, la Corte a-qua ha dado por establecido lo siguientc,
en base al conjunto de los elementos de juicio que le fue-
ron aportados; a) que el 1ro. de agosto de 1973, en horas
de la mañana, mientras el carro placa privado No. 113-839
para 1973, propiedad de Eliseo Pérez Hernández, póliza
A-18429, vigente de la Compañía de Seguros Pepín, S. A.,
conducido por Pablo Candelario de los Santos. transitaba
de Este a Oeste, por la calle Respaldo 38, de esta capital,
al llegar a la Avenida México, se subió al contén de la
acera y atropelló al peatón Antonio Hiciano Brito, cau-
sándole golpes, heridas y traumas curables después de 45
y antes de 60 días, según certificado médico-legal; b) que
la víctima del accidente, Antonio Hiciano Brito, en el mo-
mento en que fue atropellado, estaba saliendo en el con-
tén de la acera de la derecha del carro que manejaba el
chófer de los Santos, quien recorrió la calle Respaldo 38
en una forma de conducción temeraria, atolondrada y des-
cuidada; que, lo que dicen los recurrentes acerca de que
el vehículo causante del accidente "estaba patinando" al
momento del atropello del peatón, complementa obvia-
mente lo establecido por la Corte a-qua, según lo cual la
conducción se hacía en forma descuidada y atolondra, por
lo que los medios propuestos por los recurrentes carecen
de fundamento y deben desestimarse;

Considerando, que el hecho <'.e prevenido configura
a su cargo. el delito previsto en el articulo 45 de la Ley



1986	 130LETIN JUDICIAL
BOLETIN JUDICIAL	 1987

nández, el primero por su hecho personal y el segundo,
persona civilmente responsable al pago de una indemni-
zación de Mil Quinientos Pesos Oro (RD$1,500.00), más los
intereses legales de dicha suma, a partir de la de randa
y hasta la completa ejecución de la sentencia, a título de
indemnización complementaria, como justa reparación
por los daños morales y materiales sufridos por el deman-
dante; Tercero: Condena a los señores Pablo Candelario
de los Santos y Eliseo Pérez Hernández, en sus calidades
antes señaladas, al pago de las costas civiles con distrac-
ción y provecho de las mismas en favor del Dr. Simón
Omar Valenzuela, V, abogado de la parte civil constitui-
da, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; y
Cuarto: Ordena que esta sentencia le sea común, oponible
y ejecutable con todas sus consecuencias legales, a la Com-
pañía de Seguros Pepín, S. A., entidad aseguradora del ve-
hículo que ocasionó el accidente. Por haberlo hecho de
conformidad con 'la ley; SEGUNDO: En cuanto al fondo
del recurso, se pronuncia el defecto contra el prevenido.
por no comparecer a la audiencia, no obstante haber sido
legalmente citado; TERCERO: Confirma en todas sus par-
tes la sentencia apelada por haber sido dictada conforme
a derecho; CUARTO: Condena al prevenido al pago de las
costas penales de la alzada y a la parte civilmente respon-
sable, a las civiles con distracción de éstas en provecho del
Dr. Simón Omar Valenzuela de los Santos, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que, contra esa sentencia los recurren-
tes en casación proponen los siguientes medios: 19 : Falta
de motivos; 29 : Falta de base legal;

Considerando, que en el desarrollo de esos medios.
reunidos, los recurrentes alegan, en síntesis, que en el
curso del proceso, el prevenido de los Santos declaró que
al momento de hacer contacto con el cuerpo de la víctima,
el vehículo que manejaba "estaba patinando", y no obs-

tante eso, la Corte a-qua no ponderó esa circunstancia del
hecho, sin lo cual la Suprema Corte no puedo apreciar si
la ley ha sido bien o mal aplicada; y que la sentencia quo
impugna no dá motivos precisos y suficientes acerca de
en qué consistió realmente el hecho faltivo atribuído al
prevenido; pero,

Considerando, que, para declarar culpable al chófer
recurrente, Pablo Candelario de los Santos, y fallar como
lo ha hecho, confirmando lo decidido en Primera Instan-
cia, la Corte a-qua ha dado por establecido lo siguiente,
en base al conjunto de los elementos de juicio que le fue-
ron aportados; a) que el 1ro. de agosto de 1973, en horas
de la mañana, mientras el carro placa privado No. 113.839
para 1973, propiedad de Eliseo Pérez. Hernández, póliza
A-18429, vigente de la Compañía de Seguros Pepín, S. A.,
conducido por Pablo Candelario de los Santos. transitaba
de Este a Oeste, por la calle Respaldo 38, de esta capital,
al llegar a la Avenida México, se subió al contén de la
acera y atropelló al peatón Antonio Hiciano Brito, cau-
sándole golpes, heridas y traumas curables después de 45
y antes de 60 días, según certificado médico-legal; h) que
la víctima del accidente, Antonio Hiciano Brito, en el mo-
mento en que fue atropellado, estaba saliendo en el con-
tén de la acera de la derecha del carro que manejaba el
chófer de los Santos, quien recorrió la calle Respaldo 38
en una forma de conducción temeraria, atolondrada y des-
cuidada; que, lo que dicen los recurrentes acerca de que
el vehículo causante del accidente "estaba patinando" al
momento del atropello del peatón, complementa obvia-
mente lo establecido por la Corte a-qua, según lo cual la
conducción se hacía en forma descuidada y atolondra, por
lo que los medios propuestos por los recurrentes carecen
de fundamento y deben desestimarse;

Considerando, que el hecho (Je prevenido configura
a su cargo, el delito previsto en el artículo 45 de la Ley
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No. 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos, de causar in-
voluntariamente golpes y heridas a las personas con el
manejo o la conducción de vehículos de motor, sanciona-
do en la letra c) del mismo texto citado con las penas de
6 meses a 5 anos de prisión y multa de RD$100.00
RD$500.00, cuando los golpes o heridas ta-den para su
curación 20 días o más, como ocurrió en la especie; que,
por tanto, al imponer al prevenido una multa de RD$.25 00,
por haberse acogido en su favor circunstancias atenuan-
tes, la Corte a-qua le aplicó una pena ajustada a la ley;

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua dió por
establo ido que el hecho del prevenido causó a la víctima
del accidente daños materiales y morales que evaluó en
RD$1,500.00; que al condenar al prevenido de los Santos
y al propietario del vehículo, puesto en causa temo perso-
na civilmente responsable, al pago de esa suma, más los
intereses legales de la misma, como indemnización com-
plementaria, la Corte a-qua aplicó correctamente los Aris.
1383 y 1384 del Código Civil, lo mismo que los artículos
1 y 10 de la ley No. 4117 de 1955 sobre Seguro Obligato-
rio de Vehículos de Motor, al declarar oponible a la Se-
guros Pepín, S. A. la condenación civil pronunciada con-
tra Eliseo Pérez Hernández, puesto en causa como ase-
guradodo con la Compañía ya citada;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada
en los demás aspectos que pudieran ser de interés para el
prevenido que figuran entre los recurrentes, no presenta
vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Antonio Hiciano Brito en los recursos de casación in-
terpuestos por Pablo Candelario de los Santos, Eliseo Pe-
rez Hernández y la Compañía Seguros Pepín, S. A., con-
tra la sentencia dictada el 31 de agosto de 1977 por la
Corte de Apelación de Santo Domingo en sus atribuciones
correccionales, cuyo dispositivo se ha copiado en parte

anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza los indica-
dos recursos; y Tercero: Condena a Pablo Candelario de
los Santos al pago de las costas penales y civiles, a Eliseo
Pérez al pago de las civiles, distrae todas éstas en prove-
cho del Dr. Simón Ornar Valenzuela, abogado del intervi-
niente Hiciano Brito, quien afirma haberlas avanzado en
su totalidad y las hace oponibles a la Aseguradora ya
mencionada, dentro de los términos de la Póliza.

(FIRMADOS. — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras. Joaquín 154.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat.—
Miguel Jacobo, Secretario Genarel.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada leída y publicada por mí, Secretario General,

. que certifica.— (Fdo.) Miguel Jacobo.
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los Santos al pago de las costas penales y civiles, a Eliseo
Pérez al pago de las civiles, distrae todas éstas en prove-
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niente Hiciano Brito, quien afirma haberlas avanzado
su totalidad y las hace oponibles a la Aseguradora
mencionada, dentro de los términos de la Póliza.

(FIRMADOS. — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdorno Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat.—
Miguel Jacobo, Secretario Genarel.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifica.— (Fdo.) Miguel Jacobo.

en
ya

BOLETIN JUDICIAL	 19891988	 BOLETIN JUDICIAL

No. 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos, de causar in-
voluntariamente golpes y heridas a las personas con ci
manejo o la conducción de vehículos de motor, sanc iona-
do en la letra e) del mismo texto citado con las penas de

meses a 5 años de prisión y murta de RD$100.00 a
RDS500.00, cuando los golpes o heridas tarden para su
curación 20 días o más, como ocurrió en la especie; que,
por tanto, al imponer al prevenido una multa de RDS.25 00,
por haberse acogido en su favor circunstancias atenuan-
tes, la Corte a-qua le aplicó una pena ajustada a la ley;

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua dió por
estable ido que el hecho del prevenido causó a la víctima
del accidente daños materiales y morales que evaluó en
RDS1,500.00; que al condenar al prevenido de los Santos
y al propietario del vehículo, puesto en causa como perso-
na civilmente responsable, al pago de esa suma, más los
intereses legales de la misma, como indemnización com-
plementaria, la Corte a-qua aplicó correctamente los Arts.
1383 y 1384 del Código Civil, lo mismo que los artículos
1 y 10 de la ley No. 4117 de 1955 sobre Seguro Obligato-
rio de Vehículos de Motor, al declarar oponible a la Se-
guros Pepín, S. A. la condenación civil pronunciada con-
tra Eliseo Pérez Hernández, puesto en causa como ase-
gurado con la Compañia ya citada;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada
en los demás aspectos que pudieran ser de interés para el
prevenido que figuran entre los recurrentes, no presenta
vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Antonio Hiciano Brito en los recursos de casación in-
terpuestos por Pablo Candelaria de los Santos, Eliseo Pé-
rez Hernández y la Compañía Seguros Pepín, S. A., con-
tra Ja sentencia dictada el 31 de agosto de 1977 par la
Corte de Apelación de Santo Domingo en sus atribuciones
correccionales, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE SEPTIEMBRE DE 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha
8 de marzo de 1977.

N(aterla: Correccional.

Recurrentes: Miguel Antonio Santana y la Compañia de Seguros
Pepfn, S. A.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo
Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, hoy día 17 de septiembre de 1980, años 137' de la
Independencia y 118' de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, corno Corte de Casación, la siguiente senten-
cia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Mi-
guel Antonio Santana, dominicano, mayor de edad, solte-
ro, chófer, domiciliiado cn la calle Duarte No. 97, del Mu-
nicipio de Loma de Cabrera, Provincia de Dajabón, cé-
dula No. 4467, serie 73, y la Compañía de Seguros Pepín,
S. A., con domicilio social en la calle Restauración No. 122,
de la ciudad de Santiago, contra la sentencia dictada en
sus atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación
de Santiago, el 8 de marzo de 1977, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en
la Secretaría de ia Corte a-qua, el 8 de marzo de 1977, a
requerimiento del Lic. José Fermín Marte Díaz, actuan-
do en representación de los recurrentes, en la que no se
propone ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241, dq
1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil;
y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo-
tivo de un accidente de tránsito ccurrido en la población
de Loma de Cabrera, en que resultaron dos menores con
lesiones corporales, el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Dajabón, dictó el 12 de marzo de 1976,
una sentencia, cuyo dispositivo aparece en el de 'a ahora
impugnada; b) que con motivo de los recursos interpues-
tos intervino la sentencia ahora impugnada en casación,
cuyo dispositivo es como sigue: "FALLA: PRIMERO: De-
clara bueno y válido en cuanto a la forma, el recurso de
apelación interpuesto por el Lic. Jesé Feimín Marte Díaz,
a nombre y representación del prevenido Miguel Antonio
Santana, en su calidad de persona civilmente responsable
y de la Compañía de Seguros Pepín, S. A., contra senten-
cia de fecha doce (12) del mes de marzo del año mil no-
vecientos setenta y seis (1976), dictada por el Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Jud icial de Dajabón,
cuyo dispositivo copiado textualmente dice así: "Primero:
Se declara al nombrado Miguel Antonio Santana, cul pa-
ble de violación al artículo 49 y sigui entesde la ley 241,
y se condena a RD$15.00 (Quince pesos oro) de multa,



1990	 BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL	 1991

SENTENCIA DE FECHA 17 DE SEPTIEMBRE DE 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha
8 de marzo de 1977.

.Materia: Correccional.

Recurrentes: Miguel Antonio Santana y la Compañía de Seguros
Pepin, S. A.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana..

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo
Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, hoy día 17 de septiembre de 1980, arios 137' de la
Independencia y 118' de la Restauración, dieta en audien-
cia pública, como Corte de Casación, la siguiente senten-
cia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Mi-
guel Antonio Santana, dominicano, mayor de edad, solte-
ro, chófer, domiciliiado en la calle Duarte No. 97, del Mu-
nicipio de Loma de Cabrera, Provincia de Dajabón, cé-
dula No. 4467, serie 73, y la Compañía de Seguros Pepin,
S. A., con domicilio social en la calle Restauración No. 122,
de la ciudad de Santiago, contra la sentercia dictada en
sus atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación
de Santiago, el 8 de mano de 1977, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua, el 8 de marzo de 1977, a
requerimiento del Lic. José Fermín Marte Díaz, actuan-
do en representación de los recurrentes, en la que no se
propone ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241, dg
1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1383 dei Código Civil;
y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

k r:	 Considerando, que en la sentencia impugnada y los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo-
tivo de un accidente de tránsito ocurrido en la población
de Loma de Cabrera, en que resultaron dos menores con
lesiones corporales, el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Dajabón, dictó cl 12 de marzo de 1976,
una sentencia, cuyo dispositivo aparece en el de !a ahora
impugnada; b) que con motivo de los recursos interpues-
tos intervino la sentencia ahora impugnada en casación,
cuyo dispositivo es como sigue: "FALLA: PRIMERO: De-
clara bueno y válido en cuanto a la forma, el recurso de
apelación interpuesto por el Lic. José Felmit Marte Díaz,
a nombre y representación del prevenido Miguel Antonio
Santana, en su calidad de persona civilmente responsah'e
y de la Compañía de Seguros Pepín, S. A., contra senten-
cia de fecha doce (12) del mes de marzo del año mil no-
vecientos setenta y seis (1976), dictada por el Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Jud'cial de Dajabón,
cuyo dispositivo copiado textualmente dice así: "Primero:
Se declara al nombrado Miguel Antonio Santana, cu'pa-
ble de violación al artículo 49 y sigu'entes de la ley 241,
Y se condena a RD$15.00 (Quince pesos oro) de multa,
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así como al pago de las costas, acogiendo en su favor cir-
cunstancias atenuantes; Segundo: Se declara buena y vá-
lida la constitución en parte civil intentada por los seño-
res Fausto Rafael Muñoz, Francisco Valdez y Amantina
Moreta Ramírez, en sus calidades de padres de las meno-
res Aldalisa Magdalena Muñoz y Magale Altagracia Val-
dez Ramírez, contra el señor Miguel Antonio Santana;
Tercero: Se condena a Miguel Antonio Santana a pagar a
los señores Fausto Rafael Muñoz, Francisco Valdez y
Amantina Ramírez Moreta, la suma de Mil quinientos pe-
sos oro (RD$1,500.00), distribuidos de la siguiente mane-
ra: Quinientos pesos oro (RD$500.00) para la menor Ma-
galo Altagracia Valdez y Mil pesos oro (RD$1,000.00) pa-
ra la menor Aldalisa Magdalena Muñoz, debidamente re-
presentados por sus padres y como justa reparación por
los daños morales y materiales sufridos por los mismos
con motivo del accidente; Cuarto: Se condena al señor Mi-
guel Antonio Santana, al pago de las costas civiles con
distracción de las mismas en provecho del Dr. Sucre Pé-
rez Ramírez, quien afirma haberlas avanzado en su tota-
lidad; Quinto: Se declara la presente sentencia común y
oponible a la Compañía de Seguros Pepin, S. A., en su ca-
lidad de Aseguradora del vehículo que causó e,'. accidente;
SEGUNDO: Declara regular la intervención hecha en au-
diencia, por la parte civil constituida; TERCERO: Conf'r-
ma la sentencia recurrida en todas sus partes; CUARTO:
Condena a Miguel Antonio Santana al pago de las costas
penales; QUINTO: Condena a Miguel Antonio Santana, per-
sona civilmente responsable, al pago de las costas civiles
de la presente instancia, ordenando su distracción en favor
de los abogados Licdo. José Silverio Collado y Dr. Sucre
Pérez Ramírez, quienes afirmaron estarlas avanzando en
su mayor parte";

Considerando, que Seguros Pepin, S.A., ni en el mo-
mento de interponer su recurso, ni posteriormente, ha ex-
puesto los medios en que lo fundzunenta, como lo exige a

pena de nulidad el artículo 37 de la ley sobre Procedi-
miento de Canción, por lo que su recurso se declara nulo,
y en consecuencia solo se procederá al examen del recur-
so del prevenido";

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar cul-
pable del accidente de que se trata al prevenido recurren-

, te, Miguel Antonio Santana, mediante la ponderación de
los elementos de juicio, que fueron regularmente admi-
nistrados en la instrucción de la causa, dió por establecido:
a) que el 28 de noviembre de 1074, la camioneta placa No.
523-332, propiedad del prevenido Miguel Antonio Santa-
na, con póliza No. 34846, y conducida por su propietario,
transitaba por la calle Ramón Rodríguez, del Municipio de
Loma de Cabrera, y al doblar una esquina atropelló a las
menores Adalgisa Muñoz, ocasionánclo'e lesiones curables
después de 10 días pero antes de los 20; y a Magaly Val-
déz, ocasionándole a ésta lesiones curables antes de los 10
días; b) que el accidente se debió a la imprudencia del chó-
fer, al doblar una esquina a más de 35 kilómetros, sobre
todo estando mojado e,' pavimento, lo que le impidió fre-
nar a tiempo, y así evitar dicho accidente;

Considerando, que el hecho así establecido configura
e cargo del preveenido recurrente, el delito de golpes y
heridas por imprudencia, ocasionados con el manejo de un
vehículo de motor, previsto por el artículo 49 la ley 2-11.
sobre Tránsito y Vehículos y sancionado en dicho texto
legal, en su letra b) de tres (3) meses a un (1) año de pri-
sión y multa de cincuenta pesos (RD$50.00), a trescientos
Pesos (RDS300.00), si uno cualquiera de los lesionados re-
sultara enfermo o imposibilitado de dedicarse a su traba-
jo, por diez (10) días o más, pero por menos de veinte
(20) días, como sucedió en la especie; que en consecuen-
cia, la Corte a-qua al condenar al prevenido, después de
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así como al pago de las costas, acogiendo en su favor cir-
cunstancias atenuantes; Segundo: Se declara buena y vá-
lida la constitución en parte civil intentada por los seño-
res Fausto Rafael Muñoz, Francisco Valdez y Amantina
Moreta Ramírez, en sus calidades de padres de las meno-
res Aldalisa Magdalena Muñoz y Magale Altagracia Val-
dez Ramírez, contra el señor Miguel Antonio Santana;
Tercero: Se condena a Miguel Antonio Santana a pagar a
los señores Fausto Rafael Muñoz, Francisco Valdez y
Amantina Ramírez Moreta, la suma de Mil quinientos pe-
sos oro (RD$1,500.00), distribuidos de la siguiente mane-
ra: Quinientos pesos oro (RD$500.00) para la menor Ma-
gale Altagracia Valdez y Mil pesos oro (RD$1,000.00) pa-
ra la menor Aldalisa Magdalena Muñoz, debidamente re-
presentados por sus padres y como justa reparación por
los daños morales y materiales sufridos por los mismos
con motivo del accidente; Cuarto: Se condena al señor Mi-
guel Antonio Santana, al pago de las costas civiles con
distracción de las mismas en provecho del Dr. Sucre Pé-
rez Ramírez, quien afirma haberlas avanzado en su tota-
lidad; Quinto: Se declara la presente sentencia común y
oponible a la Compañía de Seguros Pcpín, S. A., en su ca-
lidad de Aseguradora del vehículo que causó el accidente;
SEGUNDO: Declara regular la intervención hecha en au-
diencia, por la parte civil constituida; TERCERO: Conrr-
ma la sentencia recurrida en todas sus partes; CUARTO:
Condena a Miguel Antonio Santana al pago de las costas
penales; QUINTO: Condena a Miguel Antonio Santana, per-
sona civilmente responsable, al pago de las costas civiles
de la presente instancia, ordenando su distracción en favor
de los abogados Licdo. José Silverio Collado y Dr. Sucre
Pérez Ramírez, quienes afirmaron estarlas avanzando en
su mayor parte";

Considerando, que Seguros Pepín, S.A., ni en el mo-
mento de interponer su recurso, ni posteriormente, ha ex-
puesto los medios -en que lo fundamenta, como lo exige a

pena de nulidad el artículo 37 de la ley sobre Procedi-
miento de Ca vación, por lo que su recurso se declara nulo,
y en consecuencia solo se procederá al examen del recur-
so del prevenido";

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar cul-
pable del accidente de que se trata al prevenido recurren-

•. te Miguel Antonio Santana, mediante la ponderación de
los elementos de juicio, que fueron regularmente admi-
nistrados en la instrucción de la causa, dió por establecido:
a) que el 28 de noviembre de 1974, :a camioneta placa No.
523-332, propiedad del prevenido Miguel Antonio Santa-

. na, con póliza No. 34846, y conducida por su propietario,
transitaba por la calle Ramón Rodríguez, del Municipio de
Loma de Cabrera, y al doblar una esquina atropelló a las
menores Adalgisa Muñoz, ocasionándo'e lesiones curables
después de 10 días pero antes de los 20; y a Magaly Val-
déz, ocasionándole a ésta lesiones curables antes de los 10
días; b) que el accidente se debí' a la imprudencia del chó-
fer, al doblar una esquina a más de 35 kilómetros, sobre
todo estando mojado e' pavimento, lo que le impidió fre-
nar a tiempo, y así evitar dicho accidente;

Considerando, que el hecho así establecido configura
a cargo del preveenido recurrente, el delito de golpes y

heridos por imprudencia, ocasionados con el manejo de un
vehículo de motor, previsto por el artículo 49 la ley 241.
sobre Tránsito y Vehículos y sancionado en dicho texto
lega', en su letra b) de tres (3) meses a un (1) año de pri-
sión y multa de cincuenta pesos (RD$50.00), a trescientos
Pesos (RDS300.00), si uno cualquiera de los lesionados re-
sultara enfermo o imposibilitado de dedicarse a su traba-
jo, por diez (10) días o más, pero por menos de veinte
(20) días, como sucedió en la especie; que en consecuen-
cia , la Corte a-qua al condenar al prevenido, después de
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifica.— (Fdo.) Miguel Jacobo.
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declararlo culpable a RD$15.00 de multa, acogiendo en su
favor circunstancias atenuantes, le aplicó una. pena ajus-
tada a la ley;

Considerando, que así mismo, la Corte a-qua apreció
que el hecho del prevenido había ocasionado daños y per-
juicios materiales y morales a Fausto Rafael Muñoz, Fran-
cisco Valdez y Amantina Moreta Ramírez, constitui-
dos en, parte civil,	 en sus calidades de padres de las
menores Adalgisa Magdalena Muñoz y Magaly Altagracia
Valdez Ramírez, que evaluó en la suma de Mil quinientos
pesos oro (RD$1,500.00) distribuidos según se especifica
en la sentencia impugnada; que en consecuencia, la Corte
a-qua, al condenar al prevenido recurrente, Miguel Anto-
nio Santana, al pago de la suma mencionada, a título de
indemnización, en la forma ya dicha, hizo una correcta
aplicación del artículo 1383, del Código Civil;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada
en sus demás aspectos, en lo que concierne al interés del
prevenido rcurrente, no contiene vicio alguno que justi-
fique su casación;

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso
de casación interpuesto por Seguros Pepón, S. A., contra
la sentencia dictada en sus atribuciones correccionales,
par la Corte de Apelación de Santiago, el 3 de marzo de
1977, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Rechaza el recurso del prevenido
Miguel Antonio Santana, contra la indicada sentencia y
lo condena al pago de las costas penales.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiruna, Francisco Elpi-
dio Beras, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo
Perdomo Báez, Joaquín Hernández EspailLat.— Miguel Ja-
cobo, Secretario General.
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declararlo culpable a RD$15.00 de multa, acogiendo en su
favor circunstancias atenuantes, le aplicó una pena ajus-
tada a la ley;

Considerando, que así mismo, la Corte a-qua apreció
que el hecho del prevenido había ocasionado daños y per-
juicios materiales y morales a Fausto Rafael Muñoz, Fran-
cisco Valdez y Amantina Moreta Ramírez, constituí-
dos en, parte civil, en sus calidades de padres de las
menores Adalgisa Magdalena Muñoz y Magaly Altagracia
Valdez Ramírez, que evaluó en la suma de Mil quinientos
pesos oro (RD$1,500.00) distribuidos según se especifica
en la sentencia impugnada; que en consecuencia, la Corte
a-qua, al condenar al prevenido recurrente, Miguel Anto-
nio Santana, al pago de la suma mencionada, a titulo de
indemnización, en la forma ya dicha, hizo una correcta
aplicación del artículo 1383, del Código Civil;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada
en sus demás aspectos, en lo que concierne al interés del
prevenido rcurrente, no contiene vicio alguno que justi-
fique su casación;

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso
de casación interpuesto por Seguros Perín, S. A., contra
la sentencia dictada en sus atribuciones correccionales,
por la Corte de Apelación de Santiago, el 3 de marzo de
1977. cuyo dispositivo se copia en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Rechaza el recurso del prevenido
Miguel Antonio Santana, contra la indicada sentencia y
lo condena al pago de las costas penales.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Beras, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo
Perdomo Báez, Joaquín Hernández Espaillat.— Miguel Ja-
cobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General.
que certifica.— (Fdo.) Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE SEPTIEMBRE DE 1980

Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, de fecha.
6 de junio de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrente: Juana Idania Peña.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan 13-sutista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández
Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 17 del mes de Sep-
tiembre del año 1980, años 137' de la Independencia y 118'
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte
de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto p(4- Juana
Idania Peña, dominicana, mayor de edad, soltera, domici-
liada en la calle 13, casa No. 63, Los Ciruelitos, Santiago,
cédula No. 29294, serie 31; contra la sentencia correccional,
dictada por la Tercera Cámara Penal del -Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, el 6 de
junio de 1977, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIME-
RD: Que debe declarar, como en efecto declara bueno y vá-
lido el recurso de apelación interpuesto por el nombrado
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Otis Frank Marlin, por haberlo hecho en tiempo hábil y

de acuerdo a las normas y exigencias del procedimiento en
cuanto a la forma; SEGUNDO: Que debe revocar, como en
efecto revoca la sentencia No. 1099 de fecha 15 de octubre
del año 1976, dictada por el Juzgado de Paz de la Primera
Circunscripción, cuyo dispositivo copiado textualmente dice
así: "Falla: Primero: Que" debe pronunciar como en efecto
pronuncia el defecto contra el nombrado Otis Frank Mar-
lin, por no haber comparecido a la audiencia, no obstante
estar legalmente citado; Segundo: Declara al nombrado Otis
Frank Marlin, culpable de violar la Ley No. 2402, sobre
pensión alimenticia ,en consecuencia se le condena al pago
de una pensión de RD$30.00 mensuales a favor de su hija
menor Riquelma Antonia, procreada con la señora Idania

:7 Ramos Peña, y dos años de prisión correccional suspensiva,
mientras esté al día en sus obligaciones; Tercero: Declara
la presente sentencia ejecutoria, no obstante cualquier re-
curso que contra ella se intente y a partir de la querella;
Cuarto : Condena al nombrado Otis Frank Merlín, al pago
de las costas del procedimiento"; TERCERO: Que debe de-
clarar como en efecto declara al nombrado Otis Frank Mar-

lin, culpable de violar los artículos 1ro. y 2do., de la Ley
No. 2402, en perjuicio de Idania Ramos Peña, en consecuen-
cia se le rebaja la pensión de RD$30.00 (Treinta Pesos Oro)
a RD$15.00 (Quince Pesos Oro) mensuales y en caso de in-
cumplimiento a dos años de prisión correccional; CUAR-
TO: Que debe condenar, como en efecto condena al preve-
nido al pago de las costas penales del procedimiento";

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta del recurso de casación, levantada en la

Secretaría de la Cámara a-qua, el 7 de junio de 1977, a re-
querimiento de la recurrente, en la cual no se propone nin-
gún medio determinado de casación;
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE SEPTIEMBRE DE 1980

sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera instancia del Distrito Judicial de Santiago, de fecha
6 de junio de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrente: Juana Idania Peña.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista  Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández
Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 17 del mes de Sep-
tiembre del año 1980, años 137' de la Independencia y 118'
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte
de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto p.,r Juana
Idania Peña, dominicana, mayor de edad, soltera, domici-
liada en la calle 13, casa No. 63, Los Ciruelitos, Santiago,
cédula No. 29294, serie 31; contra la sentencia correccional,
dictada por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, el 6 de
junio de 1977, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIME-
RD: Que debe declarar, como en efecto declara bueno y vá-
lido el recurso de apelación interpuesto por el nombrado
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pus Frank Marlin, por haberlo hecho en tiempo hábil y
de acuerdo a las normas y exigencias del procedimiento en
cuanto a la forma; SEGUNDO: Que debe revocar, como en
efecto revoca la sentencia No. 1099 de fecha 15 de octubre
del año 1976, dictada por el Juzgado de Paz de la Primera
Circunscripción, cuyo dispositivo copiado textualmente dice
así: "Falla: Primero: Que debe pronunciar como en efecto
pronuncia el defecto contra el nombrado Otis Frank Mar-
lin, por no haber comparecido a la audiencia, no obstante
estar legalmente citado; Segundo: Declara al nombrado Otis
Frank Marlin, culpable de violar la Ley No. 2402, sobre
pensión alimenticia ,en consecuencia se le condena al pago
de una pensión de RD$30.00 mensuales a favor de su hija
menor Riquelma Antonia, procreada con la señora Idania
Ramos Peña, y dos años de prisión correccional suspensiva,
mientras esté al día en sus obligaciones; Tercero: Declara
la presente sentencia ejecutoria, no obstante cualquier re-
curso que contra ella se intente y a partir de la querella;
Cuarto: Condena al nombrado Otis Frank Marlin, al pago
de las costas del procedimiento"; TERCERO: Que debe de-
clarar como en efecto declara al nombrado Otis Frank Mar-
lin, culpable de violar los artículos 1ro. y 2do., de la Ley
No. 2402, en perjuicio de Idania Ramos Peña, en consecuen-
cia se le rebaja la pensión de RD$30.00 (Treinta Pesos Oro)
a RD$15.00 (Quince Pesos Oro) mensuales y en caso de in-
cumplimiento a dos años de prisión correccional; CUAR-
TO: Que debe condenar, como en efecto condena al preve-
nido al pago de las costas penales del procedimiento";

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua, el 7 de junio de 1977, a re-
querimiento de la recurrente, en la cual no se propone nin-
gún medio determinado de casación;
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sentencia impugnada: Sexta Cámara Penal del Distrito Nacional,

de fecha 27 de mayo de 1977.

Materia: Penal.

Recurrente : Dolores Acosta Pérez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; F. E. Ravelo de la Fuente, Primer
Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez y Joaquín Hernández Espaillat, asisti-
dos del Secretario General, en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 17 de mes de Sep-
tiembre del año 1980, años 137' de la Independencia y 118'
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte
de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Dolores
Acosta Pérez, dominicana, mayor de edad, soltera, domici-
liada en la Avenida Independencia Apto. X-1-No. 2, cédula
No. 157557, serie Ira., contra la sentencia dictada por la
Sexta Cámara Penal' del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, el 27 de Mayo de 1977, cuyo dispositivo
se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Repúbl i ca;
í do 	 lc amendel Magistrado Procurador General

d2 la 	-
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 195 del Código de Procedi-
miento Criminal, y 1, 20, 23 y 43 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación;

Considerando, que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que fue dictado en dispositivo, por lo cual
carece no sólo de motivos sino de toda relación de hechos;

Considerando, que los Jueces del fondo están en la
obligación de motivar sus sentencias y en materia represiva
deben enunciar los hechos que resulten de la instrucción
y además, calificar esos hechos en relación con el texto de
la Ley Penal aplicada; que al no precisar la sentencia im-
pugnada los hechos y estar carente de motivos, la Suprema
Corte de Justicia, está en la imposibilidad, al ejercer su
poder de control, de decidir si la Ley ha sido bien o mal
aplicada; por lo que procede la casación del fallo impug-
nado;

Por tales motivos: PRIMERO: Casa la sentencia dicta-
da en atribuciones correccionales, por la Tercera Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Santiago, el 6 de junio de 1977, cuyo dispositivo se
ha copiado en parte anterior del presente fallo, y envía el
asunto por ante la Segunda Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en las
mismas atribuciones.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas
Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín L.
Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en el expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber del:-
berado, y vistos los artículos 195 del Código de Procedi-
miento Criminal, y 1, 20, 23 y 43 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación;

Considerando, que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que fue dictado en dispositivo, por lo cual
carece no sólo de motivos sino de toda relación de hechos;

Considerando, que los Jueces del fondo están en la
obligación de motivar sus sentencias y en materia represiva
deben enunciar los hechos que resulten de la instrucción
y además, calificar esos hechos en relación con el texto de
la Ley Penal aplicada; que al no precisar la sentencia im-
pugnada los hechos y estar carente de motivos, la Suprema
Corte de Justicia, está en la imposibilidad, al ejercer su
poder de control, de decidir si la Ley ha sido bien o mal
aplicada; por lo que procede la casación del fallo impug-
nado;

Por tales motivos: PRIMERO: Casa la sentencia dicta-
da en atribuciones correccionales, por la Tercera Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Santiago, el 6 de junio de 1977, cuyo dispositivo se
ha copiado en parte anterior del presente fallo, y envía el
asunto por ante la Segunda Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en las
mismas atribuciones.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas
Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín L.
Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 17 DE SEPTIEMBRE DE 1980

sentencia impugnada: Sexta Cámara Penal del Distrito Nacional,

de fecha 27 de mayo de 1977.

\latera: Penal.

Recurrente: Dolores Acosta Pérez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

ttm	 En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; F. E. Ravelo de la Fuente, Primer
Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez y Joaquín Hernández Espaillat, asisti-
dos del Secretario General, en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 17 de mes de Sep-
tiembre del año 1980, años 137' de la Independencia y 118'
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte
de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Dolores
Acosta Pérez, dominicana, mayor de edad, soltera, domici-
liada en la Avenida Independencia Apto. X-1-No. 2, cédula
No. 157557, serie Ira., contra la sentencia dictada por la
Sexta Cámara Penal' del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, el 27 de Mayo de 1977, cuyo dispositivo

. se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;
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Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua el 27 de mayo de 1977, a
requerimiento del Dr. Rafael Brito Rossi, cédula No. 85161,
serie lra., en representación de la recurrente, en la cual
no se propone ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1 y 2 de la Ley No. 2402, de
1950, y 1, 20 y 43 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de una querella presentada por la hoy re-
currente Dolores Acosta Pérez contra Rafael Nery Aracena,
por no atender a las necesidades de la menor Carmen Do-
lores Aracena, procreada por ellos, el Juzgado de Paz de
la Primera Circunscripción del Distrito Nacional, dictó el
22 de abril de 1977, una sentencia cuyo dispositivo se copia
en el de la ahora impugnada; y b) que sobre las apelacio-
nes interpuestas, intervino el fallo ahora impugnado en
casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO:—
Se rechaza la solicitud de reapertura de debates elevada
por el Dr. Rafael Brito Rossi, a nombre y representación
de la querellante, señora Dolores Acosta Pérez, por impro-
cedente y mal fundada; SEGUNDO:— Se declaran buenos
y válidos los recursos de apelación incoados por Rafael
Nery Aracena, en fecha 26 de abril de 1977; Rafael Brito
Rossi, a nombre y representación de la señora Dolores
Acosta Pérez y Dra. Silvani Gómez Herrera, a nombre y
representación del Mag. Proc. Fiscal del Distrito Nacional,
en fecha 29 de abril de 1977, contra la sentencia dictada por
el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción del Dis-
trrito Nacional, de fecha 22 del mismo mes y año, que con-
denó al nombrado Rafael Nery Aracena, por violación al
artículo 1ro. de la Ley 2402, en perjuicio de la menor Car-
men Dolores Aracena, de cinco (5) años de edad, procreada
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con la querellante Dolores Acosta Pérez, a dos (2) años
de Prisión suspensiva, y al pago de una pensión alimenti-
cia a favor de la referida menor, de Ochenta Pesos Oro

(RDS80.0 0), a partir de la querella, ordenándose además
la ejecución de la sentencia, no obstante cualquier recurso,
por haberlo hecho en tiempo hábil y de acuerdo a las dis-
posiciones legales; TERCERO:— Se modifica la referida

sentenc ia en cuanto a la pensión se refiere, y en consecuen-
cia, Fija, en la suma de Treinta Pesos Oro (RD$30.00), la
pensión alimenticia que deberá pasarle el nombrado Rafael
Nery Aracena mensuales, a su hija menor Carmen Dolores
Aracena, procreada con la señora Dolores Acosta Pérez;
CUARTO:— Se Confirma la expresada sentencia, en sus
demás aspectos; QUINTO:— Se condena al nombrado Ra-
fael Nery Aracena. al pago de las costas";

Considerando, que habiendo sido condenado el preve-
nido Rafael Nery Aracena; a dos años de prisión correc-
cional, que es la pena establecida por el artículo 2 de la
Ley 2402 de 1950, es Obvio que el recurso de la querellante
Acosta Pérez, se limita al monto de la pensión fijada al
prevenido Aracena, que fue de RD$30.00 mensuales;

Considerando, que el examen de la sentencia impug-
nada, pone de manifiesto que la Cámara a-qua, como fun-
damento de lo por ella decidido en cuanto a la pensión de
que se trata, se limitó a dar el siguiente motivo: "que me-
diante la ponderación de los elementos de prueba someti-
dos a la instrucción de la causa, este tribunal ha estable-
cido que el nombrado Rafael Nery Aracena, padre de la
menor Carmen Dolores Aracena procreada con la señora
Dolores Acosta Pérez además de dicha menor, tiene cinco
hijos más con su actual esposa y que no tiene los medios
suficientes para pasarle la suma de RD$80.00 de pensión
mensual, que en esa virtud procede modificar la sentencia
hpugnada en cuanto a la pensión se refiere y fija en la
cuma de RD$30.00 mensuales la pensión que deberá pa-
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sarle el nombrado Rafael Nery Aracena, a la menor pro-
creada con la querellante, confirmando en sus demás as-
pectos la sentencia recurrida";

Considerando, que lo anteriormente expuesto revela
que en el motivo de la sentencia impugnada, la Cámara
a-qua no ponderó, como era su deber, cuáles eran las nece-
sidades de la menor, ni tampoco las posibilidades econó-
micas de ambos padres; elementos estos que el artículo lro.
de la indicada Ley 2402, exige deben ser tenidos en cuenta
a los fines dichos; que, por tanto, la sentencia impugnada
debe ser casada, en el punto examinado, por falta de base
legal y de motivos;

Por tales motivos, Unico: Casa, únicamente, en cuanto
al monto de la pensión fijada, la sentencia dictada el 27
de mayo de 1977 por la Sexta Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, en atribuciones
correccionales, cuyo dispositivo se ha copiado en parte an-
terior del presente fallo, y envía el asunto, así delimitado,
por ante la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, en iguales atribuciones.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco El-
pidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista
Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joa-
quín Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fué firmada, leída y publicada par mí, Secretario Gene-
ral, que certifica.— (Fdo). Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE SEPTIEMBRE DE 1980

sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, de fe-

cha 18 de julio de 1977.

>roerla: Correccional.

Recurrentes: Antonio Benjamín Toribio Castellanos, Manuel Ar-

senio Uretra, y la Compañia de Seguros San Rafael, C.

por A.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
lin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo le la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernán-
dez Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 17 del mes
de Septiembre del año 1980, años 137' de la Independencia
y 118' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

ier Sobre el recurso de casación interpuesto conjuntamen-
te por Antonio Benjamín Toribio Castellanos, dominicano,
mayor de edad, soltero, chofer, domiciliado en la Avenida
Mirador del Yaque, Edificio 8 Apto. 2-2, de la ciudad de
Santiago, cédula No. 61155, serie 31; Manuel Arsenio Ure-
ña, C. por A., con su domicilio en la Avenida Valerio No.
59, Santiago, y la Compañía de Seguros San Rafael, C. por
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sarle el nombrado Rafael Nery Aracena, a la menor pro-
creada con la querellante, confirmando en sus demás as-
pectos la sentencia recurrida";

Considerando, que lo anteriormente expuesto revela
que en el motivo de la sentencia impugnada, la Cámara
a-qua no ponderó, como era su deber, cuáles eran las nece-
sidades de la menor, ni tampoco las posibilidades econó-
micas de ambos padres; elementos estos que el artículo 1ro.
de la indicada Ley 2402, exige deben ser tenidos en cuenta
a los fines dichos; que, por tanto, la sentencia impugnada
debe ser casada, en el punto examinado, por falta de base
legal y de motivos;

Por tales motivos, Unico: Casa, únicamente, en cuanto
al monto de la pensión fijada, la sentencia dictada el 27
de mayo de 1977 por la Sexta Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, en atribuciones
correccionales, cuyo dispositivo se ha copiado en parte an-
terior del presente fallo, y envía el asunto, así delimitado,
por ante la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera
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pidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista
Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joa-
quín Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifica.— (Fdo). Miguel Jacobo.
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A., con su domicilio en la Avenida Juan Pablo Duarte No.
104 de la ciudad de Santiago; contra la sentencia dictada
por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santiago, el 18 de julio de
1977, en materia correccional, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos. levantada en la Secreta-
ría de la Cámara a-qua el 27 de julio de 1977, a requeri-
miento del Licdo. Eduardo Trueba, en representación de
los recurrentes, en la cual no se propone ningún medio de-
terminado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando, que en el fallo impugnado y en los do-
cumentos a que él se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la ciu-
dad de Santiago el 5 de diciembre de 1976, en el cual nin-
guna persona resultó con lesiones corporales, y sólo uno de
los vehículos recibió desperfectos, el Juzgado de Paz de la
Tercera Circunscripción de Santiago, dictó el 23 de abril
de 1977, una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA:
PRIMERO: Que debe pronunciar y pronuncia el defecto
contra el nombrado Antonio Benjamín Toribio Castellanos,
por no haber comparecido a pesar de haber sido legalmente
citado y en consecuencia se condena a RD$5.00 de multa
y al pago de las costas por violación a la Ley No. 241, (ar-
tículo 72), en cuanto al señor Persio Antonio Martínez
López, se Descarga de toda responsabilidad penal por no
haber cometido falta a la Ley No. 241 y se declaran en
cuanto a él las costas de oficio; En cuanto al aspecto civil:

Se declara buena y válida la presente constitución en parte
civil, en cuanto a la forma, por haber sido hecha dentro
de las Normas Procesales vigentes y en cuanto al fondo:

Se condena al señor Antonio Benjamín Toribio Caste-

llanos y. a Manuel Arsenio Ureña, C. por A., al primero co-
mo persona civilmente responsable y al segundo como co-
mitente del primero, a una indemnización de RD$2,000.00
en favor del señor Persio Antonio Martínez López, como
reparación por los daños y perjuicios experimentados por
él y por los desperfectos sufridos por su vehículo en el ac-
cidente; 2.— Se condena a Antonio Benjamín Toribio Cas-
tellanos y a Manuel Arsenio Ureña, C. por A., al pago de
los intereses legales a partir de la demanda en justicia a
título de indemnización suplementaria; 3, Se condena al
señor Antonio Benjamín Toribio Castellanos y Manuel Ar-
senio Ureña, C. por A., al pago de las costas con distrac-
ción de las mismas en provecho del Lic. Marcelo A. Castro
L., por afirmar éste estarlas avanzando en su totalidad;

Se declara esta sentencia común, oponible y ejecuta-
ble contra la Compañía de Seguros, San Rafael, C. por A.,
en su calidad de aseguradora de la responsabilidad civil de
Antonio Benjamín Toribio Castellanos y Manuel Arsenio
Ureña, C. por A."; b) que sobre el recurso de apelación in-
terpuesto por el Dr. Filiberto G. López, Magistrado Procu-
rador General de la Corte de Apelación de Santiago, la
Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Santiago, dictó el 18 de julio de
1977, la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dis-
positivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Que debe
declarar como al efecto declara inadmisible el recurso de
apelación interpuesto por el Magistrado Procurador Gene-
ral de la Corte de Apelación, por haberse vencido el plazo
del recurso y no estar autorizado el Procurador General de
la Corte, para hacer dicho recurso a la sentencia No. 328
de fecha 23 de abril de 1977, del Juzgado de Paz de la Ter-
cera Circunscripción, a cargo de los nombrados Antonio
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Ureña, C. por A."; b) que sobre el recurso de apelación in-
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Benjamín Toribio Castellanos y Persio Antonio Martínez
López, inculpado de violar la Ley No. 241; SEGUNDO: Se
reservan las costas";

Considerando, que de la sentencia impugnada y de los
documentos a que ella se refiere, se evidencia, que los hoy
recurrentes Antonio Benjamín Toribio Castellanos, Manuel
Arsenio Ureña, C. por A., y la Compañía de Seguros San
Rafael, C. por A., no interpusieron recurso de apelación
contra la sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la
Tercera Circunscripción del Municipio de Santiago, el 23
de abril de 1977, y únicamente el Magistrado Procurador
General de la Corte de Apelación de Santiago interpuso
recurso de apelación contra la misma; que al ser declara-
do inadmisible este recurso por sentencia dictada por la
Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Santiago, el 18 de julio de 1977,
ahora impugnada en casación, la misma no les ha causado
ningún agravio; en consecuencia, los recurrentes, carecen,
obviamente, de interés en la interposición de los presentes
recursos de casación;

Por tales motivos: PRIMERO: Declara inadmisible los
recursos de casación interpuestos por Antonio Benjamín
Toribio Castellanos, Manuel Arsenio Ureña, C. por A., y la
Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., contra la sen-
tencia dictada por la Tercera Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, el
18 de julio de 1977, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; SEGUNDO: Condena a Antonio
Benjamín Toribio Castellanos, al pago de las costas penales.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas
Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín L.
Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.

:	 ..
1 ?	;
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DEL 1980

Sentencia impugnada . Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de
la Primera Circunscripción del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santiago, de fecha 28 de
febrero del 1977.

Materia: Civil.

Recurrente: La Font Gamundy y Co., C. por A.
Abogado: Dr. Hugo F. Alvarez.

Recurrido: Armando Reyes Cruz.
Abogado: Rafael A. Sierra.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández En-
paillat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 19 de septiembre de
1980, años 137' de la Independencia y 118' de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Font
Gamundy y Cía., C. por A., con domicilio social en Jere-
mías, La Vega, contra la sentencia dictada por la Cámara
Civil, Comercial y de Trabajo de le. Primera Circunscrip-
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ción del Juzgado de Primera Instancia, del Distrito Judi-
cial de Santiago, el 28 de febrero de 1977, cuyo dispositivo
se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

• *	 Oído al Dr. Rafael A. Sierra, abogado del recurrido,
en la lectura de sus conclusiones; recurrido que lo es Ar-
mando Reyes Cruz, dominicano, jornalero, mayor de edad,
domiciliado en La Vega;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de la recurrente, del 19 de diciembre
de 1977, suscrito por su abogado Dr. Hugo Francisco Alva-
rez Valencia, en el que se proponen los medios de casación
que luego se indican;

rc
.1	 Visto el memorial de defensa del recurrido del 23 de
'• febrero de 1978, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por la recu-
rrente, que se mencionan más adelante; y los artículos 1
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una reclamación laboral que no pudo ser conciliada y la
demanda siguiente, el Juzgado de Paz de la Primera Cir-
cunscripción del Municipio de La Vega, dictó el 10 de ene-

ro de 1973, una sentencia, cuyo dispositivo dice así: "FA-

LLA: PRIMERO: Se declara que el contrato de Trabajo
que ligó a Armando Reyes Cruz y a la casa Font Gamundy
Co., C. por A., era por tiempo indefinido; SEGUNDO: Se
declara resuelto por despido injustificado el contrato de
trabajo que existió entre Armando Reyes Cruz y la casa
Font Gamundy Co., C. por A., por culpa de esta última y

1
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de una reclamación laboral que no pudo ser conciliada y la
demanda siguiente, el Juzgado de Paz de la Primera Cir-
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ro de 1973, tina sentencia, cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: PRIMERO: Se declara que el contrato de Trabajo
que ligó a Armando Reyes Cruz y a la casa Font Gamundy
Co., C. por A., era por tiempo indefinido; SEGUNDO: Se
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con responsabilidad para la misma; TERCERO: Se condena
a Font Gamundy Co., C. por A., a pagarle al reclamante
Armando Reyes Cruz, las prestaciones siguientes: 105 días
de auxilio de cesantía, 24 días de preaviso, 7 días de Rega-
lía Pascual correspondiente al año 1972, 5 días de vacacio-
nes correspondientes al año 1972, y una suma igual a los
salarios que había recibido el trabajador demandante des-
de el día de su demanda hasta la fecha de la sentencia dic-
tada en última instancia, sin que los mismos excedan de
los salarios correspondientes a tres meses, por aplicación
del artículo 84 párrafo 3ro. del Código de Trabajo, todas
estas indemnizaciones o prestaciones a base de un salario
de RD$3.50 diarios; CUARTO: Se condena a la empresa
demandada al pago de las costas y se ordena su distracción
en provecho del Dr. Rafael A. Sierra C., quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad"; b) que sobre recurso de
casación interpuesto, la Suprema Corte de Justicia dictó el
8 de diciembre de 1974, una sentencia con el siguiente dis-
positivo: "Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia
dictada por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del
Distrito Judicial de La Vega, en fecha 11 de octubre de
1973, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del
presente fallo, y envía el asunto ante la Cámara Civil, Co-
mercial y de Trabajo de la Primera Circunscripción del
Distrito Judicial de Santiago, como tribunal de segundo
grado; y Segundo: Compensa las costas entre las partes";
c) que por último, intervino la sentencia ahora impugnada
en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO:
Declara bueno y válido en cuanto a la forma los recursos
de apelación, interpuestos por la Font Gamundy Co., C.
por A., y el señor Armando Reyes Cruz, contra sentencia
laboral, rendida por el Juzgado de Paz de la Primera Cir-
cunscripción de La Vega, en fecha 10 del mes de enero de
1973, del cual está apoderado esta Cámara como Tribunal
de envío, por sentencia de fecha 8 de noviembre de 1974,
dictada por la Suprema Corte de Justicia; SEGUNDO: En

cuanto al fondo confirma los ordinales Primero, Segundo
y Cuarto de la sentencia recurrida; TERCERO: Modifica el
Ordinal Tercero: la sentencia recurrida para que diga así:
"Se condena a Font Gamundy Co., C. por A., a pagarle al
señor Armando Reyes, la cantidad de RD$1,045.00 (Mil
cuarenta y cinco pesos oro) correspondientes a 24 días de
preaviso; 105 días de auxilio de cesantía; 90 días por con-
cepto de duración de los procedimientos; 30 días de Rega-
lía Pascual que debió percibir en el año 1972; 7 días de
Regalía Pascual que debió percibir en 14 días de vacacio-
nes que debió percibir en el año 1971 y 5 días de vacacio-
nes que debió percibir en el año 1972; CUARTO: Se condena
a Font Gamundy Co., C. por A., al pago de las costas con
distracción de las mismas en favor del Dr. Rafael Sierra,
quien afirma estarlas avanzando en su totalidad";

Considerando, que la recurrente propone contra la sen-
tencia impugnada los siguientes medios de casación: Primer
Medio: Violación de las reglas de la prueba.— Motivos con-
fusos y contradictorios, equivalentes a falta de motivos;
Segundo Medio: Falsa aplicación del art. 64 del Código de
Trabajo.— Violación de los artículos 1322 y 1341 del Código
Civil;

Considerando, que la recurrente en el desarrollo de
sus dos medios de casación, que por su relación se reúnen
para su examen, expone y alega en síntesis, que la Cámara
a-qua, al fallar como lo hizo desconoce totalmente la liber-
tad de las pruebas que rige el derecho laboral ,al descartar
corno medio comprobatorio un documento, exclusivamente
porque dimanara del patrono; alega además la recurrente
que la motivación de la sentencia impugnada es confusa y
contradictoria; que mientras como se ha dicho, descarta
como prueba, la declaración que por ley tenía que hacer la
Empresa al Departamento de Trabajo; en cambio, le atri-
buye entero crédito a la Certificación emanada del Seguro
Social, y a la declaración del testigo Santiago Frías, utili-
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zado por el Dr. Sierra en otras demandas; que la Cámara
a-qua aplicó erróneamente el artículo 64 del Código de Tra-
bajo, pues Font y Armando Reyes no estaban terminando
un Contrato de Trabajo, sino que Reyes Cruz reconoció
que era un trabajador por tiempo limitado o de ocasión y
recibió como donación RD$100.00, cuestión no negada por
éste ni por su abogado; que el artículo 1322 establece, que
el acto bajo firma privada, reconocido por aquel a quien se
le opone, tiene entre los que lo han suscrito y sus herede-
ros, la misma fe que el acto auténtico; que en esas con--
diciones la Cámara a-qua no podía como lo hizo, negarle
fuerza probante a dicho acto, pues a ello se oponía tam-
bién otro texto legal, el artículo 1341 del Código Civil, que
prohibe recibir prueba alguna de testigo, contra o fuera de
lo contenido en las actas, etc.; pero,

Considerando, que la sentencia impugnada pone de ma-
nifiesto, que la Cámara a-qua estimó que el Contrato de
Trabajo intervenido entre Armando Reyes Cruz y la Font
Gamundy, Co., C. por A., era un Contrato por término in-
definido, basándose para ello, especialmente en el testimo-
nio de Santiago García Frías, quien en el informativo ve-
rificado al efecto, declaró que Armando Reyes Cruz, había
comenzado a trabajar en la Empresa Font Gamundy, Co.,
C. por A., en el año 1965, y que había permanecido traba-
jando allí más o menos 7 años, es decir, hasta el año 1972,
cuando fue despedido; que esa declaración estuvo corrobo-
rada con la Certificación expedida por el Instituto Domini-
cano de Seguros Sociales, del 6 de septiembre de 1972, en
la que consta que la Font Gamundy, Co., C. por A., pagó
cotizaciones a favor de su asegurado Armando Reyes Cruz,
desde el año 1965 hasta el año 1972; todo lo cual evidencia,
dice la sentencia impugnada que entre la Empresa y el tra-
bajador existía una relación de Trabajo continuo y per-
manente, siendo por tanto el contrato intervenido entre
ellos por tiempo indefinido;

Considerando, que una vez establecidos en la senten-
,_ impugnada, los hechos que anteceden, nada se oponía
flue la Cámara a-qua, en el ejercicio de su poder soberano

apreciación, y sin atentar para nada a las reglas de la
prueba como se pretende, le negara valor probatorio algu-
no, como lo hizo, al documento aportado por la Empresa,
cnsistente en una Certificación librada por la Oficina de
Trabajo, donde se hacía constar que la Font Gamundy, Co.,
C. por A., en las listas que ella suministraba de sus trabaja-
dores móviles, estuvo por algún lempo comprendido el
nombre del hoy reclamante Armando Reyes Cruz, pero sin
que ningún Inspector de Trabajo hiciera ninguna investiga-
ción, que permitiera afirmar que esto fuese cierto, como lo
prevée el artículo 23 del Reglamento 7626; todo por aplica-
ción correcta del principio, sea cual sea la materia de que
se trate, de que nadie se puede fabricar su propia prueba;

Considerando, que asi mismo, la sentencia impugnada,
una vez establecido que el contrato existente entre las par-
tes, tenía el carácter de indefinido, procedió correctamente
al declarar la nulidad del acto en virtud del cual al recibir
el trabajador la suma de RD$100.00, renunciaba a todos sus
derechos, todo por violación del principio IV del Código
de Trabajo y los artículos 64 y 38 del mismo Código y 56
de la Ley de Notariado N 9 301; por tales motivos, los me-
dios propuestos por la recurrente, carecen de fundamento y
deben ser ¿lesestimados;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por la Font Gamundy, Co., C. por A.,
contra la sentencia dictada por la Cámara Civil, Comercial
y de Trabajo de la Primera Circunscripción del Distrito
Judicial de Santiago, el 28 de febrero de 1977, cuyo dispo-
sitivo ha sido copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Condena a la recurrente, que sucumbe, al pago
de las costas. distrayéndolas en favor del Dr. Rafael A. Sie-
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zado por el Dr. Sierra en otras demandas; que la Cámara
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ros, la misma fe que el acto auténtico; que en esas con-
diciones la Cámara a-qua no podía como lo hizo, negarle
fuerza probante a dicho acto, pues a ello se oponía tam-
bién otro texto legal, el artículo 1341 del Código Civil, que
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lo contenido en las actas, etc.; pero,

Considerando, que la sentencia impugnada pone de ma-
nifiesto, que la Cámara a-qua estimó que el Contrato de
Trabajo intervenido entre Armando Reyes Cruz y la Pont
Gamundy, Co., C. por A., era un Contrato por término in-
definido, basándose para ello, especialmente en el testimo-
nio de Santiago García Frías, quien en el informativo ve-
rificado al efecto, declaró que Armando Reyes Cruz, había
comenzado a trabajar en la Empresa Pont Gamundy, Co.,
C. por A., en el año 1965, y que había permanecido traba-
jando allí más o menos 7 años, es decir, hasta el año 1972,
cuando fue despedido; que esa declaración estuvo corrobo-
rada con la Certificación expedida por el Instituto Domini-
cano de Seguros Sociales, del 6 de septiembre de 1972, en
la que consta que la Font Gamundy, Co., C. por A., pagó
cotizaciones a favor de su asegurado Armando Reyes Cruz,
desde el año 1965 hasta el año 1972; todo lo cual evidencia,
dice la sentencia impugnada que entre la Empresa y el tra-
bajador existía una relación de Trabajo continuo y per-
manente, siendo por tanto el contrato intervenido entre
ellos por tiempo indefinido;

Considerando, que una vez establecidos en la senten-
.s impugnada, los hechos que anteceden, nada se oponía
que la Cámara a-qua, en el ejercicio de su poder soberano

ir apreciación, y sin atentar para nada a las reglas de la
. ueba como se pretende, le negara valor probatorio algu-

, como lo hizo, al documento aportado por la Empresa,
.isistente en una Certificación librada por la Oficina de
abajo, donde se hacía constar que la Font Gamundy, Co.,

C. por A., en las listas que ella suministraba de sus trabaja-
Mores móviles, estuvo por algún tiempo comprendido el
nombre del hoy reclamante Armando Reyes Cruz, pero sin
que ningún Inspector de Trabajo hiciera ninguna investiga-
ción, que permitiera afirmar que esto fuese cierto, como lo
prevée el artículo 23 del Reglamento 7626; todo por aplica-
ción correcta del principio, sea cual sea la materia de que
se trate, de que nadie se puede fabricar su propia prueba;

Considerando, que así mismo, la sentencia impugnada,
una vez establecido que el contrato existente entre las par
tes, tenía el carácter de indefinido, procedió correctamente
al declarar la nulidad del acto en virtud del cual al recibir
el trabajador la suma de RD$100.00, renunciaba a todos sus
derechos, todo por violación del principio IV del Código
de Trabajo y los artículos 64 y 38 del mismo Código y 56
de la Ley de Notariado N° 301; por tales motivos, los me-
dios propuestos por la recurrente, carecen de fundamento y
deben ser &esestimados;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por ]a Font Gamundy, Co., C. por A.,
contra la sentencia dictada por la Cámara Civil, Comercial
y de Trabajo de la Primera Circunscripción del Distrito
Judicial de Santiago, el 28 de febrero de 1977, cuyo dispo-
sitivo ha sido copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Condena a la recurrente, que sucumbe, al pago
de las costas. distrayéndolas en favor del Dr. Rafael A. Sie-
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rra C., abogado del recurrido, quien afima estarlas avan-
zando en su totalidad.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de la
Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.—
Joaquín M. Alvarez Perdió.— Juan Bautista Rojas Almán-
zar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez. —Joaquín L. Hernán-
dez Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera

Instancia del Distrito Nacional, de fecha 23 de septiembre
de 1977.

gatería: Laboral.

Recurrente: La Calderón Comercial, C. por A.
abogado: Dr. Manuel Bienvenido Montes de Oca.

Recurrido: Francisco Vásquez.
Ahogado: Dr. Nilson A. Vélez R.
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Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Juan Bautista Rojas Almánzar y Felipe Osvaldo Perdomo
Báez, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 19 de septiembre de
1980, años 137' de la Independencia y 118' de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,

t
.. , la siguiente sentencia:i

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Calde-
rón Comercial, C. por A., con domicilio social en la casa
No. 150 de la calle Nicolás de Ovando de esta ciudad, con-
tra la sentenvia dictada por la Cámara de Trabajo del Juz-

,* gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, el 23 de
• septiembre de 1977, cuyo dispositivo se copia más adelante;
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DEL 1980

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, de fecha 23 de septiembre
de 1977.

Recurrente: La Calderón Comercial, C. por A.
Abogado: Dr. Manuel Bienvenido Montes de Oca.

Recurrido: Francisco Vásquez.
Abogado: Dr. Nilson A. Vélez R.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Heras,
Juan Bautista Rojas Almánzar y Felipe Osvaldo Perdomo
Báez, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 19 de septiembre de
1980, años 137' de la Independencia y 118' de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Calde-
rón Comercial, C. por A., con domicilio social en la casa
No. 150 de la calle Nicolás de Ovando de esta ciudad, con-
tra la sentenvia dictada por la Cámara de Trabajo del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, el 23 de
septiembre de 1977, cuyo dispositivo se copia más adelante;

4.1

Materia: Laboral.
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rra C., abogado del recurrido, quien afima estarlas avan-
zando en su totalidad.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de la
Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.—
Joaquín M. Alvarez Perdió.— Juan Bautista Rojas Almán-
zar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez. —Joaquín L. Hernán-
dez Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Francisco R. Jiménez Lora, en representa-

ción del Dr. M. B. Montes de Oca, abogado de la recurrente
en la lectura de sus conclusiones;

Oído al Dr. Nilson A. Vélez R. ,abogado del recurrido,
en la lectura de sus conclusiones; recurrido que lo es Fran-
cisco Vásquez, dominicano, mayor de edad, soltero, domi-
ciliado en esta ciudad, célula No. 30893, serie 37;

Oído el dictamen del MagiStrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación de la recurrente del 20
de octubre de 1977, suscrito por su abogado, en el que se
proponen los medios de casación que luego se indican;

Visto el memorial de defensa del recurrido, del 1 9 de
diciembre de 1977, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales, enunciados en la senten-
cia impugnada; y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo
de una reclamación laboral que no pudo ser conciliada y
la demanda siguiente, el Juzgado de Paz de Trabajo del
Distrito Nacional, dictó el 26 de julio de 1976, una senten-
cia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se re-
chaza por improcedente e infundada, la demanda laboral
intentada por Francisco Vásquez, centra la empresa Calde-
rón Comercial, C. por A.; SEGUNDO: Se condena a la par-
te demandante al pago de las costas, en favor del Dr. Ma-
nuel Rodríguez Monte de Oca, abogado, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad"; b) que sobre el recurso
interpuesto, intervino la sentencia ahora impugnada en ca-
sación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: De-
clara regular y válido tanto en la forma como en el fondo

el recurso de apelación interpuesto por Francisco Vásquez,
contra sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito
Nacional, de fecha 26 de julio de 1976, dictada en favor de
Calderón Comercial, C. por A., cuyo dispositivo ha sido
copiado en parte anterior de esta misma sentencia y como
consecuencia Revoca en todas sus partes, dicha sentencia
impugnada; SEGUNDO: Declara injusto el despido en el
caso de la especie; TERCERO: Condena al patrono Calde-
rón Comercial, C. por A., a pagarle al trabajador Francisco
Vásquez, los valores siguientes: 24 días de salario por con-
cepto de preaviso; 30 días de auxilio de cesantía; 14 días
de vacaciones, la regalía y Bonificación del último año la-
borado, así como a una suma igual a los salarios que habría
devengado desde el día de la demanda y hasta la sentencia
definitiva, sin que excedan de tres meses, todo calculado a
base de RDS40.00 semanales o RD$7.25 diario por aplica-
ción del Reglamento No. 6127; CUARTO: Condena a la par-
te que sucumbe Calderón Comercial, C. por A., al pago de
las costas del procedimiento de conformidad con los artícu-
los 5 y 16 de la Ley No. 302 del 18 de junio de 1964 y 691
del Código de Trabajo, ordenando su distracción en prove-

r cho del Dr. Nilson A. Vélez Rosa, que afirma haberlas
avanzado en su totalidad";

Considerando, que la recurrente propone en su memo-
rial, contra la sentencia impugnada, los siguientes medios
de casación: Primer Medio: Falta de motivos, por no moti-
var adecuadamente el tipo de salario del obrero; Segundo
Medio: Desnaturalización del tetimonio; Tercer Medio: Fal-

ta de base legal;
Considerando, que la recurrente, en sus tres medios

de casación, alega en síntesis, que la Cámara a-qua revocó
la decisión apelada, sin dar los motivos para justificar su
fallo, e incurriendo en el vicio de desnaturalización de los
hechos; que el testigo aportado por el demandante, para
establecer el despido, lo que declaró fue que éste le había
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Francisco R. Jiménez Lora, en representa.

ción del Dr. M. B. Montes de Oca, abogado de la recurrente
en la lectura de sus conclusiones;

Oído al Dr. Nilson A. Vélez R. ,abogado del recurrido,
en la lectura de sus conclusiones; recurrido que lo es Fran-
cisco Vásquez, dominicano, mayor de edad, soltero, domi-
ciliado en esta ciudad, célula No. 30893, serie 37;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación de la recurrente del 20
de octubre de 1977, suscrito por su abogado, en el que se
proponen los medios de casación que luego se indican;

Visto el memorial de defensa del recurrido, del 1 9 de
diciembre de 1977, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales, enunciados en la senten-
cia impugnada; y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo
de una reclamación laboral que no pudo ser conciliada y
la demanda siguiente, el Juzgado de Paz de Trabajo del
Distrito Nacional, dictó el 26 de julio de 1976, una senten-
cia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se re-
chaza por improcedente e infundada, la demanda laboral
intentada por Francisco Vásquez, centra la empresa Calde-
rón Comercial, C. por A.; SEGUNDO: Se condena a la par-
te demandante al pago de las costas, en favor del Dr. Ma-
nuel Rodríguez Monte de Oca, abogado, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad"; b) que sobre el recurso
interpuesto, intervino la sentencia ahora impugnada en ca-
sación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: De-
clara regular y válido tanto en la forma como en el fondo
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el 
recurso de apelación interpuesto por Francisco Vásquez,

contra sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito
Nacional, de fecha 26 de julio de 1976, dictada en favor de
Calderón Comercial, C. por A., cuyo dispositivo ha sido

copiado en parte anterior de esta misma sentencia y como
consecuencia Revoca en todas sus partes, dicha sentencia
impugnada; SEGUNDO: Declara injusto el despido en el
caso de la especie; TERCERO: Condena al patrono Calde-
rón Comercial, C. por A., a pagarle al trabajador Francisco
Vásquez, los valores siguientes: 24 días de salario por con-
cepto de preaviso; 30 días de auxilio de cesantía; 14 días
de vacaciones, la regalía y Bonificación del último año la-

borado, así como a una suma igual a los salarios que habría
devengado desde el día de la demanda y hasta la sentencia
definitiva, sin que excedan de tres meses, todo calculado a
base de RD$40.00 semanales o RD$7.25 diario por aplica-
ción del Reglamento No. 6127; CUARTO: Condena a la par-
te que sucumbe Calderón Comercial, C. por A., al pago de
las costas del procedimiento de conformidad con los artícu-
los 5 y 16 de la Ley No. 302 del 18 de junio de 1964 y 691
del Código de Trabajo, ordenando su distracción en prove-
cho del Dr. Nilson A. Vélez Rosa, que afirma haberlas
avanzado en su totalidad";

Considerando, que la recurrente propone en su memo-
rial, contra la sentencia impugnada, los siguientes medios
de casación: Primer Medio: Falta de motivos, par no moti-
var adecuadamente el tipo de salario del obrero; Segundo

Medio: Desnaturalización del tetimonio; Tercer Medio: Fal-

ta de base legal;
Considerando, que la recurrente, en sus tres medios

' de casación, alega en síntesis, que la Cámara a-qua revocó
la decisión apelada, sin dar los motivos para justificar su
fallo, e incurriendo en el vicio de desnaturalización de los
hechos; que el testigo aportado por el demandante, para
establecer el despido, lo que declaró fue que éste le había
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dicho que lo habían despedido de su trabajo, pero que él no
estuvo presente cuando esto sucedió; que así mismo, el hoy.
recurrido ,en su demanda afirma que su salario era RDS-
40.00 semanales; luego manifestó que eran RD$4.00 diarios;
luego dijo que él ganaba RD$120.00 mensuales y por último
manifestó que le pagaban RD$27.00 semanales; que esta
poca firmeza en sus declaraciones, sobre el salario, eviden-
cia, que la Cámara a-qua, no ponderó debidamente lo afir-.,
mado siempre por la Empresa, de que Francisco Vásquez
no era un trabajador fijo, y que así como le hacía trabajos
ocasionalmente a ella, también se lo hacía a otras Empre-
sas; que su declaración fue desnaturalizada; que por todas
esas razones la sentencia impugnada debe ser casada por
falta de motivos y base legal y desnaturalización de los
hechos;

Considerando, que la sentencia impugnada pone de
manifiesto, que la Cámara a-qua, para dar por establecido
que el reclamante Francisco Vásquez, era un trabajador fijo,
y había sido objeto de un despido injustificado, tomó en
cuenta, en primer término, la declaración del testigo José
Ramón Peralta, quien lo que manifestó fue que cuando esto
sucedió él no estuvo presente, pero que el reclamante, hoy
recurrido, se lo había dicho, lo que equivale a atribuirle
crédito, no a lo aseverado por el testigo, sino a lo confesado
por la misma parte, lo que equivale a aceptar que uno mis-
mo se puede fabricar su propia prueba, lo que no es ad-
misible;

Considerando, por otra parte, que si bien es cierto que
la Cámara a-qua, luego de expresar en el fallo, hoy impug-
nado "que por las declaraciones del testigo oído, José Ra-
món Peralta, se han establecido plenamente, todos los as-
pectos de hecho alegados, como son el despido ,tiempo,
etc.", dice al final de su sentencia que no obstante las par-
tes en su comparecencia ratificar sus alegatos, la empresa
admitió que el reclamante fue despedido, cuando expresó
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Luis Báez, su representante, que "no recuerdo la fecha que
lo despidieron", pero, tal como lo alega la recurrente, se

incurrió en el vicio de desnaturalización de los hechos, al
pretender extraer de una frase aislada, en la que nada se
afirma, hechos que habían sido expresamente negados por
la Empresa, de cuya comprobación o no dependía la revo-
cación o confirmación de la sentencia apelada; en conse-
cuencia, al no permitir los hechos dados por establecidos
determinar si la ley ha sido o no bien aplicada, procede
casar la sentencia impugnada por falta de base legal;

Considerando, que cuando se casa una sentencia por
falta de base legal, las costas pueden ser compensadas;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, el 23 de septiembre de 1977, cuyo
dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo, y

envía dicho asunto por ante el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, en las
mismas atribuciones; Segundo: Compensa las costas entre
las partes.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Per-
domo Báez.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados,. y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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dicho que lo habían despedido de su trabajo, pero que él no
estuvo presente cuando esto sucedió; que así mismo, el hoy,'
recurrido ,en su demanda afirma que su salario era RDS-
40.00 semanales; luego manifestó que eran RD$4.00 diarios;
luego dijo que él ganaba RD$120.00 mensuales y por último
manifestó que le pagaban RD$27.00 semanales; que esta
poca firmeza en sus declaraciones, sobre el salario, eviden-
cia, que la Cámara a-qua, no ponderó debidamente lo afir-
mado siempre por la Empresa, de que Francisco Vásquez
no era un trabajador fijo, y que así como le hacía trabajos
ocasionalmente a ella, también se lo hacía a otras Empre-
sas; que su declaración fue desnaturalizada; que por todas
esas razones la sentencia impugnada debe ser casada por
falta de motivos y base legal y desnaturalización de los
hechos;

Considerando, que la sentencia impugnada pone de
manifiesto, que la Cámara a-qua, para dar por establecido
que el reclamante Francisco Vásquez, era un trabajador fijo,
y había sido objeto de un despido injustificado, tomó en
cuenta, en primer término, la declaración del testigo José
Ramón Peralta, quien lo que manifestó fue que cuando esto
sucedió él no estuvo presente, pero que el reclamante, hoy
recurrido, se lo había dicho, lo que equivale a atribuirle
crédito, no a lo aseverado por el testigo, sino a lo confesado
por la misma parte, lo que equivale a aceptar que uno mis-
mo se puede fabricar su propia prueba, lo que no es ad-
misible;

Considerando, por otra parte, que si bien es cierto que
la Cámara a-qua, luego de expresar en el fallo, hoy impug-
nado "que por las declaraciones del testigo oído, José Ra-
món Peralta, se han establecido plenamente, todos los as-
pectos de hecho alegados, como son el despido ,tiempo,
etc.", dice al final de su sentencia que no obstante las par-
tes en su comparecencia ratificar sus alegatos, la empresa
admitió que el reclamante fue despedido, cuando expresó

Luis Báez, su representante, que "no recuerdo la fecha que
lo despidieron", pero, tal como lo alega la recurrente, se
incurrió en el vicio de desnaturalización de los hechos, al
pretender extraer de una frase aislada, en la que nada se
afirma, hechos que habían sido expresamente negados por
la Empresa, de cuya comprobación o no dependía la revo-
cación o confirmación de la sentencia apelada; en conse-
cuencia, al no permitir los hechos dados por establecidos
determinar si la ley ha sido o no bien aplicada, procede
casar la sentencia impugnada por falta de base legal;

Considerando, que cuando se casa una sentencia por
falta de base legal, las costas pueden ser compensadas;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, el 23 de septiembre de 1977, cuyo
dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo, y
envía dicho asunto por ante el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, en las
mismas atribuciones; Segundo: Compensa las costas entre
las partes.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Per-
domo Báez.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados,. y
fue firmada, leída y publicada por mí. Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DEL 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Feo. de Macorís
de fecha 16 de junio de 1977.

Materia: Correccional.
•
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Recurrente: José Martínez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando R. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín Hernández
Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 19 del mes de sep-
tiembre del año 1980, años 137' de la Independencia y 118'
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte
de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Mar-
tínez, dominicano, mayor de edad, agricultor, domiciliado
en La Guiza, San Francisco de Macorís, cédula No. 3769,
serie 55, contra la sentencia dictada por la Corte de Apela-
ción de San Francisco de Macorís, en sus atribuciones co-
rreccionales, el 16 de junio de 1977, cuyo dispositivo es el
siguiente: "FALLA: PRIMERO:— Declara inadmisible el
recurso de apelación interpuesto por José Martínez, en la
causa seguida al nombrado José Duarte, de generales ano-
tadas, inculpado de Violación a la ley número 289, por falta

---
de calidad del apelante; SEGUNDO:— Declara las costas

de oficio;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua el 17 de junio de 1977, a reque-
rimiento del recurrente José Martínez, en la cual no se in-
voca ningún medio determinado de casación:

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 22 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que de conformidad con el artículo 22
de la Ley sobre Procedimiento de Casación, a los términos
del cual pueden pedir la casación de una sentencia el con-
denado, el Ministerio Público, la parte civil, y las personas
civilmente responsables, según las disposiciones estableci-
das más adelante";

Considerando, que como José Martínez, recurrente, no
figuró ante los jueces del fondo con ninguna de estas cali-
dades, como por otra parte la sentencia impugnada no con-
tiene condenaciones contra él, es claro que el recurso de
casación de que se trata, no puede ser admitido;

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por José Martínez contra la
sentencia dictada el 16 de junio de 1977, por la Corte de
Apelación de San Francisco de Macoris, en sus atribucio-
nes correccionales, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Declara las costas de
oficio.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi-
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DEL 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Fco. de Macorís
de fecha 16 de junio de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrente: José Martínez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando R. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín Hernández
Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 19 del mes de sep-
tiembre del año 1980, años 137' de la Independencia y 118'
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte
de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Mar-
tínez, dominicano, mayor de edad, agricultor, domiciliado
en La Guiza, San Francisco de Macorís, cédula No. 3769,
serie 55, contra la sentencia dictada por la Corte de Apela-
ción de San Francisco de Macorís, en sus atribuciones co-
rreccionales, el 16 de junio de 1977, cuyo dispositivo es el
siguiente: "FALLA: PRIMERO:— Declara inadmisible el
recurso de apelación interpuesto por José Martínez, en la
causa seguida al nombrado José Duarte, de generales ano-
tadas, inculpado de Violación a la ley número 289, por falta

de calidad del apelante; SEGUNDO:— Declara las costas

de oficio;

al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído

o

el dictamen del Magistrado Procurador General

de lavRisetapúeblliaccata;

del recurso de casación, levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua el 17 de junio de 1977, a reque-
rimiento del recurrente José Martínez, en la cual no se in-
voca ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 22 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que de conformidad con el artículo 22

de la Ley sobre Procedimiento de Casación, a los términos
del cual pueden pedir la casación de una sentencia el con-
denado, el Ministerio Público, la parte civil, y las personas
civilmente responsables, según las disposiciones estableci-
das más adelante";

Considerando, que como José Martínez, recurrente, no
figuró ante los jueces del fondo con ninguna de estas cali-
dades, como por otra parte la sentencia impugnada no con-
tiene condenaciones contra él, es claro que el recurso de
casación de que se trata, no puede ser admitido;

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por José Martínez contra la
sentencia dictada el 16 de junio de 1977, por la Corte de

oficio.

de San Francisco de Macorís, en sus atribucio-
nes correccionales, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Declara las costas de

(Firmados): Néstor Contin Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi-
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dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista
Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joa-
quín Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia púbXca, del día, mes y año, en él expresado, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario Cenen'
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DEL 1980

sentencia impugnada: Sexta Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 24 de oc-

tubre de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrente: Mauricio Helena Holguín.

liderviniente: Francisco R. Anderson Marte.
Abogado: Dr. Gabriel A. Estrella Martínez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Preidente; Manuel A. Amiama, Segun-
do Sustituo de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez. y Joaquín L. Hernández Es-
paillat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebran sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 19 del mes de Septiem-
bre del año 1980, años 137' de la Indepedencia y 118' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Mauricio
Elena Holguín, dominicano, mayor de edad, casado, chofer,
domiciliado en la calle Seybo No .43 de esta ciudad, cédula
No. 56782 serie 41; contra la sentencia dictada por la Sexta
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, en sus atribuciones correccionales, el 24 de
octubre del 1977, cuyo dispositivo se copia más adelante;



SENTENCIA DE FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DEL 1980
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Primer Sustituto de Preidente; Manuel A. Amiama, Segun-
do Sustituo de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Es-
paillat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebran sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 19 del mes de Septiem-
bre del año 1980, años 137' de la Indepedencia y 118' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Mauricio
Elena Holguín, dominicano, mayor de edad, casado, chofer,
domiciliado en la calle Seybo No .43 de esta ciudad, cédula
No. 56782 serie 41; contra la sentencia dictada por la Sexta
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, en sus atribuciones correccionales, el 24 de
octubre del 1977, cuyo dispositivo se copia más adelante;
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dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista
Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joa-
quín Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia púbEca, del día, mes y año, en él expresado, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario Geneal
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Gabriel A. Estrella Martínez, cédula No.

11038, serie 32 ,abogado del interviniente Francisco R. An-
derson Marte, dominicano, mayor de edad, casado, domi-
ciliado en la calle "B" No. 94, del Ensanche Espaillat, de
esta ciudad, cédula No. 156469, serie 1ra., en la lectura de
sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua el 1ro. de noviembre de 1977,
a requerimiento del Dr. José Gómez, cédula No. 17380, se-
rie 10, en representación del recurrente Mauricio E. Hol-
guín, en la cual no se propone ningún medio determinado
de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos lo sartículos 139 y 169 de la Ley No. 241
de 1967, sobre Tránsito y Vehículos, y 1, 62 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta
ciudad el 1ro. de septiembre de 1976, en el cual ninguna
persona resultó con lesiones corporales y sólo los vehículos
recibieron desperfectos, el Juzgado de Paz de la Tercera
Circunscripción del Distrito Nacional, dictó el 10 de febre-
ro de 1977, una sentencia cuyo dispositivo aparece copiado
en el de la ahora impugnada; y b) que sobre los recursos
interpuestos, la Sexta Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, dictó la sentencia
ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-
MERO: Se declaran buenos y válidos los recursos de ape-
lación incoados por Mauricio Holguín, la Corporación Mu-
nicipal de Transporte Colectivo, y Francisco R. Anderson.
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en fecha 10 y 15 respectivamente del mes de febrero del
año 1977, contra la sentencia dictada por el Juzgado de Paz

de la Tercera Circunscripción del Distrito Nacional, de fe-
cha 10 del mes de febrero del año 1977, que condenó en
defecto al nombrado Mauricio Holguín, a sufrir 15 días de
prisión correccional, por violación al artículo 139 de la Ley
No. 241, y descargó de ese mismo hecho, al nombrado Fran-
cisco R. Anderson, por haberlos hecho en tiempo hábil y
de acuerdo a las disposiciones legales; SEGUNDO: Se mo-
difica la referida sentencia, y en consecuencia, este Tribu-
nal obrando por propia autoridad, condena al nombrado
Mauricio Holguín, al pago de una multa de RD$15.00 y cos--
las, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; TER-
CERO: Confirma la antes dicha sentencia, en todos sus de-
más aspectos; CUARTO: Se declara buena y válida la cons-
titución en parte civil intentada por Francisco R. Anderson
EL, en contra de Mauricio Holguín y la Corporación Muni-
cipal de Transporte Colectivo, por haberla hecho de acuer-
do a la Ley, en consecuencia, se condena a Mauricio Hol-
guín y la Corporación Municipal de Transporte Colectivo,
al pago de las costas civiles, con distracción de las mismas
en provecho del Dr. Gabriel A. Estrella Martínez, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad; QUINTO: Se
declara que la presente sentencia le sea común y oponible
a la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., por ser
la entidad aseguradora del vehículo que ocasionó el acci-
dente";

Considerando, que mediante la ponderación de los ele-
mentos de juicio que fueron regularmente administrados
en la instrucción de la causa, la Cámara a-qua para decla-
rar la culpabilidad del recurrente Mauricio Elena Holguín,
y fallar como lo hizo, dio por establecido lo siguiente: 1)

que el 1ro. de septiembre de 1976, en horas de la tarde,
ocurrió un accidente de tránsito en la calle "Seybo" de
esta ciudad, en el cual el autobús placa No. 300-450, pro-
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Gabriel A. Estrella Martínez, cédula No.

11038, serie 32 ,abogado del interviniente Francisco R. An-
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recibieron desperfectos, el Juzgado de Paz de la Tercera
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ro de 1977, una sentencia cuyo dispositivo aparece copiado
en el de la ahora impugnada; y b) que sobre los recursos
interpuestos, la Sexta Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, dictó la sentencia
ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-
MERO: Se declaran buenos y válidos los recursos de ape-
lación incoados por Mauricio Holguín, la Corporación Mu-
nicipal de Transporte Colectivo, y Francisco R. Anderson,
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año 1977, contra la sentencia dictada por el Juzgado de Paz
de la Tercera Circunscripción del Distrito Nacional, de fe-
cha 10 del mes de febrero del año 1977, que condenó en
defecto al nombrado Mauricio Holguín, a sufrir 15 días de
prisión correccional, por violación al artículo 139 de la Ley
No. 241, y descargó de ese mismo hecho, al nombrado Fran-
cisco R. Anderson, por haberlos hecho en tiempo hábil y
de acuerdo a las disposiciones legales; SEGUNDO: Se mo-
difica la referida sentencia, y en consecuencia, este Tribu-
nal obrando por propia autoridad, condena al nombrado
Mauricio Holguín, al pago de una multa de RD$15.00 y cos-
tas, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; TER-
CERO: Confirma la antes dicha sentencia, en todos sus de-
más aspectos; CUARTO: Se declara buena y válida la cons-
titución en parte civil intentada por Francisco R. Anderson
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Considerando, que mediante la ponderación de los ele-
mentos de juicio que fueron regularmente administrados
en la instrucción de la causa, la Cámara a-qua para decla-
rar la culpabilidad del recurrente Mauricio Elena Holguín,
y fallar como lo hizo, dio por establecido lo siguiente: 1)
que el lro. de septiembre de 1976, en horas de la tarde,
ocurrió un accidente de tránsito en la calle "Seybo" de
esta ciudad, en el cual el autobús placa No. 300-450, pro-
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piedad de la Corporación Municipal de Transporte Colee.
tivo, con póliza No. 1-54196 de la Compañía de Seguros San
Rafael, C. por A., conducido por Mauricio Elena Holguín,
de Norte a Sur por la referida vía, al llegar a la intersec-
ción con la calle Francisco Henríquez y Carvajal, chocó,
por la parte trasera, al carro placa No. 137-447, conducido
por su propietario Francisco R. Anderson, el que se encon-
traba parado en la intersección de las mencionadas vías;
2) que en el accidente ninguna persona resultó con lesio-
nes corporales, y sólo los vehículos recibieron desperfec-
tos; 3) que el accidente se debió a la falta exclusiva de
Mauricio Elena Holguín al conducir su vehículo a sabien-
das de que los frenos del autobús que manejaba no estaban
en buen estado de funcionamiento, lo que le impidió de-
tenerlo de manera rápida y eficaz;

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito previsto en
el artículo 139 de la Ley No. 241, de 1967, a los términos
del cual: "todo vehículo de motor que transite por las vías
públicas deberá estar equipado con frenos capaces de mo-
derar y detener su movimiento de modo seguro, rápido y
eficaz, cualquiera que sea la carga que lleve y la pendiente
en que se halle", y sancionado por el artículo 169 de la
misma ley, con multa no menor de RD$10.00 ni mayor de
RD$25.00; que, en consecuencia, la Cámara a-qua al conde-
nar al prevenido recurrente Mauricio Elena Holguín a RD-
$10.00 de multa, le aplicó una sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo, el Juzgado a-quo dio por
establecido que el hecho cometido por el prevenido Mau-
ricio Elena Holguín, había ocasionado a Francisco R. An-
derson Marte, parte civil constituida, daños y perjuicios
materiales, cuyo monto evaluó en la suma de RD$1,000.00;
que, al condenar a Mauricio Elena Holguín al pago de esa
suma, solidariamente con la Corporación Municipal de
Transporte Colectivo, la Cámara a-qua hizo una correcta
aplicación del artículo 1383 del Código Civil;
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Considerando, que examinada la sentencia impugnada
en sus demás aspectos; en lo concerniente al prevenido re-
currente, no presenta vicio alguno que justifique su ca-

sación;
Por tales motivos: PRIMERO: Admite como intervi-

riente a Francisco R. Anderson Marte, en el recurso de
casación interpuesto por Mauricio Elena Holguín, contra
la sentencia dictada el 24 de octubre de 1977, por la Sexta
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, ea sus atribuciones correccionales, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
SEGUNDO: Rechaza el referido recurso; TERCERO: Con-
dena a Mauricio Elena Holguín al pago de las costas pena-
les y civiles, y distrae estas últimas en provecho del Dr.
Gabriel A. Estrella Martínez, abogado del interviniente,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de
la Fuente.-- Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Percibí.— Juan Bautista Rojas
Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín L.
Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y frmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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de Norte a Sur por la referida vía, al llegar a la intersee.
ción con la calle Francisco Henríquez y Carvajal, chocó,
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tos; 3) que el accidente se debió a la falta exclusiva de
Mauricio Elena Holguín al conducir su vehículo a sabien-
das de que los frenos del autobús que manejaba no estaban
en buen estado de funcionamiento, lo que le impidió de-
tenerlo de manera rápida y eficaz;

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran a cargo del prevenido recurrente; el delito previsto en
el artículo 139 de la Ley No. 241, de 1967, a los términos
del cual: "todo vehículo de motor que transite por las vías
públicas deberá estar equipado con frenos capaces de mo-
derar y detener su movimiento de modo seguro, rápido y
eficaz, cualquiera que sea la carga que lleve y la pendiente
en que se halle", y sancionado por el artículo 169 de la
misma ley, con multa no menor de RD$10.00 ni mayor de
RD$25.00; que, en consecuencia, la Cámara a-qua al conde-
nar al prevenido recurrente Mauricio Elena Holguín a RD-
$10.00 de multa, le aplicó una sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo, el Juzgado a-quo dio por
establecido que el hecho cometido por el prevenido Mau-
ricio Elena Holguín, había ocasionado a Francisco R. An-
derson Marte, parte civil constituída, daños y perjuicios
materiales, cuyo monto evaluó en la suma de RD$1,000.00:
que, al condenar a Mauricio Elena Holguín al pago de esa
suma, solidariamente con la Corporación Municipal de
Transporte Colectivo, la Cámara a-qua hizo una correcta
aplicación del artículo 1383 del Código Civil;
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Considerando, que examinada la sentencia impugnada
en sus demás aspectos; en lo concerniente al prevenido re-
currente, no presenta vicio alguno que justifique su ca-

sación;
Por tales motivos: PRIMERO: Admite como intervi-

niente a Francisco R Anderson Marte, en el recurso de
casación interpuesto por Mauricio Elena Holguín, contra
la sentencia dictada el 24 de octubre de 1977, por la Sexta
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, e.. sus atribuciones correccionales, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
SEGUNDO: Rechaza el referido recurso; TERCERO: Con-
dena a Mauricio Elena Holguín al pago de las costas pena-
les y civiles, y distrae estas últimas en provecho del Dr.
Gabriel A. Estrella Martínez, abogado del interviniente,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas
Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín L.
Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y frmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.



SENTENCIA DE FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DEL 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 4 de junio de 1979.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Pedro Antonio Abreu, José Trigilio NIartinez Arias
y la Compañía de Seguros Pepín, S. A.

Inte rviniente: Víctor Gutiérrez Jiménez.
Abogados: Dres. Simón Omar Valenzuela y Carlos Rafael Rodrí-

guez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Seres,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández
Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 19 del mes de Septiem-
bre del año 1980, años 137' de la Independencia y 118' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Pedro
Antonio Abreu, dominicano, mayor de edad, soltero, cho-
fer, cédula No. 121738, serie lra., residente en la calle José
J. Puello No. ti de esta ciudad; José Trigilio Martínez
Arias, residente en la calle Espaillat No. 16 de esta ciudad,

y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., con su asiento so-
cial en la calle Palo Hincado No. 67 esquina Mercedes, de
esta ciudad; contra la sentencia dictada el 4 de junio de
1974, por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus
atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Corte ttqua en fecha 26 de junio de
1974, a requerimiento del Dr. Francisco Antonio Avelino,
cédula No. 66650, serie Ira., a nombre de los recurrentes,
en la cual no se expone ningún medio determinado de ca-
sación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49, 52, 61 y '74 de la Ley No.
241, sobre Tránsito y Vehículos, de 1967; 1383 del Código
Civil, y 1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo-
tivo de un accidente de tránsito ocurrido el día 21 de julio
de 1969, en la calle Manuel María Castillo, esquina Julio
Verne de esta ciudad, en el cual resultó con lesiones corpo-
rales una persona, la Primera Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó en fecha
17 de enero de 1972, una sentencia cuyo dispositivo figura
inserto en el de la ahora impugnada; b) que sobre las apela-
ciones interpuestas, la Corte a-qua dictó el fallo ahora im-
pugnado en casación, cuyo dispositivo se copia a continua-
ción: "FALLA: PRIMERO: Admite como regular y válido
el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Francisco
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SENTENCIA. DE FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DEL 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 4 de junio de 1979.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Pedro Antonio Abreu, José Trigilio Martínez Arias
y la Compañía de Seguros Pepín, S. A.

hilen-Miente: Victor Gutiérrez Jiménez.
Abogados: Ores. Simón Ornar Valenzuela y Carlos Rafael Rodrí-

guez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández
Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 19 del mes de Septiem-
bre del año 1980, años 137' de la Independencia y 118' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Pedro
Antonio Abreu, dominicano, mayor de edad, soltero, cho-•
fer, cédula No. 121738, serie lra., residente en la calle José
J. Puello No. ti de esta ciudad; José Trigilio Martínez
Arias, residente en la calle Espaillat No. 16 de esta ciudad,

y la Compañía de Seguros Pepin, S. A., con su asiento so-
cial en la calle Palo Hincado No. 67 esquina Mercedes, de
esta ciudad; contra la sentencia dictada el 4 de junio de
1974. por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus
atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Corte so-qua en fecha 26 de junio de
1974, a requerimiento del Dr. Francisco Antonio Avelino,
cédula No. 66650, serie lra., a nombre de los recurrentes,
en la cual no se expone ningún medio determinado de ca-
sación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49, 52, 61 y 74 de la Ley No.
241, sobre Tránsito y Vehículos, de 1967; 1383 del Código
Civil, y 1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo-
tivo de un accidente de tránsito ocurrido el día 21 de julio
de 1969, en la calle Manuel María Castillo, esquina Julio
Verne de esta ciudad, en el cual resultó con lesiones corpo-
rales una persona, la Primera Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó en fecha
17 de enero de 1972, una sentencia cuyo dispositivo figura
inserto en el de la ahora impugnada; b) que sobre las apela-
ciones interpuestas, la Corte a-qua dictó el fallo ahora im-
pugnado en casación, cuyo dispositivo se copia a continua-
ción: "FALLA: PRIMERO: Admite como regular y válido
el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Francisco
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Avelino García, a nombre y representación de Pedro An-
tonio Abreu, José Trigilio Martínez Arias, y la Compañía
de Seguros, Pepín, S. A., en sus indicadas calidades, contra
sentencia dictada por la Primera Cámara de lo Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en fe-
cha 17 de enero de 1972, cuyo dispositivo dice así: "Falla:
Primero: Se rechaza el pedimento de reenvío formulado
por la Compañía de Seguros Pepín, S. A., y la persona ci-
vilmente responsable por improcedente y mal fundada; Se-
gundo: Se pronuncia el defecto contra el nombrado Pedro
Antonio Abreu, por no haber comparecido a la audiencia
a la cual fue legalmente citado; Tercero: Se declara al nom-
brado Pedro Antonio Abreu, Culpable del delito de golpes
y heridas involuntarios causados con el manejo o conduc-
ción de vehículo de motor, previsto y sancionado por las
disposiciones de los artículos 49 párrafo b), 61 párrafo a)
y 74 párrafo a) de la Ley No. 241, en perjuicio de Víctor
Gutiérrez Jiménez, y en consecuencia acogiendo en su fa-
vor circunstancias atenuantes se le condena al pago de una
multa de cincuenta pesos oro (RD$50.00); Cuarto: Se con-
dena al referido inculpado al pago de las costas penales
causadas; Quinto: Se declara al nombrado Víctor Gutié-
rrez Jiménez, de generales que también constan, no culpa-
ble del delito de violación a la Ley No. 241, y en conse-
cuencia se le descarga de toda responsabilidad penal; Sexto:
Se declara buena y válida en cuanto a la forma la constitu-
ción en parte civil incoada por el señor Víctor Gutiérrez
Jiménez, y por conducto de sus abogados constituidos Dres.
Simón Omar Valenzuela y Carlos Rafael Rodríguez Núñez,
prevenido y persona civilmente responsable respectiva-
mente, por haber sido hecho conforme a la Ley; Séptimo:
En cuanto al fondo se acoge dicha constitución en parte
civil y en consecuencia, se condena a Pedro Antonio Abreu
y José Trigilio Martínez Arias, prevenido y persona civil-
mente responsable, respectivamente, al pago de una indem-
nización de tres mil pesos oro (RD$3,000.00) en beneficio
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de dicha parte civil como justa reparación por los daños
morales y materiales ocasionados a la misma; Octavo: Se
condena así mismo a dicho prevenido y persona civilmente
responsable al pago solidario de los intereses legales de la
indemnización acordada a partir de la fecha de la demanda;

Noveno : Se condena asimismo a dicho prevenido y persona
civilmente responsable al pago de las costas civiles con

distracción de las-mismas en provecho de los Dres. Carlos
Rafael Rodríguez y Omar Valenzuela, abogados quienes
afirman haberlas avanzado en su totalidad; Décimo: Se de-
clara la presente sentencia común y oponible con todas sus
consecuencias legales a la Compañía de Seguros Pepín, S.
A., entidad aseguradora del vehículo placa privada No.
17455, marca Datsun, modelo 1965, color marfil, que oca-
sionó el accidente, con póliza vigente No. A-05746, con vi-
gencia del día 1ro. de junio de 1969, al lro. de junio de 1970,
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10 modifi-
cado de la Ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio de Ve-
hículos de Motor"; por haber sido hecho de acuerdo a las
formalidades legales; SEGUNDO: Pronuncia el défecto con-
tra Pedro Antonio Abreu, por no haber comparecido no
obstante haber sido legalmente citado; TERCERO: Modifi-
ca el Ordinal Séptimo de la sentencia apelada en cuanto
al monto de la indemnización acordada y la Corte por pro-
pia autoridad fija en la suma de dos mil pesos oro (RDS2,
000.00) la indicada indemnización, que deberá pagar solida-
riamente el prevenido y la persona civilmente responsable
puesta en causa a la parte civil constituida; CUARTO: Con-
firma al prevenido y la persona civilmente responsable
puesta en causa al pago de las costas penales y civiles res-
pectivamente, con distracción de las últimas en provecho
de los Dres. Simón Omar Valenzuela y Carlos Rafael Ro-
dríguez, quienes afiman haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que ni la persona civilmente responsa-
ble puesta en causa, José Virgilio Martínez Arias, ni la
Compañía Aseguradora Seguros Pepín, S. A., han expuesto
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Avelino García, a nombre y representación de Pedro An-
tonio Abreu, José Trigilio Martínez Arias, y la Compañía
de Seguros, Pepín, S. A., en sus indicadas calidades, contra
sentencia dictada por la Primera Cámara de lo Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en fe-
cha 17 de enero de 1972, cuyo dispositivo dice así: "Falla:
Primero: Se rechaza el pedimento de reenvío formulado
por la Compañía de Seguros Pepín, S. A., y la persona ci-
vilmente responsable por improcedente y mal fundada; Se-
gundo: Se pronuncia el defecto contra el nombrado Pedro
Antonio Abreu, por no haber comparecido a la audiencia
a la cual fue legalmente citado; Tercero: Se declara al nom-
brado Pedro Antonio Abreu, Culpable del delito de golpes
y heridas involuntarios causados con el manejo o conduc-
ción de vehículo .de motor, previsto y sancionado por las
disposiciones de los artículos 49 párrafo b), 61 párrafo a)
y 74 párrafo a) de la Ley No. 241, en perjuicio de Víctor
Gutiérrez Jiménez, y en consecuencia acogiendo en su fa-
vor circunstancias atenuantes se le condena al pago de una
multa de cincuenta pesos oro (RD$50.00); Cuarto: Se con-
dena al referido inculpado al pago de las costas penales
causadas; Quinto: Se declara al nombrado Víctor Gutié-
rrez Jiménez, de generales que también constan, no culpa-
ble del delito de violación a la Ley No. 241, y en conse-
cuencia se le descarga de toda responsabilidad penal; Sexto:
Se declara buena y válida en cuanto a la forma la constitu-
ción en parte civil incoada por el señor Víctor Gutiérrez
Jiménez, y por conducto de sus abogados constituidos Dres.
Simón Omar Valenzuela y Carlos Rafael Rodríguez Núñez,
prevenido y persona civilmente responsable respectiva-
mente, por haber sido hecho conforme a la Ley; Séptimo:
En cuanto al fondo se acoge dicha constitución en parte
civil y en consecuencia, se condena a Pedro Antonio Abreu
y José Trigilio Martínez Arias, prevenido y persona civil-
mente responsable, respectivamente, al pago de una indem-
nización de tres mil pesos oro (RD$3,000.00) en beneficio
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de 
dicha parte civil como justa reparación por los daños

morales y materiales ocasionados a la misma; Octavo: Se
condena así mismo a dicho prevenido y persona civilmente
responsable al pago solidario de los intereses legales de la
indemnización acordada a partir de la fecha de la demanda;
Noveno: Se condena asimismo a dicho prevenido y persona
civilmente responsable al pago de las costas civiles con.
distracción de las mismas en provecho de los Dres. Carlos
Rafael Rodríguez y Omar Valenzuela, abogados quienes
afirman haberlas avanzado en su totalidad; Décimo: Se de-
clara la presente sentencia común y oponible con todas sus
consecuencias legales a la Compañía de Seguros Pepín, S.
A., entidad aseguradora del vehículo placa privada No.
17455, marca Datsun, modelo 1965, color marfil, que oca-
sionó el accidente, con póliza vigente No. A-05746, con vi-
gencia del día 1ro. de junio de 1969, al lro. de junio de 1970,
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10 modifi-
cado de la Ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio de Ve-
hículos de Motor"; por haber sido hecho de acuerdo a las
formalidades legales; SEGUNDO: Pronuncia el défecto con-
tra Pedro Antonio Abreu, por no haber comparecido no
obstante haber sido legalmente citado; TERCERO: Modifi-
ca el Ordinal Séptimo de la sentencia apelada en cuanto
al monto de la indemnización acordada y la Corte por pro-
pia autoridad fija en la suma de dos mil pesos oro (RDS2,-
000.00) la indicada indemnización, que deberá pagar solida-
riamente el prevenido y la persona civilmente responsable
puesta en causa a la parte civil constituida; CUARTO: Con-
firma al prevenido y la persona civilmente responsable
puesta en causa al pago de las costas penales y civiles res-
pectivamente, con distracción de las últimas en provecho
de los Dres. Simón Omar Valenzuela y Carlos Rafael Ro-
dríguez, quienes afiman haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que ni la persona civilmente responsa-
ble puesta en causa, José Virgilio Martínez Arias, ni la
Compañía Aseguradora Seguros Pepín, S. A., han expuesto
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ni en el momento de interponer sus recursos, ni por escri;‘,
posterior, los medios en que los fundan, como lo exige a
pena de nulidad el artículo 37 de la Ley sobre Procedí.
miento de Casación, para todo aquel que no sea el conde.
nado penalmente; que en consecuencia se procederá única.
mente al examen del recurso del prevenido;

ConSiderando, que la Corte a-qua, para declarar culpa.
ble al prevenido del hecho puesto a su cargo, después de
ponderar los elementos de juicio regularmente administra.
dos en la instrucción de la causa, dio por establecido: a)
que el día 21 de julio de 1969, mientras el carro placa No.
51527, propiedad de Virgilio Martínez Arias, asegurado con
póliza No. A-05746, en la Compañía de Seguros Pepín, S.
A., transitaba de Oeste a Este por la calle Manuel Marí
Castillo, conducido por el chofer Pedro Antonio Abreu, se
originó un choque con el carro placa No. 17455, propiedad
del Banco Central de la República Dominicana, asegurado
con la Compañía de Seguros, San Rafael, C. por A., y con..
ducido éste último por el señor Víctor Gutiérrez Jiménez;
b) que como consecuencia del accidente resultó con lesio-
nes corporales Victor Gutiérrez Jiménez, con golpes y he-
ridas curables después de 10 y antes de 20 días, de acuerdo
con el certificado expedido por el Médico Legista del Dis-
trito Nacional; c) que la causa determinante del accidente
fue la falta cometida por el prevenido Pedro Antonio Abreu,
al cruzar la esquina formada por las calles Julio Verne y
Manuel María Castillo de esta ciudad, sin cerciorarse pre-
viamente si podía cruzar o no dicha esquina;

Considerando, que los hechos así comprobados por la
Corte a-qua configuran el delito de golpes y heridas invo-
luntarias producidas con el manejo de un vehículo de mo-
tor, previsto por el artículo 49 de la Ley No. 241, del 1967,
y sancionado en la letra b) del referido texto legal con las
penas de 3 meses a un año de prisión y multa de RD$50.00
a RDS300.00 posos, si el lesionado resultare enfermo o im-

posibilitado 
de dedicarse a su trabajo por diez días o más,

pero menos de veinte, como ocurrió en la especie; que, por
consiguiente al condenar la Corte a-qua al prevenido recu-
rrente Pedro Antonio Abreu, después de declararlo culpa-
ble del referido delito al pago de una multa de RD$50.00,
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, le aplicó
una sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua dio por
establecido que el hecho del prevenido Pedro Antonio
Abreu, había ocasionado a la persona constituida en parte
civil, daños materiales y morales, cuyo monto evaluó en
la suma de RDS2,000.00, en favor de Víctor Gutiérrez Ji-
ménez; que al condenar al dueño del vehículo José Virgilio
Martínez Arias, conjuntamente con el prevenido, al pago
de esa suma más los intereses legales a partir de la deman-
da, a título de indemnización complementaria, con oponibi-
lidad a la Compañía de Seguros Pernil, S. A., la Corte a-qua,
hizo una correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384
del Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos
la sentencia impugnada no contiene, en cuanto concierne al
recurrente, ningún vicio que justifique su casación;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como intervinien-
te a Víctor Gutiérrez Jiménez, en los recursos de casación
interpuestos por Pedro Antonio Abreu, José Trigilio Mar-
tínez Arias, y la Compañia de Seguros Pepín, S. A., contra
la sentencia dictada en sus atribuciones correccionales por
la Corte de Apelación de Santo Domingo, el 4 de junio de
1974, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del pre-
sente fallo; SEGUNDO: Declara nulos los recursos de ca-
sación interpuestos por José Trigilio Martínez Arias, y la
Compañía de Seguros Pepín, S. A., contra la misma sen-
tencia; TERCERO: Rechaza el recurso de casación inter-
puesto por Pedro Antonio Abreu, y lo condena al pago de
las costas penales; CUARTO: Condena a José Trigilio Mar-

, N
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ni en el momento de interponer sus recursos, ni por escrito
posterior, los medios en que los fundan, como lo exige 

a
pena de nulidad el artículo 37 de la Ley sobre Procedi,
miento de Casación, para todo aquel que no sea el conde.
nado penalmente; que en consecuencia se procederá única.
mente al examen del recurso del prevenido;

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar culpa-
ble al prevenido del hecho puesto a su cargo, después de
ponderar los elementos de juicio regularmente administra.
dos en la instrucción de la causa; dio por establecido: a)
que el día 21 de julio de 1969, mientras el carro placa No.
51527, propiedad de Virgilio Martínez Arias, asegurado coa
póliza No. A-05746, en la Compañía de Seguros Pepín, S
A., transitaba de Oeste a Este por la calle Manuel Marí
Castillo, conducido por el chofer Pedro Antonio Abreu, se
originó un choque con el carro placa No. 17455, propiedad
del Banco Central de la República Dominicana, asegurado
con la Compañía de Seguros, San Rafael, C. por A., y con;.
ducido éste último por el señor Victor Gutiérrez Jiménez;
b) que como consecuencia del accidente resultó con lesio-
nes corporales Víctor Gutiérrez Jiménez, con golpes y he-
ridas curables después de 10 y antes de 20 días, de acuerdo
con el certificado expedido por el Médico Legista del Dis-
trito Nacional; e) que la causa determinante del accidente
fue la falta cometida por el prevenido Pedro Antonio Abreu,
al cruzar la esquina formada por las calles Julio Verne y
Manuel Maria Castillo de esta ciudad, sin cerciorarse pre-
viamente si podía cruzar o no dicha esquina;

Considerando, que los hechos así comprobados por la
Corte a-qua configuran el delito de golpes y heridas invo-
luntarias producidas con el manejo de un vehículo de mo-
tor, previsto por el artículo 49 de la Ley No. 241, del 1967,
y sancionado en la letra b) del referido texto legal con las
penas de 3 meses a un año de prisión y multa de RD$50.00
a RDS300.00 pesos, si el lesionado resultare enfermo o ;ny
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posibilitado de dedicarse a su trabajo por diez días o más,
pero menos de veinte, como ocurrió en la especie; que, por
consiguiente al condenar la Corte a-qua al prevenido recu-
rrente Pedro Antonio Abreu, después de declararlo culpa-
ble del referido delito al pago de una multa de RD$50.00,
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, le aplicó
una sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua dio por
establecido que el hecho del prevenido Pedro Antonio
Abreu, había ocasionado a la persona constituida en parte
civil, daños materiales y morales, cuyo monto evaluó en
la suma de RD$2,000.00, en favor de Víctor Gutiérrez Ji-
ménez; que al condenar al dueño del vehículo José Virgilio
Martínez Arias, conjuntamente con el prevenido, al pago
de esa suma más los intereses legales a partir de la deman-
da, a título de indemnización complementaria, con oponibi-
lidad a la Compañía de Seguros Pepín, S. A., la Corte a-que,
hizo una correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384
del Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos
la sentencia impugnada no contiene, en cuanto concierne al
recurrente, ningún vicio que justifique su casación;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como intervinien-
te a Víctor Gutiérrez. Jiménez, en los recursos de casación
interpuestos por Pedro Antonio Abreu, José Trigilio Mar-
tínez Arias, y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., contra
la sentencia dictada en sus atribuciones correccionales por
la Corte de Apelación de Santo Domingo, el 4 de junio de
1974, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del pre-
sente fallo; SEGUNDO: Declara nulos los recursos de ca-
sación interpuestos por José Trigilio Martínez Arias, y la
Compañía de Seguros Pepín, S. A., contra la misma sen-
tencia; TERCERO: Rechaza el recurso de casación inter-
puesto por Pedro Antonio Abreu, y lo condena al pago de
las costas penales; CUARTO: Condena a José Trigilio Mar-
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tínez y a Pedro Antonio Abreu, al pago de las costas civi-
les, ordenando su distracción en favor de los Dres. Simón
Omar Valenzuela, y Carlos Rafael Rodríguez, abogados del
interviniente, quienes afirman haberlas avanzado en su to-
talidad, y las hace oponibles a la Compañía de Seguros
Pepín, S. A., dentro de los términos de la Póliza.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas
Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdbmo Báez.— Joaquín L.
Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que"
certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DEL 1980

sente-ncla impugnada: Corte de Apelación de San Feo. de Maco-

rís de fecha 9 de octubre de 1975.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Rafael Mejía Amparo, Héctor M. del Carmen Quero,

y la Cia. Unión de Seguros, C. por A.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández
Espaillat, asistidos del Secretario General ,en la Sala don-
de celebra sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 19 de septiembre
del 1980, años 137' de la Independencia y 118' de la Restau.
ración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Rafael
Mejía Amparo, dominicano, mayor de edad, casado, chofer,
cédula No. 30426 serie 56, domiciliado en la Sección Pontón
de la Provincia Duarte; Héctor Manuel del C. Quero G.,
domiciliado en la casa No. 30 de la calle "41" del barrio
Cristo Rey, de la ciudad de Santo Domingo, y la Compañía
Unión de Seguros, C. por A., con su asiento social en la
casa No. 263, de la calle "27 de Febrero" de la ciudad de
Santo Domingo, contra la sentencia dictada por la Corte
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tínez y a Pedro Antonio Abreu, al pago de las costas civi-
les, ordenando su distracción en favor de los Dres. Simón
Omar Valenzuela, y Carlos Rafael Rodríguez, abogados del
interviniente, quienes afirman haberlas avanzado en su to-
talidad, y las hace oponibles a la Compañía de Seguros
Pepín, S. A., dentro de los términos de la Póliza.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perdió.— Juan Bautista Rojas
Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín L.
Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, qué
certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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de Apelación de San Francisco de Macorís, en sus atribu-
ciones correccionales, el 9 de octubre de 1975, cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol:

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada
el 13 de octubre de 1975, en la Secretaría de la Corte a-quas
a requerirMento del Dr. César Darío Pimentel Ruiz, cédula
No.	 , serie	 , en representación de los recurrentes,
en la cual no se propone ningún medio determinado de
casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241, del
1967, sobre Tránsito y Vehículos, y 1383 del Código Civil,
y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 19
de septiembre de 1974, en el que una persona resultó muer-
ta, la Primera Cámara de lo Penal del Distrito Judicial de
Duarte, dictó el 4 de marzo de 1975, una sentencia cuyo dis-
positivo se transcrbe más adelante; b) que sobre los re-
cursos interpuestos, intervino la sentencia ahora impug-
nada en casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA:
PRIMERO: Declara regulares y válidos en cuanto a la for-
ma, los recursos de apelación interpuestos por el prevenido
Rafael Mejía Amparo, la persona civilmente responsable
Héctor Manuel Del C. Quero, la Compañía de Seguros
Unión de Seguros, C. por A., y por la parte civil María
Francisca Camilo, contra sentencia correccional No. 141
dictada por la Primera Cámara de lo Penal del Distrito Ju-
dicial de Duarte, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero:
Que debe declarar y declara: Buena y válida la constitu-

cito en parte civil hecha por la Sra. María Francisca Ca-
inflo, madre del difunto Ramón Jeréz Camilo, a través de
sus abogados constituidos Dres. Isidro Rafael Rivas Durán
y Enrique Paulino Then, hecha contra el prevenido Rafael
Mejía Amparo, la persona civilmente responsable Héctor
Manuel del C. Quero y contra la Compañia Unión de Se-
guros, C. por A., por ser justa, legal y hecha de acuerdo
a la ley;— Segundo: Que debe declarar y declara al nom-
brado Rafael Mejía Amparo, de generales que constan, cul-
pable de violar la ley 241, en su art. 49, en perjuicio del
nombrado Ramón Jeréz Camilo (fallecido) y en consecuen-
cia se condena al pago de una multa de RD$500.00 (Qui-
nientos Pesos Oro), a dos (2) años y 6 meses de prisión
correccional ; la suspensión de un (1) año de licencia por
el delito de abandono, y al pago de las costas penales; Ter-
cero: Que debe condenar y condena: al prevenido Rafael
Mejía Amparo y Héctor Manuel del C. Quero, persona ci-
vilmente responsable al pago de una indemnización de
RD$15,000.00 (Quince Mil Pesos Oro), en favor de la Sra.
María Francisca Camilo, madre del difunto Ramón Jeréz
Camilo, como justa reparación indemnizatoria de los da-
ños morales y materiales sufridos por ella en el presente
caso; Cuarto: Que debe condenar y condena al prevenido
Rafael Mejía Amparo, Manuel del C. Quero, persona civil-
mente responsable señor Héctor Manuel del C. Quero, al
Pago de las costas civiles, con distracción de las mismas
en provecho de los Dres. Isidro Rafael Rivas Durán y En-
rique Paulino Then, quienes afirman haberlas avanzado en

su totalidad; Quinto: Que debe declarar y declara la pre-
sente sentencia oponible a la Compañía Unión de Seguros,
C. por A., en calidad de entidad aseguradora del vehículo
causante del accidente';— SEGUNDO: Revoca el ordinal
Segundo de la sentencia apelada, y la Corte obrando por
propia autoridad y contrario imperio, declara al prevenido
Rafaael Mejía Amparo culpable del hecho que se le imputa
Homicidio por imprudencia, ocasionado con el manejo de
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de Apelación de San Francisco de Macorís, en sus atribu-
ciones correccionales, el 9 de octubre de 1975, cuyo dispo.
sitivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol:

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada
el 13 de octubre de 1975, en la Secretaría de la Corte a-qua,
a requerim:ento del Dr. César Darío Pimentel Ruiz, cédula
No.	 , serie	 , en representación de los recurrentes,
en la cual no se propone ningún medio determinado de
casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241, del
1967, sobre Tránsito y Vehículos, y 1383 del Código Civil,
y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 1 9 1.
de septiembre de 1974, en el que una persona resultó muer-
ta, la Primera Cámara de lo Penal del Distrito Judicial de
Duarte, dictó el 4 de marzo de 1975, una sentencia cuyo dis-
positivo se transcribe más adelante; b) que sobre los re-
cursos interpuestos, intervino la sentencia ahora impug-
nada en casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA-
PRIMERO: Declara regulares y válidos en cuanto a la for-
ma, los recursos de apelación interpuestos por el prevenido
Rafael Mejía Amparo, la persona civilmente responsable
Héctor Manuel Del C. Quero, la Compañía de Seguros
Unión de Seguros, C. por A., y por la parte civil María
Francisca Camilo, contra sentencia correccional No. 141
dictada por la Primera Cámara de lo Penal del Distrito Ju-
dicial de Duarte, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero:
Que debe declarar y declara: Buena y válida la constitu
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ción en parte civa hecha por la Sra. María Francisca Ca-
milo, madre del difunto Ramón Jeréz Camilo, a través de
so abogados constituidos Dres. Isidro Rafael Rivas Durán
y Enrique Paulino Then, hecha contra el prevenido Rafael
Mejía Amparo, la persona civilmente responsable Héctor
Manuel del C. Quero y contra la Compañía Unión de Se-
guros, C. por A., por ser justa, legal y hecha de acuerdo

Segundo: Que debe declarar y declara al nom-barala	
;—

doleny
afael Mejía Amparo, de generales que constan, cul-

pable de violar la ley 241, en su art. 49, en perjuicio del
nombrado Ramón Jeréz Camilo (fallecido) y en consecuen-
cia se condena al pago de una multa de RD$500.00 (Qui-
nientos Pesos Oro), a dos (2) años y 6 meses de prisión
correcciona l ; la suspensión de un (1) año de licencia por
el delito de abandono, y al pago de las costas penales; Ter-
cero: Que debe condenar y condena: al prevenido Rafael
Mejía Amparo y Héctor Manuel del C. Quero, persona ci-
vilmente responsable al pago de una indemnización de
RD$15,000.00 (Quince Mil Pesos Oro), en favor de la Sra.
María Francisca Camilo, madre del difunto Ramón Jerez
Camilo, como justa reparación indemnizatoria de los da-
ños morales y materiales sufridos por ella en el presente
caso; Cuarto: Que debe condenar y condena al prevenido
Rafael Mejía Amparo, Manuel del C. Quero, persona civil-
mente responsable señor Héctor Manuel del C. Quero, al
pago de las costas civiles, con distracción de las mismas
en provecho de los Dres. Isidro Rafael Rivas Durán y En-
rique Paulino Then, quienes afirman haberlas avanzado en
su totalidad; Quinto: Que debe declarar y declara la pre-
sente sentencia oponible a la Compañía Unión de Seguros,
C. por A., en calidad de entidad aseguradora del vehículo
causante del accidente';— SEGUNDO: Revola el ordinal
Segundo de la sentencia apelada, y la Corte obrando por
propia autoridad y contrario imperio, declara al prevenido
Rafaael Mejía Amparo culpable del hecho que se le imputa
Homicidio por imprudencia, ocasionado con el manejo de
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un vehículo de motor, en perjuicio de Ramón Jerez Camilo,
y acogiendo en su favor circunstancias atenuantes y tenien.
do en cuenta la falta de la víctima, lo condena al pago de
una multa de Cien Pesos 'Oro (RD$100.00) y lo condena
además al pago de las costas penales;— TERCERO: Modifi-
ca el ordinal Tercero de la sentencia recurrida, en cuanto
al monto de la indemnización, y teniendo en cuenta la falta
de la víctima, se fija en Dos Mil Quin:entos Pesos Oro
(RD$2,500.00) la indemnización que el prevenido y la per
sona civilmente responsable deberán pagar a la parte civil
constituida señora María Francisca Camilo, por los daños
y perjuicios morales y materiales sufridos por dicha parte
como consecuencia del hecho imputado al prevenido;--
CUARTO: Condena al prevenido y a la persona civilmente
responsable al pago de las costas civiles, ordenando su dis-
tracción a favor de los Dres. Isidro Rafael Rivas Durán y
Enrique Paulino Then, abogados que afirman haberlas avan-
zado en su totalidad; QUINTO: Se declara la presente
sentencia común, ejecutoria y oponible, en el aspecto ci-
vil, contra la Compañía Unión de Seguros, C. por A., en
virtud de la Ley 4117";

Considerando, en cuanto a los recursos de casación in-
terpuestos por Héctor Manuel del C. Quero, puesta en can-1'
sa como civilmente responsable, y por la Compañía Union .
de Seguros, C. por A., aseguradora del vehículo que oca-
sionó el accidente; que procede declarar la nulidad de los
mismos en razón de que dichos recurrentes no han expues-
to los medios en que lo fundan, como lo exige, a pena de
nulidad, el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación; que, por tanto, sólo se examinará el recurso del
prevenido;

Considerando, que la Corte a-qua, mediante la ponde-
ración de los elementos de juicio regularmente administra-
dos  en la instrucción de la causa, para declarar culpable y ;13

condenar al prevenido Rafael Mejía Amparo, por el delito
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puesto a su cargo, dio por estableeldo lo siguiente: a) que

-el 19 de septiembre de 1974, mientras el prevenido Rafael
Mejía Amparo, conduciendo el automóvil placa No. 116-311,
asegurado con Póliza No. DS-24162 de la Compañía Unión
de Seguros, C. por A., propiedad de Héctor Manuel del C.
Quero, transitaba por la carretera que conduce desde Cas-
tillo hacia la sección de Pontón del Municipio de San Fran-
cisco de Macorís, en el sitio Monte Negro, le produjo gol-
pes de los cuales falleció el señor Ramón Jerez Camilo,
quien transitaba a pie por la indicada vía; b) que el acci-
dente se debió a la falta por parte del prevenido al mane-
jar su vehículo con torpeza, imprudencia, inadvertencia e
inobservancia de las leyes y reglamentos; además del ex-
ceso de velocidad que llevaba en ese momento;

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes y
heridas involuntarios, causados con el manejo de un ve-
hículo de motor que ocasionaron la muerte, previsto y san-
cionado en el artículo 49 de la Ley No. 241, en el inciso
primero del artículo 3, con dos a cinco años de prisión y
multa de RD$500.00 a RD$2,000.00; que por tanto, al con-
denar al prevenido al pago de una multa de RDS100.00, aco-
giendo circunstancias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó
una pena ajustada a la Ley;

Considerando, que as:mismo, la Corte a-qua dio por
establecido que el hecho del prevenido, Rafael Mejía Am-
paro había ocasionado a la persona constituida en parte ci-
vil María Francisca Camilo, (madre de la víctima) daños
y perjuicios materiales y morales, que evaluó en la suma
de RD$2,500.00; que al condenar al dicho prevenido y a la
persona civilmente responsable Héctor Manuel del C. Que-
ro al pago de esa suma, a título de indemnización, dicha
Corte hizo una correcta aplicación de los artículos 1383
del Código Civil;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada
en sus demás aspectos. en lo que concierne al prevenido

re.
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de RD$2,500.00; que al condenar al dicho prevenido y a la
persona civilmente responsable Héctor Manuel del C. Que-
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Corte hizo una correcta aplicación de los artículos 1383
del Código Civil;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada
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un vehículo de motor, en perjuicio de Ramón Jerez Camilo
y acogiendo en su favor circunstancias atenuantes y tenien.
do en cuenta la falta de la víctima, lo condena al pago de
una multa de Cien Pesos 'Oro (RD$100.00) y lo condena
además al pago de las costas penales;— TERCERO: Moclifi.
ea el ordinal Tercero de la sentencia recurrida, en cuanto
al monto de la indemnización, y teniendo en cuenta la falta
de la víctima, se fija en Dos Mil Quinientos Pesos Oro
(RD$2,500.00) la indemnización que el prevenido y la per-
sona civilmente responsable deberán pagar a la parte civil
constituída señora María Francisca Camilo, por los daños.
y perjuicios morales y materiales sufridos por dicha parte
como consecuencia del hecho imputado al prevenido:—
CUARTO: Condena al prevenido y a la persona civilmente
responsable al pago de las costas civiles, ordenando su dis-
tracción a favor de los Dres. Isidro Rafael Rivas Durán y
Enrique Paulino Then, abogados que afirman haberlas avan'
zado en su totalidad:— QUINTO: Se declara la presente
sentencia común, ejecutoria y oponible, en el aspecto ci-
vil, contra la Compañía Unión de Seguros, C. por A., en
virtud de la Ley 4117";

Considerando, en cuanto a los recursos de casación in-
terpuestos por Héctor Manuel del C. Quero, puesta en cau-
sa como civilmente responsable, y por la Compañía Unión
de Seguros, C. por A., aseguradora del vehículo que oca- .4
sionó el accidente; que procede declarar la nulidad de los
mismos en razón de que dichos recurrentes no han expues-
to los medios en que lo fundan, como lo exige, a pena de
nulidad, el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación; que, por tanto, sólo se examinará el recurso del
prevenido;

Considerando, que la Corte a-qua, mediante la ponde-
ración de los elementos de juicio regularmente administra-
dos en la instrucción de la causa, para declarar culpable y
condenar al prevenido Rafael Mejía Amparo, por el delito                                                                                                        
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sentencia impugnada: Sexta Cámara Penal del Dto. Nacional, de

fecha 23 de marzo de 1979.

materia: Correccional.

Recurrentes: Maria del Carmen Navarro de Guzmán y la Compa-

fi ja de Seguros Patria, S. A., Alexandra Betances de Bo-

lonotto, Dulcera Dominicana.
Abogados: Dr. M. A. Báez Brito y el Lic. Rafael Richiez Acevedo.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DEL 1980

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Per-
domo Báez, Joaquín Hernández Espaillat y Leonte Rafael
Alburquerque C., asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 22 del mes
de Septiembre del ario 1980, años 137' de la Independencia
y 118' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por María
del Carmen Navarro de Guzmán, dominicana, mayor de
edad, casada, de quehaceres del hogar, cédula 82500, serie
Ira., domiciliada y residente en esta ciudad, y también por
la Seguros Patria, S. A., con su domicilio social también en
esta ciudad; Alexandre Betances Richiez de Bolonotto, do-

.- minicana, mayor de edad, casada, cédula 11147, serie 26,
w•. ; de quehaceres del hogar; Dulcería Dominicana, C. por A.,

recurrente, no presenta vicio alguno que justifique su ca-
sación;

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos
de casación interpuestos por Héctor Manuel del C. Quero
y la Compañía Unión de Seguros, C. por A., contra la sea.
tencia dictada por la Corte de Apelación de San Francisco
de Macorís, el 9 de octubre de 1975, en sus atribuciones
correccionales, cuyo dispositivo se ha copiado en parte an-
terior del presente fallo; y Segundo: Rechaza el recurso in-
terpuesto por el prevenido Rafael Mejía Amparo ,contra la
misma sentencia; y le condena al pago de las costas penales.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi-
dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista
Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joa-
quín L. Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretar:o General.
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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recurrente, no presenta vicio alguno que justifique su ca.
sación;

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos
de casación interpuestos por Héctor Manuel del C. Quero
y la Compañía Unión de Seguros, C. por A., contra la sen-
tencia dictada por la Corte de Apelación de San Francisco
de Macorís, el 9 de octubre de 1975, en sus atribuciones
correccionales, cuyo dispositivo se ha copiado en parte an-
terior del presente fallo; y Segundo: Rechaza el recurso in-
terpuesto por el prevenido Rafael Mejía Amparo ,contra la
misma sentencia; y le condena al pago de las costas penales.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi-
dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista
Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joa-
quín L. Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario
General.

SENTENCIA DE FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DEL 1980

sentencia impugnada: Sexta Cámara Penal del Dto. Nacional, de

fecha 23 de marzo de 1979.

Materia: Correccional.

Recnnentes: María del Carmen Navarro de Guzmán y la Compa-
ñía de Seguros Patria, S. A., Alexandra Betances de Bo-

it.	 lonotto, Dulcera Dominicana.
Abogados: Dr. M. A. Báez Evito y el Lic. Rafael Richiez Acevedo.

Mit Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Per-
domo Báez, Joaquín Hernández Espaillat y Leonte Rafael
Alburquerque. C., asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 22 del mes
de Septiembre del año 1980, años 137' de la Independencia
y 118' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por María
del Carmen Navarro de Guzmán, dominicana, mayor de
edad, casada, de quehaceres del hogar, cédula 82500, serie
Ira., domiciliada y residente en esta ciudad, y también por
la Seguros Patria, S. A., con su domicilio social también en
esta ciudad; Alexandre Betances R:chiez de Bolonotto, do-
minicana, mayor de edad, casada, cédula 11147, serie 26,
de quehaceres del hogar; Dulcería Dominicana, C. por A.,
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y la Compañía Nacional de Seguros; ambas con asiento so-
cial en esta ciudad, contra la sentencia dictada en atribu.
ciones correccionales por la Sexta Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nao s:0nel, el 23 de
marzo de 1979, cuyo dispositivo se copia más adelante:

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vistas las actas de los recursos, levantadas en la Se-
cretaría de la Corte a•-qua ,los días 3 y 4 de abril de 1979,
a requerimiento, respectivamente, de los doctores Bienve-
nido F:guereo Méndez, cédula 12406, serie 12, y M. A. Báez
Brito, cédula 31853, serie 26, abogados de los recurrentes;
actas en las que no se propone ningún medio determinado
de casación;

Visto el memorial de la recurrente Navarro de Guz-
mán, y de la Compañía Aseguradora Patria, S. A., del 21
de abril de 1980, y la ampliación del mismo, suscrito por
sus abogados, Lic. Rafael Richiez Acevedo, y Dr. M. A.
Báez Brito, en el que se proponen los medios de casación
a indicarse más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 195 del Código de Procedi-
miento Criminal, 1, 20, 23, 43 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a)
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en es-
ta ciudad el 17 de enero de 1978, en el que resultaron varias
personas con lesiones corporales, el Juzgado de Paz del
Tribunal de Tránsito del Distrito Nacional, dictó el 22 de
diciembre de 1978, una sentencia con el siguiente disposi-
tivo: "FALLA: PRIMERO: Declara culpable a Alexandra
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11,1. Betances de Bolonotto, de violar los artículos 49 inciso
a) y 74 inciso a) de la Ley 241, sobre vehículos de motor;—
segundo:— Condena a Alexandra M. Betances de Bolonotto
a pagar una multa de RD$25.00 (Veinticinco Pesos) al pago
de las costas; Tercero:— Declara a María del Carmen Na-
varro de Guzmán, de violar el artículo No. 72 inciso a) de
la Ley 241; Cuarto:— Condena a María del Carmen Navarro
de Guzmán a pagar una multa de RD$25.00 (Veinticinco
Pesos) y al pago de las costas; Quinto:— Se declara buena

y 
válida la constitución en parte civil hacha por María del

Carmen Navarro de Guzmán, por medio de su abogado cons-
tituído y apoderado especial al Dr. Heinne Nouel Batista
Arache, por ajustarse a la Ley; Sexto:— En cuanto al fon-
do de la referida constitución en parte civil se condena a
Alexandra M. Betances de Bolonoto y la Dulcera Domini-
cana, C. por A., solidariamente, al pago de una indemniza-
ción de la forma siguiente: a) Trescientos Pesos (RD$300.-
00) en favor de María del Carmen Navarro de Guzmán, co-
mo justa reparación por los daños y perjuicios morales y
materiales que se trata; b) Doscientos Pesos Oro (RD$200.-
00) en favor de Inocencio del Carmen; Doscientos Pesos
(RD$200.00) en favor de Martín Diómedes; y Doscientos
Pesos (RD$200.00) en favor de Diómedes Martín y Dos-
cientos Pesos (RD$200.00) en favor de María del Carmen
Navarro de Guzmán, por los daños morales y materiales
sufridos a causa del accidente así como también al pago
de los intereses legales de la suma acordada a partir de la
fecha del accidente, hasta su total ejecución de la senten-
cia, a título de indemnización supletoria; Séptimo:— Se
condena a Alexandra M. Betances de Bolonoto, Dulcera Do-
minicana, C. por A., y a la Compañía Nacional de Seguros,
C. x A., al pago de las costas civiles con distracción de las
mismas en provecho del Dr. Heine Nouel Batista Arache,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; Octavo:—
Declara la presente sentencia, común, oponible y ejecuta-
ble con todas sus consecuencias legales a la Compañía Na-
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y la Compañía Nacional de Seguros; ambas con asiento so-
cial en esta ciudad, contra la sentencia dictada en atribu.
ciones correccionales por la Sexta Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, el 23 de
marzo de 1979, cuyo dispositivo se copia más adelante:

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vistas las actas de los recursos, levantadas en la Se-
cretaría de la Corte a-qua ,los días 3 y 4 de abril de 1979,
a requerimiento, respectivamente, de los doctores Bienve-
nido Figuereo Méndez, cédula 12406, serie 12, y M. A. Báez
Brito, cédula 31853, serie 26, abogados de los recurrentes;
actas en las que no se propone ningún medio determinado
de casación;

Visto el memorial de la recurrente Navarro de Guz-
mán, y de la Compañía Aseguradora Patria, S. A., del 21
de abril de 1980, y la ampliación del mismo, suscrito por
sus abogados, Lic. Rafael Richiez Acevedo, y Dr. M. A.
Báez Brito, en el que se proponen los medios de casación
a indicarse más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 195 del Código de Procedi-
miento Criminal, 1, 20, 23, 43 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a)
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en es-
ta ciudad el 17 de enero de 1978, en el que resultaron varias
personas con lesiones corporales, el Juzgado de Paz del
Tribunal de Tránsito del Distrito Nacional, dictó el 22 de
diciembre de 1978, una sentencia con el siguiente d:sposi-
tivo: "FALLA: PRIMERO: Declara culpable a Alexandra

bl 
Betances de Bolonotto, de violar los artículos 49 inciso

a) y 
74 inciso a) de la Ley 241, sobre vehículos de motor;—

segundo:— Condena a Alexandra M. Betances de Bolonotto
a pagar una multa de RD$25.00 (Veinticinco Pesos) al pago
de las costas; Tercero:— Declara a María del Carmen Na-
varro de Guzmán, de violar el artículo No. 72 inciso a) de
la Ley 241; Cuarto:— Condena a María del Carmen Navarro
de Guzmán a pagar una multa de RD$25.00 (Veinticinco
Pesos) y al pago de las costas; Quinto:— Se declara buena

y 
válida la constitución en parte civil hecha por María del

Carmen Navarro de Guzmán, por medio de su abogado cons-
tituido y apoderado especial al Dr. Heinne Nouel Batista
Arache, por ajustarse a la Ley; Sexto:— En cuanto al fon-
do de la referida constitución en parte civil se condena a
Alexandra M. Betances de Bolonoto y la Dulcera Domini-
cana, C. por A., solidariamente, al pago de una indemniza-
ción de la forma siguiente: a) Trescientos Pesos (RD$300:
00) en favor de María del Carmen Navarro de Guzmán, co-
mo justa reparación por los daños y perjuicios morales y
materiales que se trata; b) Doscientos Pesos Oro (FtD$200.-
00) en favor de Inocencio del Carmen; Doscientos Pesos
(RDS200.00) en favor de Martín Diómedes; y Doscientos
Pesos (RDS200.00) en favor de Diómedes Martín y Dos-
cientos Pesos (RD$200.00) en favor de María del Carmen
Navarro de Guzmán, por los daños morales y materiales
sufridos a causa del accidente así como también al pago
de los intereses legales de la suma acordada a partir de la
fecha del accidente, hasta su total ejecución de la senten-
cia, a título de indemnización supletoria; Séptimo:— Se
condena a Alexandra 15.4. Betances de Bolonoto, Dulcera Do-
minicana, C. por A., y a la Compañía Nacional de Seguros,
C. x A., al pago de las costas civiles con distracción de las
mismas en provecho del Dr. Heine Nouel Batista Arache,
quien afirma haberles avanzado en su totalidad; Octavo:—
Declara la presente sentencia, común, oponible y ejecuta-
ble con todas sus consecuencias legales a la Compañía Na-
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cional de Seguros, C. por A., por ser esta la entidad asegu-
radora del vehículti que generó el accidente, todo de acuer-
do con la Ley 4111, que rige la materia; Noveno:— Declara
buena y válida la constitución en parte civil hecha por
Alexandra M. Betances de Bolonoto, por medio de su abo-
gado constituido y apoderado especial el Dr. Rafael Richiez
Acevedo, por ajustarse a la Ley; Décimo:— En cuanto al
fondo de la referida constitución en parte civil se condena
a María del Carmen Navarro de Guzmán, en su doble con-
dición de conductora y propietaria y por ende persona ci-
vilmente responsable al pago de una indemnización de Qui-
nientos Pesos Oro (RD$500.00) en favor de Alexandra M.
Betances de Bolonotto, como justa reparación de los daños
y perjuicios morales y materiales de que se trata, así como
también al pago de los intereses legales de la suma acor-
dada a partir de la fecha del accidente, hasta su total eje-
cución de la sentencia, a título de indemnización supleto-
ria: Décimo 1ro.— Se condena a María del Carmen Navarro
de Guzmán, y a la Compañía de Seguros Patria, S. A., al
pago de las costas civiles, con distracción de las mismas
en provecho del Dr. Rafael Richiez Acevedo, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad; Décimo 2do.— Declara
la presente sentencia, común, oponible y ejecutable con to-
das sus consecuencias legales a la Compañía de Seguros
Patria, S. A., por ser esta la entidad aseguradora del ve-
hículo marca Toyota, asegurado bajo la póliza SDA23313,
que generó el accidente todo de acuerdo con la Ley que ri-
ge la materia 4117"; b) que sobre las apelaciones interpues-
tas, la Sexta Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, dictó en atribuciones correc-
cionales, el 23 de marzo de 1979, el fallo ahora impugnado,
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO:— Se decla-
ran buenos y válidos los recursos de apelación incoados
por los Dres. Rafael Richiez Acevedo, a nombre y repre-
sentación de Alexandra M. Betances de Bolonotto de fecha
28 de diciembre de 1978, y Heine Batista Arache, a nom-
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bre Y representación de la Dra. María del Carmen Navarro
de Guzmán de fecha 31 de diciembe de 1978, contra la sen-
tencia dictada por el Juzgado de Paz Especial de Tránsito
del Distrito Nacional de fecha 22 de diciembre de 1978, por
haberlos hecho de acuerdo a las disposiciones legales y en
tiempo hábil; SEGUNDO: Se confirma la mencionada sen-
tencia objeto del presente recurso, en cuanto al aspecto pe-
nal se refiere; TERCERO: Se declara buena y válida las
constituciones en partes civiles intentadas por la Dra. Ma-
ría del Carmen Navarro de Guzmán, por sí y en sus cali-
dades de madre y tutora legal de los menores Inocencia del
Carmen, Martín Diómedes y Diómedes Martín, en contra
de Alexandra M. Betances de Bolonotto y la Dulcera Do-
minicana, C. por A., y Alexandra Betances de Bolonotto
en contra de María del Carmen Navarro de Guzmán, por
haberlas hecho de acuerdo a las disposiciones legales, en
consecuencia, éste tribunal obrando por propia autoridad
y contrario imperio, Modifica en el aspecto civil la senten-
cia recurrida y condena a las partes demandadas al pago
de las indemnizaciones siguientes: a) la suma de Setecien-
tos Pesos Oro (RD$700.00) a favor de la señora Alexandra
M. Betances de Bolonotto por los desperfecto s ocasionado-
les a su vehículo en el accidente, más los intereses legales
de la suma acordada a título de indemnización complemen-
taria a partir de la fecha del accidente así como al pago
de las costas civiles con distracción de las mismas en pro-
vecho del Dr. Rafael Richiez Acevedo, quien afirma haber-
las avanzado en su mayor parte; b) la suma de Ochocientos
Pesos Oro (RD$800.00) a favor de la señora María del Car-
men Navarro de Guzmán; c) la suma de Setecientos Pesos
Oro (RDS700.00), a favor de la menor Inocencia del Car-
men; d) la suma de Setecientos Pesos Oro (RDS700.00) a
favor del menor Martín Diómedes; e) la suma de Setecien-
tos Pesos Oro (RD$700.00) a favor del menor Diómedes
Martín, como justas reparaciones por los daños morales y
materiales ocasionádole con el accidente, y f) la suma de
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cional de Seguros, C. por A., por ser esta la entidad asegu-
radora del vehícul9 que generó el accidente, todo de acuer-
do con la Ley 4117, que rige la materia; Noveno:— Declara
buena y válida la constitución en parte e:vil hecha por
Alexandra M. Betances de Bolonoto, por medio de su abo-
gado constituido y apoderado especial el Dr. Rafael Richiez
Acevedo, por ajustarse a la Ley; Décimo:— En cuanto al
fondo de la referida constitución en parte civil se condena
a Maria del Carmen Navarro de Guzmán, en su doble con-
dición de conductora y propietaria y por ende persona ci-
vilmente responsable al pago de una indemnización de Qui-
nientos Pesos Oro (RD$500.00) en favor de Alexandra M.
Betances de Bolonotto, como justa reparación de los daños
y perjuicios morales y materiales de que se trata, así como
también al pago de los intereses legales de la suma acor-
dada a partir de la fecha del accidente, hasta su total eje-
cución de la sentencia, a título de indemnización supleto-
ria; Décimo 1ro.— Se condena a María del Carmen Navarro
de Guzmán, y a la Compañía de Seguros Patria, S. A., al
pago de las costas civiles, con distracción de las mismas
en provecho del Dr. Rafael Richiez Acevedo, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad; Décimo 2do.— Declara
la presente sentencia, común, oponible y ejecutable con to-
das sus consecuencias legales a la Compañía de Seguros
Patria, S. A., por ser esta la entidad aseguradora del ve-
hículo marca Toyota, asegurado bajo la póliza SDA23313,
que generó el accidente todo de acuerdo con la Ley que ri-
ge la materia 4117"; b) que sobre las apelaciones interpues-
tas, la Sexta Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, dictó en atribuciones correc-
cionales, el 23 de marzo de 1979, el fallo ahora impugnado,
cuyo dispositivo dice así: "FALLA- PRIMERO:— Se decla-
ran buenos y válidos los recursos de apelación incoados
por los Dres. Rafael Richiez Acevedo, a nombre y repre-
sentación de Alexandra M. Betances de Bolonotto de fecha
28 de cEciembre de 1978, y Heine Batista Arache, a nom-
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bre y 
representación de la Dra. María del Carmen Navarro

de Guzmán de fecha 31 de diciembe de 1978, contra la sen-
tencia dictada por el Juzgado de Paz Especial de Tránsito
del Distrito Nacional de fecha 22 de diciembre de 1978, por
beberlos hecho de acuerdo a las disposiciones legales y en
tiempo hábil; SEGUNDO: Se confirma la menc:onada sen-
tencia objeto del presente recurso, en cuanto al aspecto pe-
nal se refiere; TERCERO: Se declara buena y válida las
constituciones en partes civiles intentadas por la Dra. Ma-
ría del Carmen Navarro de Guzmán, por sí y en sus cali-
dades de madre y tutora legal delos menores nencia del
Carmen, Martín Diómedes y Diómedes MartIn, ocen contra
de Alexandra NI, Betances de Bolonotto y la Dulcera Do-
minicana, C. por A., y Alexandra Betunees de Bolonotto
en contra de María del Carmen Navarro de Guzmán, por
haberlas hecho de acuerdo a las disposiciones legales, en
consecuencia, éste tribunal obrando por propia autoridad
y contrario imperio, Modifica en el aspecto civil la senten-
cia recurrida y condena a las partes demandadas al pago
de las indemnizaciones siguientes: a) la suma de Setecien-
tos Pesos Oro (RD$700.00) a favor de la señora Alexandra
M. Betances de Bolonotto por los desperfectos ocasionado-

les a su vehículo en el accidente, más los intereses legales
de la suma acordada a título de indemnización complemen-
taria a partir de la fecha del accidente así como al pago
de las costas civiles con distracción de las mismas en pro-
vecho del Dr. Rafael Richiez Acevedo, quien afirma haber-
las avanzado en su mayor parte; b) la suma de Ochocientos
Pesos Oro (RD$800.00) a favor de la señora María del Car-
men Navarro de Guzmán; c) la suma de Setecientos Pesos
Oro (RD$700.00), a favor de la menor Inocencia del Car-
men; d) la suma de Setecientos Pesos Oro (RD$700.00) a
favor del menor Martín Diómedes; e) la suma de Setecien-
tos Pesos Oro (RD$700.00) a favor del menor Diómedes
Martín, como justas reparaciones por los daños morales y
materiales ocasionádole con el accidente, y f) la suma de
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Quinientos Pesos Oro (RD$500.00) a favor de la señora
María del Carmen Navarro de Guzmán, justa reparación
por los daños y desperfectos ocasonádole a su vehículo en
el referido accidente, más los intereses legales de las sumas
acordadas a título de indemn:zaciones complementarias a
partir de la fecha de la demanda en justicia, más al pago
de las costas civiles con distracción de las mismas en pro-
vecho del Dr. H. N. Batista Arache, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad; CUARTO: Se declara que la pre-
sente sentencia lo sea común y oponible a la Compañía Na-
cional de Seguros, C. por A., por ser la entidad aseguradora
del vehículo placa No. 109-699, mediante póliza No. LNA-
4767; QUINTO: Se pronuncia el defecto en contra de la
Compañía de Seguros Patria, S. A., por no haber compare-
cido a la audiencia, no obstante haber sido legalmente em-
plazada, y se declara que la presente sentencia le sea co-
mún y oponible por la entidad aseguradora del vehículo
propiedad de la señora Dra. María del Carmen Navarro
de Guzmán; SEXTO: Se condena a las nombradas Alexan-
dre Betances de Bolonotto y Dra. María del Carmen Nava-
rro de Guzmán, al pago de las costas penales";

Considerando, que la recurrente Betances Richiez de
Bolonotto, propone en su memorial los siguientes medios
de casación: Primer Medio:— Violación del artículo 72 de
la Ley 241, por desconocimiento. Falta de base legal; Se-
gundo Medio:— Violación del artículo 1315 del Código Ci-
vil, Falta de motivos y de base legal;

Considerando, que a su vez, los recurrentes María del
Carmen Navarro de Guzmán, y la Compañía de Seguros
Patria, S. A., proponen, contra la sentencia impugnada, el
siguiente medro único: Falta de motivos y falta de base
legal;

En cuanto al recurso de Carmen Navarro <le Guzmán:

Considerando, que en su memorial la recurrente María
del Carmen Navarro de Guzmán, en apoyo del medio único
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de su memorial ,alega que la sentencia impugnada carece
de base legal, ya que de la simple lectura de la misma que-
da de manifiesto que la misma carece de una relación com-
pleta, coherente y precisa de los hechos de la causa que
permitan apreciar cómo sucedieron los r•smos, y la parti-
cipación punible en la de los prevenidos; impidiendo ello
a la Suprema Corte de Justicia establecer si en la especie
se hizo o no una correcta aplicación de la ley;

Considerando, que el examen de la sentencia impug-
nada pone de manifiesto que la Cámara a-qua, para decla-
rar culpabilidad de las coprevenidas , ahora recurrentes, en
el hecho puesto a su cargo, después de exponer que los au-
tomóviles que una y otra conducían chocaron frente al
Centro Olímpico resultando con lesiones curables antes de
10 días la recurrente María del Carmen de Navarro y dos
hijos menores de ella, solamente da los siguientes motivos:
"Que la nombrada María del Carmen Guerrero de Guzmán,
trataba de salir de reversa de la marquesina de su residen-
cia, en su vehículo placa No. 109-699, y al hacerlo no tomó
ninguna medida al respecto para realizar esa maniobra", y
que "en cuanto a la nombrada Alexandre M. Betances de
Bolonotto, tenía que actuar con precaución en el manejo de
su vehículo, ya que al ver que otro vehículo trataba de sa-
lir a la calle, y el cual ocupaba parte de la acera, lo obs-
truía la vía";

Considerando, que como se advierte de lo antes ex-
expuesto, la Cámara a-qua no solamente omitió designar
la calle en que ocurrió el hecho, y en qué dirección de la
misma transitaba la Relances de Bolonotto, sino también
si la parte de la acera que ocupaba el vehículo de la co-
prevenida Guerrero de Guzmán, lo era con la mitad late-
ral izquierda o derecha del mismo, en qué parte de sus

estructuras chocaron los vehículos de que se trata, y si ha-
bía, o no , espacio suficiente para que la recurrente Betan-
ces de Bolonotto hubiese podido pasar libremente por el
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Quinientos Pesos Oro (RD$500.00) a favor de la señora
María del Carmen Navarro de Guzmán, justa reparación
por los daños y desperfectos ocasonádole a su vehículo en
el referido accidente, más los intereses legales de las sumas
acordadas a título de indemnizaciones complementarias a
partir de la fecha de la demanda en justicia, más al pago
de las costas civiles con distracción de las mismas en pro-
vecho del Dr. H. N. Batista Arache, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad; CUARTO: Se declara que la pre-
sente sentencia lo sea común y oponible a la Compañía Na-
cional de Seguros, C. por A., por sor la entidad aseguradora
del vehículo placa No. 109-699, mediante póliza No. LNA-
4767; QUINTO: Se pronuncia el defecto en contra de la
Compañía de Seguros Patria, S. A., por no haber compare-
cido a la audiencia, no obstante haber sido legalmente em-
plazada, y se declara que la presente sentencia le sea co-
mún y oponible por la entidad aseguradora del vehículo
propiedad de la señora Dra. María del Carmen Navarro
de Guzmán; SEXTO: Se condena a las nombradas Alexan-
dre Betances de Bolonotto y Dra. María del Carmen Nava-
rro de Guzmán, al pago de las costas penales";

Considerando, que la recurrente Betances Richiez de
Bolonotto, propone en su memorial los siguientes medios
de casación: Primer Medio:— Violación del artículo 72 de
la Ley 241, por desconocimiento. Falta de base legal; Se-
gundo Medio:— Violación del artículo 1315 del Código Ci-
vil, Falta de motivos y de base legal;

Considerando, que a su vez, los recurrentes María del
Carmen Navarro de Guzmán, y la Compañía de Seguros
Patria, S. A., proponen, contra la sentencia impugnada, el
siguiente medro único: Falta de motivos y falta de base
legal;

En cuanto al recurso de Carmen Navarro de Guzmán:

Considerando, que en su memorial la recurrente María
del Carmen Navarro de Guzmán, en apoyo del medio único
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d
e su memorial ,alega que la sentencia impugnada carece

de base legal, ya que de la simple lectura de la misma que-
da de manifiesto que la misma carece de una relación com-

pleta, coherente y precisa de los hechos de la causa que
permitan apreciar cómo sucedieron los mismos, y la parti-

ellocipación punible en la de los prevenidos; impidiendo 
a la Suprema Corte de Justicia establecer si en la especie
se hizo o no una correcta aplicación de la ley;

Considerando, que el examen de la sentencia impug-
nada pone de manifiesto que la Cámara a-qua, para decla-

rar culpabil idad de las coprevenida s , ahora recurrentes, en
el hecho puesto a su cargo, después de exponer que los au-
tomóviles que una y otra conducían chocaro n frente al

Centro Olímpico resultando con lesiones curables antes de
10 días la recurrente María del Carmen de Navarro y dos
hijos menores de ella, solamente da los siguientes motivos:
"Que la nombrada María del Carmen Guerrero de Guzmán,
trataba de salir de reversa de la marquesina de su residen-
cia, en su vehículo placa No. 109-699, y al hacerlo no tomó
ninguna medida al respecto para realizar esa maniobra", y
que "en cuanto a la nombrada Alexandre M. Betances de
Bolonotto, tenía que actuar con precaución en el manejo de
su vehículo, ya que al ver que otro vehículo trataba de sa-
lir a la calle, y el cual ocupaba parte de la acera, lo obs-
truía la vía";

Considerando, que corno se advierte de lo antes ex-
expuesto, la Cámara a-qua no solamente omitió designar
la calle en que ocurrió el hecho, y en qué dirección de la
misma transitaba la Betances de Bolonotto, sino también
si la parte de la acera que ocupaba el vehículo de la co-
prevenida Guerrero de Guzmán, lo era con la mitad late-
ral izquierda o derecha del mismo, en qué parte de sus
estructuras chocaron los vehículos de que se trata, y si ha-

bía , o no, espacio suficiente para que la recurrente Retan-

CeS de Bolonotto hubiese podido pasar libremente por el
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Por tales motivos, Primero: Casa en todos sus aspectos '

11

I
la sentencia dictada en atribuciones correccionales por la
Sexta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, en fecha 23 de marzo de 1979, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
y envía el asunto por ante la Primera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional; Se
gundo: Declara las costas penales de ofic:o.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.-- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.
—Joaquín Hernández Espaillat.— Leonte R. Alburquerque
C.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresado, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 1980

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de

fecha 1ro. de julio del 1977.

Materia: Correccional.

Iteeurrente: Tomasina Mercedes Domínguez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elp'eLo
Beras, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas
Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, y Joaquín L.
Hernández Espaill at, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 26
de septiembre del 1980, años 137' de la independencia y
118' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Tomasina
Mercedes Domínguez, dominicana, mayor de edad. viuda,
de quehaceres domésticos, cédula 8264, serie 32, domici-
liada en esta ciudad; M. A. Fernández de León, domini-
cano, mayor de edad, casado, cédula 43348, serie primera,
de igual domicilio que la recurrente anteriormente citada,
y la Nacional de Seguros, C. por A., con domicilio social
en esta ciudad; contra la sentencia dictada en atribucio-
nes correccionales el 1ro. de julio de 1977, por la Corte
de Apelación de San Cristóbal, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

lugar en que ocurrió el accidente; que lo expuesto pone de
manifiesto que la sentencia impugnada carece de una ex-
posición suficiente y coherente de los hechos de la causa,
lo que impos:bilita a la Suprema Corte de Justicia estable-
cer si en la especie se ha hecho o no una correcta aplica-
ción de la ley; que por lo tanto, la sentencia impugnada
debe ser casada en todas sus partes por insuficiencia de
motivos y falta de base legal, sin que haya necesidad de
examinar los demás recursos;

fti
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lugar en que ocurrió el accidente; que lo expuesto pone de
manifiesto que la sentencia impugnada carece de una ex.
posición suficiente y coherente de los hechos de la causa,
lo que imposibilita a la Suprema Corte de Justicia estable-
cer si en la especie se ha hecho o no una correcta aplica-
ción de la ley; que por lo tanto, la sentencia impugnada
debe ser casada en todas sus partes por insuficiencia de
motivos y falta de base legal, sin que haya necesidad de
examinar los demás recursos;

Por tales motivos, Primero: Casa en todos sus aspectos
la sentencia dictada en atribuciones correccionales por la
Sexta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, en fecha 23 de marzo de 1979, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
y envía el asunto por ante la Primera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional; Se-
gundo: Declara las costas penales de oficio.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Joaquín M. Alvarez Perdió.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.
—Joaquín Hernández Espaillat.— Leonte R. Alburquerque
C.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresado, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 1980

calenda impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de

fecha 1ro. de Julio del 1977.

Materia Col z	 c.,ccional.

Recurrente: Tomasina Mercedes Domínguez.

11.11r
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En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elp"cln
Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas
Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, y Joaquín L.
Hernández Espairat, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Dcmingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 26
de septiembre del 1980, años 137' de la Independencia y
118' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre ol recurso de casa nión interpuesto por Tomasina
Mercedes Domínguez, dominicana, mayor de edad, viuda,
de quehaceres domésticos, cédula 8264, serie 32, domici-
liada en esta ciudad; M. A. Fernández de León, domini-
cano, mayor de edad, casado, cédula 43348, serie primera,
de igual. domicilio que la recun-ente anteriormente citada,
y la Nacional de Seguros, C. por A., con domicilio social
en esta ciudad; contra la senten cia dictada en atribucio-
nes correccionales el 1ro. de julio de 1977, por la Corte
de Apelación de San Cristóbal, cuyo dispositivo se copia
Más adelante;

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos, levantada en la Secre-
taría de la Corte a-qua, el 18 de julio de 1977, a requeri-
miento del Dr. Raymundo Cuevas Sena, cédula 274, serie
78; acta en la que no se propone ningún medio determi-
nado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y l'iStOz, los artículos 49 y 52 de :la ley No. 241, de
1967, sobre Tránsito y Vehículos, 1383 del C&Fgo Civil;
1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y
en los decaí/lentos a que ella se refiere, consta lo si-
guiente: a) que con motivo de un accidente de tránsito
Ocurrido en la carretera Duarte, en el que varias perso-
nas resultaron con lesiones corporales, el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal dic-
tó el 4 de mayo de 1976, una sentencia cuyo dispositivo se
copia en el de la ahora impugnada; y b) que sobre los re-cursos i nterpuestos, la Corte de Apelación de San Cristó-
bal dictó el lro. de julio de 1977, la sentencia ahora im-
pugnada en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA-
PRIMERO: Declara buenos y válidos los recursos de ape-
lación interpuestos por el doctor Raymundo Cuevas Sena,
a nombre y : epresentación de la prevenid, Sra. Sena Toma-
sine Mercedes Domínguez y/o M. A. Fernández de León,
persona civilmente responsable puesta en causa y la Com-
pañía Nacional de Seguros, C. por A., contra la sentencia
dictada por el Juzgado de San Cristóbal en fecha 4 del mes
de mayo del año 1976, cuyo dispositivo dice así: "Falla-
Primero: Se declara buena y váLda la constitución en par-
te civil hecha por el señor Estanislao Garó, contra Toma-
sina Mercedes Domínguez y/o M. A. Fernández de León,

por ser justas y reposar en pruebas legales; Segundo: Se
declara a la señora Tomasina Mercedes Domínguez culpa-
ble de violación a la Ley 241, en perjuicio de Estanislao
Garó, y en consecuencia se le condena a Cien pesos oro de

(RD$100.00), acogiendo a su favor circunstancias
atenuantes, y descargando al señor Estanislao Garó de
violacións la Ley 241, por insuficiencia de pruebas, decla-
rando las costas a favor de éste; Tercero: Se •condena a
la señora Tomasina Mercedes Domínguez y al señor M. A.
Fernández de León a pagar una indemnización solidaria
de Mil quinientos pesos oro RD$1,500.00), por los daños
físicos y murales sufridos como consecuencia del acciden-
te y Dos mil pesos oro (RD$2.000.00) por los daños ocasio-
nados por su jeep placa No. 401-044, quien a causa del ac-
cidente quedó en estado inservible a causa del referido
accidente; Cuarto: Se condena a la señora Tomasina Mer-
cedes Domínguez y M. A. Fernández de León, al pago de
las costas civiles y penales, las civiles, a favor de los doc-
tores Angel Dani?o Pérez Vólquez y Sol T. Reyes Noel,
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad. Quin-
to: Se declara común y oponible esta sentencia en todas
sus consecuencias a la Compañía de Seguros La Nacional,
C. por A., por ser ésta la entidad aseguradora del vehículo
causante del accidente; por haberlo intentado en tiempo
hábil y de acuerdo con las formalidades legales; SEGUN-
DO: Pronuncia el defecto contra la prevenida Tomasina
Mercedes Domínguez, por no haber comparecido a la au-
diencia, no obstante haber sido legalmente citada; TERCE-
RO: Declara que la prevenida Tomasina Mercedes Domín-
guez, es culpable del delito de golpes y heridas causadas
involuntariamente, co. vehícu l o de motor, en perjuicio de
Estanislao Garó, en consecuencia la condena a pagar una
multa de un ciento de pesos (RD$100.00), acogiendo en su
favor circunstancias atenuantes, confirmándose en este
aspecto la sentencia recurrida; CUARTO: Condena a la
prevenida al pago de las costas penales; QUINTO: Declara
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos, levantada en la Secre.
taría de la Corte a-qua, el 18 de julio de 1977, a requeri-
miento de' Dr. Raymundo Cuevas Sena, cédula 274, serie
78; acta en :a que no se propone ningún medio determi.
nado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de ley No. 241, de
1967, sobre Tránsito y Vehículos, 1383 del Cód : go Civil;
1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y
en los documentos a que ella se refiere, consta lo si-
guiente: a) que con motivo de un accidente de tránsito
ocurrido en la carretera Duarte, en el que varias perso-
nas resultaron con lesiones corporales, el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal dic-
tó el 4 de mayo de 1976, una sentencia cuyo dispositivo se
copia en el de la ahora impugnada; y b) que sobre los re-
cursos i nterpuestos, la Corte de Apelación de San Cristó-
bal dictó el Ira. de julio de 1977, la sentencia ahora im-
pugnada en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA:
PRIMERO: Declara buenos y válidos los recursos de ape-
lación interpuestos por el doctor Raymundo Cuevas Sena,
a nombre y r epresentación de la prevenida Sra. Sena Toma-
sina Mercedes Domínguez y/o 1W. A. Fernández de León,
persona civilmente responsable puesta en causa y la Com-
pañia Nacional de Seguros, C. por A., contra la sentencia
dictada por el Juzgado de San Cristóbal en fecha 4 del mes
de mayo del año 1976, cuyo dispositivo dice así: "Falla:
Primero: Se declara buena y váLda la constitución en par-
te civil hecha por el señor Estanislao Garó, contra Toma-
sina Mercedes Domínguez y/o M. A. Fernández de León,
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ijar ser justas y reposar en pruebas legales; Segundo: Se
declara a la señora Tomasina Mercedes Domínguez culpa-

ble. de violación a la Ley 241, en perjuicio de Estanislao

Ga-ró, y 
en consecuencia se le condena a Cien pesos oro de

roa: ta (RD$100.00), acogiendo a su favor circunstancias
atenuantes, y descargando al señor Estanislao Garó de
violación 'a la Ley 241, por insuficiencia de pruebas, decla-
rando las costas a favor de éste; Tercero: Se .condena a
la señora Tomasina Mercedes Domínguez y al señor M. A.
Fernández de León a pagar una indemnización solidaria
de Mil quinientos pesos oro RD$1,500.00), por los daños
físicos y morales sufridos como consecuencia del acciden-
te y Dos mil pesos oro (RD$2.000.00) por los daños ocasio-
nados por su jeep placa No. 401-044, quien a causa del ac-
cidente quedó en estado inservible a causa del referido
accidente; Cuarto: Se condena a la señora Tomasina Mer-
cedes Domínguez y M. A. Fernández de León, al pago de
las costas civiles y penales, las civiles, a favor de los doc-
tores Angel Dani:lo Pérez Vólquez y Sol T. Reyes Noel,
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad. Quin-
to: Se declara común y oponible esta sentencia en todas
sus consecuencias a la Compañía de Seguros La Nacional,
C. por A., por ser ésta la entidad aseguradora del vehículo
causante del accidente; por haberlo intentado en tiempo
hábil y de acuerdo con las formalidades legales; SEGUN-
DO: Pronuncia el defecto contra la prevenida Tomasina
Mercedes Domínguez, por no haber comparecido a la au-
diencia, no obstante haber sido legalmente citada; TERCE-
RO: Declara que la prevenida Tomasina Mercedes Domín-
guez, es culpable del delito de golpes y heridas causadas
involuntariamente, con vehículo de motor, en perjuicio de
Estanislao Garó, en consecuencia la condena a pagar una
multa de un ciento de pesos (RD$100.00), acogiendo en su
favor circunstancias atenuantes, confinnándose en este
aspecto la sentencia recurrida; CUARTO: Condena a la
Prevenida al pago de las costas penales; QUINTO: Declara



regular y admite la constitución en parte civil del se/1
Mercedes Domínguez y/o M. A. Fernández de León, per,
sena civilmente responsables puestas ene causa, a pagar
conjuntamente, una indemnización de tres mil pesos (
3,000.00), por los daños experimentados en la siguiente
forma: Un Mil Quinientos Pesos (RD$1,500.00), por los
daños morales y materiales y lin Mil quinientos pesos ore
(RD$1,500.00), por los daños irrogados al vehículo, modi-
ficando en el aspecto civil la sentencia mencionada recu-
rrida; SEXTO: Condena a Tomasina Mercedes Domínguez
y/o M. A. Fernández de León, al pago de las costas civiles,
ordenándose la distracción de dichas costas en provecho
de los doctores Angel Danilo Pérez Vólquez y Sol T. Reyes
Noel, quienes declaran haberlas avanzado en su totalidad;
SEPTIMO: Declara la presente sentencia oponible a la
Compañía de Seguros La Nacional, C. por A., por ser la en-
tidad aseguradora del vehículo que originó el accidente";

Considerando, que procede declarar la nulidad de los
recursos de M. A. Fernández de León, persona puesta en
causa como civilmente responsable, y de la Nacional de Se-
guros, C. por A., aseguradora de la responsabilidad de aquél
en vista de que los citados recurrentes no han expuesto los
medios en que las fundamentan, según lo exige a pena
de nulidad el artículo 37 de la ley sobre Procedimiento de
Casación, por lo que solamente se precederá al examen del
recurso de la prevenida Domínguez;

Considerando, que la Corte a-qua dió por establecido
mediante la ponderación de los elementos de juicio admi-
nistrados regularmente en la instrucción de la causa-lo
siguiente: a) que en horas de la madrugada del 10 do
agosto de 1975, transitaba de Norte a Sur por la autopista
Duarte, Estanislao Garó, quien conducía el jeep placa 401-
044, de su propiedad, con póliza de la Seguros Pepín, 5-
A.; b) que también transitaba por la misma vía, en senil-

do contrario, o sea de Sur a Norte, Tomasina Mercedes Do-
mínguez de Domínguez, la que conducía el automóvil pla-

ta 121-161, propiedad de M. A. Fernández de León, con
póliza de la Compañía Nacional de Seguros, C. por A.; e)
que en las proximidades del ki25metro 55 de la citada
vía, jurisdicción de Villa Altagracia, ocurrió un choque en-
tre ambos vehículos, los que resultaron con severos dete-
rioros, y con lesiones curables antes de 10 días, Arelis
milagros Domínguez y Tomasina Mercedes Domínguez,
quienes eran transportadas en el automóvil de la pneve-
vida recurrente; y e) que el hecho se debió a la torpeza
e imprudencia de la prevenida recurrente, la que se des-
vió del carril de la autopista por donde transitaba, y pe-
netró en el que corresponda al jeep manejado por Garó,
ocupando parte del mismo;

Considerando, que los hechos así establecidos por la
Corte a-qua configuran a cargo de la prevenida recurren-
te, el delito de golpes y heridas por imprudencia ocasio-
nados con el manejo de un vehículo de motor, previsto por
el artículo 49 de la Ley 241, de 1967, y sancionado en la
letra e) de dicho texto legal, cm las penas de seis meses
a dos años de prisión y multa de cien a quinientos pesos,
si la enfermedad o imposibilidad para dedicarse a su tra-
bajo personal durara veinte días o más, como ocurrió en
la especie; que, por tanto, al condenar a la prevenida To-
masina Mercedes Domínguez, acogiendo en su favor cir-
cunstancias atenuantes, a cien pesos de multa, la Corte
a-qua le aplicó una pena ajustada a la ley;

Considerando, que así mismo, la Corte a-qua dió por
establecido que el hecho do la prevenida había causado a
Etanislao Garó, constituido en parte civil, daños y perjui-
cios materiales y morales, cuyo monto apreció en la suma
de RD$3,000.00; que por lo tanto, al condenar a la preve-
nida recurrente al pago de dicha suma, solidariamente
con M. A. Fernández de León, puesto en causa como ci-
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regular y admite la constitución en parte civil del &efe,
Mercedes Domínguez y/o M. A. Fernández de León, p..,
sena civilmente responsables puestas ei, causa, a pagar,
conjuntamente, una indemnización de tres mil pesos (R.D$
3,000.00), por los daños experimentados en La siguiente
forma: Un Mil Quinientos Pesos (RD$1,500.00), por lee
daños morales y materiales y Un Mil quinientos pesos ore
(RD$1,500.00), por los daños irrogados al vehículo, modi.
ficando en el aspecto civil la sentencia mencionada reco-
rrida; SEXTO: Condena a Tomasina Mercedes Domínguez
y/o M. A. Fernández de León, al pago de las costas civiles,;
ordenándose la distracción de dichas costas en provecho
de los doctores Angel Danilo Pérez Vólquez y Sol T. Reyes
Ncel, quienes declaran haberlas avanzado en su totalidad;
SEPTIMO: Declara la presente sentencia oponible a la
Compañía de Seguros La Nacional, C. por A., por ser la en-
tidad aseguradora del vehículo que originó el accidente";

Considerando, que procede declarar la nulidad de los
recursos de M. A. Fernández de León, persona puesta en
causa como civilmente responsable, y de la Nacional de Se.
guros, C. por A., aseguradora de la responsabilidad de aquél
en vista de que los citados recurrentes no han expuesto los
medios en que las fundamentan, según lo exige a pena
de nulidad el artículo 37 de la ley sobre Procedimiento de
Casación, por lo que solamente se precederá al examen del
recurso de la prevenida Domínguez;

Considerando, que la Corte a-qua dió por establecido
mediante la ponderación de los elementos de juicio admi-
nistrados regularmente en la instrucción de la causa lo
siguiente: a) que en horas de la madrugada del 10 do
agosto de 1975, transitaba de Norte a Sur por la autopista
Duarte, Estanislao Garó, quien conducía el jeep placa 401-
044, de su propiedad, con póliza de la Seguros Pepín, S.
A.; b) que también transitaba por la misma vía, en sentí-

—
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do contrario , o sea de Sur a Norte, Tomasina Mercedes Do-
mínguez de Domínguez, la que conducía el automóvil pla-
ca 121-161, propiedad de M. A. Fernández de León, con
póliza de la Compañía Nacional de Seguros, C. por A.; e)
que en las proximidades del kilómetro 55 de la citada
vía, jurisdicción de Villa Altagracia, ocurrió un choque en-
tre ambos vehículos, los que resultaron con severos dete-
rioros, y con lesiones curables antes de 10 días, Arelis
Milagros Domínguez y Tomasina Mercedes Domínguez,
quienes eran transportadas en el automóvil de la preve-
nida recurrente; y c) que el hecho se debió a la torpeza
e imprudencia de la prevenida recurrente, la que se des-
vió del carril de la autopista por donde transitaba, y pe-
netró en el que corresponda al jeep manejado por Garó,
ocupando parte del mismo;

Considerando, que los hechos así establecidos por la
Corte a-qua configuran a cargo de la prevenida recurren-
te, el delito de golpes y heridas por imprudencia ocasio-
nados con el manejo de un vehículo de motor, previsto por
el artículo 49 de la Ley 241, de 1967, y sancionado en la
letra e) de dicho texto legal, cc.n las penas de seis meses
a dos años de prisión y multa de cien a quinientos pesos,
si la enfermedad o imposibilidad pera dedicarse a su tra-
bajo personal durara veinte días o más, romo ocurrió en
la especie; que, por tanto, al condenar a la prevenida To-
masina Mercedes Domínguez, acogiendo en su favor cir-
cunstancias atenuantes, a cien pesos de multa, la Corte
a-qua le aplicó una pena ajustada a la ley;

Considerando, que así mismo, la Corte a-qua dió por
establecido que el hecho de la prevenida había causado a
Etanislao Garó, constituido en parte civil, daños y perjui-
cios materiales y morales, cuyo monto apreció en la suma
de RD$3,000.00; que por lo tanto, al condenar a la preve-
nida recurrente al pago de dicha suma, solidariamente
con M. A. Fernández de León, puesto en causa como ci-
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vilmente responsable, al pago de dicha suma, la Cor
a-qua hizo una correcta aplicación del artículo 1383 del
Código Civil;

Considerando, que la sentencia impugnada en sus de-
más aspectos, en lo que Concierne a la prevenida recurren-
te, no presenta vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recur-
sos de casación interpuestos por M. A. González de León,
y la Nacional de Seguros, C. por A., contra la sentencia
dictada por la Corte de Apelación de San Cristóbal, en
atribuciones correccionales, el 1ro. de julio de 1977, cuyo
dispositivo se ha transcrito en parte anterior del presen-
te fallo; y Segundo: Rechaza el recurso de la prevenida
recurrente y la condena al pago de las costas penales.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdono Báez, Joaquín L.
Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia del día, mes y año, en él expresados y fue fir-
mada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.— Miguel Jacobo.
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sENTENCIA DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 1980

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha

de marzo de 1977.

N1slcria: CorreCcional.

Recurrentes: José Antonio Hernández, José Federico Hénderson

y Seguros Pea S. A.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte. de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presiden te ; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Francisco E'pidio
Berus, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas
Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, y Joaquín L.
Hernández Espaillat, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de San-
to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 26 del
mes de septiembre del año 1980, años 137' de la Indepen-
dencia y 118' de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por José
Antonio Hernández, dominicano, mayor de edad, casado,
chófer, domiciliado en Mao, Valverde; José Federico Hén-
dei-son, dominicano, mayor de edad, casado, cédula 4118,
serie 42, con domicilio en Mención; y ,la Compañía de Se-
guros Pepín, S. A., con su domicilio social en la calle Res-
tauración No. 122, de la ciudad de Santiago; contra la sen-
tencia dictada en atribuciones correccionales por la Corte
de Apelación de Santiago, el 7 de marzo de 1977, cuyo
dispositivo se copia más adelante;
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vilmente responsable, al pago de dicha suma, la Corte
a-qua hizo una correcta aplicación del artículo 1383 dei
Código Civil;

Considerando, que la sentencia impugnada en sus de-
más aspectos, en lo que concierne a la prevenida recurren.
te, no presenta vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recur-
sos de casación interpuestos por M. A. González de Lelin,
y la Nacional de Seguros, C. por A., contra la sentencia
dictada por la Corte de Apelación de San Cristóbal, en
atribuciones correccionales, el ]ro. de julio de 1977, cuyo
dispositivo se ha transito en parte anterior del presen-
te fallo; y Segundo: Rechaza el recurso de la prevenida
recurrente y la condena al pago de las costas penales.

(FIRMADOS). — Néstcr Cootín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdcmo Báez, Joaquín L.
Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia del día, mes y año, en él expresados y fue fir-
mada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.— Miguel Jacobo.

svirrENCIA DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 1980                   

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha

7 de marzo de 1977.            

Materia: Correccional.

Recurrentes: José Antonio Hernández, José Federico Henderson

y Seguros Pepín, S. A.            

-
Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.              

En Nombre de la República, la Suprema Corte de

Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio
Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas
Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, y Joaquín L.
Hernández Espaillat, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de San-
to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 26 del
mes de septiembre del año 1980; años 137' de la Indepen-
dencia y 118' de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por José
Antonio Hernández, dominicano, mayor de edad, casado,
chófer, domiciliado en Mao, Valverde; José Federico Hen-
derson, dominicano, mayor de edad, casado, cédula 4118,
serie 42, con domicilio en Monción; y la Compañía de Se-
guros Pepín, S. A., con su domicilio social en la calle Res-
tauración No. 122, de la ciudad de Santiago; contra la sen-
tencia dictada en atribuciones correccionales por la Corte
de 'Apelación de Santiago, el 7 de marzo de 1977, cuyo
dispositivo se copia más adelante;      

1                                                                               
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
1,4

heredo, y vistos los artículos 49 de la ley No. 241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil. y 1, 37,
52 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia irnpunagda y en los
documentos a que ella se refiere, consta 90 siguiente: a)
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 29 .
de marzo de 1974, en la carretera de El Rubio a Mollejón,
en el cual des personas resultaron con lesiones corporales,
la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Santiago, dictó el 17 de sep-
tiembre de 1975, una sentencia cuyo dispositivo figura en
el de la ahora impugnada; y b) que sobre los recursos in-
terpuestos, la Corte de Apelación de Santiago, dictó el 7
de marzo de 1977, la sentencia ahora impugnado, de la
que es el dispositivo siguiente: "FALLA: PRIMERO: De-
clara buenos y válidos en cuanto a la forma, los recursos
de apelación interpuestos por el Licdo. Tobías Oscar Nú-
ñez, a nombre y representación de las partes civiles cons-
tituidas y por el Dr. Berto Veloz, a nombre y representa-
ción de José Antonio Hernández, Federico Hénderson y la
Compañía de Seguros Pepín, S. A., contra sentencia de
fecha diecisiete (17) de septiembre del año mil novecien-
tos setenta y cinco (1975), dictada por la Tercera Cámara
de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Santiago, cuyo dispositivo copiado textual-
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te dice así: "Falla: Primero: Que debe declarar, co-

!no en efecto declara defecto contra José Antonio Her-
nández• por estar legalmente citado; Segundo: Que debe
declarar como en efecto declara al nombrado José Anto-
nio Hernández, culpable de violar los artículos 379 y 49,

letra e) de la Ley No. 241, y en consecuencia de su reco-
nocida culpabilidad lo debe condenar a pagar RD$100.00
(cien pesos oro) de multa por el hecho delictuoso puesto
a su cargo; Tercero: Que debe declarar como en efecto
declara al nombrado Juan de Jesús Tórres, no culpable
de violar las disposiciones de la Ley No. 241, y en con-
secuencia lo descarga de toda responsabilidad penal por
no haber cometido falta en el presente accidente; Cuarto:
Que debe declarar como al efecto ol*cl ara buena y válida
la constitución en parte civil hecha por los señores Ger-
mán Antonio Tavarez, Fabio Marcelino Disoné y Juan de
Jesús Torres y Torres, contra José Antonio Hernández y
José Federico Hénderson, por los daños ocasionados a los
señores Germán Antonio Torres, Fabio Marcelino Disonó
y Juan de Jesús Torres y Torres, con su 	 camión placa
No. 522-872, Ford, Modelo 1971. asegurado con Seguros
Pepín, S. A., y conducido por José Antonio Hernández;
Quinto: En cuanto al fondo, condena a José Antonio Her-
nández, y solidariamente al señor José Federico Hender-
son, al raga de las indemnizaciones a favor del señor Ger-

Antonio Tavarez, RD$1,000.00 'un mil pesos oro, a
favor de Fabio Marcelino Disonó RD$800.00 (ochocientos
pcsos oro), y RD$800.00 (ochocientos pesos oro) a favor
del señor Juan de Jesús Torres y Torres, por los daños
morales y materiales sufridos por éste, ocasionado por el
conductor del camión No. 572-872, marca Ford, modelo
1971; Sexto: Que debe condenar como en efecto condena
a los señores José Antonio Hernández y José Federico
Hétriderson, solidariamente, al pago de los intereses lega-
les de las indemnizaciones principales que se les conde-
na a los concluyentes a partir de la fecha de la demanda

Vista cl acta de los recursos, levantada en la Secre
tarta de la Corte a-qua, a requerimiento dell. Licdo. José
Fermín Marte Díaz, cédula No. 60375, serie 31; en nom-
bre de los recurrentes, acta en 1 r, que no se propone
medio determinado de casación;



Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oídc el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista cl acta de los recursos, levantada en la Secre
taría de la Corte a-qua, a requerimiento del Licdo. José
Fermín Marte Díaz, cédula No. 60375, serie 31; en nom-
bre de los recurrentes, acta en3r. que no se propone ning(M(
medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 49 de la ley No. 241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil. y 1, 37,
52 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impunagda y en losil
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)I
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 29
de marzo de 1974, en la carretera de El Rubio a Mención,
en el cual des personas resultaron con lesiones corporales,
la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Santiago, dictó el 17 de sep-
tiembre de 1975, una sentencia cuyo dispositivo figura en
el de la ahora impugnada; y b) que sobre los recursos in-
terpuestos, la Corte de Apelación de Santiago, dictó el 7
de marzo de 1977, la sentencia ahora impugnado, de la
que es el dispositivo siguiente: "FALLA' PRIMERO: De-
clara buenos y válidos en cuanto a la forma, los recursos
de apelación interpuestos por el Licdo. Tobías Oscar Nú-
ñez, a nombre y representación de las partes civiles cons-
tituidas y por el Dr. Serio Veloz, a nombre y representa-
ción de José Antonio Hernández, Federico Hénderson y la
Compañía de Seguros Pepín, S. A., contra sentencia de
fecha diecisiete (17) de septiembre del año mil novecien- '
tos setenta y cinco (1975), dictada por la Tercera Cámara
de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Santiago, cuyo dispositivo copiado textual-

mente dice así: "Falla: Primero: Que debe declarar, co-
mo en efecto declara defecto contra José Antonio Her-
nández, por estar legalmente citado; Segundo: Que debe
declarar como en efecto declara al nombrado José Anto-
nia Hernández, culpable de violar los atliculos 379 y 49,
letra e) de la Ley No. 241, y en consecuencia de su reco-
nocida culpabilidad lo debe condenar a pagar RD$100.00
(cien pesos oro) de multa por el hecho delictuoso puesto
a su cargo; Tercero: Que debe declarar como en efecto
declara al nombrado Juan de Jesús Tórres, no culpable
de violar las disposiciones de la Ley No. 241, y en con-
secuencia lo descarga de toda responsabilidad penal por
no haber cometido falta en el presente accidente; Cuarto:
Que debe declarar como al efecto •c,'ara buena y válida
la constitución en parte civil hecha por los señores Ger-
mán Antonio Tavarez, Fabio Marcelino Bisonó y Juan de
Jesús Torres y Torres, contra José Antonio Hernández y

José Federico Hénderson, por los daños ocasionados a los
señores Germán Antonio Torres, Fabio Marcelino Bisonó
y Juan de Jesús Torres y Torres, con su camión placa
No. 522-872, Ford, Modelo 1971, asegurado con Seguros
Pepín, S. A., y conducido por José Antonio Hernández;
Quinto: En cuanto al fondo, condena a José Antonio Her-
nández, y solidariamente al señor José Federico Hénder-
son, al vago de las indemnizaciones a favor del señor Ger-
mán Antonio Tavarez, RD$1,000.00 (un mil pesos oro, a
favor de Fabio Marcelino Bisonó RD$800.00 (ochocientos
pesos oro), y RD$800.00 (ochocientos pesos oro) a favor
del señor Juan de Jesús Torres y Torres, por los daños
morales y materiales sufridos por éste, ocasionado por el
conductor del camión No. 572-872, marca Ford, modelo
1971; Sexto: Que debe condenar como en efecto condena
a los señores José Antonio Hernández y José Federico
Hénderson, solidariamente, al pago de los intereses lega-
les de las indemnizaciones principales que se les conde-
na a los concluyentes a partir de la fecha de la demanda
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y hasta la ejecución de la &ente/iría que intervenga a
talo de indemnización complementaria; Séptimo: Que de,
be condenar corno en efecto condena a José Antonio Her-
nández y José Federico Hénderson, solidariamente al pago
de las costas eivjles de los infrascritos abogados Liz. Ra-
fael Salvador Ovalles y Tobías Oscar Núñez García, quie.
nes afirman haberlas avanzado en su totalidad; Octavo:
Que debe declarar y declara oponible contra José Federico
Hénderson y la Compañía de Seguros en su calidad de
Compañía Aseguradora a fin de que la sentencia que in-
tervenga contra .este último tenga autoridad de la cosa
Juzgada contra la Compañía; Noveno: Que debe condenar
como en efecto condena a José Antonio Hernández, al pa-
go de las costas penales"; SEGUNDO: Pronuncia el de-
fecto contra el prevenido José Antonio Hernández, por
no haber comparecido a la audiencia, estando legalmente
citado; TERCERO: Modifica el ordinal segundo de la sen-
tencia recurrida, en el sentido de reducir la pena int-, .
puesta al prevenido, a veinte pesos oro (RD$20.00) de..11
multa, acogiendo a su favor circunstancias atenuantes;
CUARTO: Modifica el ordinal Quinto de esta misma sen-li
tencia, en el sentido de aumentar la indemnización acor-',1
dada a favor de Fabio Marcelino Bisonó, a la suma de mil
doscientos pesos oro (RD$1,200.00), por considerar esta'
Corte ser ésta suma la justa, adecuada y suficiente, para
reparar los daños y perjuicios, tanto morales como mate-
riales, a consecuencia del accidente de que se trata; QUIN-i
TO: Confirma la sentencia recurrida, en sus demás aspes
tos; SEXTO: Condena al prevenido José Antonio Her-
nández, al pago de las costas penales; SEPTIMO: Condena
a José Antonio Hernández y José Federico Henderson, al
pago de las costas civiles, ordenando su distracción en
favor de los Licdos. Rafael Salvador Ovalles P., y Tobías
Oscar Núñez García, abogados que afirman estarlas avan-
zando en su totalidad";
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Considerando, que procede declarar nulos los .recur-
93s interpuestos por José Federico Hénderson, puesto en
'causa como civilmente responsable, y la Compañía de Se-
auros Pepin, S. A., en vista de que dichos recurrentes no
°han expuesto los medios en que los fundamentan, según
lo exige, a pena de nul idad, el articulo 37 de la ley sobre
Procedimiento de Casación; que. por tanto, sólo se exa-
minará el recurso del prevenida recurrente;

Considerando, que en la sent..3ncia impugnada se dá
por establecido, mediante la ponderación de los elementos
de juicio regularmente administrados en la instrucción
de la causa; a) que el 29 de marzo de 1974, en horas de
la mañana, el prevenido José Antonio Hernández, condu-
cta por la carretera El Rubio a Monción, el camión placa
No. 522-872, propiedad de José Federico Hénderson, con
póliza de la Compañía de Seguros Pcpin, S. A.; b) que al

llegar a una bajada que hay en el lugar llamado La Pal-
mita, jurisdicción de San José chr las Matas, el camión
conducido por el prevenido Hernández, chocó por detrás
una camioneta que transitaba en la misma dirección que
él, lo hacía, y que iba delante de él, conducida por Juan
de Jesús Torres y Torres, y que era propiedad de Ger-
mán Antonio Tavarez; c) que a consecuencia del choque
resultaron con lesiones corporales diversas Juan de Jesús
Torres y Torres, curables después de 20 días y antes de
30; y Fabio Marcelino Bisonó, quien iba en la camioneta.
con fractura de una vértebra y traumatismos curables
después de 120 días y antes de 150; quedando además des-
truida la camioneta; y d) que el hecho se debió a la tor-
peza y negligencia del prevenido José Antonio Hernán-
dez, quien no había advertiao el mal estado de rus frenos,
y quien omitió emplear la emergencia de su vehículo;

CloasIderando, que los hechos así establecidos configu-
ran a cargo del prevenido recurrente el delito de go'pes
Y heridas por imprudencia, ocasionados con el manejo de

9
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Considerando, que procede declarar nulos los recur-
,as interpuestos por José Federico Hénderson, puesto en
causa como civilmente responsable, y la Compañía de Se-
nros pepín, S. A., en vista de que dichos recurrentes no
:han expuesto los medios en que los fundamentan, según
lo exige, a pena de nul idad, el artículo 37 de la ley sobre
procedimiento de Casación; que, por tanto, sólo se exa-
minará cl recurso del prevenida recurrente,

Considerando, que en la sentencia impugnada se dá
por establecido, mediante la ponderación de los elementos
de juicio regularmente administrados en la instrucción
de la causa; a) que el 29 de marzo de 1974, en horas de
la mañana, el prevenido José Antonio Hernández, condu-
cta por la carretera El Rubio a Monción, el camión placa
No. 522-872, propiedad de José Federico Hénclerson, con
póliza de la Compañía de Seguros Pepín, S. A.; b) que al
llegar a una bajada que hay en el lugar llamado La Pal-
mita, jurisdicción de San José da las Matas, el camión
conducido por el prevenido Hernández, chocó por detrás
una camioneta que transitaba en la misma dirección que
él, lo hacia, y que iba delante de él, conducida por Juan
de Jesús Torres y Torres, y qu.e era propiedad de Ger-
mán Antonio Tavarez; c) que a consecuencia del choque
resultaron con lesiones corporales diversas Juan de Jesús
Torres y Torres, curab'es después de 20 días y antes de
30; y Fabio Marcelino Bisonó, quien iba en la camioneta.
con fractura de una vértebra y traumatismos curables
después de 120 días y antes de 150; quedando además des-
truida la camioneta; y d) que el hecho se debió a la tor-
peza y negligencia del prevenido José Antonio Hernán-
dez, ,juren no había advertiao el mal estado de sus frenos,
Y quien omitió emplear la emergencia de su vehículo;

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran a cargo del prevenido recurrente el delito de go'pes
y heridas por imprudencia, ocasionados con el manejo de

y hasta la ejecución de la sentencia que intervenga a ti-
tulo de indemnización complementaria; Séptimo: Que de.
be condenar como en efecto condena a José Antonio Her•
nández y José Federico Hénderson, solidariamente al pago
de las costas •ivaes de los infrascritos abogados Lic.
fael Salvador ()valles y Tobías Oscar Núñez García, quie-
nes afirman haberlas avanzado en su totalidad; Octavo:
Que debe declarar y declara oponible contra José Federico
Hénderson y la Compañía de Seguros en su calidad de
Compañía Aseguradora a fin de que la sentencia que in.
tervenga contra cate último tmga autoridad de la cosa
Juzgada contra la Compañía; Noveno: Que debe condenar
como en efecto condena a José Antonio Hernández, al pa-
go de las costas penales"; SEGUNDO: Pronuncia el de-
fecto contra el prevenido José Antonio Hernández, por
no haber comparecido a la audiencia, estando legalmente
citado; TERCERO: Modifica el ordinal segundo de la sen-
tencia recurrida, en el sentido de reducir la pena im-
puesta al prevenido, a veinte pesos oro (RD$20.00) de
multa, acogiendo a su favor circunstancias atenuantes;
CUARTO: Modifica el ordinal Quinto de esta misma sen-
tencia, en el sentido de aumentar la indemnización acor-
dada a favor de Fabio Marcelino Bisonó, a la suma dé mil
doscientos pesos oro (RD$1,200.00), por considerar esta
Corte ser ésta suma la justa, adecuada y suficiente, para
reparar los daños y perjuicios, tanto morales coito mate-
riales, a consecuencia del accidente de que se trata; QUIN-
TO: Confirma la sentencia recurrida, en sus demás aspec-
tos; SEXTO: Condena al prevenido José Antonio Her-
nández, al pago de las costas penales; SEPTIMO: Condena
a José Antonio Hernández y José Federico Henderson, al
pago de las costas civiles, ordenando su distracción en
favor de los Licdos. Rafael Salvador Ovalles P., y Tobías
Oscar Núñez García, abogados que afirman estarlas avan-
zando en su totalidad";
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un vehículo de motor, previsto por el areículo 49 de le
Ley No. 241, de 1967, y sancionado en la letra c) de di.
cho texto legal con las penas de seis meses a dos años de
prisión, y multa de RD$100.00 a RD$500.00, cuando la en-
fermedad o la imposibilidad de la víctima para dedicarse
a su trabajo durante 20 días o más como ocurrió en la el,-
pede; que, por tanto, al condenar al prevenido a las penas
de RD$20.00 pesos de multa, acogiendo en su favor c'r-
cunstancias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una san-
ción ajustada a la Ley;

Considerando, que así mismo la Corte a-qua apreció
que el hecho del prevenido habia causado daños materia-
les y morales a Germán Antonio Taveras, Fabio Marcelino
Bisonó, y a Juan de Jesús Torres y Torres, cuyos montós
apreció en RD$1,200.00, para el primero, y RD$800.00, pa-
ra cada uno de 'os demás; que por tanto, al condenar al
prevenido recurrente, y a Juan de Jesús Torres y Torres,
persona puesta en causa como civilmente responsable, al
pago solidario de dichas sumas, como indemnización prin-
cipal, más los intereses legales de las mismas a partir de
la fecha de la demanda, corno indemnización complemen-
taria, la Corte a-qua hizo una correcta aplicación del Art.
1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada
en sus demás aspectos, en lo que concierne al prevenido
recurrente, no presenta vicio alguno que justifique su ca-
sación;

Por tales motivos: PREVIERO: Declara nulos los re-
cursos de casación interpuestos por José Federico Hénder-
son, y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., contra la sen-
tencia dictada en atribuciones correccionales por la Corte
de Apelación de Santiago, el 7 de marzo de 1977, cuyo dis-
positivo se ha transcrito en parte anterior del presente fa-
ro; SEGUNDO: Rechaza el recurso de casación interpues-
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to por José Antonio Hernández, contra la misma senten-

cia, y lo condena al pago de las costas penales.

(FIRMADOS• — Néstor Contin Aybar, Fernando E.

Ravelo de la Fuente, Manila A. Amiama, Francisco Elpi-

dio BOUS, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-

jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báecrez, Joaquín L.
lfernández E.spaillat.— Miguel Jacobo, SecretarioGene-

ral.

2061

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia del día, mes y año, en él expresados y fue fir-

mada. leída y publicada por mí, Secretario General, que

certifico.— Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 21 de octubre de 1974.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Pascual Itodriguez, Corpus Nivar y Unión de Segó.
ros, C. por A.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Confin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te. Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segunda. Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio
Beras, Joaquín 1W. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas
Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez; y Joaquín L.
Hernández Espaillat, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de San-
to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 26 de
septiembre de 1980, años 137' de la Independncia, y 118'
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Cor-
te de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de, casación interpuestos conjunta-
mente por Pascual Rodríguez, Corpus Nivar y Unión de
Seguros, C. por A., los dos primeros dominicanos, mayo-
res de edad, domiciliados en la calle Re:rte. Isabel Prime-
ra, Barrio Simón Bolívar y casa No. 17 de la Avenida Oes-
te del Barric Arroyo Hondo, de esta ciudad, chófer y pro-
pietario, respectivamente; y la última con domicilio social
en la casa No. 263 de la Avenida 27 de Febrero, de esta
ciudad, contra la sentencia dictada en sus atribuciones co-
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rrecaionales, por la Corte de Apelación de Santo Domingo,

el 2
1 de octubre de 1974, cuyo dispositivo se copia más

adelante:
al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el acta del	 odrecurso	 casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua, el 5 de noviembre de 1974,
a requerimiento del Dr. Carlos P. Romero Buttenen

, actuan-

do a nombre de la Unión de Seguros, C. por A., 	
la que

no se propone ningún medio determinado de casación;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua el 4 de septiembre de 1974, a
requerimiento del Dr. Fabio J. Vásquez, actuando en re-
presentación de Pascual Rodríguez y Corpus Nivar, en la
que no se propone ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la ley 241 de 1974,

sobre Tránsito y Vehículos; 1, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo-
tivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciudad
el 19 de enero de 1973, en que resultaron varias perso-
nas con lesiones corporales, la Séptima Cámara de lo Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal, dictó el 6 de junio de 1973, una sentencia cuyo dispo-
sitivo aparece en el de la ahora impugnada; b) que sobre
los recursos interpuestos intervino la sentencia ahora im-

	

pugnada en casación, cuyo	 dispositivo es como sigule:

"FALLA: PRIMERO: Admite como regu l ares y válidos

los 
recursos de apelación interpuestos por el Dr. rabio A.

Vásquez Cabral. a nombre y representación de Pascual
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a requerimiento del Dr. Carlos P. Roo
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pu
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Admite como regulares y válidos

los recursos de apelación interpuestos por el Dr. Fabio A.
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Rodríguez y Corpus Nivar, contra sentencia dictada pcttpt
la Séptima Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera'
Instancia del Distrito Nacional, de fecha seis (6) de ju-
nio del 1973, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero:
Que debe declarar y declara al señor Pascual Rodríguez,
de generales que constan, culpable de violar la ley 241 en
perjuicio de los señores Angel Poroso, Antonio Rafael Es-
pinal Cruz y Juana Emilia Lovera, al producirles con la
conducción del camión Mercedes Benz, placa No. 500-375,
golpes y heridas curables después de 30 y antes de 45 días,
después de 10 y antes de 20 y antes de 10 días, respecti-
vamente, conformo certificados médicos que obran en el
expediente y en consecuencia se le condena, en virtud de
los Arta 49, inciso e) y 74 inciso (b y O de la referida ley
241, a pagar una multa de Cincuenta pesos oro (RD$50.00)
y al pago de las costas penales, descargando al señor An-
tonio Rafael Espinal Cruz, por no haber vio'ado la ley y
declarando válida en cuanto a la forma la constitución en
parte civil hecha por los señores Angel Peroso, Antonio
Rafael Espinal y Juana Emilia Lovera contra el señor
Corpus Nivar en su condición de propietario del vehículo
que produjo el accidente por estar conforme a la ley en
cuanto al fondo, se condena al señor Corpus Nivar a pa-
gar las siguientes indemnizaciones por los daños morales
y materiales sufridos por estas personas; a), al señor An-
tonio Espinal Rafael Cruz, la suma de Dos mil pesos oro,
(RD$2,000.00); b) al señor Angel Poroso, la suma de Ocho-
cientos pesos oro ( RD$800.00) y e) a la señora Juana Erni-
ha Lovera, la suma de Quinientos pesos oro (RDS500.00);
Tercero: Que debe dar constancia del desistimiento de la
la parte civil contra la Unión de Segures, C. por A., por
haber establecido que esta compañía no es aseguradora
del vehículo que produjo el accidente, y Cuarto: Que de-
be condenar y condena al señor Corpus Nivar al pago de
las costas civiles con distracción en favor de los Dres. Ma-
nuel Antonio Camino Rivera y Rafael Aníbal Solimán
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pérez, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad;----

sf,OUNDO: Modifica la sentencia apelada en cuanto se
refiere a la indemnización acordada a las partes civiles
constituidas en la forma siguiente: a) para Antonio Rafael
Espinal Cruz, Setecientos setenticinco pesos (RD$775.00)
por los daños materiales sufridos a su automóvil y Se

ste-

cientos pesos oro (RD$700.001 por los dañoss moraleb) Mil pe-
y

materiales sufridos, por las lesione corpora
sos (RD$1,000.00) para Angel Poroso, y c) Trescientos
pesos oro (RD$300.00) para Juana Emilia Lovera; 

TER-

CERO: Revoca el ordinal Tercero de ;.a sente
cts

ncia a apela
en

da; CUARTO: 
Confirma en sus demás as peo l 	

s-

tencia recurrida; QUINTO: Condena al prevenido y parte
o de las

civilmente responsable Corpus Nivar al pag 	
cos-

tas penales y civiles can distracción de estas últimas en
provecho de los Dres. Manuel Antonio Camino Rivera las

y

Rafael Aníbal Solimán, abogados que afirman beber
avanzado en su totalidad";

derando, que ni Corpus Nivar, puesto en causa
Consicorno civilmente responsable, ni le Urden de Seguros, C.

por A., han expuesto los medios en que fdundelamentan s37us

recursos, corno lo exige a pena de nulida	
articul suso

de le. 
ley sobre Procedimiento de Casación, por lo que 

recursos resultan nulos, y en consecuencia sólo se proce-
derá al examen del recurso dél prevenido:

Considerando, que la Cámara a-qua, para considerar
fallar como lo hizo,

culpable al prevenido recurrente y 
mediante la ponderación de los elementos de juicio, que
fueron regu'armente administrados en la intervencienero

ón de
de

la causa, lió por establecido, a) que el 19 de 
1E73, mientras la camioneta placa No. 504-518, conducida
por su propietario Antonio Rafael Espinal Cruz, en direc-

ción de Norte a Sur por la calle Josefa Bred
a, e esta citt-

dad , 
al llegar a la esquina Barney Morgan, se originó un

choque con el camión placa No. 500-375, propiedad de

e
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tonio Rafael Espinal Cruz, por no haber violado la ley y
declarando válida en cuanto a la forma la constitución en
parte civil hecha por los señores Angel Peroso, Antonio
Rafael Espinal y Juana Emilia Lovera contra el señor
Corpus Nivar en su condición de propietario del vehículo
que produjo el accidente por estar conforme a la ley en
cuanto al fondo, se condena al señor Corpus Nivar a pa-
gar las siguientes indemnizaciones por los daños morales
y materiales sufridos por estas personas; a), al señor An-
tonio Espiral Rafael Cruz, la suma de Dos mil pesos oro,
(RD$2,000.00); b) al señor Angel Peroso, la suma de Ocho-
cientos pesos oro ( RD$800.00) y e) a la señora Juana Emi-
ha Lovera, la suma de Quinientos pesos oro (RD$500.00);
Tercero: Que debe dar constancia del desistimiento de la
la parte civil contra la Unión de Seguros, C. por A., por
haber establecido que esta compañía no es aseguradora
del vehículo que produjo el accidente, y Cuarto: Que de-
be condenar y condena al señor Corpus Nivar al pago de
las costas civiles con distracción en favor de los Dres. Ma-
nuel Antonio Camino Rivera y Rafael Aníbal Soliman
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Pérez, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad;---

stIGENDO: Modifica la sentencia apelada en cuanto se
refiere a la indemnización acordada a las partes civiles
constituidas en la forma siguiente: a) para Antonio Rafael

Espinal 
Cruz, Setecientos setenticinco pesos 

por los daños materiales sufridos a su automóvil y Sete-
cientos pesos oro (RD$700.001 por los daños morales y
materiales sufridos, por las lesianv.s corporales; b) Mil pe-
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da; CUARTO: Confirma en sus demás aspectos la sen
tencia recurrida; QUINTO; Condena al prevenido y parte
civilmente responsable Corpus Nivar al pago de las cos-
tas penales y civiles con distracción de estas últimas en

provechode	
Dres, Manuel Antonio Camino Rivera y

Rafael Aníbal Solimán, abogados que afirman haberlas
avanzado en su totalidad";

Considerando, que ni Corpus Nivar, puesto en causa
corno civilmente responsable, ni k Unión de Seguros, C.
por A., han expuesto los medios en que fundamentan sus

us

recursos, como lo exige a pena de nulidad el artículo
de la ley sobre Procedimiento de Casación, poó

r lolo se que sus

recursos resultan nulos, y en consecuencia s 	
proce-

derá al examen del recurso del prevenido;
Considerando, que la Cámara a-qua, para considerar

culpable al prevenido recurrente y fallar como lo hizo,

mediante
 la ponderación de los elementos de juicio, que

fueron regu'armente administrados en la intervención de
la causa, el26 por establecido, a) que el 19 de enero de

u 1£73, mientras la camioneta placa No. 504-518, conducida
por su propietario Antonio Rafael Espinal Cruz, en direc-

ción de Nort
e a Sur por la calle Josefa Brea, de esta ciu-

dad, al llegar a la esquina Barney Morg-an, se originó un
3 choque con el camión placa 	

No. 500-375, propiedad de
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Corpus Nivar, conducido por Pascual Rodríguez, ase

do en la Unión de Seguros, C. por A., quien transitaba
por la misma vía, en dirección contraria, resultando coa
golpes diversos el primero de los conductores y Juana
Emilia Lovera y Angel Peroso, curables antes de 20 días
los dos primeros y los dos últimos, antes de 10 días y des-
pués de 30 y antes respectivamente; b) que el culpable
del accidente lo fué Pascual Rodríguez, al doblar la inter-
sección hacia la izquierda, muy de prisa y sin tomar las
precauciones que la ley aconseja en estos casos;

Considerando, que los hechos así establecidos, confi-
guran a cargo del prevenido recurrente, el delito de gol-
pes y heridas involuntarias producidas con el manejo de
un vehículo de motor, previsto por el artículo 49 de la Ley
241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos( sancionado en la
letra e) de dicho texto legal, de seis meses a des años de
prisión y multa de cien pesos (RD$100.00) a quinientos
pesos (RD$500.00). si la enfermedad e imposibilidad para
su trabajo, de una cualquiera de las víctimas, durare vein-
te días o más, como sucedió en la especie; que en conse-
cuencia la Corte a-qua al condenar al prevenido recu-
rrente, a RD$50.00 de multa, acogiendo circunstancias ate-
nuantes le aplicó una pena ajustada a la ley;

Considerando, que examinada la sentencia impugna-
da en cuanto pueda interesar al prevenido recurrente, no
presenta vicio alguno que amerite su casación;

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recur-
sos del prevenido Pascual Rodríguez, contra la misma sen-
tencia y lo condena al pago de las costas penales.

(FIRMADOS). — Néstor Confin Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiarna, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perdió Juan Bautista Rojas
Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figturan en su encabezamiento, en la

audiencia del día publicadaa por mí. Secretario General, que

certifico.— Miguel Jacobo.
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Corpus Nivar, conducido por Pascual Rodríguez, asegura,
do en la Unión de Seguros, C. por A., quien transitaba
por la misma vía, en dirección contraria, resultando con
golpes diversos el primero de los conductores y Juana
Entina Lovera y Angel Peroso, curables antes de 20 días
los dos primeros y los dos últimos, antes de 10 días y des.
pués de 30 y antes respectivamente; b) que el culpable
del accidente lo fué Pascual Rodríguez al doblar la inter-
sección hacia la izquierda, muy de prisa y sin tomar las
precauciones que la ley aconseja en estos casos;

Considerando, que los hechos así establecidos, confi-
guran a cargo del prevenido recurrente, el delito de gol-
pes y heridas involuntarias producidas con el manejo de
un vehículo de motor, previsto por el artículo 49 de la Ley
241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos( sancionado en la
letra c) de dicho texto legal, de seis meses a dos años de
prisión y multa de cien pesos (RD$100.00) a quinientos
pesos (RD$500.00), si la enfermedad e imposibilidad para
su trabajo, de una cualquiera de las víctimas, durare vein-
te días o más, como sucedió en la especie; que en conse-
cuencia la Corte a-qua al condenar al prevenido recu-
rrente, a RD$50.00 de multa, acogiendo circunstancias ate-
nuantes le aplicó una pena ajustada a la ley;

Considerando, que examinada la sentencia impugna-
da en cuanto pueda interesar al prevenido recurrente, no
presenta vicio alguno que amerite su casación;

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recur-
sos del prevenido Pascual Rodríguez, contra la misma ser,
tenia y lo condena al pago de las costas penales.

'FIRMADOS). — Néstor Confin Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Iteras, Joaquín M. Alvarez Peroiló, Juan Bautista Rojas
Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General,

11101-JMN JUDICIAL	
2067--__

_ -- La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la

audiencia del día, mes y 
año, en él expresados y fue f ir-

in
ada, leída y publicada por mí. Secretario General, que

certifico--
Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DL 1939
Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distri

Judicial de San Pedro de Naeorls, de techa 15 de jun
de 1977.

Materia: Latoral.

Recurrentes: S. A. Ricen. C. por A.
Abogado: Dr. Barón del Glúclice y Marchena.

Recurrida: Carmen del Villar.
Abogado: Dr. Rafael A. Sierra

Dios. Patria y Libertad,
República Daminicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Prirnct Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez.Pere'15, Juan Bautista Rojas Mmánzar, Felipe OsvaldoPerdomo Báez, y Joaquín L. Ifernándea Espaillat, asist!-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 25 de septiembre del 1980, años
137' de la Independencia y 118' Ce la Restauración, dicta .
en audiencia pública. como Corte de Casación, la siguien-
te sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por S. A. Ri-
cart, C. por A., domiciliado en la casa No. 3 de la calle
Hermanas Mirabal, de la ciudad de San Pedro de Maco-
rís, contra la sentencia del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, dictada el
15 de junio de 1977, una sentencia 'en sus atribuciones la-

males. como Tribunal de segundo grado, cuyo dispos:tivo

se copia más adelante;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

()ido, en la lectura de sus conclusiones, al Doctor Ra-
fael A. Sierra C., cédula No. 19097, serie 2, abogado de la
recurrida Carmen del Villar, dominicana, mayor de edad,

soltera, obrera, domiciliada en la casa No. 97 de la •lle
Juan Acosta, de la ciudad de San Pecho de Macorís, cé-
dula No. 12621, serle 23;

Oído e'. dictamen del Magistrado Procurador General..•

de la República;
Visto el memorial de casación depositado en la Se-

cretaría de la Corte a-qua el 3 de noviembre de 1977, fir-

ma > ;:or el Doctor Barón del Giúdice, cédula No. 2700.
serie 23, abogado de la recurrente, en el cual se proponen
!os medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa del 20 de diciembre de
1977. firmado por el Doctor Rafael A. Sierra C., abogado
de la recurrida;

\Reta la Resolución del 14 de marzo de 1978, dictada
por la Suprema Corte de Justicia, en virtud de la cual de-
clara excluido al recurrente, !a S. A. Ricart, C. por A., del
derecho de presentarse en audiencia a exponer sus medios
de defensa, en el recurso de casación por ella interpuesto
contra la sentencia pronunciada por el Juzgado de Prime-
ra Instancia de San Pedro de Macorís, el 15 de junio de
1977;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1 y 65 de la ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando, que en .la sentencia impugnada y en los

documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo-
tivo de una reclamación laboral que no pudo ser concilia-
da y de la demanda consiguiente, el Juzgado de Paz del
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SENTENCIA DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 1980
Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito

Judicial de San Pedro de Macorís, de fecha 15 de ju niode 1977.

Materia: Latoral.

Recurrentes: S. A. Ricart, C. por A.
Abogado: Dr. Barón del Giúdice y Marchena.

Recurrida: Carmen del Villar.
Ariogudn: Dr. Rafael A. Siena

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte tic
Justicia, regularmente constituida pon los Jueces Néstor
Contín Ay-bar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Dien-
te, Primar Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez
Peral& Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo
Perdomo Báez, y Joaquín L. Hernández Espaillat, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra susaudiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán.Distrito Nacional, hoy día 25 de septiembre del 1980, años137' de la Independencia y 118' 'je la Restauración, dicta .en audiencia pública, corno Corte de Casación, la siguien-
te sentencia:

Sobre el recurso de casación i nterpuesto por S. A. Ri-
cart, C. por A., domiciliado en la casa No. 3 de la calle
Hermanas Miraba', de la ciudad de San Pedro de Maco-
rís, contra la sentencia del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, dictada el
15 de junio de 1977, una sentencia en sus atribuciones 

la-
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borates, como Tribunal de segundo grado, cuyo dispostivo

ce copia más adelante;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Doctor Ra-

fael A. Sierra C., cédula No. 19047, serie 2, abogado de la

recurrida Carmen del Villar, dominicana, mayor de edad,
soltera, obrera, domiciliada en la casa No. 47 de la calle
Juan Acosta, de la ciudad de San Pedro de Macorís, cé-
dula No. 12621, serle 23;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación depositado en la Se-
cretaría de la Corte a-qua el 8 de noviembre de 1977, fir-
mafi) por el Doctor Barón del Giúdice, cédula No. 2700.
serie 23, abogado de la recurrente, en el cual se proponen
'os medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa del 20 de diciembre de
1977, firmado por el Doctor Rafael A. Sierra C., abogado
de la recurrida;

Vista la Resol ución del 14 de marzo de 1978, dictada
por la Suprema Corte de Justicia. en virtud de la cual de-
clara excluido al recurrente, la S. A. Ricart, C. por A., del
derecho de presentarse en audiencia a exponer sus medies
de defensa, en el recurso de casación por ella interpuesto
contra la sentencia pronunciada por el Juzgado de Prime-
ra Instancia de San Pedro de Macorís, el 15 de junio de
1977;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1 y 65 de la ley sobre Proce-

dimiento de Casación;
Considerando, que en la sentencia impugnada y en los

documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo-
tivo de una reclamación laboral que no pudo ser concilia-
da y de la demanda consiguiente, el Juzgado de Paz del
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nin el recurso de apelación interpues to por la S. A. Ri-

--c
art. Co., C. por A., contra la sentencia de fecha 12 de

abril del 1976, 
dictada por el Juzgado de Paz de este Mu-

ni
cipio, por haber sido interpuesto en tiempo hábil; en

cuanto 
al fondo se rechaza por improcedente yefectomal aun-

-

dado: TERCERO: Que debe acoger, como en 	
.co

gernc6, por regular, en la forma y justo en cuanto al fon-
do el recurso de apelación que en forma incidental ha
interpuesto Carmen del Villar contra parte de dicha sen-
tencia; CUARTO: Que debe condenar, como en efecto
condena a la S. A. Ricart & Co., C. por A., a pagarle a la
señora Carmen del Villar, la suma de Ciento cincuent con_a y

nueve pesos oro (RD$159.00), moneda nacional, por 
ccpto de salarios dejarlos de pagar en los tres (3) últimos
meses que trabajó para la misma, que sólo le pagaba RD
510.00 mensual en vez de 11D$19.20; así como los intere-

ses legales de esa suma a partir de la demanda introduc-
tiva; QUINTO: Que debe confirmar, como en efecto con-
firma, en todos los demás aspectos dicha sentencia; SEX-
TO: Que debe condenar, como en efecto condena a la Com-
pañia S. A. Ricart & Co., C. por A., al pago de las cos-
tas,distrayéndolas en provecho de los Dres. Juan Nico-
lás Ramos Peguero y Rafael A. Sierra C.. quienes afirman
haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que la recurrente ha propuesto en su
memorial de casación, los siguientes medios: Primer Me-

dio: Violación del derecho de defensa; falta de base legal
y motivos insuficientes y contradictorios; Segundo Me-
djo: Exceso de Poder;

Considerando, que la recurrente, en el desarrollo de
su primer medio, alega en síntesis, que en la sentencia
impugnada se incurre en violación del derecho de defen-
sa; en falta de base legal; motivos insuficientes y contra-
dictorios; que cl tribunal a-quo incurre en su sentencia
en un error al sostener que la Patrona, al no comparecer

1
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Municipio de San Pedro de Macorís, dictó el 12 de abril
d 1176, una sentencia en sus atribuciones laborales, cuyo
dispositivo es el siguiente: 'Falla: Primero: Que dele
declarar, como en efecto declara, rescindido el contrato
de trabajo que existió entre las partes S. A. Ricart, C. por
A., Patrono, y Carmen del Villar demandante, por culpa
del patrono por despido injustificado. Segundo: Que debe
condenar, como en efecto condena, a la S. A. Ricart, e.
por A., parte demandada, a pagarle a Carmen del Villar,
parte demandante, las siguientes prestaciones: "24 días de
Preaviso; 390 días de Auxilio y Cesantía; 7 días de Vaca-
ciones del año 1973; 15 días de Regalía Pascual del año
1973, y 90 días correspondiente a los 3 últimos meses
que la demandante trabajó en la Empresa, todo ésto a
razón de RD$3.20 diario, que es el salario mínimo en la
República Dominicana, de acuerdo con la Ley de Salario.
Tercero: Que debe condenar, corno en efecto condena, a la
parte demandada, S. A. Ricart, C. por A., a pagarle a Is
parte demandante Carmen del Villar, los intereses lega-
les de las sumas dejadas de pagar mensualmente durante
o' tiempo que trabajó en la empresa con un salario de RD
810.00 semanales, que no puede exceder de Tres 

13) me-
ses de salario. Cuarto: Que debe ordenar, como en efecto
ordena a la S. A. Ricart, C. por A., expedirle el Certifi-
cado a la demandante de acuerdo a los términos del Art.
63 del Código de Trabajo; Quinto: Que debe °ordenar, co-
mo en efecto condena, a la S. A. Rizan, C. por A., al pa-
go de las costas, distrayéndolas en provecho de los abo-
gados Dres. Juan Nicolás Ramos Peguero y Rafael A. Sie-
na C., quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad;
b) que sobre la apelación i nterpuesta, el Juzgado a-que.
dictó la sentencia ahora impugnada, en casación, con el
siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Que debe ra-
tificar, como en efecto ratifica, el defecto contra la parte
intimante S. A. Ricen Co., C. por A.; SEGUNDO: Que
debe acogercomo en efecto acogemos en cuanto a 

]a for-
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Municipio de San Pedro de Macorís, dicté) el 12 de abril
1876, una sentencia en sus atribuciones laborales, cave

dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Que debe'
declarar, como en efecto declara, rescindido el contrato
de trabajo que existió entre las partes S. A. Ricart, C. por
A., Patrono, y Carmen del Villar demandante, por culpa
del patrono por despido injustificado. Segundo: Que debe
condenar, como en efecto condena, a la S. A. Ricart, C.
por A., parte demandada, a pagarle a Carmen del Villar,
parte demandante, las siguientes prestaciones: "24 días de
Preaviso; 390 días de Auxilio y Cesantía; 7 días de Vaca-
ciones del año 1973; 15 días de Regalía Pascual del año
1973, y 90 días correspondientes a los 3 últimos meses
que la demandante trabajó en la Empresa, todo ésto a
razón de RD$3.20 diario, que es el salario mínimo en la
República Dominicana, de acuerdo con la Ley de Salario.
Tercero: Que debe condenar, como en efecto condena, a la
parte demandada, S. A. Ricart, C. por A.. a pagarle a la
parte demandante Carmen del Villar, los intereses lega-
les de las sumas dejadas de pagar mensualmente durante
el tiempo que trabajó en la empresa con un salario de RD
$10.00 semanales, que no puede exceder de Tres (3) me-
ses de salario. Cuarto: Que debe ordenar, como en efecto
ordena a la S. A. Ricart, C. por A., expedirle el Certifi-
cado a la demandante de acuerdo a los términos del Art.
63 del Código de Trabajo; Quinto: Que debe cordenar, co-
mo en efecto condena, a la S. A. Ricart, C. por A., al pa-
go de las costas, distrayéndolas en provecho de los abo-
gados Dres. Juan Nicolás Ramos Peguero y Rafael A. Sie-
rra C., quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad;
b) que sobre la apelación interpuesta, el Juzgado a-quo,
dictó la sentencia ahora impugnada, en casación, con elsiguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Que debe ra-
tificar, como en efecto ratifica, el defecto contra la parte
intimante S. A. Ricart & Co., C. por A.; SEGUNDO: Que
debe acoger,como en efecto acogemos en cuanto a la for-

ina el recurso de apelación interpuesto por la S. A. Ri-

ca
ct & Co., C. por A., contra la sentencia de fecha 12 de

a
bril del 1976, dictada por el Juzgado de Paz de este Mu-

u- icipio•
 por haber sido interpuesto en tiempo hábil; en

cuanto al fondo se rechaza por improcedente y mal fun-

dado; TERCERO: Que debe acoger, como en efecto aco-

gernos, por regular, en la forma y justo en cuanto al fon-
do el recurso de apelación que en forma incidental ha
interpuesto Carmen del Villar contra parte de dicha sen-
tencia; CUARTO: Que debe condenar, como en efecto

condena a la S. A. Ricart & Co., C. por A., a pagarle a la

señora Carmen del Villar, la suma de Ciento cincuenta
con-

y

nueve pesos oro (RD$159.00), moneda nacional, por
cepto de salarios dejados de pagar en los tres (3) últitnos
meses que trabajó para la misma, que sólo le pagaba RD

$10.00 mensual en vez de RD$19.20; así como los intere-
ses legales de esa suma a partir de la demanda introduc-
tiva; QUINTO: Que debe confirmar, como en efecto con-

firma, en todos los demás aspectos dicha sentencia; SEX-
TO: Que debe condena r , como en efecto condena a la Com-
pañía S. A. Ricart & Co., C. por A., al pago de las cas-
tas, distrayéndolas en provecho de los Dres. Juan Nico-
lás Ramos Peguero y Rafael A. Sierra C., quienes afirman
haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que la recurrente ha propuesto en su
memorial de casaolón, los siguientes medios: Primer Me-

dio: Violación del derecho de defensa; falta de base legal
y motivos insuficientes y contradictorios; Segundo Me-

dio: Exceso de Poder;
Considerando, que la recurrente, en el desarrollo de

su primer medio. alega en síntrsis, que en la sentencia

impugnada se incurre en violación del derecho de defen-
sa; en falta de base legal; motivos insuficientes y contra-
dictorios; que el tribunal a-qnu incurre en su sentencia
en un error al sostener que la Patrona, al no comparecer
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a hacer sus alegatos deben ser acogidas las conclusiode la parte demandante; que el Tribunal admite en
sentencia que S. A. Ricart solicitó un informativo pprobar la justa causa del despido efectuado, lo que le fueconcedido, y que la impetrarte se limitó a pedir su des.
cargo puro y simple en la audiencia fijada a esos fine

i.con lo que el indicado Tribunal entiende qué estaba 
dan-do as

entimiento a todos los términos de la demanda de laobrera, incurriendo la sentencia intervenida, en contradic-ciones de motivos, motivos insuficientes y erróneos, faltade base legal y violación del derecho de defensa; pero.
Considerando, que el examen de la sentencia 

impug-nada pone de manifiesto que, contrarimaente a lo afir-mado por el recurrente, el Juzgado de Paz le dió la opontunidad de probar que la obrera demandante había come-tido falta, concediéndole un informativo pata demostrar-lo, y no lo hizo, que, así mismo, en apelación se le dióde nuevo oportunidad para presentar sus alegatos y ha-cer su defensa, y no compareció a sostener su derecho, porlo que, en la sentencia impugnada no se ha incurrido enla violación al derecho de defensa; que
da recurrente ale-ga también que el Juzgado a-quo, ha incurrido en con-tradicción de motivos, motivos insuficientes y erróneosy en falta de base legal, sin señalar ea qué 

consisten esascontradicciones; que la sentencia impugnada, por el con-trario contiene una completa relación de los hechos dela causa, y establece que la obrera recurrida tuvo 26 años
sirviendo a la empresa S. A. Ricart; que fue despedida el
8 de junio de 1973, sin motivos; que la empresa 

;recurren-te no sumin istró la prueba de la justa causa del despido,en primera instancia; que por todo cuanto antecede, elmedio que se examina carece de fu ndamento y debe serdesestimado;

Considerando, que la recurrente alega, en sinterás, ensu segundo y 
último medio, que el Juzgado a-quo, inca-

en el vicio de exceso de poder al acoger conclusio-

nes de una apelación incidental, cuyas pretenciones no
figuraron en el acto introductivo de la instancia, pero,

Considerando, que en el expeelient, existe depositado
• r la obrera demandante el acto de alguacil del 13 de ju-
lio de 1973, en el cual consta los términos de la deman-
da v las conclusiones presentadas al Juez de Paz, indi-
cándose en el cuarto ordinal que la demandante pedía
gD$159.00 por concepto de salarios &jades de pagar a
los tres últimos meses que trabajó en dicha compañía
apelante, en razón de que sólo le pagaba RD$10.03 men-

suales, y el salario mínimo para este tipo de trabajo es
de RD$3.00 diarics y la sentencia no se lo acordó"; que al
concederle esa suma a la recurrida, el Juzgado a-quo no
incurrió en exceso de poder al corregir la omisión come-
tida por el Juez de Primer grado; que, en consecuencia,
el medio que se examina carece de fundamento y debe
ser desestimado;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por la S. A. Ricart, C. por A., contra
la sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de San Pedro de Macorís, dictada el 15 de ju-
nio de 1977, en sus atribuciones laborales, cuyo disposi-
tivo ha sido copiado en par te anterior del presente fallo;

y Segundo: Condena a dicha recurrente al pago de las
costas y las distrae en favor del Dr. Rafael A. Sierra C.,
quien declara estarlas avanzando en su totalidad.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Joaquín M. Alvarez Percibí, Juan
Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez,
Joaquín E Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secre-
tario General. "
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a hacer sus alegatos deben ser acogidas las concl usionesde la parte demandante; que el Tribunal admite en susentencia que S. A. Ricart solicitó un in formativo paraprobar la justa causa del despido efectuado, lo que le 
fueconcedido, y que la impetrante se limitó a pedir su des.cargo puro y simple en la audiencia fijada a esos fi

con lo que el indicado Tribunal entiende qu'e estaba dan-do as
entimiento a todos los términos de la demanda de laobrera, incurriendo la sentencia intervenida, en contradic-ciones de motivos, motivos insuficientes y erróneos, faltade base legal y violación del derecho de 

defensa; pero.
Considerando, que el examen de la sentencia 

¡Y/11)11g.nada pone de manifiesto que, contrarimaente a lo afir-mado por el re
currente, el Juzgado de Paz le dió la opor...

tunidad de probar que la obrera demandante había come-,tido falta, concediéndole un informativo para 
demostrar-lo, y no 

lo hizo, que, así mismo, en apelación se le dióde nuevo oportunidad para presentar sus alegatos y ha-cer su defensa, y no compareció a sostener su derecho, porlo que, en la sentencia impugnada no se ha incurrido en.la violación al derecho de defensa; que la recurrente ale-ga t
ambién que el Juzgado a-quo, ha incurrido en con-

tradicción de motivos, motivos insuficientes y erróneosy en falta de base legal, sin señalar en qué consisten esascontradicciones; que la sentencla impugnada por el con-trario contiene una completa relación de los hechos dela causa, y establece que la obrera recurrida tuvo 26 años
sirviendo a la empresa S. A. Ricart; que fue despedida 

el8 de junio de 1973, sin motivos; que la empresa recurren-te no suminstró la prueba de la justa causa del despido,en primera instancia; que por todo cuanto antecede, elmedio que se examina carece de fundamento y debe serdesestimado;

Considerando, que la recurrente alega, en síntesis, 
segundo y último medio, que el Juzgado a-quo, incu-
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Trló en el vicio de exceso de poder al acoger conclusio-
nes de una apelación incidental, cuyas pretenciones no

figuraron en el acto introductivo de la instancia; pero,

Considerando, que en el expectienv, existe depositado

por la obrera demandante el acto de alguacil del 13 de ju-
no de 1973, en el cual consta los términos de la deman-

da y las conclusiones presentadas al Juez de Paz, indi-
cándose en el cuarto ordinal que la demandante pedía
gp$159.00 por concepto de salarios dejados de pagar a
los tres últimos meses que trabajó en dicha compañia
apelante, en razón de que sólo le pagaba RD$10.00 men-

suales, y el salario mínimo para este tipo de trabajo es
de RD$3.00 diarios y la sentencia no se lo acordó"; que al
concederle esa suma a la recurrida, el Juzgado a-quo no
incurrió en exceso de poder al corregir la omisión come-
tida por el Juez de Primer grado; que, en consecuencia,
el medio que se examina carece de fundamento y debe
ser desestimado;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de
ca<ación interpuesto por la S. A Ricart, C. por A., contra
la sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de San Pedro de Macorís, dictada el 15 de ju-
nio de 1977, en sus atribuciones laborales, cuyo disposi-
tivo ha 9:do copiado en parte anterior del presente fallo;
y Segundo: Condena a dicha recurrente al pago de las
costas y las distrae en favor del Dr. Rafael A. Sierra C.,
quien declara estarlas avanzando en su totalidad.

(FIRMADOS). — Néstor C.ontin Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan
Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez,

juoiraiciouGínenljer.General.
	 Espaillat.— Miguel Jacobo, Secre-
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sENTENCIA DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DEL 1980

sentencia Impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de

fecha 2 de agosto de 1977.

materia: Civil

Recurrente: Roberto A. Montalvo Tinco.

Abogad o: Dr. L. A. de la Cruz Dévora.

Recurrido: Alejo Nivar de los Santos.

Abogado: Dr. J. E. Hernández Machado.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, rtrularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, y Joaquín L. Her-
nández Espaillat, asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 26 del
mes de septiembre del año 1980, años 137' de la Inde-
pendencia y 118' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Roberto
A. Montalvo Tineo, dominicano, mayor de edad, casado,
comerciante, domiciliado en la calle Peña Batlle N° 123, de
esta ciudda, Céd. No. 38554, serie 31; contra la sentencia
dictada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en
sus atribuciones civiles, el 2 de agosto de 1977, cuyo dis-
positivo se copia más adelante;
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento,	 laa udiencia del día, mes y año, en él expresados y f 

en
ue fir-mada, leída y publicada por mí, Secretario General, quecertifico.— Miguel Jacobo.
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sFSTENCIA DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DEL 1980

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 2 de agosto de 1977.

materia: Civil.

Recurrente: Roberto A. Montalvo Tineo.
Abogado: Dr. L. A. de la Cruz Dévora.

Recurrido : Alejo Nivar de los Santos.
Abogado : Dr. J. E. Hernández Machado.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de La República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdamo Báez, y Joaquín L. Her-
nández Espaillat, asistidos del Secretario General, en la
Salla donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 26 del
mes de septiembre del año 1980, años 137' de la Inde-
pendencia y 118' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Roberto
A. Montalvo Tineo, dominicano, mayor de edad, casado,
comerciante, domiciliado en la calle Peña Batlle N o 123, de
esta eiudda, Céd. No. 38554, serie 31; contra la sentencia
dictada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en
sus atribuciones civiles, el 2 de agosto de 1977, cuyo dis-
positivo se copia más adelante;
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. L. A. de la Cruz Dévora, cédula No. 38410,
serie 31, abogado del recurrente, en la lectura de sus con-- .
alusiones;

Oido, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. J. E.
Hernández Machado, abogado de los recurridos Alejo Ni- vl
var de los Santos, dominicano, mayor de edad, casado, do.
miciliado en la calle José Ortega y Gasset No. 139, de es-
ta ciudad y la Compañía Unión de Seguros, C. por A.,
con su domicilio social en la Avenida 27 de Febrero No.
263, de esta Capital;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial del recurrente, del 9 de enero de
1978, suscrito por su abogado, en el cual se propone el
medio que se indica más adelante;

Visto el memorial de defensa de los recurridos, del
28 de febrero de 1978, firmado por su abogado;

Visto el memorial de ampliación del recurrente, del
13 de julio de 1978, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado. y vistos los textos legales invocados por el recu-
rrente, que se mencionan más adelante, y los artículos 1.
20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando. que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refilere, consta lo siguiente: a) que
en ocasión de una demanda en re&amacien del pago de una
indemnización, con motivo de daños y perjuicios, intentada
por el hoy recurrente Roberto A. Montalvo Tineo contra
los ahora recurridos, Alejo Nivar de los Santos y la Com-
pañía Unión de Seguros, C. por A., la Cámara Civil y Co-
mercial <le la Segunda Circunscripción del Juzgado de
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Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó en sus atri-
buciones civiles, el 8 de octubre de 1971, una sentencia

yo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Ratifica
el Defectopronunciado en audiencia contra los co-deman-

dados Alejo Nivar de los Santos, por falta de comparecer,
v la Unión de Seguros, C. por A., par falta de concluir;
SEGUNDO: Acoger, con la modifiaer.ión señalada antes, las
cenclusionss formuladas por la parte demandante, Rober-
to A. Montalvo Tinco, pen ser justas y reposar sobre prue-
ba lega'. y en consecuencia, Condena al demandado Ale-
jo Nivar de los Santos, en su calidad de propietario y guar-
dián del vehículo con el cual se causaron los daños, y co-

mo persone civilmente responsabi e, a pagarle a diohc de-
mandante: a) la suma de mil lesos oro (RIS$1,000.00) a
título de indemnización por los daños y perjuicios ma-
teriales sufridos por dicho demandante a causa del acci-
dente automovilístico mencionado en los hechos de esta
causa; b) los intereses legales correspondie ntes a esta su-

ma a partir del día de la demanda, a títu l o de indemni-

zación supletoria; c) todas las costas causadas y por cau-
sarse en la presente instancia, distraídas en provecho del
Dr. L. A. de la Cruz Dévora, quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad; d) declara que la presente senten-
cia es oponible a la Compañía Unión de Seguros, C. por
A., entidad aseguradora del vehículo de motor propiedad
del damarulado Alejo Nivar de los Santos, en la fecha en
que ocurrió el accidente de que se trata; TERCERO: Co
misiona al Ministerial Félix Miguel Tcrres Báez, Algua-
cil Ordinario de este Tribunal, para la notificación de es-
ta sentencia"; b) que sobre recursos de Alejo Nivar de

los Santos y la Unión de Seguros, C. por A., la Corte de
Apelación de Santo Domingo, dictó la sentencia ahora
impugnada en casación, cuyo dispositivo es el siguiente:
"FALLA: PRIMERO: Admite como regular y válido en

la forma el recurso de apelación interpuesto por Alejo
Nivar de los Santos y la Unión de Seguros, C. por A., con-
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. L. A. de la Cruz Devora, cédula No. 38410,
serie 31, abogado del recurrente, en la lectura de sus con-
clusiones;

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. J. E.
Hernández Machado, abogado de los recurridos Alejo Ni-
var de los Santos, dominicano, mayor de edad, casado, do-
miciliado en la calle José Ortega y Gasset No. 139, de as-
ta ciudad y la Compañía Unión de Seguros, C. por A.,
con su domicilio social en la Avenida 27 de Febrero No
263, de esta Capital;

Oído ea dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial del recurrente, del 9 de enero de
1978, suscrito por su abogado, en el cual se propone el
medio que se indica más adelante;

Visto el memorial de defensa de los recurridos, del
28 de febrero de 1978, firmado por su abogado;

Visto el memorial de ampliación del recurrente, del
13 de julio de 1978, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por el recu-
rrente, que se mencionan más adelante, y los artículos 1.
20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentas a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 111
en ocasión de una demanda en reclamación del pago de una
indemnización, con motivo de daños y perjuicios, intentadapor el hoy recurrente Roberto A. Montalvo Tineo contra
los ahora recurridos, Alejo Nivar de los Santos y la Com-
pañía Unión de Seguros, C. por A., la Cámara Civil y Co-
mercial de la Segunda Circunscripción del Juzgado de
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prIrnera instancia del Distrito Nacional, dictó en sus atri-

buciones civiles, el 8 de octubre de 1971, una sentencia
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Ratifica
el Defecto pronunciado en audiencia contra los co-dema n

-dados Alejo Nivar de los Santos, por falta de comparecer,

y 
la Unión de Seguros, C. por A., par falta de concluir;

EGUNDO: Acoger, con la modifiaeción señalada antes, las
conclusiones formuladas por la parte demandante, Rober-

to A. Montalvo Tineo, pm, ser justas y reposar sobre prue-
ba lega, y en consecuencia, Condena al demandado Ale-

jo Niva r de los Santos, en su calidad de propietario y guar-
dián del vehículo con el cual se causaron los daños, y co-
mo persona civilmente responsabl e, a pagarle a <holle de-
mandante: a) la suma de mil pesos oro (RD$1,000.00) a

título de indemnización por los daños y perjuicios ma-
teriales sufridos por dicho demandante a causa del acci-
dente automovilístico mencionado en los hechos de esta
causa; b) los intereses legales correspondie ntes a esta su-

ma a partir del día de la demanda, a titulo de indemni-

zación supletoria; c) todas las costas causadas y por cau-
sarse en la presente instancia, distraídas en provecho del
Dr. L. A. de la Cruz Devora, quien afirma harlas avan-
zado en su totalidad; d) declara que la presente senten-
cia es oponible a la Compañía Unión de Seguros, C. por
A.,
del damandado Alejo Nivar de los Santos, en la fecha en
que ocurrió el accidente de que se trata; TERCLRO: Co-
misiona al Ministerial Félix Miguel Tórres Báez, Algua-
cil Ordinario de este Tribunal , para la notificación de es-

enssaetnnidtetoadsneyi asa:ubr)adora del vehículo de motor propiedad

Unión de Seguros, C. por A., la Corte dela

que sobre recursos de Alejo Nivar de

11
Apelación de Santo Domingo, dictó la sentencia ahora
impugnada en casación, cuyo dispositivo es el siguiente:
"FALLA- PRIMERO: Admite como regular y válido en
la forma el recurso de apelación interpuesto por Alejo
Nivar de los Santos y la Unión de Seguros, C. por A., con-
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tra sentencia dictada por la Cámara de lo Civil y Co
ojal de la Segunda Circunscripción del Juzgado de Pti.
mera Instancia del Distrito Nacional, en fecha 8 de oo
tubre de 1971, en favor de Roberto A. Montalvo Tinco,
cuyo dispositivo aparece copiado en otra parte de esta sen-
tencia, por haber sido hecho dentro del plazo y demás
formalidades legales; SEGUNDO: Declara caduca y sin
efecto jurídico la sentencia recurrida, dictada en fecha
8 de octubre de 1971, en contra de Alejo Nivar de los
Santos y la Unión de Seguros, C. por A., por la Cámara
de lo Civil y Comercial de la Segunda Circunscripción
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional;
TERCERO: Condena a la parte intimada Roberto A. Mon-
talvo Tinco, al pago de las costas civiles, con distracción
de las mismas en provecho del Dr. José E. Hernández Ma-
chado, abogado que afirma haberlas avanzado en su ma-
yor parte";

Considerando, que contra la sentencia que impugna,.
el recurrente Roberto A. Montalvo Tinco, propone el si-
guiente medio de casación:. Unico Medio: Desconocimiento
total del sentido y alcance de la Ley No. 4117, sobre Se-
guro Obligatorio, ampliada por la Ley No. 432 del año
1964, que no admite el recurso de oposición, ni en el pri-
mero ni en el segundo grado, cuando es puesta en causa
la entidad aseguradora; falsa declaración de la caducidad
de sentencia con absurda o incorrecta aplicación del Art.
156 del Código de Procedimiento Civil Dominicano, en el
procedimiento de especie;

Considerando, que en el desarrollo de su único me-
dio de casación, el recurrente expone y alega, en síntesis,
lo siguiente: que cuando el recurrente Roberto A. Mon-
talvo Tinco inicia su demanda en reclamación de daños
Y perjuicios, la ir.terpone contra Alejo Nit rar de los San-
tos, como civilmente responsable, y en contra de la Unión
de Seguros, C. por A., como entidad aseguradora de la co-
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(vehículo de motor); que de esos dos demandados,

parece
 la Unión de Seguros. C. por A., constituyendo

abogado simplemente, pero no comparece Alejo Nivar de
os Santos, al no constituir abogado; quo el 8 de octubre

de 1971, la Cámara Civil y Comercial de la Segunda Cir-

cunscripción del Distrito Nacional dicta su sentenc
ia, pro-

nunciando el fto contra los demandados; que esa sen-

tencia fué not

 defectoda por acto del Ministerial comisionado
20 de junio de 1973; que en esa ocasión del recurso de

rlja persona civilmente responsable y la entidad asegura-

dora, la Corte a-qua se pronuncia "dcc'arando caduca y
sin efecto jurídico la sentencia recurrida", dándole apli-
cación al articulo 156 del Código de Procedimiento Consider a

ivil

Doinicano, sin ponderar, en ninguno de sus como

dos, la Ley No. 4117 de Seguro Obligatorio, ampliada por
la ley No. 432 del año 1964, que no admite la oposición,
en ninguno de los grados, a ninguna de las partes, cuan-
do la entidad aseguradora está puesta en causa; que la ley
No. 4117 de Seguro Obligatorio, ampliada por la ley 

432
o-

,

deroga la disposición del artículo 153 del Código de Pr
cedimiento Civil que ordena la acumulación del defecto
cuando hay dos o más demandados, comparecientes uno y
otros no, en razón de que dicha ley de Seguro Obligatorio
cuando es puesta en causa la entidad aseguradora absorbe
los mismos efectos contenidos en dicho artículo, resulta

n

-do que la sentencia pronunciada en defecto seco
 constituye

partiendo de esta lógica jurídica, es importante poner en
claro el papel que desempeña el artículo 156 del mencio-
nado Código, para este caso, puesto que la Corte a-qua lo
utiliza para declarar la caducidad de la sentencia co m

apela
ul-

-

da, sin dar ninguna otra explicación jurídica que
gue con esa decisión; que solamente las sentencia

s en de-

fecto que sean rccurribles con la oposición, las cuales sen-

tencias deben ejecutarse dentro de los seis meses, son las
sentencias que sufren el embate del artículo 156; que la

BOLETIN JUDICIAL,
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tra sentencia dictada por la Cámara de lo Civil y Contel.1'
cial de la Segunda Circunscripción del Juzgado de Pri•
mera Instancia del Distrito Nacional, en fecha 8 de 00.
tubre de 1971, en favor de Roberto A. Montalvo Tinco,
cuyo dispositivo aparece copiado en otra parte de esta sea.
tenia, por haber sido hecho dentro del plazo y demás
formalidades legales; SEGUNDO: Declara caduca y sin
efecto jurídico la sentencia recurrida, dictada en fecha
8 de octubre de 1971, en contra de Alejo Nivar de los
Santos y la Unión de Seguros, C. por A., por la Cámara
de lo Civil y Comercial de la Segunda Circunscripción
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional;
TERCERO: Condena a la parte intimada Roberto A. Mon-
talvo Tlineo, al pago de las costas civiles, con distracción
de las mismas en provecho del Dr. José E. Hernández Ma
chado, abogado que afirma haberlas avanzado en su ma-
yor parte";

Considerando, que contra la sentencia que impugna,
el recurrente Roberto A. Montalvo Tinco, propone el si-
guiente medio de casación:. Unico Medio: Desconocimiento
total del sentido y alcance de la Ley No. 4117, sobre Se-
guro Obligatorio, ampliada por la Ley No. 432 del año
1964, que no admite el recurso de oposición, ni en el pri-
mero ni en el segundo grado, cuando es puesta en causa
la entidad aseguradora; falsa declaración de la caducidad
de sentencia con absurda o incorrecta aplicación del Art.
156 del Código de Procedimiento Civil Dominicano, en el
procedimiento de especie;

Considerando, que en el desarrollo de su único me-
dio de casación, el recurrente expone y alega, en síntesis,
lo siguiente: que cuando el recurrente Roberto A. Mon-
talvo Tinco inicia su demanda en reclamación de daños
y perjuicios, la interpone contra Alejo Nivar de los San-
tos, como civilmente responsable, y en contra de La Unión
de Segures, C. por A., como entidad aseguradora de la co-
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lychículo de motor); que de esos dos demandados,
comparece la Unión de Seguros. C. por A., constituyendo
abogado simplemente, pero no comparece Alejo Nivar de

los 
santos, al no constituir abogado; que el 8 de octubre

de 1971, la Cámara Civil y Comercial de la Segunda Cir-
cunscripción del Distrito Nacional dicta su sentencia, pro-
nunciando el defecto contra los demandados; que esa sen-
tencia fué notificada por acto del Ministerial comisionado
el 20 de junio de 1973; que en esa ocasión del recurso de
la persona civilmente responsable y la entidad asegura-
dora, la Corte a-qua se pronuncia "declarando caduca y
sin efecto jurídico la sentencia recurrida", dándole apli-

cación al artículo 156	 CdelCódigo de Procedimiento Civil

Dominicano, sin ponderar, en ninguno de sus
considera n-

 por
dos, la Ley No. 4117 de Seguro Obligatorite la oio, amplposición
la ley No. 432 del año 1964, que no adm,
en ninguno de los grados, a ninguna de las partes, cuan-ley
do la entidad aseguradora está puesta en causa; que la 
No. 4117 de Seguro Obligatorio, ampliada por la ley 432,
deroga la disposición del artículo 153 del Código de Pro-
cedimiento Civil que ordena la acumulación del defecto
cuando hay dos o más demandados, comparecientes uno y
otros no, en razón de que dicha ley de Seguro Obligatorio
cuando es puesta en causa la entidad aseguradora absorbe
los mismos efectos contenidos en dicho articulo, resultan-
do que la sentencia pronunciada en defecto se constituyque

e

en 
sentencia no susceptible del recurso de oposición;

partiendo de esta lógica jurídica, es importante poner en
claro el papel que desempeña el artículo 156 del mencio-
nado Código, para este caso, puesto que la Corte a-qua lo

utiliza para declarar la caducidad de la sentencia apela-

da, sin dar ninguna otra explicación jurídica que comul-
gue con esa decisión; que solamente las sentenas en de-

fecto 
que sean recurribles con la oposición, las cuales sen-

tencias deben ejecutarse dentro de los seis meses, son las
sentencias que sufren el embate del articulo 156; que la
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Corte a-qua, divorciada del espíritu de la ley, ha hecho una
declaración falsa de la caducidad de la sentencia impu8.
nada, con absurda e incorrecta aplicación del artículo 156
que venimos comentando, por cuyos motives !a sentencia
de la Corte a-qua debe ser casada;

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar cadu-
ca y sin efecto jurídico la sentencia dictada el 8 de octu-
bre de 1971, por la Cámara Civil y Comercial de la Se-
gunda Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, dá como fundamento los motivos
siguientes: "que analizadas y ponderadas las conclusiones
de las partes en litis, esta Corte es de criterio que en el
caso de la especie, es procedente rechazar las emitidas por
la parte intimada; y acoger las formuladas por la parte
apelante, por las razones, motivos y circunstancias si-
guientes: a) porque la sentencia recurrida fuera dictada
el 8 de octubre de 1971, por la Cámara de lo Civil y Co-
mercial de la Segunda Circunscripción del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, y fue notificada a
Alejo Nivar de los Santos, y a la Compañia de Seguros
Unión de Seguros, C. por A., el 20 de junio de 1973, se-
gún acto de la misma fecha que figura en el expediente,
instrumentado por ministerial Féliz Miguel Torres Báez;
b) porque de acuerdo con lo dispuesto per el artículo 156
del Código de Procedimiento Civil, Todas las sentencias
en defecto, contra una parte que no haya constituido abo-
gado se notificará por un Alguacil comisionado por el Tri-
bunal, sea por el Juez del domicilio del condenado en de- illt
&feto, designado por el Tribunal, dichas sentencias se eje- J:1-
cutarán en los seis (6) meses de haberse obtenido, de lo
contrario, se reputarán su defecto"; que, si en principio,
toda sentencia per incomparecencia debe ser ejecutada
dentro de los seis meses de su pronunciamiento, según lo
dispone el artículo 156 del Código de Procedimiento Ci-
vil, sin embargo, esta prescripción de seis meses no es

que, aún siendo en defecto por

aereacelnaseeasel. inteonc.soians' susceptibles de oposición, corno

91°1 iescinablPla 

se.ntencia impugnada, porque estos fallos son, en
efecto, reputados contradictorios; en coha nsecuen

r hecho

una errónea aplicación del artículo 156 del Código
tealoa
Civil;

 tales motivos: PRIMERO: Casa la sentencia dic-
tada el 2 de agosto de 1977, por la Corte de Apelació de

n 

Santo Domingo, en sus atribuones civiles, cuyo disposi-

tivo se 
ha copiado en parte anterior del presente an Pe-

fallo, y

envía el asunto por ante la Corte de Apelación de S
dro de Macorís, en las mismas atribuciones; SEGU las

N-

DO: Condena a Alejo Nivar de los Santo
L.
s, al pago de

costas y las distrae en provecho del Dr.	
A. d 

Devora, abogado del recurrente, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad, y las hace oponibles a la Unión
de Seguros, C. por A., dentro de los términos de la póliza.

(FIRMADOS). — Néstor Contin Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama„ Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bau tista Ro-

jas Almánzar, Felipe Osva'do Perdomo Báez, Joaquín L.
Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los

señcres Jueces que figuran en su encalx-zamiento, en la
audiencia del día, mes y año, en él expresado

s y fue fir-

mada, leída y publicada por mi, Secretario General, que
certifico.— Miguel Jacobo.
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Corte a-qua, divorciada del espíritu de la ley, ha hecho u
declaración falsa de la caducidad de la sentencia impug-
nada, con absurda e incorrecta aplicación del artículo 156
que venimos comentando, por cuyos motivos !a sentencia
de la Corte a-qua debe ser casada;

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar cada.
ca y sin efecto jurídico la sentencia dictar l a el 8 de octu-
bre de 1971, por la Cámara Civil y Comercial de la Se-
gunda Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, dá como fundamento los motiv
siguientes: "que analizadas y ponderadas las conclusiones
de las partes en litis, esta Corte es de criterio que en el
caso de la especie, es procedente rechazar las emitidas por
la parte intimada; y acoger las formuladas por la parte
apelante, por las razones, motivos y circunstancias si-
guientes: a) porque la sentencia recurrida fuera dictada

• el 8 de octubre de 1971, por la Cámara de lo Civil y Co-
mencial de la Segunda Circunscripción del Juzgado de Pri-
Mera Instancia del Distrito Nacional, y fué notificada a
Alejo Nivar do los Santos, y a la Compañía de Seguros
Unión de Seguros, C. por A., el 20 de junio de 1973, se-
gún acto de la misma fecha que figura en el expediente,
instrumentado por a ministerial Feliz Miguel Torres Báez;
b) porque de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 156
del Código de Procedimiento Civil, Todas las sentencias
en detecto, contra una parte que no hay a constituido abo-
gado se notificará por un Alguacil comis'onado por el Tri-
bunal, sea por el Juez del domicilio del condenado en de-
facto, designado por el Tribunal, dichas sentencias se eje- 3
cutarán en los seis (6) meses de haberse obtenido, de lo
contrario, se reputarán su defecto"; que, si en principio, .
toda sentencia par incomparecencia debe ser ejecutada
dentro de los seis meses de su pronunciamiento, según lo
dispone el artículo 156 del Código de Procedimiento Ci-
vil; sin embargo, esta prescripción de seis meses no n
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aplica tac a las sentencias, que, aún siendo en defecto por
incocaparecenaa, no son susceptibles de oposición, como
lo es la sentencia impugnada, porque estos fallos son, en

e
fecto, reputados contradictorios; en consecuencia, proce-

d
e casar la sentencia impugnada por haber hecho la Cor-

te a-qua una errónea aplicación del artículo 156 del Código

Civil;
Por tales motivos: PRIMERO: Casa la sentencia dic-

tada a2 de agosto de 1977, por la Corte de Apelación de
Santo Domingo, en sus atribuciones civiles, cuyo disposi-y
tivo se ha copiado en parte anterior del presente San Pe-

de fallo,

envía el asunto por ante la Corte de Apelación
dro de Macorís, en las mismas atribuciones; 

SEGUN-

DO: 
Condena a Alejo Nivar de los Santos, al pago de las

costas y las distrae en provecho del Dr. L. A. de la Cruz
Devora, abogado del recurrente, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad, y las hace oponibles a la Unión
de Seguros, C. par A., dentro de los términos de la paliza.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Alniarfla„ Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquin M. Alvarez Peraló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdono Báez, Joaquín L.
Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia del die, mes y año, en él expresados 

y fue fir-

mada, leída y publicada por mi, Secretario General, que
certifico.— Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DEL 1980

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Ma„
oorís, de fecha 30 de marzo de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrente: Carlos Magno González Pockers.
Abogado: l>r. Ariel Virgilio Báez Heredia.

Interviniente: Julián Rendón.
Abogados: Dres. Boris Antonio de León Reyes. Ahrahan López

Peña, y Ramón Romero Feliciano.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Prwidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Arnizuna,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdo-
mo Báez, y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del
Secretario General, en la sala donde celebra sus audiencias
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 29 del mes de septiembre del año 1980, años
137' de la Independencia y 118' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Carlos
Magno González Pockers, dominicano, mayor de edad, sol-
tero, comerciante, dornioidiado en el Ingenio Quisqueya,
cédula No. 11696, serie 24; contra la sentencia dictada en
sus atribuciones correccionales el 30 de marzo de 1977,
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por la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Doctor Ariel

Virgilio Báez Heredia, cédula No. 26380, serie 23, aboga-
do del recurrente;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Doctor Bo-
ris Antonio de León Reyes, cédula No. 8333, serie 8, por
sí y por los Doctores Abrahan López Peña, cédula No.
5539, serie 38, y R. Romero Feliciano, cédula No. 11328,
serie 27, abogados del interviniente Julián Rendón, domi-
nicano, mayor de edad, casado. empleado privado, domi-
ciliado en el Batey Experimen tal, del Ingenio Porvenir,
Municipio de San Pedro de Macorís, cédula No. 9369, se-
rie 27;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua el 26 de abril de 1977, a re-
querimiento del Doctor Mario Carbuccia Ramírez, cédula
No. 23012, serie 23, en representación del recurrente, en la
cual no se propone ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial del 7 de julio de 1978, firmado por
el abogado del recurrente, en el cual se proponen los me-
dios que se indicarán más adelante;

Visto el memorial de defensa del interviniente, del. 7
de julio de 1978, firmado por sus abogados; y el escrito de
ampliación de esa misma fecha. firmado par los indicados
abogados del interviniente:

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos ,'.os artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de
1967, sobre Tránsito y Vehículos, 1384 del Código Civil,

1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DEL 1984

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de lb..

cosía, de fecha 30 de marzo de 1977.

Ititeria: Correccional.

Recurrente: Carlos Magno González Pockers.
Abogado: Dr. Ariel Virgilio Báez Heredia.

• .1.11.3 •

Interviniente: Julián Rondón.
Abogados: Ores. Boris Antonio de León Reyes, Abrahan ltgei

Peña, y Ramón Romero Feliciano.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Arniarna,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdo-
nio Báez, y Joaquín L. Hernández Fspaillat, asistidos del
Secretario General, en la sala donde celebra sus audiencias
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 29 del mes de septiembre del año 1980, años
137' de la Independencia y 118' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Carlos
Magno González Pockers, dominicano, mayor de edad, sol-
tero, comerciante, domiciliado en el Ingenio Quisqueya,
cédula No. 11696, serie 24; contra la sentencia dictada en
sus atribuciones correccionales el 30 dé marzo de 1977,

por
Corte de Apelación de San Pedro de Maan-is, cuyola

dispositivo se copia más ad&ante;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Doctor Ariel
virgilio Báez Heredia, cédu'a No. 26380, serie 23, aboga-
do del recurrente:

Oído en la lectura de sus conclusiones al Doctor Bo-
ris Antonio de León Reyes, cédula No. 8333, serie 8, por
si y por los Doctores Abrahan López Peña, cédula No.
5539, serie 38, y R. Romero Feliciano, cédula No. 11328,
serie 27, abogados del interviniente Julián Rondón, domi-
nicano, mayor de edad, casado. empleado privado, domi-
ciliado en el Batey Experimen tal, del Ingenio Porvenir,
Municipio de San Pedro de Macorís, cédula No. 9369, se-
rie 27;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua dl 26 de abril de 1977, a re-
querimiento del Doctor Mario Carbuccia Ramírez, cédula
No. 23012, serie 23, en representación del recurrente, en la
cual no se propone ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial del 7 de julio de 1978. firmado por

el abogado del recurrente, en el cual se proponen los me-
dicó que se indicarán más adelante;

Visto el memorial de defensa del interviniente, del 7
de julio de 19/8, firmado por sus abogados; y el escrito de
ampliación de esa misma fecha, firmado por los indicados
abogados del interviniente;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 do la Ley No. 241 de
1967, sobre Tránsito y Vehículos, 1384 del Código Civil,
1 1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

1
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Considerando, que en la sentencia impugnada y icsí

documentes a que ella se refiere, consta: a) que con
tivo de un accidente de tránsito ocurrido el 5 de mayo
1974, en la carretera Mella, tramo San Pedro de Macees.
Ingenio Consuelo, en que una persona quedó muerta, e
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judic ial de lel
Pedro de Macorís, dicte el 6 de diciembre de 1974. una
sentencia en sus atribuciones correccionales, cuyo dispo.
sitivo es él siguiente: ::FALLA: PRIMERO: Se Rechaza e
pedimento del prevenido, en el sentido de que 1,e reabran
los debates; SEGUNDO: Se pronuncia el Defecto contra
Tomás González Pocker por no haber comparecido; TER.
CERO: Se Descarga del delito de homicidio involuntario
ocasionado con el manejo de vehículo de motor, por in-
suficiencia de pruebas; CUARTO:Se desearan las costas
penales de oficio; QUINTO: Se rechazan las ecnolusione;
de la parte cevil constituida por improcedente y mal lun.
dada"; b) que sobre el recurso interpuesto, la Corte
a-qua dictó el fallo ahora impugnado, con el s'guiente dis-
positivo: "FALLA: PRIMERO: Admite como regular y
válido, en cuanto a la forma, el recurso de apelación in-
terpuesto por Julián Rendón, parte civil constituida, con-
tra sentencia dictada en atribuciones correccionales y en
fecha 6 de diciembre de 1974, por el Juzgado de 'Primera
Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís,
relativa al expediente a cargo de Udo Tomás González Por
kers, por violación a la Ley No 291, de tránsito de vehícu-
los de motor, en perjuicio de los señores Jorge Victor Ren-
dón Mercedes (fenecido), y Marcos Antonio Rendón Mer-
cedes, que rechazó las pretenciones de la parte civil cone
tituída recurrente, por improcedentes y mal fundadas;
SEGUNDO: Revoca en todas sus partes la mencionada
sentencia, también recurrida por el Procurador Fiscal de
este Distrito Judicial, en cuanto descargó en defecto a Udo
Tomás González Pockers, del aludido hecho puesto a su
cargo, por insuficiencia de prueba y, en consecuencia, cote
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dena al referido inculpado Udo Tomás González Pockers,
a pagar una multa de cien pesos cro (RD$100.00) por el
delito de homicidio involuntario en la persona del menor
Jorge Víctor Rendón Mercedes y golpes y heridas invo-
luntarias en perjuiicio del menor Marcos Antoieo Rondón
Mercedes, curables antes de diez (10) días, en violacion
a la Ley No. 241, de tránsito de vehículos de motor, aco-
giendo en su favor circunstancias atenuantes; TERCE-
RO: Admite como regular y válido, en cuanto a la forma,
!a constitución en parte civil hecha por Julián Rondón,
en su calidad de padre y tutor legal de los menores agra-
viados, contra Carlos Magno Tomás Pockers, persona ci-
vilmente responsable puesta en causa como comitente del
prevenido Udo Tomás González Pockers y como propie-
tario y guardián de la camioneta que en el momento del
accidente ocurrido era conducida por el repetido incul-
pado; CUARTO: En cuanto al fondo de aspecto civil con-
dena a Carlos Magno Tomás Pockers, en su indicada cali-
dad, a pagar cinco mil pesas SO85,000.00) y trescientos
pesos (RD$300.00), a título de indemnizaciones y en bene-
ficio de Julián Rendón. parte civil constituida, como jus-
ta reparación par los daños y perjuicios morales y mate-
riales experimentados por éste, con motivo tanto	 dé la
muerte de su hijo Jorge Víctor Rondó:: Mercedes como de
los golpes y heridas, curables antes de diez (10) días, su-
fridos por su también hijo Marcos Antonio Rondón Mer-
cedes, respectivamente, y que fueron ocasionados	 invo-
Intariamente por el inculpado Udo Tomás González Poc-
kers, con el manejo o conducción de la camioneta marca
Toyota, modelo 1972. placa No. 526-082 para el año de
1974, propiedad de Carlos Magno Tomás Gonzá.ez Pockers;
QUINTO: Condena al mismo Carlos Magno Tomás González
Pockers, al pago de los intereses legales de las sumas acor-
dadas, a partir de la fecha de la demanda y en beneficio de
la señalada parte civil constituida, a título de indemnización
complementaria; SEXTO: Condena a dicho inculpado Udo
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Considerando, que en la sentencia impugnada y
documentes a que ella se refiere, consta: a) que con
tivo de un accidente de tránsito ocurrido el 5 de mayo
1974, en la carretera Mella, tramo San Pedro de Macorís,
Ingenio Consuelo, en que una persona quedó muerta, el
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judic i al de San
Pedro de Macorís, dictó el 6 de ditziembre de 1979, una
sentencia en sus atribuciones correccionales, cuyo disp0.
sitivo es el siguiente: ::FALLA: PRIMERO: Se Rechaza el
pedimento del prevenido, en el sent'do de que se reabran
los debates; SEGUNDO: Se pronuncia el Defecto contra
Tomás González Pocker por no haber comparecido; TER.
CERO: Se Descarga del delito de homicidio involuntario
ocasionado con el manejo de vehículo de motor, por in.
suficiencia de pruebas; CUARTO:Se dec laran las costas
penales de oficio; QUINTO: Se. rechazan las eenolusiones
de la parte evil constituida por improcedente y mal fun-
dada'; b) que sobre el recurso interpuesto, la Corte
a-qua dictó el fallo ahora impugnado, con el s'guiente dis-
positivo: "FALLA: PRIMERO: Admite como regular y
válido, en cuanto a la forma, el recurso de apelación in-
terpuesto por Julián Rondón, parte civil constituida, con-
tra sentencia dictada en atribuciones correccionales v en
fecha 6 de diciembre de 1974, por el Juzgado de' Primen
Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís,
relativa al expediente a cargo de Udo Tomás González Poc-
kers, por violación a la Ley No 241, cita tránsito de vehícu-
los de motor, en perjuicio de los señores Jorge Victor Hon-
dón Mercedes (fa2leaido), y Marcos Antonio Rondón Mer-
cedes, que rechazó las pretenciones de la parte civil cons-
tituida recurrente, por improcedentes y mal fundadas;
SEGUNDO: Revoca en todas sus partes la mencionada
sentencia, también recurrida por el Procurador Fiscal de
este Distrito Judicial, en cuanto descargó en defecto a Udo
Tomás González Pockers, del aludido lucho puesto a su
cargo, por insuficiencia de prueba y, en consecuencia. CCM'

011.

della al referido inculpado Udo Tomás González Pockers,
a pagar una multa de cien pesos cro (RD$100.00) por e!

delito de homicidio involuntario en la persona del menor
Jorge Víctor Rendón Mercedes y golpes y heridas invo-
luntarias en parjuiicio del menor Marcos Antono Rondón
Mercedcb, curables antes de diez (10) días, en violación
a. la Ley No. 241, de tránsito de vehículos de motor, aco-
giendo en su favor circunstancias atenuantes; TERCE-
RO: Admite como regular y válido, en cuanto a la forma,
!a constitución en parte civil hecha por Julián Rondón,
cn su calidad de padre y tutor legal de los menores agra-
viados, contra Carlos Magno Tomás Pockens, persona ci-
vilmente responsable puesta en causa como comitente del
prevenido Udo Tomás González Pockers y como propie-
tario y guardián de la camioneta que en el momento del
accidente ocurrido era conducida por el repetido incul-
pado; CUARTO: En cuanto al fondo de aspecto civil con-
dena a Carlos Magno Tomás Pockers, en su indicada cali-
dad, a pagar cinco mil pesos `RD$5,000.00) y trescientos
pesos (RD$300.00), a título de indemnizaciones y en bene-
ficio de Julián Rondón, parte civil constituida, como jus-
ta reparación por los daños y perjuicios morales y mate-
riales experimentados por éste, con motivo tanto dé la
muerte de su hijo Jorge Víctor Hondón Mercedes como de
Los golpes y heridas, curables antes el .., diez (10) dios, su-
fridos por su también hijo Marcos Antonio Rendón Mer-
cedes, respectivamente, y que fueron ocasionados invo-
htntariarnente por el inculpado Udo Tomás González Poc-
kers, con el manejo o conducción de la camioneta marca
Toyota, modelo 1972, placa No. 526-082 para el año de
1974, propiedad de Carlos Magno Tomás Gonzá.ez Pockers;
QUINTO: Condena al mismo Carlos Magno Tomás González
Pockers, al pago de los intereses legales de las sumas acor-
dadas, a partir de la fecha de la demanda y en beneficio de
la señalada parte civil constituida, a título de indemnización
complementaria; SEXTO: Condena a dicho inculpado Udo

BOLETIN JUDICIAL,	 2085



Tomás González Pockers al pago de las costas penales de
ambas instancias; SEPTIMO: Condena al indicado Carlos
Tomás González Pockers, al pago de las costas civiles de
ambas instancias, con distracción de 	 mismas en prove,
cho de los Dres. Abrahan López Peña, R. Romero Felfeis.
no y Boris Antonio de León Reyes, por afirmar haberlas
avanzado en su mayor parte;

Considerando, que el recurrente propone los siguien-
tes medios de casación: Primer Medio: Aspecto Penal; Val,
ta de base legal; Muerte del prevenido; Extinción de la
acción pública; Segundo Medio: Falta de insuficiencia de
motivos; Violación del artículo 141 del Código de Proce-
dimiento Civil; Tercer Medio: Desnaturalización de los
hechos;

Considerando, que el recurrente alega, en síntesis, en
su primer medio, que la Corte de Apelación de San Pe-
dro de Macorís, por su sentencia del 30 de marzo de 1977,
condenó a Udo Tomás González P., a una multa de RD$
100.00, cuando ya éste había fallecido; que dicho preveni-
do murió el 27 de marzo de 1977, según se comprueba por
el acta de defunción que obra en el expediente, por lo que
al dictarse la sentencia aludida, ya la acción pública se
había extinguido, en consecuencia, la sentencia impugna-
da debe ser casada;

Considerando, que ciertamente, en la fecha en que
se dictó la sentencia impugnada, el prevenido había falle-
cido, por lo que la acción pública quedó extinguida; que,
sin embargo, si bien es cierto que el fallecimiento del pre-
venido reproduce ese efecto, sobre la acción pública, no
sucede lo mismo con la acción civil interpuesta conjun-
mente con la acción pública, la cual se mantiene en vigor;
por lo que, el medio propuesto carea de pertinencia, por
no tener ninguna influencia entre la acción civil;

Considerando, que el recurrente alega, en síntesis, en
sus segundo y tercer y último medio que se reúnen para

;
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examen, que la Corte a-qua, no dió los motivos por lo
casa estimó el prevenido conducía a exceso de velocidad,
tú examinó la conducta de las víctimas; que en la especie,
la Corte a-qua le otorgó un sentido alcance a las declara-
ciones de los testigos que no tienen, y que no estuvo en
cuenta que en el momento del accidente transitaban dos
vehículos que pugnaban entre sí; que en esas circuns-
tancias, la sentencia debe ser casada; pero,

Considerando, que la Corte a-qua mediante la admi-
nistración de los elementos de juicio aportados en la ins-
trucción de la causa, dió por establecido, que: a) el 5 de
mayo de 1970, Udo Tomás González Pockers, conducía de
Sur a Norte, una camioneta propiedad de Carlos Magno
Tomás González, por la carretera Meta; b) que a la sa-
lida de la ciudad de San redro de Macorís, dicho conduc-
tor,.Udo Tomás Gonz,51(vz Pockers montó en la parte tra-
sera de su vehículo a los menores Jorge Víctor y Marcos
Antonio Rondón Mercedes, quienes le habían solicitado
zonducirlos hasta cerca de donde vivían; c) que a la altu-
ra del kilómetro 10 de dicha carretera, tramo comprendido
entre San Pedro de Macorís y el Ingenio Consuelo, la ca-
mioneta sufrió una volcadura en la cual resultó muerto
Jorge Vietór Rondón Mercedes y con golpes y heridas
Marcos Antonio Rondón Mercedes; según certificado mé-
dico legal, expedido el 2 de septiembre de 1974, que obra
en el expediente; y d) que la volcadura del vehículo se de-
bió única y exclusivamente al exceso de velocidad en que
transitaba el vehículo conducido por Udo Tomás González
Pockers, que tiene su fundamento no sólo en la declara-
ción de los testigos deponentes sino en la propia declara-
ción del prevenido, cuando declaró que transitaba como a
60 kilómetros por hora; que la carretera no estaba buena
Y que dos vehículos "que venían de frente a él se dispu-
taban la vía, cuando lo prudente, lo lógico, hubiese sido
que aminorara la velocidad y aún pararse si hubiese sido
necesario, como 10 fué para no verse obligado a esa veloci-



BOLET1N JUDICIAL	 2087
2086	 DOLETIN JUDICIAL  

Tomás González Pockers al pago de las costas penales de
ambas instancias; SEPTIMO: Condena al indicado Carlee
Tomás González Pockers, al pago de las costas civiles de
ambas instancias, con distracción de ;as mismas en preve,
cho de los Dres. Abrahan López Peña, R. Romero FeVeie.
no y Boris Antonio de León Reyes, por afirmar haberlas
avanzado en su mayor parte;

Considerando, que el recurrente propone los siguien•
tes medios de casación: Primer Medio: Aspecto Penal; Fal.
ta de base legal; Muerte del prevenido; Extinción de la
acción pública; Segundo Medio: Falta de insuficiencia de
motivos; Violación del artículo 141 del Código de Prom.
dimiento Civil; Tercer Medio: Desnaturalización de los
hechos;

Considerando, que el recurrente alega, en síntesis, en
su primer medio, que la Corte de Apelación de San Pe-
dro de Macorís, por su sentencia del 30 de marzo de 1977,
condenó a Udo Tomás González P., a una multa de RD$
100.00, cuando ya éste había fallecido; que dicho preveni-
do murió el 27 de marzo de 1977, según se comprueba por
el acta de defunción que obra en el expediente, por lo que
al dictarse la sentencia aludida, ya la acción pública se
había extinguido, en consecuencia, la sentencia impugna-
da debe ser casada;

Considerando, que ciertamente, en la fecha en que
se dictó la sentencia impugnada, el prevenido había falle-
cido, por lo que la acción pública quedó extinguida; que,
sin embargo, sá bien es cierto que el fallecimiento del pre-
venido reproduce ese efecto, sobre la acción pública, no
sucede lo mismo con la acción civil interpuesta conjun-
mente con la acción pública, la cual se mantiene en vigor;
por lo que, el medio propuesto carece de pertinencia, por
no tener ninguna influencia entre la acción civil;

---
en examen, que la Corte a-qua, no dió los motivos por lo
-cual estimó el prevenido conducía a exceso de velocidad,
ni examinó la conducta de 	 víctimas; que en la especie,

la Corte a-qua le otorgó un sentido alcance a las declara-
ciones de los testigos que no tienen, y que no estuvo en
cuenta que en el momento del accidente transitaban dos
vehículos que pugnaban entre sí; que en esas circuns-
tancias, la sentencia debe ser casada; pero,

Considerando, que la Corte a-qua mediante la admi-

nistración de los elementos de juicio aportados en la ins-

trucción de la causa, dió por establecido, que: a) el 5 de
mayo de 1970, Udo Tomás González Pockers, conducía de
Sur a Norte, una camioneta propiedad de Carlos Magno
Tomás González, por la carretera bfella; b) que a la sa-
lida de la ciudad de San Pedro de Macorís, dicho conduc-
tor, Udo Tomás González Pockers montó en Ia parte tra-
sera de su vehículo a los menores Jorge Víctor y Marcos
Antonio Rondón Mercedes, quienes le habían solicitado
conducirlos hasta cerca de donde vivían; c) que a la altu-
ra del kilómetro 10 de dicha carretera, tramo comprendido
entre San Pedro de Macorís y el Ingenio Consuelo, la ca-
mioneta sufrió una volcadura en la cual resultó muerto
Jorge Víctor Rondón Mercedes y con golpes y heridas
Marcos Antonio Rondón Mercedes; según certificado mé-
dico legal, expedido el 2 de septiembre de 1974, que obra
en el expediente; y d) que la volcadura del vehículo se de-
bió única y exclusivamente al exceso de velocidad en que
t ransitaba el vehículo conducido por Udo Tomás González
Pockers, que Viene su fundamento no sólo en la declara-
ción de los testigos deponentes sino en la propia declara-
ción del prevenido, cuando declaró que transitaba como a
60 kilómetros por hora; que la carretera no estaba buena
y que dos vehículos "que venían de frente a él se dispu-
taban la vía, cuando lo prudente, lo lógico, hubiese sido
que aminorara la velocidad y aún pararse si hubiese sido
necesario, como lo fué para no verse obligado a esa velad-

Considerando, que el recurrente alega, en síntesis, en
sus segundo y tercer y último medio que se reúnen para
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dad a tirarse a la cuneta con las consecuencias ya apun-
tadas; que la Corte, ,en su sentencia expresa "que sobre
la propiedad del vehículo conducido por tido Tomás Gon.:,'
zátez Porkers, así como sobre la circunstancia de que éste
último estaba bajo las órdenes y dirección del dueño del.-
vehículo, señor Carlos Tomás González Pockers, no hubo
discusión entre las partes"; que por todo cuanto se ha ex-
puesto anteriormente se pone de manifiesto que los me- .
d:os que se examinan carecen de fundamento y que la
sentencia contiene motivos suficientes y pertinentes, sin
incurrir en desnaturalización alguna, de los hechos de la
causa; por lo que dichos medios deben ser desestimados;

Considerando, que la Corte a-qua dió por establecido
que el hecho del prevenido había ocasionado daños y poi-
juicios materiales y morales a Julián Rondón, constituido
en parte civil, en su calidad de padre de los menores ac-
cidentados, que evaluó en la suma de RD$5,000.00 y RD$
300.00, más 1os intereses legales a partir de la demanda;
a título y como reparación de los daños y perjuicios sa-
fridos, que al condenar a Carlos Magno Tomás González-41:
Pu:kers, al pago de .esas sumas en su calidad de persona
puesta en causa, como civilmente responsable, hizo una -
correcta aplicación del artículo 1384 del Código de Pro- - -
ecdimiento Civil;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como intervi-
Mente a Ju'ián Rondón, en el recurso de casación inter-
puesto  por Carlos Magno Tomás González Pockers, contra
la sentencia dictada en sus atribuciones correccionales el
30 de marzo de 1977, por la Corte de Apelación de San Pe-
dro de Macorís, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte
anterior del presente fallo; y SEGUNDO: Rechaza el re-
curso interpuesto por Carlos Magno Tomás González Poc-
kers., sobre los intereses civiles, y ,lo condena al pago de
las costas civiles, distrayéndoles a favor de los Doctores
Abrahan López Peña, R. Romero Feliciano y Boris Ante-

nio de León Reyes, quienes afirman haberlas avanzado

on su totalidad.
(FIRMADOS). — Natos Contín Aybar, Fernando E.

Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elp:-
dio Betas, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo
Perdono Báez, Joaquín L. Hernández Espaillet._ Miguel
Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
[lié firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifica.— Miguel Jacobo.

1111If
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dad a tirarse a la cuneta con las consecuencias ya apun•
talas; que la Corte, en su sentencia expresa "que sobre
la propiedad del vehículo conducido por Ude Tomás Con..
zález Porkers, así como sobre la circunstancia de que este
último estaba bajo las órdenes y dirección del dueño del
vehículo, señor Carlos Tomás González Pockers, no hubo
discusión entre las partes"; que por todo cuanto se ha ex-
puesto anteriormente se pone de manifiesto que los me-
el:os que se examinan carecen de fundamento y que la
sentencia contiene motivos suficientes y pertinentes, sin.,
incurrir en desnaturalización atguna, de les hechos de 14
causa; por lo que dichos medios deben ser desestimados; a

Considerando, que la Corte a-qua dió por establecido
que el he;ho del prevenido había ocasionado daños y per-
:O:dos materiales y morales a Julián Rondón, constituido
en parte civil, en su calidad de padre de los menores ac-
cidentados, que evaluó en la suma de RD$5,000.00 y RD$
300.00. más tos intereses legales a partir de la demanda;
a título y como reparación de los daños y perjuicios su-
fridos, que al condenar a Carlos Magno Tomás González
Peckers, al pago de esas sumas en su calidad de persona
puesta en causa, como civilmente responsable, hizo una
correcta aplicación del artículo 1384 del Código de Pro-
cedimiento Civil;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como intervi-,
niente a Ju'ián Rondón, en el reuirso de casación inter- •
puesto por Carlos Magno Tomás González Pockers, contra H
la sentencia dictada en sus atribuciones correccionales el
30 de marzo de 1977, por la Corte de Apelación de San Pe-
dro de Macorís, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte I,
anterior del presente fallo; y SEGUNDO: Rechaza el re-
curso interpuesto por Carlos Magno Tomás González Poc- •
kers„ sobre los intereses civiles, y 2.o condena al pago de
las costas civiles, distrayéndolas a favor de los Doctores
Abraban López Peña, R. Romero Feliciano y Boris Ante-

ralo de León Reyes, quienes afirman haberlas avanzado

mi su totalidad.
(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.

Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amianta, Francasco
dio Betas, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo
perdorno Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat .-- Miguel

Jazobo, Secretario General.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los

señoree Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certif:ow..— Miguel Jaeobo.
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